
RIZ11UBL'ic: ';t £x tiT r^x

DI.ARIO DE SESIO,NES

P EUN1ON _ rey SES N ORDE\ AR

AGOSTO 0 DE 2005

PCUl IM>fL> i. gm

Presidencia de los señores diputados
Eduardo < Ca gaño

y Eduardo A, Arook í

Secretarios;

.Don Eduardo E< ollaru,

y don Jorge A. Oe Ámpos

. e see re taxi s.

N-larla , Lochetia,

doctor Oberto De Fario

<<<w'^e1.i C.3'±? Eduardo SanÍ r



i l=it, 4ARA DL O3.P TADO.S DE LA. NA€_:I?. N

n)IPLI AD a i'R S€ NTES: FADEL. Posriciaa Sss asa ;'all I +d I I..B..ucreciaa

ALtALOS. Roberta Jnsé FALI;, Jase Ricardo IN'IONTCé1;A, :Jorge Luciaflo

' F,AV,AB, Víctor llafP: el Federico ?i! ORE TE. Ls'ssian@das Raúl UnidoAB~ .i 4 sa:i naa

ACCAV-.LLO. Julia César 1LJ,I 1 T:LR, Liliana iseutric MISA, L mira C'ritsiasts

ACT:EItiB Elc:aSu ana I+}:RN SNDFZ, Aliir-'o César NXRI)L'CC'1, -t.licia Isabel,
Al NRCON b3aríodeC'armen 1 ERRI €T[as'favae Endase NE GR1, Siarlo Rasd

-ALC EJO RON, Guillermo Eduardo F E BRIN, .wtario les a s 114J11R_CBA SCI, £3ss nl'lo Mario
FIG[' a ROA José O' ,ar NE'IRI Aldo CarlosALONSO, (I unaea lindo Lu ri u

Al YAI;.I?;é., Juan jusé

,
FIlt: l.Ls , aAls;.; ars,3ras C)scsaat'

,
NIEVA,.A,ie ondrn Mario

ANMSTUT1 F, Gníliermna i' 1OL, P;aulin:a Ecth' } OLMOS, C;raciclas Hortensia
sue } sFOIiESI Irnca 4 }arta LaciaOSORIOARGÜE¡ 1 14 Jorge'4'lasrilo -Arturo

A@2tif3L.íB Eduardo Ariel

, . .
FRANCO, Hugo Alt» no

,
6*SI 'NA,BI r}ca'nís,

ARTOLA, Jssbel AmDanda FR.IGER1.1R.asiialfo.>>iíbai PANZONI, P Dtricia Esto

ATA;NASOF, Alíredn Néstor C[B é LO, Daniel l)ss r PFR1 Z MARi@NEZ. C'iaualan HHé.Jo"

BLAI£>ORRI, C uillf:rnín } i"asaeiseo Susasua IR;, ,a P}F REJ .:'adrisisa

BAIGCBRRIA, ; Higuel Angel £r.ARH4' bE TI:L.A• 1 .asía rPFR}'Z, }iría

BA il)ICt^ d, ATsanDxa Justo CIARRI@)C),5ABLFC.k larga 5_sc nanio PE R] E. Hluoit 13a lAn

BALlI ZZI Anael Enaa CIIOJA Juan carlo, §TI 6iN ASI 1-11, Flamea} Francisco

AARIIAGFl ATA í,ria Elena C'ICI1IC FTFI Jorge Udi PESO *Itclta llarws

BASA E, Daniel Artn.ando UI.L;13I RGI.A, Migo Angel H IC.C I NTN s, .Alberto José

BASTE 1RO Sergio tOlel CIUDICI, minina No ron PILA1'I, Norma Basloci,
' GODOY Juan Cor@. -. lucio JFINFI)O I CdencoriASi' AI.1)0, Rsaberto C. ustaas7o .

C ODOY LRfalaerso 1' .,nardo
.

PINTO liii€ £ II'AB tiN Mmn DomingoI3F C CANI. Alberto Juan
BE R TOI.S'C) TTL Delina Noenií

,
£ ONZALEZ DE DI '. f vLDE, Nilda B.

,
PC3 ;C I. Claudia Javier

GONZ 4 } FZ Jorge 3'edYo Jbi Bl IN£) Héctor TendotoBERTONE, R .cuna 4.F d c
BLANCO, Jesús Abel

, . . .,
CiiNZ AI EZ, Maari;: ?,nscriea

,. _:
PU(; de Sil BRIN, € :lía Jor °E lisa U.

BONACORSL Juan C'arloa GONZÁLEZ, Oscas élic R'aTTIN, Antonio Ubaldo

Miguel LuisBONASSO GONZ LEZ, Rafaci ABB'retls} 1• ICHTER. ,Se,» Elisa Pila,
( 1JV. lleaasrir Norm HRl( 11 TIscrí a atol C'armos C'cciiíaaBORSANI, Luis C u+ta '£J

Eras'i s u 'irLilisc

,

RÍOS ?'larlo EaiaianasBOSCEH, Irene Niiriem ,

11055 A N urkio C;arlJ Gil íFRR1:::, Jacli> é*:ar @ii iIIF Bi,6, C.'rislsan A£1£',,
Al OWN Corles Mamón

iIEItN ÁNI)FZ, íin F t€:flsasir'd Rl', AS, Jna"T'c,
HELR3RERA Ga ise is' . Nssemni RODRIGI E Z 814A AdolfoC 8C ERES. toma

.
1MM AI)A , Jaalic C u . sr

.
iff)JBLRÍGI i d Mama VirginiaC°4I 11 LC), besaran 'l asandroHHilarle .

1CLE IAS Rubor@+' Lssc1 Visar Lt ncsCo Eleriaidscit€ D RLGL E ZCAMANC), Eduardo Oscar .
Juan Aan3iel1JRR 47 ABfsJ,

. ,
RO Eléetor RamónIrOME'CAAHAt'O.Grasiela . ;

ISLAaía S R AC LNd C.'ciiatAulca
,

Aiftos,ioROMERO JoséCA N I EROS Gustas u Jesue Adolfo
JANO . Ricardo Jaz i, t

«
ROA17t.BO,Rosario or^varita

CA N I INI, bs 3FIíiermo Marcelo
JARBISI <AVSE:'s CC' Sc 3 a Mar ía LROQE'FI Roalsal€,.CANTOS, José mula ,
JARQl L .Nlargarí3 O1'elia

..,
R€)'Ell: I Bnae 4BbinoC: APPELLFIRI i'ascual ,

JEREZ FM,eebar Eed, ardo
, " :

RON IrmeCAY-ANCBb'4S, J orge Osvaldo
'

,
I ucebia A'P3 ,fañaJE REZ

,
R( IIIV@ 'Claria x:lsa

CASF RISI, C arios Alberto
,

JC3l? a €It^ E'acsilf ,P n Erresto
,

RL'CI' AIJ1 Ca los 1-eJes-Lo
C.ASSESE,. NJm-ia:a

. , ,

Ali i ACASTRO li
LAMBLJHT£3, Osca Ontiago..c a : ma a,
I..4.?Il).3L, Jorge ,5 @3 ato S.A ItTOES Diego Horacio

CECCs5, C. larlos Ja@uae
l Aries E:C.I 4',C'arl:,, Alberto

,

SELLARES, Fr.ioeiaea icolás
CETTC)I JR, RisgtS,JH itJíP3í L NEL!1, ai"ís `@Icina SU CA Juan C aa-los
C'IIAAs: s, María L.elia} LFVB A DE llAPT'I. €3 :alrie Ti set a,la:s

,
4P^,CBPLK C ,ortos Daniel

CHIACCHIO Nora Alicia L,l lALI TT, Buhci : , Ignacio
,

*SC SA. Carlos Mbertú
C'U-HLIbOBAJ, Fernando Gus1a3'.i Li :ANIBI, Susana P' itriz STEI:LA AnAal Jesús
CI600NA. E0 E'auci€c ;D Jorge Gabrael 1f1" c dnLLANO

,
S I C LB1ZE:' IR. Marg»D'ira Rosa

4',@s i E R;NA, Viclssr Hugo
.

i 111' L. Juan Cur'lf'- SI SIRt RC IIogo Gssilleresst,D
t,ITT-ADLN J, ',atolla Abrís I.S)SA.GI 10 SA.RAA` :4.Antonio

. ,
'1S:H'1';.,Alia.bt B?.s3er

C:" £3 MELl-i, Alicia -Marcela j LOZANO. Claudio TINNIIRELLC), Carlos Alher`lú
CON-11 GFR ANT1, Ger;Drdo naden LIGO de GONZAI '.Z C:ABANAS, C. 1011..1)0, Hugo Tlasid
CURH)C)BA, Sta;Ila :Manis SIM::AESE'.lidno las Gabriel TgLTSB, Rosa Esto
CORREA, Juan Varias MAFf TI, Marta C)@:,. cía 1 B ALDINL SSasíl Eds'lver
COTO, <AIf35'f"ifa ,4.gt't4£'io Af:AN*sl 1%, Nélida M chef L IR_1 L J311A, Juan Manuel
C'1 SINATO José César Gustavo +aAH3C UN' A,H'R_B £,s3*:aro.Angel VANOS SI. Jorge JRe inaldo
I SAEJE. R, Zktlema I)ea@x•ia MARINO, J uliana VARGAS AIGNASSE, C;eró3Jirno
1iAUJ3; .Jorge C arlos 4i.AR3ÍNE;Z:,Alf eal,. Assielano A AIR@:?A"l, DOMO Alberto
1?E' DERNA RBI, E;cluardlo 4'L<AIR I N I':B, Carlos Alberto 'S il I:.:44'F RDE Jorge.Antonio
DE BRAS1 `Marta Susana 's i 1R1'9:NEZ, Julio t Psar Tr'1T,ALE, Domingo
DE I.iA I3 ;AI31Re!.IR aA, £saailla'.rrBtit MARTINI, Jlugo ti4A.J.SH, Patricia Cecilia
DE LA ROSA, María Graciela JEDIZA, Huibert, 1';Is,De ásP' LIBE R, Ricarfl<D A:bs's'tcs
D I 4JC)NQI.slÉrIf', Nelson Isidro AlENENI, Adrián Z 11610114, Luis Fernando
DE NUCC1O Eabif£n 'SIERINI B, Raaúl Gcc'l'ssrnso ZBZ AR, Agustín
BEI.LEPIANF 0 r@ns Francisco NII_.N I EZ,.IuanJ,"ús 'ZIS1\IERS'í:ANN','a iCor
131 POLLINA, Eduardo Alfredo MOLINARI ROA11 1t0, Luis Arturo R. i ,(.()'I TOS, Andrés Collas

lOG.A. Nur'isa Noma MONAN`41R,Ana María
ELIS.)NDO. Gante 4'ISBNCIEI O, ,José P" ara?o AUSENTE', e OF I,"CF CTA:

1' SAIN, Iianiel ,ó iaartías MO1s i'EAGLDO,'Sl-tríaL,ucrecia ITF'Z, iRf gos''laiciaas
ESTEBAN, Silvia Graciela MONTENEGRO. Csaincía 1)1_A/ I3. *€.;-II ,SRI. José %'lssmO



A orto 10 de 2ílpr CAMARA DE DIPUTADOS 131: 1.:A NACION i

OCAÑA.. MI33ria Crarieli3 DtAZ, Susana Elaadiai A l SF:ÑU-'.S, CON AVISO:

PÉREZ SUÁREZ, Inés JALIL, Luis:Julíán IiEJAR-.X i£B, Mario Fernando
RtPETTI rráaaaardoFiaraalsra TCTidi9' N3#i3csicaAdriani IR£31'I'43ICiZJI,.AelrianaRasluei

I HU€11IER,JoséGuil€ernu3
ALISE v'íl c i I 1 i'kr P. ^£3IIs^ i ¡ RLEARI) € al EugeniaCON LOZANO, Encarnación

LE,:kPRO)B a.CI(? ts1.4I @)£)4Al)£) Aida Ira33cass CARBO NE €`TO I3aniel
LE l ,A HONORA 1 E C MARA: MARTÍNEZ, Siivls Virginia € @ )8@II£,1kCi Santiago

B4%O?d/O Inllaiaa 1.melia MÉNDEZ deFERRFYt1A, Ai ,3ecliFstclas t £ Alti'1A Falaaard33Iaaniel,loeé
BIANCIIs SIL YE':S € RE, `i arcela3 ,A, P,IQIN rOYA, Fernando Itanmáa. JNGR,'kM, Radds Ernestil
C.AMl3ARERI, Fortunaate Rafael MORALES, Néllda Beatriz LEMML. María Alicia
CEREZO, 0ctaasio Néstar NATALE, Alberte AdolI3. IACCIR. Carlos Guillermo
COSTA, Robarle l4saul OVIEDO, Alejasaalra3 Beatriz, 'aal:RABII E, José Arnaaído
DA.MIAN 1, ITernán Norberto I:uli PALOMO, Nalida Manuela STORANI, Federico 1'et3baldu :^'lana3e@
DAZA, Héctor Rubén Í PÉREZ,.91b zx lo C és, ni- t &NONL Enrique
DI BE;:S`EDE I TO, Gustavo Daniel 1 PR S,'I'oira 3A Rubén ¡ 1€)RIU S. Francisco Alberto
DI LANDRO, Osen], Jorge ROC>C:ERO, Ilnnnhertu iteiús V 1-INIC A. l ed£^3.4asionia

l a *es, _ na 3 ac tas .9.;1 4} a ar,,, t l a ,'y ,-ar`lcde da a lana, ,} td a S üpuia4i;5 evede utanc:.l arí a en el Diana de Seca=Traes

co :e-ao ante a }a es;ón Prepaa:3,or0a ( 5' ejtaiu_t, peno o 1211 de fecha 3 ic n,^ e <e 2003

SI_ MAPIO 10. 4 onsideración del dietas Ten de la Comisión de Le-

1, LLamiento de la bandera naciona

2 Diario de sesiones . (Pág. 14.)

entrados . Resolución respecto de los
asuntos lile requieren prtanuracjat tl nt+.7 ilii3iJdia-

tu del cuerpo l` de la licencio Sin goce tic dieta

pre enfada por el señor diputado por el distrito

electoral de Btierioaa .Aires, don José María Díaz

Banco Inri. Se acuer',Ja. (l?á;. 14.)

4, Plan de labor de la l ír;norat le Cámara. , Págis
na 11-4,)

5. Fl€ men ,°a.jes.

1. A. la t^ie2rio; la de monseñor ,:;.aro{r.eAngel
Ano,elelli. (Pág, 15.)

b, Moción de orden del señor diputado Uartribey
de que la 1loriorab`.e Cámara se constituya en
comisión para los de la
Comisión de Educación en los proyectos de
ley del Poder Lecutivo í73-P.%.-2004) y de los
se aores tiiputa',C}S `lcint ne ro otros 117.578-
D.-2004`, i<`^É.=7Caluse y
Rivas ( :5-D.-2€.)115} por los que se establece un
régimen para ?;a educación técnica profesional. Se
aprueba. (Pág. lg.)

Conferencia.
Profesional. (P-?.á. 20.)

8. Homenajes (contilitlacióki:}.

^.iF ^raradrat1. A la memoria del doctor
3rmendariz. (Pág. 47,)

- islacién General en el proyecto de ley de la señora
iipaltada Esteban y otros por el que se modifica el
ódigo ivil en relación con la confección de la

escritura pñbíica 17,84-7-11-2004), Se sanciona.

11. Consideraci ón del dictamen de las a^rlliionc
ie usticia y de Presupuesto y Hacienda en el
r 3yi t de ley en revlsiCnri por el que se crean dos
tkzgados nacionales, trria fiscalía y una CI+̀:;.

c
E'I"n4(}r.a

de eje uí penal cork asiento en la Capital lrede
rrai (21-`w.-2'EI04). Se sanciona. (Pág.5.3.)

Consideración de les dictarríenes siri i3istdencias
ni observaciones por los que se acon seja, la srn-
clin de proyectos- de re olucion y de declaracion,
(Pág.SS.)

i, p)ICtamen de la o 77isión de- Educación
r.. el proyecto de deela ación, de la se-

ñora diputada Osuna y otros poro el que
se e .r3a rüsa beneplácito por las metas
propuestas poi el Poder P,lecutrvo fe21
el azi~irailo educativo para les (!b}e tiv aa
de Desarrollo del Mil, nio (°5,].61)-D,-
^m`04). Se sanciona un proyecto de
resolución . (Pág. 55.)

Ti. Dictamen de la Comisión de Cultura en
el provecto de resolución de los señores
diputados De I ,r jx.,ngi tiére. y Sú?rerc; por
el que se solicita al Poder Ejecutivo se
declare de interés cultural el edificio;
de la parroq u ia Nuestra Señora del
Perpetuo Socorro i,8'78-D .-2005), Se
sari.(,.ona un l„'t3y ecto de declaración.
(Pág. 56,)

9. Consideración del dictamen de la Comisión de 111. Dictamen de la Comisión de Cultura
Justicia en el proyecto de ley, del señor diputado en el proyecto de declaración del señor
€Cornte Ornad por el que se modifica la ley 24.937, diputado Lovaglio Saravia por el que

sobre Consejo de lit Magistratura (2,722-D.-2004), se declaran de ira rés de ta ] lonorable

Se sanciona . (Pág.. 47 ,1 t trnara las 11 Jornadas t.iuemnesiarias
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efectuadas en el: periódico " lii Nuevo Diario" de
Santiago del Estero. i.a cuestión de privilegio
pasa a la Comisión de Asuntos Constitucion ales.
(Pá,. 256.)

15. Mociones de preferencia, con despacho de co-
misión, Se aprueban. (Pág. 258,)

16. Mociones del seilor diputado C a a?ici, z13 de preferen-
eia para el proyecto de resolución dei q ue es autor
por el que se modifica el artículo 189,de1 Rcglameri-
o de la Honorable C;iziriara, referido a

(3.942-1y .-2005d, del señor diputado: viaS alzase, ,te

preferencia para los proyectos Le ley de los que es

coautor s obr, rivienda única ±amlliar y d£° resida lcia

pensar ente, suspealsioii de ejecuciones hipotecarias,
1;;eClai ti i)escreación del Registro de Lbeiidures con

Judiciales (4.209 -I.).-2005) y sobre constitución dei

sistema de .recuperae ion de -v ienda única y familiar
y las(1,ule integran lirrlrf)f,eso p oducti oparapy es.

a Ctadz€S a prásnainos 1aopotecari pesrflcados
: .{^i,2lt)-I^.-2tkr.i5t, ;; del señor diputado Godoy (r

C.) y otros sobre modificación de la ley 25.798. de
reldrianc acic$ ii 1]ita;?Eu:,rzrta de %i^ íeyicia iinic a (3.719-
D.-20}4), y aclaración de la Presidencia respecto a
uno votación por la I Ionora 11e Cámara en

sei reunión de i. 7 de Julio de 2 05. Se aprueban las

1rrad)d;14 mes de ()re;:erenct a,'l?áa. 259.

17, Moción del señor d:43aztaid :, (',an)tinii de preferencia

para el proyecto de iev del que es coautor por el que

se modifica el artículo 4,. de la ley de re 2 ocia ión

de los Gí.iri°ratos de u;il:`ras y servicios P"'kbiicos,. sobre

remisie'Sri al co n- res€ de a aetón de la : E) ar.liestas
de los acuerdos de renewoeiaciÉii: (4.575-D.-20051
s para el proyecto d£'- resolución del que es coautor
por el que se invita a l.. (,c]rri:: iórz de Seguridad
Interior de la 111 norahie C .mara al señor ministro
del Interior, doctor Aníbal Fernández , para que,
¡;.,forme sobre las acciones i?r )Icrrert<.d<as durante
la tragedia de C'ror]a ,aif , (4.4531-T?.-20051. Se
apraena. (Pág. 261)

S. Continuación de .l(a eonsideraciórt del asunto
(

al
que se a e 11S 3e el número 7 de este sumario. La
Hon cable C ámara, consti da 'en comisión,

adopta como despacho el texto elaborado por las
coi]listones de 1'.ductaciórn. de (Ciencia y 'LecnoICigia
y de 1' es; puesto y llacienda presentado como
dictamen dk mayoría. (Pág. 263)

13. Asuntos entrados-,

1. Mensajes del Poder Ejecutivo . (Pág.
359.)

IL Jefatura de Gabinete de ^ mista c€s.
(Pág. 360.)

111. Dictámenes de conmisionnes . (Pági-
na 3 60.)

I '. Dictámenes observado s. (Pági-
na 361.)

V. Comunicaciones de comisiones.
(Pág. 362.')

VI, comunicaciones de señores dipu-
tados, (Pág;. 362.)

VI]. Comunicaciones ofic iales . (Pági-
362.)

VIII.. peticiones particulares (Pág. 366.)

1X. Proyectos de ley, (Pág. 36T)

X. Proyectos de resolución. (Pág,i_
na 373.)

Xl. Proyectos de declaración. (Pági-
ria 38rí )

XII. Licencias. ( Pág. 394.1

C. Inserciones solicitadas por los señores

Caftero. (Paf;. 395.)

2. Pui de Stubrin . (Pág. 396.'t

:Ú. Asistencia de los señores diputados a
las sesiones (agosto, sep'iC'rri-^ octubre,
noe^ienibre dieierribi.'e die 2001';. ("Pági
na 39S e

E. Asistencia de los señores diputados a las
reuniones de comisiones (iuiio de. /,-005),
(Pás. 427.1

I n Buenos Aies, a los diez días del mes
agosto de 20()5, a la hora 13 Y 26:

iZAMLENTO 1W LA BANDERA iNAC ZONAL

Sr. Presidente (Carriañes). - Con. la presen-
e ;a de 136 señores diputados queda abierta la

19. Consideración del dictamen p,nchicidn por la invito al señor diputado por el distrito de
i con,3rable Cámara, tenstituida en comisión! en ^-t dr ^e:^rd;, don Julio César <<^c-cap, a11€^, a izar la
los r i actos 'c ley los que se rc ter el nr mero t
6 (le peste s`.ama u? 'e,ar,; on , con rr141L'ificai.lizr.t s. l.<;aialera nacional en el mástil l recin

to.

s Pá g. 327.) -Puestos de pie lo ; señores dipl:tz alas r'
el público asistente a las galera el señor

20. Apéndicc, diputado do r. Julo Usar Accavallo procede
A. Sanciones (le la honorable Cámara. a izar la bandera nacional en el mástil del

(Pág. .333.) recinto. (Apl usos.)



14 CA7,,VIARA DL Dtt. 3ADOS DE LA vA(ION Reuni ón 21'

2 Sr. Presidente (C;ainaiíca ). - Quedan ae p-
DIARIO ICE SESIONES tasas las peticiones f€arrraa_rladas,

Se da cuenta de lees permisos otro-nadcs por
Sr. Presidente (;'amaños).-De conformidad

con lo dispuesto poi el articulo 164 del regla.- .—^ . ., v. %
, , ——— t....

zMes (le salud y de la licencia sín goeje, et€; d ieta
memo; corresponde consside.ral l fin de que del rl.arr diputado José María Dita 13arrualar€.
les señores diputados indiquen los errores € ue
pudieran contener, los Diarios de S esiones de Boenos i es. 27 d' julio de 2005.
lees que se d€arr cuenta por Secrfetaría.

d z^i' ' bl D pu-',JY c e ^ oroSr. Secretario (l .eillaneí ), -- L os Diarias de C^ií Le t?FeJf

C;arttcad 7.dos de la ^Vavión, don tuardo H.
Sesiones pendientes ¿le aprobación9tbaprobación son los que la
a continuación se ind?can: De mJ' mayo r C(7Yi xetr r'> c;li)tí:

Asamblea Legislativa celebrada l' de té1 Fir; i i„ ca. Jo a Ud, ,.€ los efecto s de st?ric,i^,^ t^ crlwül sín
marzo de 2001. gm e de dieta, al cargo de diputado la Nación hasta

Mambla Legislativa celebrada el 1 5 de el, 2410/0 5,

marzo de 2001, Motiva im solácítud la circunstancia de haber sido

nominado candidato a senador nacional por el Partido
-No se f<,ri1':_utur: i;t"ser st,1+.3.'3.4 s. .iusmiCihl;stca de la provincia de Buenos ,` ire s. A elle? se

Sr. P
residente (Ca.maiío) \.o i€?i' r3 L1! ICÉ rna a ..:' a fue -iip ica. Ea } Yt si e ci de mi p mido

l
üi^ C^L'ULI t^`.u3ai2tc r fo -cu.iGí M a. O

do e, observaciones . se tendrán por
r zcit t,

rape€ s<.de)y
las tal co electorales pl 1ii,s y Cu.t#.C1^If?Ct1^ii7'^aS a

km lrari.crs € c St wrcrr €;s en consideración, s €
le campaña me van a impedir itt ^^xu n^r ; 1 ;o de

zar.tcrrtic1 t€, archivarán,
or co la GCOi`0 -ess!'L^zfsa iltuau, _o que me

4.'.•:7Éi ^í.} r3. ta plesente soli ;lYlfi°{..

f^spe a,di) que al ser Sometida a téx cenaieieraei +i, del

ASUNTOS E\T ,&DOS cueirai; sea receptada iirr:-ítít rzuí,€ ;a ludo a Ud, con

Sr, residen><e (Camañio).---- Corresponde dar
cuenta dei los asuntos incluidos en los boles€ne'-
de Asuntos Entrados números 19a 23, que obran
en poder de los señores €l;}itados.

Conforme con 10 resuelto oportuna ente
por la tfcstrt^rable C.:,rrrar € se prescindira d. €o
enunciación de tales asuntos por Secretaría.
sin perjuicio de su inclusión en el Diario de
Sesiones. y se dará por. aprobado el giro a 0
respectivas c:€:,rrriicira€ s.'

Corresponde que la Honorable Cámara pafe
a re solver respecto de los asuntos, que r^.cltír re,r'.
pr e.r^rr cr^ iiáente in1^1ediat : del ti.ó rpo- Alea:€t

a que estos tratar en su mayor"ra sobre
de pnyec tos, si la Honorable Cámara pre:»t,;
su asentimiento se realizará una solea b`otacióln
para aprobarlos,

--Aseritin icnti

Sr. Presidente (dan,año). - Se va a anota;
si se aceptan las peticiones orrr aladas en lo',,
diferentes asuntos,

-Resulta aairrnati

.Tease la en ilt ia4 <i?ié de lo,' - s''? 1i'=i71 ente dos en

Apéncliec. Tag. 331)

sie,rl )r'.:.'a L;onsid r aC'.i+ i7 d e

JOSC /11021Fitlnc Zf lr'i.

Sr. Presid en te tCarruño ;. -- Se va a Mar.

- Resulta atirmatis a.

Sr. Presidente ((;arriar o j. - Queda acordada
la licerrc a solici tada.

4

PLAN DE LABOR

Sr. Presidente ((amaño). ... Corresponde
pasa¡" al término r eglameritario destinado a la
eciiisideractón del plan de labor de la Honorable
Cámara.

3,
Por Secretaría se cura lectura del plan de

labor propuesta poi, la Comi sión de L abor
z'ailwi nrxa da,

Sr. Secretario (Rolla€ oh - El plan de labor
acordado por la Comisión de Labor Parlamen-
taria es el siguiente:

Proyecto de. ley por el cual se establece
la educación técnica profesional como parte
integrante del Sistema Educativo Nacional
(expedieínte 73-P.E.,-20044).
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Provecto de ley que tiene acordada prefe- Antes de someterlo a votación, la Presiden-
rencia para su tratamiento, con despacho de cia i-nforr-;,a que para tratar el proyecto de ley
comisión: por el qu; se establece la educaclon tecnico-

profesion.dl como larte integrante del sistema
Proyecto de ley para disminuir la md%rosi educativo nacional (expediente 73-RE-2004),

dad y la evasión en materia de seguridad social la Hon.or.,ble Cámara deberá constituirse en
(Orden del Día N° 2,696; expediente 60-P.13.- comisión lado que la Comisión de Presupuesto
GOíj`l)y Eaciendi;d no ha emitido dictamen.

Proyectos de ley sin. disidencias ni observa- Tiene 11 palabra el señor diputado por Cór-
ciones: daba.

l_-cy 24.937 sobre Consejo dld, la :°dlaí;r-atrt4 Sr. M.olínarí omer'o. Señor presidente:
tara odli$icacíori ( Orden de! Día 26315; c€,00 que ,ubo una on,ísicrri en la lectura del

ex ediente 2.7222-D.-2004), pian de labor porque no se cito el proyecto de
p dec•iaracií r contenido en el expediente 4.345-

dos Civil., artículos 1001 100`2, rete::ri^ l 2t?05 or €;SO sol;cito su inclusión,
dos ala d onfd €°cid n de escritura ptil lic:as ;loo Sr. Presidente (Carnafro). --1 a Presidencia
dificación. (Orden tic] Día N 2668, expediente
?,Y47 17, 20()43. informa

al señor diit trtacld que el proyecto en-
cuestión L.t sido mencionado.

--Cr°cacion de dos juzgados nacionales de Se ira a votar el plan de trabajo propuesto por
Ejecución Penal. una fiscalía. de E,iecucion Pe- la Comisí-ni de Labor Parlamentaria,
nal y una deCensoría dale .l jecu€ ídin Penal, con
asiento en. la Capital Federal (Orden del D ía N " Resu ta aürrga±iti-a.

2658. expediente 21-S.m20041 (Artículo 81 de Sr. Pre :, id.ente ((antaño ). ---- Queda aprobado

0

la Consritucion Nacional). el plan de abor.

Proyectos de resolución o declaración Sin
disidencias ni d-obsen acion es: órdenes del día
números 2003; ele 2621 a 2626 , de 2628 a2637o.
de 2640 a 2657; de 2659 a 2664 ; 2666 y 2667;

5

3tOMEN AJES

de 2669 a 2695; de 2697 a 2717: 2720, 2721 y
2723; de 2726 a, 2729. , LA NI :3:a:rxr^ rrr: gis€r*sr.raz

-de declaración Iv(uestra en hornpnaic al
i NRIQU ANGE L:%N€;I I , Er,r:r

n;aestr•o Aiido Severi, a realizarse del l ° de Sr. Pr
e<ídente ((amaño). - Corresponde

septiembre al 9 de octubre de 2005 en la Cíu- pasar a reiadir los homenajes cuya realización.
, ] h C.;{p . ía d mdad Autónoma de Buenos Aires. Declaración .

de interés de la Honorable Cantara (expediente Sr. Presidente (Canraiio). ---- Tiene la palabra
), el señor di ,utado por La Rioja,51 i1,375-1 .200

--de declaración. 11 Congreso Nacional de De- Sr. Martínez (J. C.). - Señor presidente:

techo, a realizarse los días 29 y 3€D de septiembre el día -a cía- agosto de este ario se curriplierorn.

y l° de octubre de 2005 en la CiudadAutónorna t'üintrrstres , años del ,

r
a1led r rniento cl rr,orise

de Buenos Aires. Declaración de interés parla nor E.nrid t Asrgelelli. Esta figura, este padre,
inentar•io (expediente 4.345-D,-2005este lucha>.. or, este poeta, ha logrado cerda vez

ni€.yor re(dmocrmiento dentro y faera de la
de resolución, Resguardo aduanero de. la lo- R.cl;,tblica

calidad de Alba Posse, dependiente de la aduana Sin ducl,x ^ es y ha sido fuente de inspiración
de Oherá, provincia de fisiones. Habilitación
para realizar operaciones de exportación e ]ni- para c]rdíédr: s, prd fes rndl€^ o no la católica.

, fe
luchan por din. país y un mundo mejor, de paz,

por•tacíón de mercaderías. Sojicítud. al Poder i r ald-ad. i IstEcia, trabajo y prosperidad.
Ejecutivo (exl}echerite 3,l?7 -D.-2005 ). Pouenro hablar mucho de monseñor Angem

Sr Presidente (Camaño). -En consideración leili, "el pilado", copio le decían sus amigos,
el plan de trabajo propuesto por la Comisidon de los los li.umildes, los campesinos que
Labor Parlarrdentaria. lo rodeaba , a diario en su labor,

o a ( oa rol d a asa.
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dad todos los días aparecen nuevos elementos, que al momento del crimen llevaba consigo una
Poseso, en homenaje a la memoria de monseñor carl,eta con pruebas y' testimonios del secuestro.
An.gele.l.i, quiero recordar una carta que el gene- tort,ra, y asesinato de los curas Gabriel I.,(rngue-
sal Perón envió al general Carlos Prats -asa si- vill - y Carlos de Dios Murias,
nado en la Argentina, según una documentación 1 ,a carpeta nunca fue encontrada, pero sin
que se e stá desciaslaica.ndo, por el a+ en e de la emi,argo se dice que fue vista dos días después
C IA NAichael T€r;s'nley-- explicando por qué no del iwsirato de :€€ ons€ ñor: 1 .íelli en el des-
sólo en la,Arge,.,tina sino en todaAmér€ca Latí- paca del entonces mi€listro de Interior general
na sufrimos el terrorismo de Estado. Debednos AlI mo Eduardo Flarñui,ldeguy'.

atrevemos a decir l verdad sobre por que se .das estas cuestiones que durante años t"uep
instals? esta dictadura aquí y en otros países de ion denunciad-as en =Nuestro país deben ponerse
América. Por eso, quiero recordar lo que dijo £:1€; tr i'a.i: €€ sto en es te recinto , Pero también
el € il€ sal Perón en- una carta dirigida al general ere que el homengi que se merece Enriquej`p

E ros, que €;s poco (;€3noc.ida: ° Hcc£)nozca:rnos Ar,;c 1ell;. u e ` incul . con la verdad- la, ni;,Tmorla
que una de las causas principales de los duros y
reveses su ridos poi' las fuerzas democráticas

s mLYI ¡o-a , , Igunos de lo Les: 11° iE)I31íi» brindado
ce. Iil€ rica Latirla resida en no Iprecí €r dcbida taYila (l£ e;;zñ { i,ttt-irat :frs ?a triy( lelli u stx3 ;(. , ; ,. .
mer te (l rol de los listados t'ili(lus, responsable e Parade la mayoría de los wolpes ele Estado. Sus nis ,Iti3 con Luciano Ben,a€^,EI^ ^;^Teno,d^dz.

IL_ls uitit. durante tantos, años v E,E113^3f1S ,,(,i,in^and(I
roanos están manchadas con la sangre de miles §' lb ^ yMastig(s a los i ^p(^^ _s rrglús do las li(iiTo-

,: aires de 1 átsll£ ,r i ri( an caídos `en la lucli
{ (?,,IEi vIolaú'Iories a. los derechos i:iAZItatlos de la
poi la l besad y la mkpend . wia": iilt. ,na i.Ti tacYura militar, inc rlecc= sai o exigir y

Si buscamos la verdad para wn Itt ist €;Ia, En ,roten £ lo hernios logrado con ta luel;.a de ;.a

si defendemos los derechos Mérmanos. tambien I3 `= íiI'ís3 de nue stro paí s--- la nulidad de las reyes
debemos luch ar p£oi' decir al mundo que esta de "unto Feral y de Olef.,llencía Debida.
dictadura responsable de estos crímenes sólo alta debatir, y le) debernos hacer €n esta
fue posible por .l apo -'e de los Estados t-nidos, ;a;•la,-a de Dip;t :arios de la 9e1o la nulidad

"ll:i ademas d I3 ata l;Ir;_piar y desaparecer a pie ,os Yn(laftos a lo; mayores t;en£ Y(.idi9s de la
enes eran rnilitant d. una causa rlaci otal L' t;li,llaa die€adura militar. No es un (cate menor

popula nos i nstaló un régimen del cual todavía clr: a: l uL^i,<.n(i Benjamín ^wT€;ni:rLdcz sea uno ce
n o podemos salir, los dest inatarios de esos i ndultos que todavía

Este es oil i mejor homenaje cuino I`i^tiail('; es':1 vigentes.

( t}mo católico, a monseño r t n eíelll, porque ; .1 lcsrnenaje a mon.sefior Enrique Angeleili
creo que los e ,stia nos debernos ser aquellos se t entonces mucho más justo si esta Cámara
que creemo s que ;fin ^I^9cii hay vida an te ---, (le de Diputados de 1tl.Nación . se dispone en ríl ,l:r?.
la muerte, y esa vida tiene que ser digna, para m ciento a discutir la nulidad de esos indultos,
nuestros pueblos: { ola rs^3s. p ' . '^ 17ii;át.3ll3`. r

Sr. Presidente (§ ni2iil(?l - Tiene la palabra Sr. Presidente (Canéalo). - Con las palabras
la señora diputada por la Capital. pr nuncíadas por los t"t i.le dipuiaál.i?s queda

Sra, \ 'aish. -- Señor presidente'' quiero re !did(3 ll(irn nr a la tele€l-caria (le monseñor

sumarme al homenaje al obispo Enrique An Dique Aiig lelli.
geleili. Considero que el mejor homenaje que
le podemos rendir es denunciar en esta Cámara
de Diputados de la Ca( ión que él fue asesi?ado 7IOCION
por la última dictadura militar que no ltae un
ttcciderite de tránsito lo que .W costó la ,-idas Sr, P resi k t:e (Cam,mo). k'iene la p.alzabra
sino ser alg?ali:'•i: qua;: denunciaba y quena srgoir el , ñor £iipuiaado por Salta,

denunciando las violaciones a los derechos (Sr. Urtubey . .... Señor presidente: a efec t os
humanos de la última dictadura il ilitar. Estas d, que se trate el proyecto de ley (le educación
violaciones él ras cono la de manera cercana, tí c;n-ica, sobre la has,- de lo acordado en la Co-
porque precisamente una de las cuestiones que r9 smón de Labor Parlamentaria, solícito, que la
se vinculan con su asesinato es la denuncia de C. finara se eonstituya en comisione

7IOCION
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Sr, Presidente (Camaño), -- Se va a votar ene
forma mecánica la i noción del señor diputado
por Salta, Se requieren los dos tercios de los
votos que se emitan.

-Coniorrne al tablero el.eetrórid;(^, resulta
afirilnativa de 125 votos; votan 142 señoree.
diputados sobre 1,15 presentes.

Sr. Secretario (Roll tno). ---- Se han regis-
trado 125 votos afirmativos. 17 negativos y 2
abstenciones.

Sr.Presidente (Carnamo), Quedaaprohad;
la moción,

CON A ER_ :NCIA-REcBM N PARA

LA EI)CC ACIONd C'EC N[CA PROFESIONAL

Sr. Presidente (Canisiiio). ---- Queda abierta
la con ferencia,

Se va a votar si se manti ene la unidad del
debate.

--Resulta atirmati va.

DiC (AMEN DE LAS COMISIONES

Art. 2'-Esta ley se aplica en toda la lac:iórd en se con-
1r nto, i s7etando los criterios federales , las diversidades
re. orales y alcanzando los niveles forra ales de educación
continuay perkrlanente, a t,i€;ulando 1 . educacirtrt fiaral.Fal y
no tb 1 a1, la fonación general y la prof :sional.

Art. .... °-- La educación técnico -profesional, es un
derecho de toda habitante de la Nación Argentina,

que se hace et ctit,o a través de proce sos educativos,
sistemáticos y peirlaalentes

Como se? t clo edtdca.tki o pi ufesi (YF a'11.arit co m pren-
de la tormac ion ética c :ldadana, humanística general,
c.i r1t?(.f;&, téc lt ('>i y tecnológica.

Art. 4° -- La educac ión técnico profesional premuere
en las personas el aJ:i'erd ?zafe de (;;;t;2:(`...i+.F?.itl('S, cfSriC€%;-
rr ;cn a3S, rabilidades , c estre7as, valores l' actitud., re-
lacionados con dese rmefios í7r yfc í.CF ?ales y Grite' íos de
profesionalidadpropio (lel contexto socio-productivo,
que permitan conocer la realidad a partir de la reflexión,
sistenmauica sobre la practica b' la aplicación scst mnati-
zada de la teoría.

Art. 5° _. 1.-a ed.3 ac :d iF técnico profesional abarca,
,a ticutla e integra las diversos tipos de instituciones y

programas de educación para y en trabajo), que esl7e-
cializail y or aniza11 sus rnoplre . tas formativas según

€apac^dade conoensíl nt s l eruiticdr t;,cnologicos y

sabere s

T[ CULO i?

1 Fines. objefiv€is y propósitos

Dictamen de mayor la

Las cc misione de Educa lork, de Ciencia y Temo

logt a y d€` Presupuesto y Hacienda han considerado ei
mensaje 1.637 y proyecto de ley dei Poder Etectitivo ?,
los proyectos de fez' de la señora diputada i'lontene reo y

otros señores diputados, del señor diputado NIa„aluse y

de la señora diputada \-taliei y del señor diputado R.ivin
por los que se establece un régimen para la edueaciun
Mmka p'oresional, teniendo a la vista Íos proyecto
de ley de las señores diputado,. Daza t,. otro;, expíe

1,n40-i_3.-t)4, del ,i '1F; diputado i. lsin il, f.'Kl)tc 2 97~ -

D-ti4 y de la sonora diputada Puig de ti,hrii y otror

señores diputados, expte 1.445-D.S5 sobre sistema d:
forra?ación prufesiona l:. y. por las razones expuestas eu
el it ro r-ine que se acom a.r.?a y las que dará el trtre .rr?l7rf
irit l ! oto, aconsejan la saneion del siguiente

PROYECAE DE l:.tsY

El i>€^sacrclr..-}^ (carteare cl 1)e_ouraca`l^.s,...

Art. (i° -- La Ley de I:ducticit^ l Técnico-Profesional
tiene como propios los siguientes fines y t^}^ietivt^s:

a) Estructurar ul ca política nacional y fedl -ral, in-
regral, jerarquizada y arrl,in ira en la pdirnz-iciáil
de la l icact^u.. t„ en co faro e A^'nal,

h,, Generar, meccanisrnd ii str?umientos y procedi-
inie,ttos para • 1 ordenar n?ekito y la regulación
de la educación técnica pr€:'r . enai.

'_t 1.8eS,'..i'rollil°.oporL;.lr idades de ióc'rl at ion es-
peclfica propia de la t5; t?fesif i: u ocupación
.l)CF:.l.rd a y practicas dentro
del campo ocr<pacionlal elegido,

rl) Mea rar y fortaleces- les instituciones y los pro-
gramas pie educac ión técnico-profesional en el
marco de po l íticas nac ionales y estrato gias de

carácter federal que integren,, las particular ida-
des y dir^ea•s d des jurisdiccionales.

e) Favorecer e l reCC}dl €31- ti3`lenti3 y cero{]cacinil de

saberes y capacidades así como la reinserción

voluntar ia y la plcsc ncirr de estudios regu-
lares en los diferentes niveles v modalidades

LEY DE EL UCACTON TEGNICO-•PROSESIONAI del sistema educativo.
Ti T IM O 1 .JÍ Favorecer niveles crecientes de equidad, cali-

Objeto, alcances y ámbito ole aplicación dad, eficiencia y efectividad de la educación
técnico profesional, como elemento clave de

Articulo 1° -- La presente ley tiene por objeto regu ial las estrategias de inclusión socia i, de desarro-
y ordenar la educacion técnico profesional Cn el nivel 11 y creeimiento socioeconómcco del país y

medio y superior rio un ivers i tar io de Sistema Educa sus regiones, de innovación tecnológica y de
tivo Nacional yla l ormación Profesional, promoción del trabajo decente.

CON A ER_ :NCIA-REcBM N PARA
LA EI)CCACIONd C'ECN[CA PROFESIONAL
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g) Articular las tf?st}.3t3ctoes { los programas de y rniiiiíc7pai, ya sean ellas de
educación técnico profesional con los áníwtos gesl A n estatal. o privada: de nivel medio y superior no
de la ciencia, la tecnologia, la producción y el uni, rsiterio y de formación profesional incorporadas
trabajo. en t , Registro Federal de Instituciones de Educación

hi Regalar la ariieulacion entre el sector produe- Te, ieo-Pr'ofeslorial, a saber:

lavo y la educa `,ión tre íco prf) °^.itOitaL a) instituciones de edueatión técnico-profesional

:r Promover y d sariro iar la cultura del trabe alca y de nivel medio.

la producción pava el d ±anull? ,,usteYitahle, k ?) Instituciones de t i'i?iCaE;?C1n tf ;rk. CO-prol siE}rF.ai

z% Crear conciencia sobre ci pleno ejercicio de los de nivel superior no universitario.

derechos laborales. J E 9titit ti7.ieti d. tii 7TiaE, 3..i pro:íesional. Centros

- La educac-ioF1 tec"l 0 1-;rofesronal en el de f{;rn"aay cm pm`c'Stftrf,ili, escuelas de i.:S. aci-
teFr

ta !:r Le -}ral c st os de cae nÉ ig a ia,iittiel m edio ti `«'.i? £S'lf}?' no Lif}tYerSli.a.ff} tiene coiirft
propósitos eseue las d arte, '

d
t;i 1 armar tCCrtic ,s medios y técnicos superiores

en áreas í)i tll7a tt i°sales epsi ccifcas, cuyas + Etii°i.•
p £'lid aL. requiera la f;t*Eí -^ .Fl,lfli3 de competencias

;krE,fesiit tales que se desarrollan a través de pro-

ceses sistemat ices y prolongados de folnraciiin

para generar en las pers r_as E,t'^ acidarles prote-

siorlalt que :•;on la base de esas competencias.

Contribuir al desarrolle integral de los alt rr nos
y las alumnas, y a proporcional les condiciones

para ni crecimiento psi sLiiial. laboral y jornu-
iiitario, en el m c.) de una educad n tccnico-

prt^iesional contrni`ali permanente.

eF Desarrnllai°proceso sistcinátlcftsdeforr.}ación
que articulen el estudio y el trabajo, la iriv'es.

Cfs3r11il^iFzC:,tr̀?z';tOritY};d::;tOri. y la I:TCi,Fac;t'zS k?, la

teórie(, práctica en la or t ;i ión, la forma i i

udadana, l`a bu a ;SI.Fca general y a I xla io

nada con can-ipos profesionales específicos,

c°,' Desa rola }.,' x c_ari}s de pr', uE cior.alizacióri
que garantícen a los alumnos y alumnas el ac-
ceso a una base de capacidades prof .si+:}nales

Sa.t'iCres upe les i)ermitan su úsaeiór; en el.
mundo riel trr bajo, as: corno continual apren-
tiendo durante toda su vida.

:Art. S' I . a fontia';ion ptE)t iririail tiene cono pro-

pálws específicos pis para,, ac lt rlizaF r' desarrolla_ la s
capat:Ldade de las personas para el tra ^il lft, ;,ua lquiertt.
sea su sic, acion edu c ativa inicial, a través de procesos

Eii?{; ;a.st;t;iiren 1;.: ;adquisición de Ct nocim el tos científicc'-

tecno lókgicos y £' 1 L':Ork?tfirf? de ' S f:C rnj5 t FFL'n1 básicas,

PrLifesionales y sociales rt,glit';t';do por una o vareas ocu-
paciones definidas en un campo ocupacional amp lio, con
inserción en el ámb ito emn&ndopm&xhve

TITU c-i 1 ,1

Or€'emi€ ientii y regullación de la educación
técnico-Profesional

Cai'iriii.a 1

De Iras ¡nttr^.rtac ron de Cd t-rscion técnico-

Art. 9 Están comprendidas dentro de la presente

ley las institu i .it s del Sistenia l,dui ativ=f} Nacional

i1F1e brifldan t d iC .C1C`r t i ice- irofesi nal, de carácter

t os con rrnaci,n1iv.iul, ivCtaeas ae a

pro} csional, e, equivalentes.

,re lo..1a. _nstiiu{:kcncs que bríndwi educación

tér. ico profe .ional, en el rt};arr;o de les normas es-

pe, ;ticas establecidas por las autoridades educativas

jur. ,d2£,i:iCiilaies competentes, se orientarán e:

a)' Impulsar modelo', innovadores de gestión que

incorporen E;ri ,u)s de calidra{t y equidad para

Ía adecaacion' el campirmiernto a nivel institu-

S_.if7nlai de los c)lhietiv-os y propos,tos de esta iey.

fp Desarrollar modalidades regulares y sistemá-
ticas de s°aluac:i n i tititei+}nai,

e, Ejecutar las estrategias para atender' las nece-
sidades ;ociccdltca€; as de distintos grupos
Sociales £ s«ahlectdas ef}.'0S programmas F,ac'}oTia-
leS d"l. iisdicCif}Ftais . ydes%if'f{?tlrzi sus propias
iniciativas con el mismo fin.

di Establecer :ostentas de L%<?nvivencia 1_i,isait4)S en

la sol.idariiltad, la cooperación y el diálogo por
la participación de todos los integrantes de ILt

coú).l nruad eouc iitiv;l,

ej Contemplar la ccenst;tución de cuerpos, co:isulti-

v os 0 c{?le fifí t}s donde a, t«n ref}re sentadhs las
S{?eio-l7i'oductiaas.CCen°r nid3des educativas y

1) Generar l;l'OY£;f: ti3S e.{7rr..-auvos que ^?rf?rilf ien, en

e€ ?ni, eo de la actividad, e lucati ^'a, la produc-

ción de, biene y sewicios, con la participación

de ;;.tFF7li?i,`: Y docentes en talleres. laboratorios

u otr -, modalidades pedagógico-pro{ uctivas,

,S.rt l l °-- Zan turisd ecmorics educa: va t al a su
t ci los me a ets os que posa: liten e l t r s_s=te entre la
f rtüc,ación general y la Cd;acrrciótr t Cn i €} p'I'c`le4'F.iS`:3f 1.

.i como entre los distiiitc,s ambientes de aprendizaje
u- La esc'aela y del trabajo.

Art l.. La educa °tcii técnic o profesional tic nivel
.iiperiaar no universitario será brindada por las institu-

nOes indicadas eni el art culo ^° t, perrrni 'rirci ir:_iL i rr
;^i Como continuar itinerarios pr. fesiC;naltzaníes. Para

- ¡lo, contemplará : la 3iversifi a ion . través de urca

lirmación iit c ie1 ra,l t . ,,.i un amplio c pcctro oc -pa-

'innal como continu i dad de la educaci ón adquirida en

l nivel educativo anterior , y la c'sp„ci+lr ac'ón, con el

I'i'pósito de pref;}ndizar la tii'.I1tación zilcan ,ad z en la

it`:,iCa BCFn recnfco -profesional tic n ivel nnr i y.
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Art, D. - Las instituciones de educacion técnico sitos académicos propios de los niveles y ciclos de la
rafe-sional de nivel medio y nivel superior no un ivei- educación formal.
itario estarán -facultadas para u inpl'erne €ta prograrna < Art. 19. ---- La, ofertas de foimación profesional

de formacior_ profesional continua en su campo ci podrán contemplar la articulación con prograrnas
especialización, de allábeti_zacion o de terrninailidad de los niveles y

,Art. 144 - Las instituciones de- educación técnico ciclos comprendidos en la escolaridad. obligatoria y
profesional pudras generar la suscripción. de c^s.,nven¡ posobligatoria,
con las f.>l' ani a£ it rz l rio g ibernamentales ex7.pr sio Art, 20, - Las lnstitucionc s educativas y los cursos
empresas recuperadas, cooperativas, en prendirl?3e57LCr'= de, formación por el Registro

productivos desarrollados en el mareo de los I31'anc Federal de instituciones de Educación Tt.Ciiico-Profe-
de promoción de empleo y fenncnto de les naicroen sional y el Catálogo Nacional de "ítalos y t., dtificacio
prendimientos, sindic atos, un iversidades rtaciona.le`. nes podrán ser rt?Cf)ri£)Cidos en la Cduea.,it3r) formal,

institutos nacion a les de l a industria y dei a agro, 1::

Secretaría d.. Ciencia y Tecn ología, la C. _nisión -Na Cadozo IV
£)ü7 l de E n _ j a hStis ü'a W s unst uiC s de to 7Y Cit

Definición de C f 61 Usa oiati 'ib.S
doce nte, otros oi=gan tsmos (lea Estado co_, C,^.z-E9t tercia

en e', desarrollo iciltlfi£ {7-tt cnoiógiet , tt i?Cil' ntes

clon?plin orear los oblc_tivos estipulados en la present.

ley,'. E,¡ Poder los mecanismo,

adecuados para encuadrar las responsabilidades einci

t'€ ntcs de los convenios.

1=0 11

De la les insWucionr:, educh^a'xl:S

art. 15 . El sector errtf} ario, pr .-ia tima de con
ve 7ios de, colaboración con las autoridades educatuv a`:,
en función del tarlaf o de su C'mpresa y su capacidad
operativ a. favorecerá la reaii zac ion de practicas educa,

tivas tanto al seas propios ostra ?lecim ieritos coro en lo

establecí ientos educativo s, poniendo a dispo s ic ión di-

las ciruelas y de los docentes tecnologías e insurnu

adecuados para la f£. s'? -1J£rit.727 í{e''•.45 a l umnos y rf il1Tn;7a
E,stos convenios incluirán p gionas de aet la.izaCi4Jt

continua para los docentes involucrados.

Art. 16, -Cuando ías prácticas educativas se realice n
en la prop ia emp :es& se garan tizará la seguridad de lis'
alumnos y la audit oría, dirección y control a cargo c§i
los docentes. por tratarse de procesos de aprenefi zaje
no de producción. a favor de los Sritereses 4f}x.()rillt`í!`

que pudieran caber a las empresas. En ningiín caso le
a lumnos Sil titiiirán, competirán o tornarán el lugar J,

los traba j adores de la empresa.

C,u'í rLLo EEi

De la ~ac"it n pr"o/br/ocal

Art. 17. - L..a formación prr}Íesional es el conjunto di
acciona s cuyo propósito es la formación soco-labor:
para y en el trabajo, dirigida tanto a la adauislión
mejora de las eli li i a,.ienes Corno a la recuali.ieacio:
de los trabajadtor es, y que permite comrnatibulizai_ ir
promoción social profesional y personal con la pie;
ductividad de la econornia nacional, regional y local
fa€nbién incluye la especialización j pro '-undiza;ión d^
conoc irnientos y capacidades en los niveles suneriore-
de la educacion formal..

Art. 1S. -- l-,a fc_i ación profesional admite forrni,`
de i ngreso y de desarrollo difercnciadas de los re.Clu:

Art. 2 1. . I,as oldsas de t;iliaCacio i _ecntcbi-prcTlesi£i-
nal se estruc turarán utii :zande como re erencia3. perol es

7rofbsionale5 en marco de tar7 fiar prot Tonales
establecidas para los distintos sectores de actividad
socio productivo.

Art. 22. -- El Consejo Federal de Cultura y Educación
at3f.'C);`ara. para las carreras técnicas de nivel medio y

de nivel superior no universitario y para la formación

p°'ofesio il, criterios l A,3.í:r)c; a los ará ietros

mínimos referidos perfil 17rt?tcsiona1, alcance de los

títu.tos 'y' certificacio les y estructuras crirriculares, en lo
relativa a la (arn?at iork gene al, cientÍilt ;i feo iicilíik.lt a,

técnica específica. y practicas profesionalizantcs y a

las cargas horarias irii.ri€n' a ..Estos criterios se consti-

Lu án en el marco de referencia para los procesos de
laomolit) de tirulos y mrññcacumws de educación

técnico-profesional y para la s struct ltacrón de ofertas
forniaiivas o planes de, es udiso que pretendan para sí

el re t; rf Cirr l l?fin de validez nacional por parte del
misterio de Ed ucación, Ciencia -y Tecnología.

Aut. 23. --- Los di seños curricula res de las ofertas de
educación técnico-pro esional une se corrí: ij'iondan con

pro fesiones cuyo ejerc cit pudiera p-)ner e r riesgo, de
modo directo la salud, la seguridad, los derecho s ollos
bienes de los habitantes deberán, ademáis , :tender a las

regulaciones de lo s C{i tinto ejem i: los iprot'nsio tales

y b,: s habilitaciones F°C`,Ffe iilnales vigentes criando las

hubiere reconocidas par el Estado nacional.

Ar-t. 24..... Los planes d e estiic e de los servicios

educativos )rofe:sionalizantes de la educación técnico
prt fesiona.l de rr1Vf`l medio, ter}di':lr) lriiar duración rriini°

ira de tres (3) años o de cuatro (4) años para aquellas

especialidades que lo requieran según despacho técnico

del instituto Nacional de educación Tecnológica, con

acuerdo del t;onse o Federal de Cultura y Educación.
l..os planes de est.idio contemplar n. la articulación con

dos y) o tres 31 años pr'£..5'ás de .orrnaeion,

Art. 25, -Las autoridad s ccitüati -as jurisdicciona-
les, sobre la base de los eriterio s básicos y parámetros
J'alliian?os establecidos en los artículos anteriores,

ormu3arán sus planes de estudio y e;ta l cerán la
organización eurricul7;.r adecuada para 5u desarrollo,
fijando la cantidad de altos y horas anuales de cada
oferta de educación tccnict, rt'ofeC'ltinal de nivel medio
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o superior no un iversitario y la carga horaria total de CidO T ict óica. y con i. articlpació11 1ifTi dicci TIltl ., en

las ofertas de formación profesioona.l, forma t radllal, continua y estable, asegurará niveles
adecua tls de equipamiento para talleres . laboratorios,

Cita co,V entomi virtuales de aprendir.ase u otros, de modo

í`%tttJ•'i., que pe 311itan acceder a saberes cicnt €ieo-técnico-

E .C'lii)ld ic:os a t£u alizados y relev antes y desarro llar
Art. 26. -- Las autoridades £:+ kit, ititi as jur isílic:clonil° las prá ras profe sion ai:zzkrztfl + o p oductivas en las

les en f3.incid'an de ii)s pJ. nos de estudios que aprueben, irzsi t.C ,>r«,,es de educación
fl;ar{in los alcalices de la Jlabilitac,isón profesional et)-
rresporidiente el i^lit^asteri.ta de Educación, Ciencia y CAll#rUL') dll
Tecnología tor ar la val i dez nacional yy la cons1gCiien

;i€>l t)1 UE i7Y'Yf F tlti> y 3Y L ;t i2F,i'i L)i1
te nabuitacuon p-otesicnal de los t ítulos en el marco ,

c70. sel i s(uo edacarn o
de los :dcucr£i0 alcanzados en el Consen C: Federal de
Cultura y Educación, Art. .... F n 'uilcitYri de la me lera continua de a

Art, 2T -- E Consejo Federal de Cultura y Educación eelid .t de la educaclan técnico-profesi€ nal créase,

acordará tos niveles de i l:ilifcación? Como mareo dentro en el i nmt€} del lnsí itum Nacional de Educa.eioil

de,uals£' ii2áill7<<35.'•iel de recho de cada trabat,u&i£'ala l'e riel p.ca el Paf no Federal de Jis +G,C.it?I;es de

eValllwí; i£a3rx, i`c^.C .3?t?Cir?.lis.1 u y ceii cation de bs.',a Educar 11. feo LO Pro fesí^tiilal y el Catálogo iai~i0iliil

y" capacidades adquiridos en el trabajo o por medio de de Tit - i. y C" -mítica ;iones y' e. t i^JWc£se -l pr oceso de
ri7.ildik^idaúcs educativas to i `1i1.;'s s o no f,i'd"ilaler la 'i,nr l,gacifii'i de t.t'nlos y CCl iticaCdi}iles. D ichos

TI. 28.
8
,i. - Las fizµi. "d,.1d' C£'i()3?i.s i,iz:l£'a.ib'}.fŷ' E+:)i£`:i'^:lii a instrua

iAos, en forma combinada.. 1?E'Fi111^irán:
.. ,.:

su caro la es alueciár: y _erti icación de los sareres t7 3alaiid, paf el derecho de los estudiantes v' de los

y las capacidades adqu."idas segidil los niveles de C7fesadí,.i ct la t)Yri)..i3Clía 7 `.' al ¡ente,,

cualificación establecidos por el t'Ontiejo Federal de vn todo el erritori o nac oral, de estudios, cer-

Cultiva y Educazc en. unes y títulos de calidad

TITI, 1.0 ¡v t 1 )efintr los E ife CT d . ambitos 1T °i olor lit y

, os disinsitos 3":i\ alei de certificación y titu:lacidltl

Mej ora contimi la rle la calidad de la educación de la educación, tóeni d.-prafesi,) ;
Lfc£`nico°^3g<d)1'€'!ltdpéáí3,l rC,' 1 rai}•.. p iCisi l 3 art iculació n ' 2i.izy' id los distintos

°. hp;"C l1 J:'.i 1
mbitos y mueles de la educación téCnicí.)-

voif ir7 atl;
Li l s ct lL a' res l TCCt6T's zs

1 Orientar 1.u definición ve Jesarrcrilo cíe progra-

Art. 9. -- El E'llriiata..£i de .f y oes f4f,Jt;"ikles para üi t"r12ir É.;;cimient:t} y3"Y ejora

',.eenologda cotice rtar'á Cii el Consejo Feder al de Cul`ura? de las 13;stlti>.C'ii)iles de educa,-, ¡¿-n iecn1Cti_

y Educación la de proglamas Pede- pt't=esioruul,

Jales de lormacuu a C'f ntlnua que aseguren resultados Ar;. --l--l Ministerio de Educacion. Ciencia y Tez-
igualmente cal_t caco, para todas las especial.dades, nulógi, a troves de. instituto Nacional de l::d£3E ación

que w tk7alzc n la f,i' atizó 7 de l{: C Cli 7i t}j dimetívos- 1+ llí)l 7d i y con p,ir 1 ipaci )n jcur sduecional, tendrá

y docentes de las instituciones de educaeion técnico- a su e go la álllriinisura'cióli del Registro Federal de

tirtzfesi£)rial, y que 1-ii„rr.zerai7 ja pei;,.i ncui sociial, Insulta enes de Educación 3ecnicsl-Profesional, del
educativa y productiva de dichas institucione . aifiiC . l ac on l Clk J utulos a l Ttil cdfii{lrli s y J el

r11,k, 3l1, El Ministerio de ,duccación, Ciencia y'Tm- procct de xhomologación de títulos y,.,11f7C2,'L.E,nes,

rulo; a concertará en el C €?l?seü. l 1e_ dl de Cu tusa y

l,chicaC €7n la du p7 i"ne,etc: i,.3 ci :rt € al da£ es para que. C 1 T,.i.;., IV
¡o los profesionales de nivel superior Cdilii ersi ario o iiü T5'ez Tt'n Federa¡ d 1: t,i ii?lfC'1i7tié'J de Ei7ucacuo,i

iunit-ei sitar o egresados e. cili":ip ls afines <. as ditere'ntes f£^C;??í /C?-Pro/i r nol

ofertas de educación EGerfl o lil" )Jc tonal puede : 7 le lizar

en. lristi.tc.£.ittes de educación sil- Aut 1 é. - El ite^5,lstre, d`u ducal d4 instituciones de

Educe án Tr„í nico-Pu'i'lt^SloFial es la insLa.lti la de ¡as-jieriUl 7i1 i erSdi al a cs t"+1 C,xi e CT4 o-ci la que i31`7:.1t irl su

il tuso y iurnn ioc'r. ..'m 1a i arree ,. doce ntc 111 iC.'a u, ou'esa- cri.pefd ; i de lar 1il tltucioiles que- pueden e itit' culos y

dos de carrera` ecnico prote i'ena?ies de nivel medio que L e'iii E .d, Eiri á de educa c ión l { ico pr fes€oilaJ Estará

se ,eselllpef cn ci instimeánes del nilinio nivel J'eeiban ?r. gi'' io por la instituuone de edi3eaeisn tecnico-

a.ctliiiii ación ré nice-ci -)tinca y formación pedagógica. profes , final que incorporen #as - 13 sdicc.iones, conf orme

que Cal f s.iuen si, iarrcra doceilie. a la roi^- ?^^cié3li -. 1-...mentaría correspon-t ent:. La Wor-

Toa.cib fue este regusto permitirá: li di4azin lsticau'. iliaii-

t;: rvi"d}ll. s€car y !levar a eso P EMS de mejora nec se apliquen

Del Cj{bil7z Tnie;'to
con p lridad a ; que t 14 escuelas qu e dee?Tii4.nd r1 un

t °_na:'Ck3 c^;fuer2,i3 de re4.,oristi1. cczo:1 y desarrolla u) Sor-.

Art. - El Ministerio de I'.diicaciít>lt, Ciencia y talece ..i aquellas instutuclones q ue se puedan preparar

Tecnología, a :rases dei Instituto l acional de ^l dota- corno '.,ntros ele retercncia en su espeuraíidad t mica.
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y iii% alcanzar en todas las insutuciones incorporada> };- ziraatizar el acceso, perma n encia y conap letamiento
los criterios y parámetros de calidad de la educaeifs de los trayectos formati,, C + en a educación técnico-

acordados por el Consejo Feder< rofes oral para los jóvenes en situación de pobreza

de Cultura y Educaciów o con difcvhades de aprendizaje. Dichas acciones

Art. 35. -- El 1ti11,ntsterio de Educación, Ciencia incluiran como mínimo los sl£ mentes componentes:

TecnU°£ogía, a través del Tnst tato actot)^i de Educic i1 inatersaJes o becas específicas para sois colar los
cií)n FCei3o o} ii; a Yy' con gastos adicionales de escolaridad para esta poblacion,

implernei:tara paea las instituciones incorporadas al EE en, lo que respecta a 317 <Ui71C)C, k'•.li ieilt ii :C n. y traslados;

gistro Federal de Instituciones de Educacis,)n Tócn:.cd- di sisle3nas de tutorías y apoyos docentes extractase

llrofesionai programas de fortalecimsent£o instituciona i para nivelar saberes, preparar exámenes y atender las
los cuales 4 o 7teiriplaráai aspectos relativos a li r -tracio neces Jades pedagógicas particulares de estos jóve-

docente continua, asistencia técnica y financiera. nt's. Asimismo, se ejecuta una línea de acción para
promover la incorporación fíe mujeres como alumnas

Csi'hLeoy'' en la e.dii acion tLCiii 5 i^rSf sfCFí.3£;l en sus distintas

(,Ldltilopv nacional de títulos y [Jb'S'á.t,^dt:;Gcion,,?5. mod alidades, impulsando ct1mpaóas de coimu'nicación,

financiando adecuaciones edibejas y regí laudo las
Art, 36 - El Catálogo Nlacional de 1 itulos y Certifi adaptaciones curriculares e£)írespondientes, y toda otra

cado nes, organizado en función de las íataiilias y peí ¿eción que s;, considere necesaria para la expansión de

fZle;s profesionales adoptados para la definición de ir las oportunidades educativas de las micos en m1acíón
ofertas tormauvas segín n el ad culo 22 de la presente, con la educación téc2ic£)-protes;onal.

la n mina exclusiva y excluyente de los títulos y',, cer
tificaciones profesionales y sus propuestas ctirriciilar£ Ti Fi.i1 0 V
que cumplen con las esped urca iones regulada s por 1 Del gobíeraio y administración de la educación
presente ley para la educación t enne€ -prcaie cn" Su

tóciilc^-^ri)F"es€c5n^71
propositos £)T4 evitar la duplicación de finflacion.,es

cenilct cio ií 's referidas aun mi rrid perfil peo 3i£:+ii.1

y m t.ta qu n • nusni A lit i a -ion o certmli4a ctórí íos.:Ai'

desarrollo € urriculares diver sos que no cumplan. cor'
Drs osi l.c<,2 s ;k`J'ifiT't,18.S

a
los t rtt .rás mínimos de lion ologa a€)Ti, estableced Art. 41. --El gobierno y a.c ix)ini ací{ín de la educación
por el 4, onsalo Federal de Cultura y Educación. técnico profesional es una responsabilidad concurrente y

Art.:37. --- El :Ministerio de Educación, t: len la concertada del Poder }Ejecutivo nacional, de los Poderes
Teenukigia, a tras'. del lristitoto Nacional de Edite Ejecutivos de las _i314)s'laicias ,^ del gobierno de la Ciudad

eif t: l i riCStd t.i a. garantizará que dicho catálogo Buenosq, / tito.7E)Ti)a i, <A.traS, lrzt f£rerl a .C)^^ á.vo i depi'iricrp3^S
como un servicio permanente de información i3Ctr1aliz ' anidad nacional, democratización, ju isdiccio-
da Sd'•t)ie £'ertific .cionc s r títulos y sus, correspomidiemit ° nal y federal ixa tóti, participación, equidad, :I7'ei e ;S

ofertas form ativas, !¡dad, articulación e tnno's'£id U?7 y e E í n ta.

CM~ VI CA=0.11
lornoíogación fde títulos ;L?s De as funciones del .l•;!iF?istciire d t.du afición,

i' !ed o , el
,A.rt, 38, [,os títulos de medios y

Ciencia
_e-cmee' ..

superiores no- universitarios y las certificaciones d'' Art. Ministerio de Ed;.uc íaciti , C iencia y fet-
ffor iración profesional p odrán ser hoi27iilogados en u nono}tia deberá establecer co ri el acuerdo del (.o.helo
orden nacional a partir de los criterios y estándares € . Federal de Cubra y Educación:
homologación acordados y definidos por el Coosej,

ii{)él lat Za) La general de la educación técnicoi£'elíral de itiltara y l dt note € r, los c ía les óebwá:
fesional e entro de l enarco e la prd seive

'O,t,aiOtl ti procd)f'tei u am aspectos referidos perfil
tiraseetvrras le), con el consenso y 1ii r, SQarti..3pación de tos

foimai4 s. )£ tactores
`4rt 31 El '`titái,isterio re Educación, (i ncía

b) Los b.iiter= Ft, y pan ai7reir{)^ de calidad hacia
fecrologia a través del Instituto 'a u ioi_ts de Ldacr:

los i lld es se u - trYarñráT üi3 í? tFt.r,íoi7C`i que
ci£5n lracnnMgica y con p<r+iuir)acím r j iiladt GCíOi7i

il. £rdFi l lt £isiid) l dorar €i£ 1n tituciolaes
garantizará u de -°ai )f l €z c c lizo pi ii,,os el pr x d:s€t di';

dr t.cfu£ wad, i C Wda73£ I r£)1zCU5riFAl.
SJl7.rno.CxgacittrF pasa los dite eites ,.;tcilo5 y!d9 e
clones pr£iiwsi{)hales para ser aprobados por €', Cons£'i C 1-,a n nsir3a £ie t'tuios le rit :EFs Tcdi3s 4'te .i )í
Fed sal de 4. uttw i y .:ct:tea •:dtt3. siepezi£F:es y de certificaciones de en lecií5n

profesional que integraren el Ca alogo Nacío-
6_,;;;'1<<;?"d? vil nal de Titul£)s y Certif caciones.

!De ta igualdad de o ortuP d des (i) i.os criterios y estándares para la honiologa-
ciUn de lo s títulos técnicos medios y tecnicos

A.rt. 41 - E.l kv misterio de Educación. C iencia superiores y de d:erufietiéloineS de formación
Tecnología impicnm'ieritará acciones e specíficas par. profesional.
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rj Los niveles de cualificación referidos en el ,oral de IEducacióiiTecnológica para cumplir con las
artículo 27. E?.tzit rtes responsabilidades y tEnc ores:

a) Determinar y proponer al Consejo Federal de
=nao DI Cultura y Educacion las inversiones en equi-

Del C onsefo l"t'der'al de C turati y Educa ;GCJi4 parniento, mantenimiento de equipos, insumos

A.rt. 41 --- El
Cnnse o Federal de Culr,^ra Educación de operación y desarrollo de I royectas institu-

J 1 ciouales para el aprovecha.'— ientn integral die
tendrá las siguientes funciones y responsabilidades: Iris recursos recibidos mara las Instituciones.

al Acordar ¡os procedimientos para la crea-ciín, del ducaciónTécnaico-Profesional, ifriaxiciadas
modificación ya, actualización de ofertas de con el fondo establecido por la presente ley en
educación tecaico-profesid)i7.a.l. su artículo 52.

b) Acornar los perfiles y las estructuras E urri- bJ Pro i.over la calidad de la educación técnico-

calares, y el alcance de los títulos ti% certií-icñ- profesional para asegurar la equidad y la ade-

ciones relativos a la. formación de técnicos cuación permanente de la oferta educativa a

medios y técnicos superiores no universitarios las de Tiandas c C}ciares y productivas e través de

y a la fa,rn?.ac on protesicinal. la C:d7Errdinación de programas y proyectos en

tf ié CIYdar los criterio,, y parámetros de calidad acuerdo con las pautas establecidas por el Con-
hacia los cuales se orientarán las instituciones seio Federal de Cultura y Educación. Desarrollar
que ante reo el Registro Federal de l:nstitueio- los insta unientos necesarios para la evaluación
nes de Educación Técnico-Profesional y los de la calidad de las ofertas ele eduación técrico-
criterios y parámetros para la homologación profesional e intervd nir en la evaluación,

de los títulos técnicos medios y técnicos supe- e,t lleva¡ a CEO el relevamiento y sistem rización
trotes no univ .r.sitarios y de las certificaciones de las familias profesionales, los per€i:es pro-

de forttación profesional, t'eaiol ales y participar y asesorar en el diseño

. :- cor'dar los i?i' 7Ced.,ri CI?td?h de gestión del curricular de fas ofertas d e educación técnico-

Fondo Nacional para la Eci ación Técnico profesional.

Profesional y los parámetros para la distribu- aaf l sjed atar en el ámbito de su pertinencia acci(_+-
cra'?n jurisdiccional, nes de capacitación docente,

e) i d s^ r llar y a.dir ini3 rar el Registro Federal

C I1TiTLo IV de Instituciones de Educación Técnica-

De las autot idades jw'isuiec+onale,s Profesional el Catálogo Nacional de 'Jimios

t\r1. 44, -- 1,is jurisdiccionales i ndrhx
y Certificac iones y llevar a cabo el proceso de

aitiorrdi u . l^()rrz ii i^;;aci(iri de ^l'itro.i (1S 4' (ea lid.:'as iC}il 5.

las siguientes tuneiones y respoi.sahiiidades: '
Administrar el rcgimen de la .ey 22,317 del

q) Establecer el mareo tinrixialitio y panífiear, Crédito Fiscal,
organizar y administrar la edLt;.s.ción técnico-

profesional en iris respectivas jurisdicciones, en CAMna0 Vi
el. rr arco de lo^,acuerdos alcanzados en el seno Del C`onte jo -Vac,ío?zail de Trirbujo y
del Conse o } edcral de Cuitlira y Educación,

Í'7YCJ i'c i')n
bi bienerar los rnecanr3mos para la creac.ic+n de

consejos provinciales, re,`^_',iohales Y.,`o locales

de Educación, 'lrabaio y Producción corno Ad 46 -- Créase el t;'E?nsejo rae ic:+rial de Educación,
espacios de participación en la formuacion "irá=^ t;i y Producción sobre la base d C-ti715i,ta, NaC?C-
de la C3l'ticas y estratd'£a'ias j ur'i5diceiol —ale.p 3.i.1 di diicación - € iab ld7• como órg amo consultivo y
en materia, de educación tecntCi3-prC.c,,.Oial' +proliosit7vo erg las In ferias y cuestiones que prevé la

e,' Participar en la deterri3ii?aclón de las 3nS;E>r- presente- ley, cuya Il.lulidSd es asesorar al rnll'7iStro de

sio-ies en equipamiento, rT anterii""m lento de EdiilCación, ciencia 4'rl^C;cnol(Sf^' a eri todos iiis aspectos

equipos, insumos de operación y desarrollo de relativos al desarrollo `y' fc+'Ttalecimi oto de la. educacr0'!i

p royectos institucionale s pasa el ap ov'echa- téiziiieoo-uretesioti al, 7,_.I Instituto Nacional de Educación

miento integral de lo s, recurso s rec ib idos para. `fd:eno1íi sis,d. del Ministerio de Edi,.Cación., Ciencia y

las instituc iones de l 1 i adid r 1 rcriiuo bofe Tecnología ejercerÁ la :,eerefaria perinil?ierite del rnen-
s anal, financiadas con el torda establecido por cionado organismo.

la presente ley en su artículo 52.

CU:ruLaa

Dei Institutf :'acioiral de Educación l ?C'Yi 3lóipco

Art. 45. - l .ecii:ia_ se en el ámbito del M:ni stcrio

de i'.ducacitón , Ciencia y llecnologí a al Instituto Na-

Funcionf s

Art 41 -- Iras funciones del Consejo Nacional de
Eddl.,,a, ión_ 1°rabato y i?rd7clacs;ióri sorna

tu Gestionar la colaboración y conciliar los in-
tereses d, los sectores productivos y actores
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sociales en materia d e técnico-

..profesional

b) Promover la viuiculación de la edu -ación? téc-

nico-profesional con el mundo laboral a través

de las entidades que cada tnieT:71)FCt representa,

así corno la ercación de consejos pTovinciale

de educación, trabajo y pr'oC ucciori.

c) Proponer orientaciones para la generación

y aplicación de fuentes, de hnanct miento

para e l desarrollo de 1 educación técnico..

protc i,?.7a1.

1) Asesorar en l €is procesos de integración re-
gionaE de la educación tL nico-pr )Ít :+i 31 al,

en el Meter-?sur u otros acuerdos res iona`es o

bloques regionales se cor,stit:uy'an, tanto
multilaterales bilaterales,

AFt. 41 -- ?3l Conseja .Nacional de
l t'a 7riirt y Producción estará integrado por pe'r ona!S
darles de destacada 3 reconocida actuación el tentar
de educad{in técnico-profesional- y em-

plco, y eri su conlorisiaclón habrá representantes del
E3stacdo, del Consejo Federal de Cultura lfducac'ióit
de las cín aras em.p:esaariales -en pwttcolar de la

rae puefni y media ta empresa, de las
de los trabajadores, tac .idas las entidades gremialee,
docentes, las entidades profesionales de técnicos, y de
entidades empleadoras que brindan educación tócnite
profesional de gestión privada, Los miembros secan
designados por el Ministro de l diteac.E?r?. Ciencia y

a propuesta de los sectores rneneiorí$fl+t'.
y desempeñaran sus funcionas ad 1 cnore-r; y pcn
tietnK?rs i mitarlos.

C:y ÍS'L;tuViI

ii'u i.eioa t 'dci'i,, de L,Ju a'.^dn z. _. a'nfco .rt.o/rsronuí

A.t. 4i#. --Créase a Comisión Federal de E;docaciór

Téenice) Profesional con ci p ropósito de garantizar lo
circtiitrn de consulta técnica para la foi'mulactón y c í

segunmiento de los programas federales orientado s a 1<

aplicación de la presente ',i ,-,y, e.n el marco lis los acuer

dos del Consejo Federal de C ultura y Educación. 1:

^Ér s tut.o Nacional de Educación. ecnoló i.- ` jerce t+

la 6 oordu7 el;3.7 de la mism Para el segu "viento dá

proceso, r'esult:idos e ?impacto de la S..I.piemeiit`i++^. Sisa d i ,

la presente leI la Comisión Federal articulará : 1 caz

el organismo con competencia en inf€ rmacion educa

ti-,,a los procedimientos para captar datos espe ífic{)`

de las instituciones £v. ti-:auva.;3Y F7; con el 1? NDEC, la

procedimientos para captar ái11C rrns7 lón a tr avés de
TAfidaiidatHE E I sobre la irise: G iórt ia(t .3a itir i1 segun

de estudios can axdos.
Art. 50 - Esta Comisión estará integrada por lo

representantes de `'as provincias y del Gobierno de 1

Ciudad Autómmna de Buenos Aires., designados por

autori ales 11r .adicci.tnaleá respectiva'las rnáximas
siendo sus funciones ad honórem

`lti.i_) Vi.

Financiamiento

r . 51. - Es responsabilidad indelegahle del Estado
asegurar el acceso a todos los f,iF14dk7.dan.os a una edu-
cación técnico prr )festona) de calidad. La iiivr rsión en

la educación técnico pio.fesional se fite âI£#era con los

recursos que determinen !os presupuest s nacional,

provinciales y de la ;1'L1£da£l S.tatónoi cE.' Buenos A ires.
segun corresponda.

Art. 52. Créase el Fundo Nacional para la Educa-

ción Técnico Profesional que sera financiado con un

monto anual que no podrá ser in e',.'1C?,' al 0,2 iá del total

de los ingresos corrientes previstos co el presupuesto

anual consolidado para el sector público rir cional, que
se computarán en fonra adicional a los Iecursos que el

Ministerio de Educación, Ciencia y Tiene

asignados a otros programas de inversión en escuelas.

Este E'ondo podrá rrieor tf?I'ar' aportes de personas f sic 15

v lar'tdicas, así corno de o;fas fuentes de financiamiento

de erigen ?aeiorir.t o irM:nacl al.

.art. 53. -- Los parámetros para la distrib .4'i n entre

pr ov inc ias los proced im ientos d gestión del Fundo

Nacional para la E{Ettcación Técnica Profesional se
en el C onst;ia) Federal de Cultura y Educa-

don. Los recursos se aplicaran a equipamiento, orante.

rt?Fnie ato de equinos, instir?.V de CtperaC-t:iri. esa%rollo
de proyectos institucioii.ales para € al?z€ ^'r..6.1 'anACi7%Ct

u te Eral de los recursos recibidos,

Art. 54. - Reconócese en el ámbito del linist rto de

pdue ación, Ciencia y Teenologia al Instit n Nacional

de Educación Ts.cnolE gica congo órgano de }^;ieacion
Trif:•£dtzlf; 3tC7r?::is.de la ley 22. 31.7 y

p TITULO vi

Normas transittii ras y complementarias

Art . 55 . - -- Ei ;4%11'.:14ter'io de Educación Ciencia y
Tecnología concértará con el Conseio Federal de
Cubra y Educación, urt procedimiento de transición
para resguardar los de,'_"ech{)s de los 'estudiantes dc las

institucione s de educación tecntci) prc:des.if?i?.ll, hasta
tanto se completen los procesos de ingreso al Registro

"d"! de lnstituc';f?nes de 1 ducacion '1 er eo Pro-
tesAOnai y de construcción del Catálogo Naciona! (le

Títul os ?' f i iil£'aciones.

,art. 56. -- Invitase a las provincias y a la Ciudad

Autónoma de Buenos ASres a adecuar su ,egtsloci Sn

Educativa en eonsonancta con la presente ley.

Art. 5i. C:oinaniquese cal Poder =Ejecutivo.
Sala de la s comisiones, 9 de ago sto de 20(1 5.

Silvia G s tei it it, - Itbm-a 1, t 'r no. -

Oscar P - .4níon:t i.:C7b'Q ltfr

SCl 'tlaití2. .. x ¿?s hta `d. Jerez. L'.

ejacunii - Jesús .4, i lanco. - &iadrS

tl. 1. kr ?r5'. - EYU,t':ovo •1. 1.

Jtella ,t tnrrt' 'irmacltnt. Írti7,!2 , 1, l ore.fl.

..-Ru/)ert.sE. González.
C^y'.,set la N H rrar-ni. Celia A. ls/'it de

St.traceoi, -•-Susano B. Laura/A.....Ana Al, C.
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4,k 1irsyr - Juan M Graciela
C'srnañr.-i. -Jorge M. A. Arírüeilo . --' ,Juan

C C'oi'iva. - lJcfoi"Ii Cisterna. - Juliana

J. ,Marino. Stalla AMciris Peso. - Norrrtaa

R. Piicoti, - Ana E. R, Richter. - Marica

Jal Carmen C. Rico. - Rzocíoijá J nr uel. -

Carlos 1). ánoren f erihe r,.o E'..lfedíza.

- Gustavo A, ,,Marconato , - María G. de

la Rodo o A, F'rigei'm. Jta:rn C.

Gioa.. - Ailira C. Cilati¿r-rez. - Oscar S.

INFO Ml

HHoraorable Cámara:

Las ccrliision a de Educación, de Ciencia y Teci dl
logia y ixl Presupuesto y Hacienda; someten a consi-
deraciór: de esta Honorable Cámara de Diputados el
Presente nr:oyueto de les', tendiente a ordenar y regular
la educación técnico profesional,

lrrip?i ls z el pr leiste proyecto, le necesidad de for-ta-
led'er la edu ación tCC liCO pro íesional, por s r un factor
clave para el f.'ecirrnerito econarnrco w^ ^tt ntable del

peo,,

loor u naturaleza y funciones, la educación técnico
profesií?t`ial trasciende ci ámbito f':+pceihCanlt;Yltt. edzu-

iví9 los rnAios dae la ciencia Yv

la tecnolog ía, del irahajo y de la producción.

En tal sentido requiere la activa participación y
el compromiso de las instancias involucradas para
su dle:::irrda(1 , el t ,talo nacional, las Provincias y el
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;
as1 coma 'e d gar izac:ones em r sariales y z re rxia.le:s.
instituciones a adeiiiic.s especializadas en el erra y
organizaciones intd:rn?edia.

s3a con ,lidación dio nuevos modelos de producción

y hdix:iTirst.at i ri económica y so :d<;l revaloriza de

manera creciente la incorporación del conocimiento
cientitco y tecnológico ;rara di larnizar los procesos,

^!Yttiómicos,

El d' lnf imiento es ami bien Ya

que, al difundirse al osan}ui":tc de la sociedad, permite

desarrollar las potencialidades de todo,, brindando

un reQuisrtdi inelud ble Para a' untar los: nuevo reto

poiiucos. C£3^ y'2 I s; W' ricial' .

l.. educación técnico profesional, para aseguras-.:in¿
mayor cobcmmra, mcior calidad y mas pertinencia,
regru:er e ile i'w k la iia :̀i y pianearniento que le otorguen
Carácter sustéaliico a diversas moEdalidades, niveles
e instiniciones.

El presente proyecto de ley' se inscribe en la pers-
pectiva de la .;axrn d:is.rl integral y Permanente de las
persona,, y articula la educación técnico profesional con
otros niveles del iste.l.a l;diicativo Nacional, así como
a las diversas instituciones V programas de formación
y capacitación para ven el ir^bajo.

Considera, además, la necesaria interacción de
Tnultiples actores en la edd;c ción técnico profesional:
el Estado en sus distintos niveles, instituciones edi.-

cativa-, los empresarios y los trabajadores y el sector
acallé rlICo de la inv`estigacióri científico-tucrialtagica,
Asimnio, vincula las distintas modalidades de for-
inacií i; en particular, a través del reconocimiento y la
ecrtíf;.:ació z de los saberes y capacidades adquiridos
por di , rc ntes vías tales como la escolar, la capacitación
y la e,.lueriencia laboral.

La medida que hoy se somete a la consideración
de ese,, Honorable Chillara de Diputados de la _Nación
coiite.iiple, entre otros objetivos, el de fortalecer, en
térmi ,,3s de calidad y pertinencia, la educación técnico
profe;anal_ facilitar la i.rzcsar7aar` ricen de la juventud al
rr unf:,, del trabajo y la formación continua de los adul-
tos a ,: largo de su vida activa, como también responder
a las ;,id vas exigencias y requerimientos derivados de
la, p;;, rianente innovación tecnológica.

7ino, a través del proyecto. se propone dar
respi d sta a la necesidad de otorgar identidad propia
a la . fl rcacón técnico profesional, significar su
earét er estratégico en términos de desarrollo socio-
ed:dln alaco, valorar su estamos social y cduc,ativdl,
acto.zar sus ii odelos in.stiiucioiiales y estrategias
de ir ien aproxii7iai"id la a cstandares inter_
aiac:::,aale, de tal manera que pueda convertirse en
n,Ul .3 de formación de recursos humanos altamente
calit ,idos,

Pu r todo lo expuesto, es que se solicita la pronta
apio ,.ación del presente provecto, ya que esto permitirá
reva —rizar a Í a eC +rC 6 if?il técnico prfatesiormal, prepor-

cion ido las l;.cr amientas 'necesarias para acrecentar
c i am e so al ConocimientJ C'rermtifiec}-teca lF?F. ice. todo
lo c; .1 1 a más de ,nadar una solida íi. nación y ca ra-
citad,.Sn, constituirá un fuerte y gran aporte para dar
re sp ' lar a los requerimientos sociales y dinamizar el
proc.'m de reactivación económica en que se encuentra

ili;lm sa la República. Argentina

Silvia €1. 1"stebc-an7.

11

Dictamen de minoría

flor ,i oble. Cántara:

L is comisiones de Educación, de C é e=.3cia y Tecno-
logí , y de Presupuesto y Haetenda Isan considerado el
mct t;e 1.63 7 y proyecto de l ey del Poder 1l ; eciitiv1.? y
los ,rnvectos de ley de la señora diputada .Montenegro
y, ot,,is señores fliputados. del señor diputado Macaluse
y d la señora diputada tulaf:i y del señor diputado
Ru ,s por ros que se establece un régimen para la
ef9;,,..ic t3ii técnico pr ? fesion.al teniendo a la vista los
pro , .rotos de l ey de lo s señores diputados Daza y oreos,
czr diente 1 . 640 -1`t.-04, del señor diputado Atanasof,
ext ; diente i57i1-D-04 y de la señora diputada Puig de

y otros señores dipu tados . expediente 1.445-
D,.„, sobre Sistema de Formaciónt Profesional; y, por
las arones expuestas en el informe que se acompaña
y 1 v, que clara el miernib?ro infbrni .ante, aconsejan la
sai:, on del siguiente
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PROMETO DE 10, capacidades personales y ff)mentar act itudes de

El Se'rt'.itzc y Cámara de, 1)tt:?Lfl.1í2'^):i,..-
aprendizaje permanente.

e) Prornoáser at'Cri)nes que r.t';e4ure-i la permane1-

PROYEC I'{ p E k LEY DF RECU F11,,RA{'.ION cia cii el s sterna y permitan la reinserción de
DE LA EDLrCACION 'TECNICA los a ;irnrios y las alumnas en c:1ia1quier etapa

Y I70R vtA(IONi FR.Of'[ SIONAL. de su formación para, la itil"Eil3ilaciáil de estu-

"t l'''€,7 t' t
dios y la. actualización permanente.

r) incorporar en la oferte formativa de esta modtali-
Objeto, alcance y finalidade s dad r tg le ela5 a cciones que Gaita fi i 1aaiS1f'rY 1aGlói1

t\rti .t,rlJ -i 1 L a My r m la Os -l, Lrin
con l as mst,tuc on s {i,l Sistema Científico ypre;CI e ^.';

! ,t;r10 {3#T :ttú ac'e , l •Cla^ ?.4 ?'.
irnos de i i: i`u xmies de títar"`ia .í,ít+i u educación. poi

la l e

técnica -y formación p alesiona ;. i. de A gi men. públier e) Cí'til:riji.ira la fomamón de cti ciudadano

y privado . d rlocrático, solidario , responsable y com-
nri3n e ílí3 con el desarrollo eisolial y ole la

Art -) k star 3 Ci? triprenFl,"id en esta ley todas #a 1
escuelas tccil cas, agropecuar i as , _1.,txia d ser- Gi:l

clá i w`: que
t t 'i.r

ieios, cer,trus d e tbrmai,.ón pi ofesional, escuelas. dv Art. 6`' .- El Gobierno las Prosincnas y el
artes y oficios, escuelas de capacitación laboral, centros G obierne de la ^.ILttla{? de Buenos Aires gir«,ijtii.L-ra-i
de educación agraria, misiones monoteenacas, t e cela:; el acceso, la permanencia , la movilidad y el egreso de
de adultos w n formación profesi onal de todas las fmis- los alumnos y alunlr•as, en !celo el le ikf?t_'3t1 nacional,
diccion"ses del país de régimen publico 'e privad.. promov iendo ofertas en fi ','^ lcióii ¿te las

,art. Y . Educación Media Técnica y de l orina íleo ^?t.at,vs de la región y de los educandos.

c.10i1 l'r{)ti;Sit^11a tiene como finalidad . desarrol lar ce
I t.u ítlos aEiirnnc)c, y las <ilt,n?a7a- c.f) i.ao ,itlizeriTtSá. riabilifladec.

destreza-, y actitudos hacia el tral ajta, capacitar para el De fa s 1 €tn ltarcica t€s de fin -ración
dese npe_no laboral formar lE_7c ,. l.atrc,' ,t.,; i roo eti

dos con sil tc m iJ eta I y su i?C , i1.

Art. psi., -- Sor, fines de la pr sínte le' %i .rt.. I:.i2f - G^.^ ?Jí^, ll^,r.tr. Ii . cu

a,) Contribuir al p ro greso del país Val equilibrio Ant. 7 ' - C réase el v' ivw l Medio Té ,nico como
social de su población a traía del picn&r par'.'e intep rapte de la eslruelata del ti sama educativo
desarrolle de la eduicación técnica sr de nacional.
Ttii'i7t i IUli pro fesion al sobra, bases cie tti' " •
rCC s se' 1t ls la sc te i i 71 I es = modalidad e s ie i-11-

y. 2 Il v Eci 5 que aseguren la a tal+li' Ii t ix i t
cacC la lía icrti míd ^ s ail' 3tii ii )3 nid tlpída

í,-anexiritüidi,delt raban) a l ust'i ,
yi c irl.;l'st.dz.titi . f fi1-!L_ r _liís

local, regional , r ac:onal y con i h:'ler•costui
de seis aun i71)y

con tomada CXICriil t .a de ac: eruo con as ,artict iarld des
'¡ Ir{3kri nEa .r elvalor de 1 cu ltura de l trabajo +.. ík rM.; t'í7itG`>jC.cliI0..EqiT+.°1Ji 'i.sc;IclcYn:Lt lnsca d

a e 11s ci zCl; n de l 's,a u +a la El.i""~lnuni? d c! l,o,ibr'.? ^ el Gob ierno Autónomo tic la 4 iurlatl a;~ Bu e no s A3Y+ s.
V laml,ler, yr• la consolidación de la iünrilia .

C tt 9' La }'.6I7lo,iS,l ;, a Media Técnica se e,.T,.aC-
e) Aseg'ra1'ai-' e l acceso a la educación formal ti c tirará en dos cle l..: ,•

poblaciones en t j idic Ií3 -es de 1 ulueral elida
ia.i;tlrt3a)eaio-i'1..3 de hG^09si ) a ÉÉ.C as a, .ti,,. Car,

a) El 11ri icr cic i 3 es rE aaracte ri ;.ral provee

ser pli n la educac ión a tl?s n 7 y É3 s yi13C aCiJ :
t,CS3lt?t rtim t ,.' it,)s bás i cos y t) t":s "ait's os y c o iz-

no Ii m1i1: ?
Iei:G ta escolaridad í)E7l ±„ ¡l títr3 a.

d, promover el rc.>r ?ri3Crnl3°'i7Cí) de sobares logra- O,) El ciclo es de cai'ti r " ^l) -a,l`tco y
dos a 1..,,,~s d° lsa y cf se r^ iíi Ea a la rmsaaclon d'ei Éc.ter ;C de nivelairC%I:daxü. foil :,r.Ci,t:.<.
laboral. medio sepan t}1tln.iri^ u..l wCi,ls i,.';>.34

e) Asegin a: la i;;31idat3 de la edaca;i;ia Leenscu A su 10. --- La estructura de la educación técnica y de

mediante procesos de uyaluacil:)r, pcrl anelit la ÍC}7'i aeióut profesional, sera fl xible a fin de que se
y capacitación y nema 1.3a;.í3.i.c_ de docentes y articule con otros niveles del s,strei"na educativo y que

directivos, permita la ; culac.:i7 „or; {' s ctr de la producción y

Art. 5' - Son objetivos de las instituciones de cdu-
ca ción técnica y de fbri i:.if,lí:i'1 profesional:

aJ ^^csegura.r a los a l(imri4?s y las alu m nas n;'

tormacior i Cn`CO_ t t sion al, que permita
reconocer y aceptar el desafio de la nat ura`lez

cambiante del trabajo,
,`,i Desarrollar en los alumnos y, a1uninas

ras de pensamiento que permitan potenciar su'

del trabaio. Se promover el reconocrmiento de saberes

adquiridos en otras Estancias de formo ctór' lo en3 Cl

inundo € el traba,:),

Are. 11. -- Las CClii.cuia de ñmmzeón ser!n rt)?l.'-

s'alentes en todo el país, e li)e.tl.s.i l distintos espacios

formativos estrategias pedagógicas. La ensenanza

práctica tendrá ligar en talleres o laboratorios dentro
de .as escuelas técnicas, en las escuelas i3 iCltOS v C:II

los centros tecnológicos.
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Alt..12. - La fo fi acion técnica específica gar'antl- paii _ill?ares itripolsando el desarrollo econólilico local.

zara., ld integración de contenidos CientificoS y teunu regó inil ynacional, Contemplalas acciones de forma-

lógicos de excelencia que aseguren lü vinculación con citen ale acompañan a las personas en su tránsito por el

las necesidades locales y regionales. Se favorecerá en rnun.lo dei S T;i14?:.(().rnaci i1i para el acceso a1 empleo,

los'altummnos y alumnas la capacidad para aprender por desa:t'C7lÉo de las C 'ilf ete cías laborales, cambios y

sí mismos y para trabajar en equipo. reto nalaeic.3nes en sus perfiles ocupacionales,

Art., 13. -- incorporase a la presente ley la figura de la
Practica Profesional. para alu`r óis y'` alumrlí 5 % er%pre-

sas organismos ofi ales, organizaciones comt? ntarias

que contrti7tiyan a la u+.3t?S+.3llda loca ne sa formación dii

los técnicos. Las prácticas profesionales compleme°n-

ta, ari las I'C'kl )í].Ctas evi los talleres y'o laboratorios de

los cstalbleei1nientos educativos. En todos los casos

se tendrán en cuenta los recaudos pedagógicos y la

seguridad de los alumnos.

Art. 14..- Podrán ingresa,' a1 primer ciclo de J as escuc-

las étnicas, los alumnos que hayan aprobado el segundo

ciclo de la Educación General Básica o su ec, i1-;?itiirte

rtic l3fiíc`ad jtti 1" Ctl itt l? ?les.segcito las

Art. 11. -. Las distintas jurisdicciones educativas

impienicntara% in { t.r s nr's de adinis iri para aílue

llo y alumnas que n.o cumplan 'os requisitos
ciu certificación educativa correspondiente. pero que

acrediten { onocimieix os suficientes `ara acceder r í'as

distintas ofertas fon atí .?s de esta rnod'alidad.

Art. i o. Cada jurisdicción adaptará las ofertas
foslna:n'as a las características particulares e ios jo-
venes con necesidades espec ales y grupos con riesgo
de exclusión sc 'íal con el fin de -facilita? la integración
y movilidad social.

Art. 1 7, - Se pr(}3T;ti,, erá la organización en red de

las instituc :7?es teto n as s' de tbrm"ación profesional.

con cen tros tecnológicos o escuelas núcleos y unidades

de formación satélites; articuladas en el ámb ito día la

propia jurisdicción, región y país.

Art. j i?. -- Las escuelas técnicas tendrán la facultad
de generar f tintos proyectos if stituc ionales. mediante
7 cerdos y convenios co n o ganfsnios públicos y prt-
vio t?s. nacionales ir1Ye'(":tac ion'cklc

De ia, r,D'^D. r¿ro? xDir; f D' ,Dacr

19. La formación atufe fanal atoe corno mf-
sitie el l£ tarroll de las personas para la participación

plena mi el mundo del trabajo. Esta alcanza a toda`; las

personas sin i ripor"tar su trayectoria educativa previa,

ypor lo tanto, admite requisitos de ingreso y desarrollo

t?ifereneiados del resto del sistema., En los casos en .1110

lOS destinatarios no C.tli;nte€? con, la formación bás€ca,

se esta 3let.erán rn canisrnos de reto ficirn;c.nto de

c(mj.)Ct r utas a ffpsui xa, s u i otros ámbitos para facilitar

la obtención de certificaciones y títulos.

C s íici o III

De ?a,/ór,nac ltín y' C'CiD:,Fc'1$ff(;??i? docod?.ll.

¡Os 21.. -- La forxkaeio.rt d., ba se de los docentes, de

echa .,cion técnica se realizará en, instituciones (le for-
%laCtt31 docente ;cala ersitariai; y no universitarias que

cont_'oipÉen ofertas esa?ecíf cas.

A 22, - Se pro rxoveral:i modalidades de i3T: %'3ación

espc +f"ica con orientación. peCiagL Asi a para que a(lue-

dos iol'es { ?liics une no _uent % con título docente
y se .lesernpe'iír'n en instituciones i.CC.ruca,s o deseen

ingi iam en las vi-iisrnitw,

_eri., 23. -...:os docentes y dite, á-21'.%Cis de !as Escuelas
Téc was u de Formación Profesional ruuibirán una
cap , itaciori I ri 1,11 ilte que les permita actualizanse.
croe,' ¡itera%s !'+ los desarrollos del s stema cientíl'ico-
tec ,,lógico de acuerdo con la flunC foto que, desempe-

ñan Dicha iC7£1T1 ión tci?Cfia carácter c atuiti7 y sera

(?i'+^ 'ill 7:da por el i.,onse o fsJacionalde 1",fl!-<C,iC:it)ri

I Ci Itca ^' i ración Profesional, de acuerdo coto les

regionales y nacionales.

}'t"i_7Lda i i

C".u 'tíílcac ten s y títulos

Am 21 _ Las auto ridades jurisdic., ionales, tendrán
a su cargo l determ inación de los planes de emulo y
Idas Y .rices de la hab citación profesional CCT:'r +cspi t.Ti1-

dier{, s a las carreras de formaeión tE cnmea, de acuerde
contenidos míniirtos establecidos en el maro

del' oncejo Fedlüral de 1. ult:lra y i'ducació`i; teniendo

-en coma los parámetros establecidos por el CONET.
i..os lanesde estudio se rcvi ,i.ára p;, t.xd i,alrierite para

oari .:tizar ad enación a los procesos ssciC;ÜC`.(7nómi.-

ces . a la evolución de lt.3s conocimientos cientitit.L}: s

te( lógicos. l),cha revisión en no

iuaz"res a 10 años.
' , 21 Es :s-mcn peteneia d.el Milt ster'1o de l;d?.t-

ca i?, Ciencia y l il+3ta ta de la ración otorgar
la \.,lidez nacional de los líOs113 mencionados en el
artí, Ale anter oi de at:ilerdo con los i riterios ad orc.lados
en t 1 maro del CONET.

a lu ,!los y al.umnlas que el 1,r71 ter, la for-
maL !-5n eri una espe i nda'4i r cihiran el titulo de técnico

o eL „wa,lenie e.: la especialidad cursada.. Se otorgará al
íirma.,likr el pr'rrier cielo un 0ei'uticado que acredite el
can plinlíento de la escolaridad obli atoria.

Art, 20. -- I-,;:i 1ta rla ;i ; c proa s t)ia l '.:ente corno i- 27. -- Los allunnos c °.ados (le las escuelas

oble?mvo el desarrollo de lit C?iillación tecnológica, y tec cas sce encontraran habil itados para el ingreso a
de saberes instrumentales y si?L.:tú.id;:i, en ámbitos del est;+has de nmve.l superior lt 1 s-crsixai o y superiol no
quehacer produc tivo. Sus acciones promoverán la in- uni ..Caltario.

secc ión eldetiva de las personas en los divuso s ámbi tos 1. 28. -- Quienes finalicen estudios correspondiera

lal7L;rdles según las situaciones sociales y productivas tes : una determinada formación pr,'fcs?Ctiln3 tendrán
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derecho a una certificación que acredite el conocirnien Tecnología; uno (1) mire quienes se hallan en ejercicio
to adquirida y su capacidad laboral, docente en la formación profesional a propuesta (le]

Art. 29. - Los títulos de técnico y os ceitlficados de Ministerio de Educaci{ón, C'iencia y Tecnol{.i ia; uno
formación profesional serán ernitidos por las institu- (1) en repr sentación y a propuesta de inist€rio de
dones competentes de acuerdo con la reglamentación. Trabajo, Empleo y `legt.,ridid Social. dos (2) en repre-
respectiva. sentación y a propuesta de las asociaciones gremiales

a it. 31 - Clase el ('atáb o 1 +alk;tonal de 'l'3ti;los docentes de actuación en cl ñm.b3to nacional; dos (2)

1écrioos, como lista exclusiva y excluyente detallan- en repr'eseTitaciori y a propuesta de las asociaciones
do las iard,;terí5t1C'a5 de cada C?lc. 5 E' '115iE?Cieno los empresar a5, uní (1) en rcprisent.irien y Li prt)pue;'ia

,4, t€' f3n3iliai ,+ .r't pECrtfle, profesional es de lag organizaciones dei tercer sce'ior destrriadas a laque p«rniita suz,
homologación posterior. Su inforinac.ori será pública economía social, tr (3) i,tiernhrus en repi e:er.tacikiri

y tendrá corneo objeto la facilitación de la lec iirrt de del Consejo Federal de Cultura y Educación a pro-
estudios {le carácter técnico, puesta del mismo organismo con representdt t n de la

primera niinoria política; uno (1) en r; presentación y,

TJTULo iv a propuesta de la central obrera reconocida.

Gobierno de la educación técnica Art. 34, l.)i uc';lvr,se el ln tituto \'aeicnal de l?du-
cac oI 1'e Haló gicai tIN 't j

Art. 31 , Al Estado nacional a tra1L s de l
Minis- ?+r4 i ransoera . a Ministerio de Educación,

ti la de Educación Cíeraeia y Te ioltigía e cabe la Nacional de 1-diteación(7 neta • lecnc,Eaka a (.cin^c,í?
responsabilidad. '.11 cgabi de i-ta l o

s CtiiCat 'lcrtus Técnica, 11,ersona. 1, Jos bienes muebles e 7tiriitid.liles,
de la política educativa en la materia garantizar el d ,ic.1io y 41^1i ;^a iS.i7e5 (.t

e! eK-fr3st71rito 3 cionial de
c- .nipliiniento de los j:ropo5 tos y ob i'?vos de la edu- lñdücacion ? ecnologic a i l ' o,..1'1.
castor teca i i y del iorrnaclon profesional en todo
el territorio naci onal. Tl. 3,1 6 . 1^:51abltcese corno funciones del Canse o

Nacional de Educación Técnica:
Art. 32 i acla provincia y el (zohicrro de la i.^' u-

dad Autónoma de Buenos Aires en el marco de sus ci) ileso ar al Miilis.erio de Educación. Ciencia

autonornra y a fin de asegurar la unidad del sisteri)a y Tecnología. y proponer medidas en todo-,

educativo en iO referente a la modalidad de educación lías ispeetos relativos al desarrollo forta-

tí,;riica deberá: leciintento de la educación técnica, y de la

a) c`- d uar su i gislaclon eou t va para esta- dnatación profesional,

hlece la equivalencia intelju isdreciona; y la f) Asesorar al Consejo Federal de Cultura y

validez nacional de los certificados de estudios E(íiicacióii en los contenido ii-iiliiliic,,s de la

y, de los títulos li<ihtlitatifie . cdaca.cion técnica.

(1) (..a- nt7.far el pasaje de 105 alumnos entre c) Establecer un Sistema de evaluación periódico

in5ti%?icinnes ocntr.a de la tfirisdiccicin y entre del desarrollo de la edticacion técnica y de la

?.1FI5-C'ic.ciLyii£,5 a naves del CON.ET, para el es- tS3i'I.r ,`3C'iórl T?ro.t sionF,il.

tal lecinitel.;S .l rri«canism o de equi,''£klenci: t 'l Elaborar un plan pólitic _t ?i C,ati c' plurianual

de e+„iZtdio, que integre, los dive. soa planes jt7.risd.iec;ioriale

de l prop io .Estado na ciCnial cn base a orien-
1 0 ULU v taciones y metas tendientes a la mejora de la

Organos de gobierno educac ión técnica y la lt?7' .3c€C171 ;7ISi`c sional.

r.. yP 1 '-G s,

1)51 (:ojo ,Vac nW ^ óuiicaci=án r f.sn ir 'a y

Formació n

rt. 33 Crease er el ámbito del in.ister o de lida-
caciten, Cien .a S' tecnología ^€ (. once L? Nacional de
Educac ión Técnica y Gorrnat it ti Pl'é?fe5it3"nal (CONET),

como orimnismn descentralizado no, es tará £''tr"ij3C3t ^-

ej Gest i onar l8. t„{;l .Sai?{3rc?t ion y' conciliar los ínie-

rescs de los sic; l.c3r cie:l ti abd j (", l a producció i

y la educación en materia de educac ión t ruca

y torinación profesional, a través de la creaeion
y coord inación de espacios de

1) Promover lavin^ulación de la educación tccn -
ea y de la í^rnlacif.Pn . profesio tal con el inundo
labor al.

g) Promover s inculacion de ':s eLiuc a.lo z iéc-í+^ ¡me ca+n ce (l4) n Icii3l-i os para cumplir con las
o u r prt,lvitL?i}31 con,. .. i .`.^lteniaru.tC7iYrlf'S bx,6.lití.eis stableC alas t,t ja presente ley, rtíi a y' la f—or7: tal e

t^ i'eenologic,^..itcsi (. ientlic ..'
k SSf? rízido^, por el l'ndc etnt:J Lf; nacional a r^+, ^,. u p . v

de las siguientes entidades: uno (1) por el M inisterio

de Edueaei ón , (.' lencia v'l'ecnoligra , e spe iali .ado en

educación técnica quien presidirá el organismo; unta

h) Pronunciarse en aquellos asuntos sobre los
cuale s s e recsuiere su intervención conforme a
la presente ley.

(1) por la Secretaría de C ienc ia. Tecnología e Innova- iJ Asesorar en los ternas relativos, a: üa.táic+go,

ción. Productiva; uno (1) entre quienes se hallan en el honiologación de títulos y certificaciones,
ejercicio de la 11anclon docente en la edilcacion técnica pertinencia y validación de perfiles profesio-

a propuesta del ?'liníst' río de Educación, Ciencia y Hales.



Agosto 10 de 2005 CA:MARA DEIMPUTADOS .91 I-.A NACJO\ 3I

,j Establecer criterios para la asignación de fon- . ,i 1,a 1"Ol'Ti ación Profesional que otorgará cer•..

des de fi d.Y:t:3 miento para el desarrollo de l], 10 todos de Formación Proteiton =>

educación técnico l roces onal, de acuerdo a lag
prioridades establecidas len el plan plurianual. Art. 3. --- Se lironlt3veríz la movilidad de los a c i27i7e95

a través dte un sis Cina de equivalencias para, que puedan
k) Realizar estudios de mar era permanente sobre irles-esa+ a a=.n"b ys cielos de la educacion técnica,

los caill }ioi operados en e n creado d irabuit).

y
R ealizar asesorar en El Elóble t.c? nacional, €c9sci3i ine9s

a C : ,r,es tez^Eati a (le
=y in- es y de la Ciudad Autónomp de Buenos

torIria tor, actr al%7ae" m y capacitaclc.ri
`eres e, 'rTlr'iraún en un po de nÜ\dnU (90) dias

centc pala la educacion teenica dt9-.
la ruco 't? ogí a V. las par t °s para ki tYripl Ytr i3taL °t.1tl de

ni, ^,dministiar el régimen de la ley 22317, de la presa ote ie?y. En un plazo de tres (3) anetá; todas las
credito tsscal. jiirisdi,,iones adecuaran la esiruciiita de- la modalidad

sp Asesorar en l os procesos de integración re- técni c a . lo normado por la presente ley,
gional de la educación tecnica y de formación Ai... Derógase toda norma (puesta a la pre°
p iofesF031i?i, een especial, en el Mercosur, sente,

! , ^ Participar en la elaboración y üc s i€ n, de los t t. ?. -- t,t?IYiililtr^',1ese al Podes Ejecutivo.
pro gracias í`ed r lt i orientados a la aplicación S,-.,

:isiorlcs. 9 de agosto de .00 5 .
de la presente ley. al :las con

uj É I'epara." 4' 17i':)(,?f)ner al • t nisterto de f.dt adióri. %?Éi. tl, E2 íl!fElltse' ogro. Lucía i.-rar€n de ilusa,

Ciencia r Tecnolom=a su propio presupuesto. W.a.°i!a i r s i rro Luis A. R. pvifnta=`i
R rmev`o. -- Lilia J € Puig de ^tuilrrn.

Art. 37, - Dentro de los noventa (90 días de cons- Hugo G,J. c rero. ila- ,^t k°t^ 9 C, tuC c frsta.
tituido el, Cuns io Nacional de Educación Tecnéa, ifohert:3 R, l /ra a, ld .̀L}t"tfl,Eó F`,
de}Pera e €lborat y al}rii9?:li' so propio reglamento de } E9'Y'lt3 rt, h /ario ii x'E.'r3.. .t9?ZiiVCE G.
fzncionaimiento• Hernández, - Hectur R. Reunes o.

Art.. 3i8. - Se invita a cada tu isdt"CCión" a crear Eris-
titutos si9r?ilares al CONI:'t' que ittecacki azr-z,l con el INFORME
or an smo central.

r_ t T;

i onon Y' Cantar¿

I-.E?s . 's liad i de la irilj9le iTit:ntacióri de las políticas
f inancia, mienul de la educación técnica educano, ::ts contenidas en al Ley Federal de E:dacación,

y for•mtsc'i óii profe s ional a más fe diez años de su saf3C'"ion, provocaron una
pJrofun.t i fraunl£i?tación y segmentación del sts`tamaA t^t^ l l l; t d i h t dtare esr S ai o Y^at, ota a os prostn —in- t; o C ile e ex 9i sa en:1 l p1

c'cles j la Ciudad de Buenos A .Tes son

responsables del r•nau amienEC^ de la educación técnica - 1 a incapacidad de la reíbrma de definir una

y tl.^rl:Tia ciór proz+:.Siot:-ai• duración básica cernii.Yi nacional.

Al, t. 40, -- Fi Fstadao r:acio7?ai ele sainara un monto -- La creciente dificultad para definir cuáles son

rrt nieto equivalente al t),2 55 del total de los ingresos ;os ni ,{£ S del stste'inia ed i.'Fltr C) su unidad pe-

Corri'cn previstas en el presupuesto anual - C'CrriSíil9-deagógica y sus modos e aruc radón vertical

dado para el sector público nactoilal; a la creación y ; horizonial.

sOstenirnie97to de un programa de TnItna de infrae struc
inrii y equ ipamiento pare, las cica .las técnicas publicas
de las tt3 erenle , tisizfi 7io ne4 segun as prlüsidade^`

a ta de pc ilt_icas estatales que gadan-

iic'cíl el Ciii"ílpllmieYitd) y elbcriC'izaC tia?1 de la

t?bligaior•cdad escolar,
fija das en Cl Izan f Xr•iaüliai. Este Tonto se ti taI - a l..;s "-, .i í. -npo .ihil ^act de dar unidaddad al sis, a
pro rama existentes de inversión en escuelas, Dicho educativo nacional.
~mm acm coordinado por el C iNT`T

Art. Los fondos provenientes del Crédito Des :' la LJnlon Cié ica Rad i cal cuino desde nu-
C?S roAla',.Cal QC;y 223 11 5C A,á ctowc, secLC'res i cl i.teativos, s teiales, proclc+,.,d \'estinar^n a la ni^?7ii lenleEl IUi3,

t.i}i3.T1t;,zie97 leiikf? y desarroilu de! de C lAea, lar polt,te i ,,.. viere dr.n.irini' ido ; st<s SIiE, x...iCFI:.

técnica t }Y"Yicli'i(?il p7 d pt it?:);? i. La l y f cl, a al c e {Ii1CaC tC 1 'Sil iLiS'{j a la cduGac'.Cti?

lt'croct, como una modalidad de lit ensefanza inedia.

=T vi, i'ntekc_^l dtola al po)itnto tal e ira C?ip,oraAndi) Trayectos

Disposiciones coniplemenntiir las y transitorias i'écntc Pecfe,i.onales y en algunos casca preprofe-

sional£ ,elle no suplieron la integral ¡dad de formación

AY 42. - Incorpo arase los incisos 11 y €;l al ami que Sli >Tll.a. la escuela técnica tradicional,
ricino 10 de ta ley 21

195, que quedará redactado de la Por m-a parte, el tercer ciclo de Educación General

siguiente ITianera: Básica € LGB t y la f ducaación Folimc d al, fueros aspec-
"/ in Educación Técnica que otorgará el tltiilo ti9 .i)t t ••E.Yi resueltos en la impie i ntación ele: la ley d ue

de Técnico de Nivel Medie,, 1 lora n a una resolución desde el punto de; vista de la
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estructura académica muy diversa entre las provincias

y en el interior de las l7zrasc rccacines,

Con el Proyecto de rey de Recuperación de la E:dru-
eación Técnica y Formación Profesional se inicia uk7a
reforma parcial a la .e,' Federal c{€ Educación a iin de
solucionar el problema de >a no inclusión de la educación
técnica corno modalidad específica. De todos ánodos se
considera urgente la necesidad de sancionar en un breve
lapso ma nueva Ley General de iduc;ac: {Fit.

STÉ

I)ietamen de minoría

Las comisiones de l;Ctt4eae16)r), de Ciencia y Tecno-

logia y de Presupuesto y Hacienda han considerado el
mensaje i,63'7 y proyecto de ley del Poder Ejecutivo
y los proyectos de ley de la señora dipu tada :^faffei
y dei señor diputado Rivas por los que se establece
un Régimen para la Educación Técnica Piolesionai,

teniendo a la vista los (-73'i7Yel;ti;s de ky de los s eñores

clip utados Daza y otros, expediente l,640- 1). -^O4, de.
señor dirpu €adt.) vtar?ast.l, expediente 2 .978- 11 -04 y,

de la señora diputada Puig de Su brin y otros señore
diputados, expediente sobre s istema de
formación profes ional, y'., por las razones expuestas en

el infdr~r a que se acompaña y las • . ue dará el in iernbro
informante, aconsejan la sanción del siguiente

BT f01T

Objetivos

Art. 4° - Objetivos generales de la ley:

1 Asegurar el desarrollo de un pensamiento y
un, accionar critico que posibilite modificar
las actuales condiciones sociales, laborales y
productivas en general.

2. Restablecer la responsabilidad indelegahle del
Estado nacional en el ordenamiento y re_gula-
ció,n de la educación técnica,

3• Cubrir el vacío nE)rnlatrvi) que genero la. Ley
Federal de Educación en lo rrlativo^ a la.edu-
cación técnica.

4, Refundar la escuela técnica de nivel medio en

el sistema educativo íbrn7 1.

Art, 5' - Objetivos de las rnftituclones de educación
téc'.knica:

1. Proporcionar una formación básica y de fan
-

t ic,,-)s de las personas en diálogo con los sabacs

de campos ocupacionales específicos.

2. Favorecer una educación integral de a per'so-

na_, ciudadano trabajador con competencias

pai-a participar ac'€i a?raen e y transfc rnnar su

medio.

AI,tiexriación e implernerztac-ióra
PROY! cro DE_ LEY

/ l Senado o> ó.^ll1?iani de f? i,i "r E;e: do.e'
,na rit d rr,^?icrrc '3r,

lié? k DE ED ;C ACLON :l I',CNI A NACIONAL t\rt, 6' .. La aplicación de la ley rcomprende a la
t'iLO a Nación en su totalidad, atendiendo a las necesidades

regionales ue se r gularán ca el mareo del consejo
Objeto y tlda iidad l deral de Cuitura y Fuocaciun,

Articulo 1" - la presente ley tiene por obp^ to regular. Art. 7` - La educación tt,. ica de nivel medio tendrá

ordenar y ran.si'o.rmar la educación técnica nacional en una duración de seis Zios k 2 :iOn de la ST:a i/ G ti ri

los náeles medio y, superior no l:Eniversitario en todo de una forznaci.Fyn inicial y primaria de siete anos de
el territorio naciona . duración, como nuín unu.

Art., 2' - Se entiende a lr 5. ucación técnico como ci Art. S" ... 1.a educación te.C53ic<;. específica abarcará

proceso edu auvo sistemático que comprende la forme- una sólida formación que se integrará con los aspectos
cicn técnica y tecnológica y fomenta las habilidades y tbnnativos general -s, necesarios e lT p`es rldli.les del
destrezas relacionadas con desempeños profesionale naves medio,
propios dei contexto socioproductivo, al Mismo tiempo
que la formación llll.rnk]Ti4. ira. generík.l. As). tiFTr^bién, t &rt'ru'ro {.l

deberá tener en cuenta el desarrollo sustentable y la
Isz.SiL9dtCXt712.°S flfi #'[I76{:IC1d^tY F'C'tiitCü

promoción de kis derechos laborales. y su
perior.. 12c7 tt,i ^rSit'ftl'üz

Art. 3" El sistema educativo tiene entre sus fines
formar la capacidad para educarse y aprender durame
toda la vida; desarrollar la ser'sonal3.cla de modo in-
tegral; formar para comprender el ¡mundo del trabajo
y participar activamente en el; promover el respeto a
la irhertad y el sentido de responsabilidad individua.
y social: consolidar al ciudadano en el marco de une
ética que defienda les derechos humanos, la justicia. le
paz y el interés general.

Art, 90 - Dentro d e la presente leo estarle compren-
didas las instituciones del sistema educ ativo nacional
que brindan educación media técnica con todas sus
especialidades, sean públicas o privadas.

Art. 111, -- Las instituciones de educación técnica
superior no universitaria comprenden a los institutos
superiores técnicos, que forman teenicos superiores,
a los institutos de formación docente, que forman
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docentes para las instituíi.ones comprendidas en la ^ T7enii af^5 -aiTA-; uno (l) en representación de cada
presente ley, una ie tas organizaciones gremiales docentes .con

Art, 11. - Ambas instancias formativas. educación perst'i;cría raciona;.
técnica inedia y ed aer ión técn ica superior no iinniver- A i 19. -° Cada miembro que integre el Consejo

s;taria, serán reguladas por las normas generales de los Yac .-iral de Educación Técn ica permanecerá tres (3)

respectivos niveles. que a tal efecto se estipulen arici` .gi n su ;unción y podrá ser relevado por decisión

del iinsüj£r. Los miembros podrán set reelectos por

CAI iac£) 111 dcci tón de sus respectivos organismos.

,`ara'YZ£ti ion i :aepac.iicsLióF1 A ~e Att. 20. __ Dentro de los sesenta (001 días de cons-
ta l• ) cl C^ons ejo Nacional de Educación Téci ica.

re alat3a£ 7- !?Art, 12. -- La formacion de base ¡de tos docentes deb ,rá elabora y aprobar su propio
de esta modalidad se llevará a calo en institutos de . - El CC} 'p;;, rt. Zi El ° tendrá por misión promover
toimaf:ion docente y en n eisi dales. la pati ta iC)T~, actualización. spc u tlilat,ion de los

Art. 13. --Los egresados de institutos técnicos su- .cz . esos T F:aerel0.:; .. íYZ3.'C1eE'ar5di3 las, pr i ori dades S'

perfores y de inctattteror c s unr ^ct sttarias F nitraran el
—no alidades del, proceso de desarro:le., inc d. n_izar o '

trayecto de formación pedagógica en inst Laciones de i7';Séis c social ecos 5_Tico de la,'~ ación..

educación superior para peder desempeña la inilti 7ó i3. rt. 22. - El Ci?:`tiaT tendrá las ` aciones de:

,Art. 14. Ser respC ii abilid'ad de la autoridad de &>,lehleeer iar
muna nacional de estable cim3en-

sat7s ai. tos para proponer nuevas creaciones
aplicación a ejecución de prograr7_as (,le aCYt7:taelÚii y
'tu<Aliracin i pi d.. {w ica er ndo nee e idad s regionales o tocares

Cic'ar los tablee i?T;_iti:ntos esc' iares necesa-2

1 tTL ,O 1 rios, paras lis arel" los requerimientos regio-

Gobierno de la. educación técnica nali's y locales y hacer factible el principio de

í¿. 1 5. -- Ei vl E ister a de Ediat,.a ción, Ciencia s ' Teü-
nolog,laa será ta au toridad de ap licación de la presente

les' y el TeeTal el gobierno de la educ ación técnica.

Art. 16. - El Ministerio de Educación, Ciencia y
Tecnología (?jara, en e l seno del Consejo Federal de
Cultura y Filia ación, los Lneannentos de la politlca
educativa de la ec{;icación técnica y asegurar, su
eunipliix5 ento-

Art. V7 , - El Tini tenia d e Educación. Ciencia y
Tecnología j unto con el t_'(7r:sejfl Federal de Cultura y

Educa,_ or_, garantizará 3 la un ificación de la estructura
curricular en todas las instituciones del país, de os udo
que a thrmaclón sea ta fr is1Tla en cualquier 3rovirn'ia

! y'jT7rísdiccióri y e asegure, a í una cínica titulación en
todo e territorio nacional,

;goaldad.
3. Mejorar - 1isÉ: ncia in vente la estructtira edili-cia

y logra, Una , eficiente iilt.:zí,ici :n de los recursos

disponibles.

i. Rea :izar la sofien.sióit genc?al. entendida
millo orientación y apoyo«

áRcglainr'nlar las e£Yradicit'nes de, ingreso y

tcorisaicion del a lumTAnado, de uniendo con lasi--
normas nacionales, que 11í,ra ta , efecto se de-
tern:iE:ent_

0. Elaborar el proveen; de presupue sto anual

dii i organismo igi e asegure la -utleraelcn del
estado actual de las escuelas téi,nicas.

Administrar el re gimen de la le:'.' 21.3 17, de
a:.

i:3'i: t:3 cc} fis.'iil,

rrios del gobie rno i,f,'fl, ri1 Asesor Per :i(:

`CAt'4T'a, .:1

(, oroeio acional e ' d E - ai:: ion I s`anit'cm

;1Tt, l 8. Créase en el í:.rr httd del Ministerio de
Edkucación, t .lei.é i&. y Tecnología, el Consejo Nacional
de Educación. Técnica, en adelante C€)NI:T, comei
organismo descentralizado. cuyos nsiemhios serán
designados por el Poder Elec itivo Y, a propuesta de las
entidades que siguen: im E 1) presidente por el M in iste-
rio; de Educación, Ciencia y Tecnología, esp.:ci lizado
en educación técnica; dos (2) en representación del
A in:sterío de Tu ah., jo. ¡co,,ri3xly Seguridad Social:
tres (3) en representación del Consejo Federal de
Cultura y Educación; uno `t) en representación de la
Contederacion General del Trabajo -CGT-; uno (i)
en representación de la ('entra1 de los Trabajadores

Art 23. -- Criase, en el seno, dei Consu,tc7 Federal de

t ,dilliira. `y' i:.ducación. el Consejo Asesor corno órgan

7erlitanente de ase sora ni ¡e tito,

Alti 24, - I.a. rnisl }n del (07 sei, sesos Per k avente
.'S vincular, establecer rezos r' anicuial las decisiones
lel C'ONET con las necesidades juttsdif cional s, re-

giona'es ,co locales.

Art. 25. -- El Cons ejo Asesor Permanente estará in-

te *rado por: u i (a l en ep:esen ,,ante por la t.in',g rsi kid

, l"eenc'i igiea =Tonal. u n U1) representante por cada
asaetador, greTnial docente con personería nacional;
un ( 11 representante por el Instituto Nacional de Tec-
nolog ía Agropecua ria l!"4TF'..; un ( 1,7 rcp e 'entalita€: poi'

el instituto Nacional de Tecnología Industrial I?d i I-;

Eles ( 3 ) representa` tes por las c'. tidades que cm'interman
n, cío, aalmente ri sector del agro y de la industria; dos
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(21 represcrttantcs por las empresas recuperadas, '- ti
participación será ad l)on.o'rem.

Art. 26. - Serán tdnciones del C osase jo A.sesor, en'' e
otras:

Art, 32, - Los fondos provenientes del crédito
fiscal -ley 22. 1 - se destinarán al desarrollo y man-
tei)imtento de las instituciones comprendidas en la
presente ley.

1 Realizar el diagnóstico y relevarme nto de 1, s
temáticas vinculadas a la educación técnica

^. l.risenar un listado de los diai:zi3to
profesionales correspondientes a los distintts
circuitos formati os.

Prop:esar la, .mfi)i'mación de las d?sttni.. f
espc ciaiid adlcs en concordancia con el des. ' .

rrollC C°ientí iC --te ri£7lógieo en la prCIlAtuceidi i
nac iuria l_

-1. Elevar diferentes propuestas de f,onsrc^nid
C _ n distintas ei:•,idades ^ ikí3f'.,"7:t;21" ental;es ^' 7:+^
Ltil7C:r})ar':?el)tal s con el propósito de 7ortaico
las experiencias de apeen n :ate.

.. , E aluar y proponer' la inipl':f`te 7tC>>;1^3f3 Cl^

propuestas formF}ti as .sobre lecnu )gías Cís
innovación y brindar asesorairuerttc en la ui:

lt.zac dón de. las r.^ smas,

TITY LO 'T

Disposiciones complementarías y transitorias

Art. 33. -lE.l Consejo Federal de Cultura s I:du.4ac:ión.
acordará las pautas para la adecuación progresiva y gra-
dual de !a estructura del sistema de educación t cniea
a los Enes de la presente ley.

Art. 34, --- Esta ley es de carácter transitorio,, hasia

la sanción de una nueva I.,ev G neral de l>ducación, a

la cual. se €'ritec—ar'a,

Art. '55. -- I)t;ril ;t3ese toda, nori):iri que se oponga a

la pr sena;.
Art. 36. - Conuiniguese al Poder Ejecutivo.

`Sala de las Comisiones, 9 de agrtosto de 201;5.

i?dctor T Pu;too. --.,Prrge uvas.

INFORME

)fOl'ilble. L^'dmara-

C;€ier enios A parór de la década del sesenta la seginceniac.ión
^, 13 ty': uz.ai rd?n. del S sterna fducati. fr C" Sil prL}rrresiví1

Art. 27. E i yui ilstt i'iEi de Educación, Ciencia des ,,al_)^r rrils rato cor?du,eror la ltrple problemas
Tes nolL}- ía, a tia, es del C Ov'7 T estalblec L rá, con 1 er la educación pública y a mayores `irrita iones en la
or entaeiÉ}.i } siso. ]t a del Consejo ri6€`sor, Ct`+nvenio promai:li)n de 105 Ci)nocim1r.'11EE)S,

u+C ^r?a C con c 1 r^istüE; u ver icd)r)

con un ly i'srtiineq t^^nal con.i A' cít3
De- un ¢i9ten)a re atitian elite Centralizado que habla

Tu nolotrla -JNTI : Instrt).^^,,de Ita
0l?te13idCT ir?7poi_ €ttUti rE ,ros ^^Uatlt _, tle C co la fi rimen

nrl d 'Ie nt)loui^ A gropec u ir la 1\1, e con otro
píe

Grser^rn â smos del Estado a ztn de clamp, â lh4rltrlr tTTJoefr^%fT
ra .ad den siglo XX se pasó 'hielo de un c:ompl

t - - a - - o panorama a tan srsten d :n ifsÉr . caoucu y

tC<n)cOS tCC O:i;G? t)S del itiT f . iotEtlm "itC segur YS,ado Crt la uuccada dei 7uvesita r.

7rrl.!I..E) s'iI En el año 1983 con la restauración constitiicio}nal,

tt€ los
La ajerida educativa lile uno de lía s puntos prioritarios

que ec}l?dtiii €t af l obierT o ;? solt atarle al I' rl 3mento (11:

Ana, 28. - El M nisterio de Educación Ciencia y se llevará adel nte ten proceso de consulta, a fin de que
lec riolo1 ía, a través del f- ONE1- será el. . gariasr.:ir: el conjunto de la sociedad pudiera. expresar las nece-
a cargo de la homologación de incumI)enc as de lo`. sidades estructural. s que r.^.erecí? tener la edi7Cacio)n.
distintos títulos. Fruti, sale este trabajo fue el del

Art, 29, y , ra ies`,o:} r btlldacl de la autoridad di' año 1984, en el que se. € labor 7 un estudio clue i alizaba

aplicación, la confección de un Registro a iona: U una fuerte- aut?erí ic-a resp ,ito al ststcma, al tiempo que

de Educacr.C}rt ! :;C.i)?l;.i ..iC' 7`.'1Y;c1 Medio 5; 3e prC}J:":'ti?7i,. iÉla por un cambio.

Superior no l niversitario. Las políticas neoliberale5 en educación, destacúndo-

se la autodeno. finada `"reís rnaa ducativa", sc apoyaron
Tr"1..'i.t) 4`'Ii; en la legislación de íos años 90: en el ,1 se sanciona la

Contenidos (le formación Ley de Transi^rencia.

En el `93 se sanciona la Leve Federal de Educación,trt ab El M nisterio de lh.usu acion C 1 ,3c:ri
en el )_ori nto cae que estaba i7ransl indo el pro}ceso

Ic irolo la jiirte con el Conse o Federal de Cilitu a y
C on b ria inri; rife sil*i3t-

Educac ión , e tc't erestablecerán eos 11 raearr e.nf .}a C? ne a'en, Íos
?e ,rrir,sterent ia. estas leyes
ticaron la des es o) nll zactoi) del Estado nacional

contenidos curra u lares nun mos y las especialidades. y la promoción generalizada de la Fragmentación del
i;TiJL?? 1X sisterrra.

I isranci.amic rara El Estado se retiró de su responsabilidad y bli ación
de sostener la educación pública. Esto lia dejado al país

Art 31. - El Estado nacional garantizará los recur- en rara grado de fragmentación del sistema edu(-,ativo, de
sos, ídispt}i iendo las partidas presupuestarías PCrtinert- irn sistemacon desigualdad en las propuestas 1or:T?:iivas,

tes para da r cumplimiento a la presentí ley. y por lo mismo con profundas d .agria lldades sociales.



Agosto 10 de 200; CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 35

1_La inclf stc n pilca una decisión politice y una res- m +líos que, en el. país más del noventa por ciento
ponsabilidad estatal. No podemos seguir paleando las (94,'%) son de carácter ptiblicc., sabemos que las iins-
desigualdades de la sociedad a través de políticas de tit 1.:'ores que los forman son creaciones, fundanlen-
enmergencia. tal i tente del se.cti r privado y que distan de í arantizar

"No se pued e l eg islar^ con. el propósito de convalidar un 1 buena ormación,
decisiones ya tornadas en el a los poderes ejecutivos, t ás aún, este sector tuvo un crecimiento muy raerte
para seguir delegando en el Consejo l ederal la sge- en Íos últimos años por dos n'fotivos que. no son rrfe-

neración de supuestas resoluciones para reordenar el no (.,s: primero, con una línea d: menor lnversioü en
sisteiria, olvidando las responsabilidades de los últimos ed ^^;ac ón técnica en los últimos 30 años y, puntual-

anos, No se puede legislar el 'sálvese quien pueda' mi irte en el 90 por las, políticas 3ir,piei33cr.tadas que
con el ttn de que cada provincia viva su adaptación o pu o aron que muchas de las instituciones fueran

su supe ivencia cl la manera que se le ocurra, y todo cenadas. clc spL€es, }ri1£3iíi a partir de una política que

esto en el nombre del ~~ y de i.:.is condiciones reí e lit por (?t3tisión. esto es, al no estar explicrtado en la

repionalt ,s," Le, Federal tic Educación cuál era el espacio instit`I-

Veinos un escenario en el que se atnove4;1Li3 una e C ial_ y el carácter profesional de los títulos técnicos

cooyuntura las'orabf` y se eaiii.c.;i mejoras parciales, uo ti£?l£ se generó e l £ erre de instituciones o [1, 3íis de
sin lugar a dudas, necesarias 3 TT,f x i£_} como la educo- p1,^ de fiornl t i£;n de técnicos m dios sino £1128, y

Clon técnica, pero basadas en programas o pro ycecos est es lo mas grave. dio lugar s. que el sector privado

ad. noc. din-: 1 respuesta a 31n,'3 demanda que no era menos que

La necesidad de contar con estas políticas pone la ::inenaza de pérdida de puestos de trabajo si no había

de ara ui;esto el gravísin o p;oblema de gobierna de cr£^.fenclales educativas que avalaran un mayor nivel

nuestro sisteni'a educativo. £t' `• 3i'rnácir?n.

Atender las necesidades sociales no debe postergar la es datos relevados señalan que hay 1,537 títulos
b^rscaieda de la calidad. 1o social se tiene que rescflz'er (éc as y cerca d., 2.073 planes de estudios téc.tt.icos,
al mismo tiempo que In educativo, porque ln educativo Co lo cual hay una rriu riplicidad de tíntalas en la forma
es socia¡ y' hace a la calidad de ,'ida que van a tener las de ionibrarlos y esos mismos títulos tienen planes de
persona en el pi esente y en el fritura, cst dio Para.r lltcs ara el mismo titulo,

3 puesto, evidencia3V eue la L;S`Federal
:Sttvaeioii actual iki sistema t?i: ucaal`dt,'o en el país

hasta aquí expuesto,

de i ducación ::4,197, sin duda recrece fina discusión

Según el diagnóstico hecho en el 2004 p or el in eri, profunda y amplia, puesto que los, conflictos
ivl:Intsten,.i3 de Educas z, Ciencia y Tecnología, la quw produjeron la consulta insuficiente y el escaso

irnplerneritación de estas.,.3t)l ticas y-, de las normas' oí,). ,t'nso pasa su aprobación, 'deben ser una Mareada
correspondientes den cuenta de que: ser: s de advertencia.

ll:ry cortes d e ciclos, niveles y arios muy diferentes .y 12 años de su sanción y ante el estado de situa..

entre las.jurisdicciones y al Interior mismo de las j=a- ció descrita, seria pertinente preguntarse si poder-nos

risdii;cienes, Porque la aplicación de ?oi. o.aimlbios no se cm Mis con éxito un sistema federal en la Argentina,
dan en el oniuntt` de las instituciones provinciales, si 1 jtnadie, iones y tfTC''.ilálas están en Condiciones

Asimismo, han' p rovincias que ineor3oraron parte de ,uiic ar un a ley' que se llama "tedei' 1', Y si tiene
de sus i 2stitt chane- a los cambios y los cambios nunca son ado aplicarla

fueron totales. en realidad frieron parciales en la m a- a cesar de ello, el dictamen que recoge la propues-
y'oría de. tos ta oo.: t 1 jec itivo avanza sobre un proyecto de edt Eta. iC t3

Existe acuerdo en que tel nive l menos atendido y CC,,-co prolesiinal enmarcado en la Ley Federal d e
Ed...ación,donde la ;;risis educativa es ni" profunda es d ni

vel medio en su Conjunto. y dentro de este nivel, la 1 iictamen que persigue copio finte€) propósito regular
eduea£.ióri ;••°C'iti a es una de las perjutiicadas por la el , os que la misma lit federal , criero, desestim an.£iii

"trclit z.'.?I7i7ación educativa.". ver laderas propuestas 'Flormativas queas man la res-

l''*Ito n es estamos :3í3te un c, s vi a ro i^. :3 que no poi , abilidad en la Crtai.ion, distribución `y' unid tac2C>n

la contempla como sistema integrado, al aparecer ac- del ,;,so del cono'fnf7ento, a través de sólidos sistemas

cana?s tic irn_},lem Tltaaeton que sustituyen r este siCti'.ns { ere frico-teenolitg.ic;9s, educativos y de apoyo y pro-

con circuitos formativos pro tesionalizante . nto 'eme a la producción.

r: ntonces, el nivel medio técnico de ser un nivel ja,..,etísi€os del r J3'ect presentado
integrado con una formación específica en especia-
l idades que conte mplaba una duración de seis anos y 1 'itre los primero s, se halla e l Cae cubrir el vacío
contornadas extendidas -doble turno se convierte en non i activo generado por la i..ev Federal de F_dueac,'ó'n

las mayona de las lila. {i clon es en polimodaies con qu€ eles stinivi no sólo a la educación técnica sino a la
orientación, de tres años de durz cicxi, con algún Cifeuito cd ación en su ;;t}n;finto,

formativo p efes l rializaltte. 1 ¡l ego. el de restablecer la responsabilidad indc:le-
En cuanto al nivel técnico superior no, universitario, ga: 1:; del listado nacional en el ordenam iento y n'cgu-

a diferencia de las instituci ones que tC=i"1333!3 técn icos lac,,^n de la educación ecnica.
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Restablecer , también la unificación de la estruc tura [IR0YE, CIO DIE' L>:Y

curric, uiar, e l] todas las ri stituciones del país de modo
El Senado y t ümaro detal que la formac ión sea la misma en cualquier provin-

ia 3 se ; a 'rr ti e, as` la validez de la titialacidrk en todo
el territorio nacional. LEY DE EM -iC ACIOT TECNICO PROFESIONAL

ef}t1z,Ct T:.7.eotQS £^{7'; 1..(^ 1Paria lograr la e ectrv a a17rf"}T} E.2,^zí^>Il de

humanístico s v técnico -teai,crló icor , este proyecto Objeto, alcances y ámbitos de aphcacíoon
t,`roi ora :', una to-i nacion m edi a de J aF os d' durac ión..

f rtícolo P - La i,reserite le ;lene por objeto re-Este n ive l deber a lie.r.,rti ira IArE7secrtcrc,n .Ia estudio s
superio'es . guiar y ordenar la € duració n técnico profesional en el

nivel medio , en tendiendo como niv e l medio al tramoliste proyecto de le lamb=er, plantea la presenc i a de
por cill ni ie t ür a la Lilirt(le l i d ri ky2 J, r i i7 de laun ú tadt., nacional i csporsablc que regul noinologu cd

lii^` lltUlaCii n.,5 y de la validez nacional de los brillos Cdtie£iCltan b'sica o (lel nivel primaría , el superior no
universitario y% la formación . rrofes i onal del s i teína

Y, para que pueda hacerlo tendrá que realizar un re- educativo nacional.
;así o de irlst Eo °tit2 ( S cl mi£: (le tirar :zar la unidad,

d, la tormac ón en el nacional ,
fi.ru 21 --- l'sla le SC aI)IrCZa en todo el tel-ritE oteatr otari o

ilaci€anal , re spetando íos criterios federales , las dive;r-
Y en esta direcci ón el proyecto desta ca la repon- srciad regionaless y alcanzando los n celes formalessahilidad política (le este , en lo referente al financia- de educación ontirllaa y permanente, ar ticulando lamien to de la educación.

edi-,tac ión forma l 'y n0 formal, la formación general y
En la reconstrucción de este Estado responsable se la C_.r a sp Ci31Ca.

requiere una construcción de organismo s de gobierno ;Nrt 5' La e (ll: ac a(7n y specltt( arríente la edu-que garant i cen esta re,i oxisahi ' iuad casi 1 itade caE cirt técnico irofesio7.l .a3 , un derecho de todorral po ello se e l ea por la presente e; CONET, con habitante dc, l a NaE°ron Argenti na , c^(^ ter - aclr3 a tra vésfacultad e s a ^anizativas y de Coordinación,
^ `..ó(' r£FC : c,os {,, ü;atr / f,s ',zat£a latle,i? y ^ er.", : r cates,

El Estado debe recurri r :. la part]C'll7a { ión en l é '^^Ori,}^rLÜiae !a tornla< lí)n r,.kCa 4i 1ilaA .clr,a, litiriia . tkl.tiCa
Con4^ tidarión je la, ef.l iicac l 3 .,,Chica de Lliferentes 9 l ca°ncra' ri"> l'f , t> s t ,,an i 1
sectores re ,t°s='ntat- 'os P"rr talití?'ar"^l7t^?l ^' 1"r -11. t 1 11
la smi z

fittt c}' ... 1 <a educación técnico pro si cal promueve1 a ura del Consejo A sesor Permanente.
en las personas el aprendizaje d e capacidades. cono-

Para frnali ar, existe- acuerdo en la necesidad dC CiniB^titfl5, lYia^J•llElaCtbs deso- e C,LaS valores y actitudes
debate por una nueva relación Nación-prorvinciasi y po i" relaci onadas con saberes y de s mp r7 e;s f71e47i ríales,
tirria tlla°i- a forma (le gobieri o del si lema, que de , u !v?

i:lu' permiten Ct)11. CC. y trar7, formar la realidad a traz esc. :rt n r s J,,

poder a los actores. del sistema, No podemos dejar de í.cay la integración t€: o. ^.. l)rZi.trua.
a3pu ar a inna l gisla ron edr catr%a nacional ira e,_,ral

:•4rT 7 La educación técnico P7r£)r'esional abarca,
cuyos o €etii rrs se=an no }E 4 de la <cg r en ^. iC I des-
rt t .. l ar•nC.ula c r1,re ira lr}y ElBV+.^?'sos tipos de ansii[BaCl.€)rx;.5 y

i.;laic..aí, y a líen rivrá.cia sino los de lit c m.nalgar.€3I,;
programas de educación para paticipar co el n1undola lparticrpación conocinuento critrcv.
del trabajo, q ue especializan y Eirr7atltfarr. sus propuestas

if^rge Rivas. forx . ytrdad teg in C ll z4 id ad , eonucin lentos cient fd-

co-tecnológicos v saberes profesionales.

IV
'ITUEO tt

Dictamen de minor ía
Fines, objens us y propósitos

flononable i''a_mat'ü:
Art. 6° - La Ley de Educación T ecnico Profesional

Las comisi nc s de Educaelór:, de Ciencia y rezno- tiene corno propios los siguientes fines y ohletr,%os:
logi i y edPreso cesto y Hacienda han c ore ide adr el l 1 Estructura: la política nacional y federal, e
u eis aje l,6371, y proyecto de ley del Poder E ere lv€} i% . ]

lYatc;^YYrRI C:e el aC a.i, i()n técnico i")Tflresl(iriarJ.,

los proyectos de ley de la se--¡ora n) Malorar y% fortalecer las iristinae io.ics 'í' los iir{t_y otro señores ílipu3ael as, del senior diputarlo Macaluse
gr•a::ras de educación l °c•u co prcofesion<+les eny d+' l señora diputada > Iaf c,, y del señor di,lnt tado

1 1 el e a eo {l ¡I il lKa fs,ir oi síes e°tr ebioiivas por os qtw se e fahlece tm R¿glr,wn para la y a
uar'^ác e ieae' ir que ]orearen lasEdtie,acrór, 'l e£.nií:a lx)tc,.;ioi,al; teniendo a lit vista los de ^ pa,ttlciila-

j roa, aals de ley de los sc.rore;s diputados Daza y otroo;s. rid.adas ;% diversidades jurisd'ari nale:s;
expediente 1.640-1).-04, del señor diputado Atanasof,, c) Reconocer y certificar salieres y capacidades
expediente 21.978-1:),-04 y de la señora diputada Puig y promover la reinserci(3n y la prosecución de
de : ,,ubrin y otros señores diputados, expediente 1,445- estudios regular—, en los dileretltes ni geles y
t).-05 sobre sisiexna de formación prc7tesroiii V° por modalidades del sisteni educativo,
las razones expuestas en el informe que se acompaña la Promover la equidad, calidad y eficiencia de la
y las que dará el nsie:r',ibro informante. aconsejan la educación técnico profesional. romo estrategia
sanción, del siguiente de inclusión social, de desarrollo personal y
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t reC?i7iit to E;L?„1o c JT3!?ETtico del país w' s1,7s para l a ' d iS.}Urt v ci CLiiT plimie 2to a nivel

- regiC;nes; `:nstiriri:iLlrial de lOS objetivos y propósitos de

e) Articular las in trt r it) Íf y li)S p }granas de esta ies+;

educación ~co profesional con los clrnhitos Desa rrollar nlodalid teles regulares y a steiYtS1

de la ciencia. la ie nologia, la pi oducción y el ticas de evaluación inst itucí!)níilt

trabajo ¡ Ejecutar las estrato ias para aten-de,, las oiece-

fi Promov .y desa27t.)llai' ¡a cultura d e l 7,1CI1jo y la ^ídades 4 cioeducatiL'HS de distintos grupos

producción, pare t desarrollo sustentable en el sociales £ 5 á le das en los pro:.^rar^a naciona-
marco del ejercício d€ los derechos laborales. t y jurisdiecitt I,1,C9. V C; sai}'tlfl ?sus propias

A ciat ! s con el mismo fin;
Art l,a educac ion té ar xco profírsíena. tiene

ltril) 1 r a la formación de un1 a7, .
como l,icl^osito., específicos:

S.n;moc ataco y responsable Sropiciando C .ra°

a) l c;Ynla, técn icos medios y técnicos ll erior'es tegtas de CC7i7L'1venci , instltucio lal;

en iras o,a;i Urinales EA)f'í']1 L,i Con una Favorecer t z de irf .Céi+.. + eLék1 eí+rb'ati
ain1}Tia 5 irTaa cior1 inimaaidea i7,..E.a y" cíentrfi- +T3iztf, en lcs l}T lt t74 CSiui' t, iraiic,ntsFS i;i3'la+.) Cal

c+-tecnolo 'ico a partir de la ec,iite'Ctuaiizacit)n 1 rer a ámbi osr laborales 1.,^ -que pondrán a
de los Saberes en car,,-Ipos +){]UPat,10,_1 Ne5 espo t'?5l105.1 011 d e l i esent.iri .Pi titilt Ci 5 e 11151iTm:i

cinco , adecuados para la forlriacion fíe lag allí t:Yi c
b? ^_'orltitl?E„li al tdesar olla integral de los ar1Amnos alumnos. Cuando las praetie'3s educativas se

y alumnas, y proporeior irles condiciones para realicen en los a.iT )Etf_IS laborales se l?,`ki`i1T'a.l) z fl.

el Crecimiento personal la3 1oraly i;C;YTru lltaTr(7, la seguridad de los alumnos y la auditoria, 1-

ei7 el marco de una l?i'tits sio- recci )n y control. a cargo de los docentes, por

vial Continuka a! (le procesos de apr+.Tl'fli'aje y no de pro-

t.; i segL' r Ciree_Tos de profe sion air.zaeiou que ducción a favor de los intereses cet)31S^Irái:1C;C1S que

galaiiuccrr a los alumnos y alumnas e] d.esa- pudieran caber a las empresas En ningún caso

hollo de capacidades i)iofesiona.l S y Saberes lob alumnos susli'.t;rrhil. e-L''+inpe+.f';lli o tomarán

que le s perro itan su inscreAs y continuidad en el l?,triar tít. los tr '. jclt t res de l,`1 e TF€7i E 5 ,

E;( rYSundo del a T M,.), F
t. 1 1. I. a ucat.3on teenico profesional (le nive

l

ATt. W- La fortriación profesional, integra la ad- SEAS; idr no univers itario será br indada po las mslitu-
C'3ii3ieiiln de C?noca lentos Ci,Ti i4'C+y°te Tü ltlgicos, ero 'r:.5 e p :íí3cas coi el propósito de profundizar la

saheies i; stit kciurirles y social r:s y el dern3nio de las fui ni1cion alcanzada en la educación iofesit^31í l de

Cí.)nlp tCi clti.: espeí;4.rtias y i¡ciYi; f`omo (32'C:tl^J3zie :íiv medio-

la lorsm ación soemrái£}3 1F de las rsoisas.I'`*' , r t 12. Las instituciones de educación leCLtei)

cualquiera -rea su Sri a .Ci. educativa inicial' 9 i.' siom al de nivel medio y nivel sup r1or no un.iver-

TI1T'lA, 11, sitr estarán facultadas para rr píe i3st tar programas
ocde :)irna£ foil or()te"Sio naai comitniua EYi Su Campo

Las histltueiiiries de educación técnico profesional c,^l c:iali^ icrtin.

rzl.ft, 9' - 1,-51,oii t.ü?Y ai2:: sat['
la4 dentro de la presente 13, -- Las iris t.Eif;1C3t1eS de i',Clist k ión técnico

les' las irastrtuciori 5 del sirte lziF educativo Hacwi al pr( esionaí podrán g ."nerar la suscripción de con--

qut' l")a._ arar`:. á)s tC:i tC.. 1ice, pmmfcsro?1sal, de Carácter con las C^ ti'Sli'7Z3e.1c ss.S s?" 1117c1 aht1.t, 1(^l£ss

riat ^C.Ted+. ívlil_dii,: iC1Y:_i y L11LSXS+.aI)al, de peos r mtxti(1 en ;•r_ü^.'t;Cli°il(.,_S.C3;34 t:vf_i.)C'i.a i -dh, £9TTr i.F ls'<3i 1StT'.YS

o prly ada: de nivel nicabo y superior nC ráv;.rsita io y pr, ductivos desarrollados en el + i arco de los planes

d( de {' (ni eion de empleo y fomento de los muero em°

ni; udi ient )c sis?dicatos, universidades nacionales,
7) lr E°.Etf,st ia?i:ies de d '.icai ií3,,.'.W:;XrI:'o "tí'+1lCsiÜ11al. in>!ttST s racionales de la ,ndustrra , oeí a 'C), la

de nr., c. r.iedi; , `se retaría de xinci y Tecno logía, la ( ' or?asir n va-
b) 11 tiiinr ríales (le eCd wa ( 1(.)..i iEC737 € c:o piY?lzslt,tial. Ca£ "o de llrici'Cia Mti a i a, los institutos ü•., fi?T a 11.Etn

de nivel SL l)e`S 3T rail [i r 4'eJsitlrlo; do ente, ;,Yrc:s organismo s dei Estado con competencias

a) Instituciones cle tttT 'tnt;t. 3 (`} YF l4i'oIe 'w1' rrsrU centro s en ., 1 desarrolla cien;, rleo teca?CFlógico . tendi entes a

de formación profesi o)nal, escuelas de capaer - cu .'s )l rn,.ntar los objetrv+.',s estipulados era la presente

'1C}i ii labora ,, t,C '1T 4 de edl3C,acloo agraria, le, El Poder k teeütieio zeglament rr los r:YiN'E.y,.Y}lht..s^5

n)I4i ,11e5 ri)C ot scnie 5. e-scuelas de crics y c^.ii cual ss para encuadrar las responsab il idades enser

oficio s. ewC:Lela s de adultos con Urnac íón -,e ¡ les de los

p'otcsiunai , o equivalentes.
i; UCE; 1d

edu cióres`' 1 1 t as in stituciones que brindan

técnico rof St ) al s( oni itil s r a'
ormación profesional

1t ll.)plemer_tt^rprc)vecl.os innovadores de gestión sra, l4. i 11)Ir}ración prof ^cn'el es el eonitantc) de
que inc i'por n criterios de calidad ;' equidad a., ones cuyo l ropóósito es la formación socio-laboral,
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dirigida tanto a la adquisición y mejora de las . ualili- profesiones cuyo ejercicio pudiera poner en riesgo de
caciories corno a la recualificacibn de las trabajadores, modo directo la salud, las gur i ad, los der c ?as o los
y que permite compatibilizar la promoción social, bienes de los habitantes deberán, además, atender a las
profesional y personal con la productividad de la eco regulaciones de los d stirttcis ejercicios pr.-?fc 4?vraale
nomía nacional, regional y local. También incluye la y s:9 habilitaciones profesionales rientes cuando lis
especialización y profundización de conocimientos y hubiere reconocidas por el Estado nacional.
capacidades en los niveles superiores de la educación Art. 2 1 , -- El nivel medio de educación técnico
formal, prcfi€,;ií,i al aC}l.ií) unid td p(:iaa{?c?ffiCa dTaf jr,.aCl ten drá

fi rt, l5. - La forrna.cióri profesional adm ite ferinas planes de cinco a seis nú.tms de duración con regís-nenes

de ingreso y de desarrollo diferenciadas de los requi- de doble escolaridad o escolaridad prolongada, según
sitos académicos propios de los niveles y cielos de la n e csidades zori-nativas de las diferentes especialidades
educacion f)rrrtial. técnicas.

Art. 16. - iras ofertas de formación ?,rírfe,:i) tal Art. 22. - El Ministerio de Educación, Ciencia y

podrán contemplar a articulación cori programas peenologma en ci marco del Consejo 1't fiera l de Cultura

de alfabetización i) de terminali'dad de los niveles y y Educación fijará las horas ar"cales y o. ales, Corno, así
cielos comprendidos en €a es olaridaad obliga or`a y tambien las caigas l'í?rarias T in?rnas de las difórenies

postobli at4'•f'11. ofertas fcit:'t71'ati^^fas de edrica. iori técnico profesional

Arr. 17. - Son objetivos específicos de esta ley para de nivel, superior.
la formación profesional:

t) Establecer un marco refrencia] rara la coni'or-
71 V

macíón del sistema de formacítín profesional Formación y capac itación docente
adecuado a las transo Srrrdiki ?f) 4 productivas Art. 2 3 . El Ministerio de Educación. Ciencia y
emergentes €ecnol;? Íf concertará e.n el serie. del Consejo Federal

£)) Ot orgar validez nacional a los sa:here. adcjui- de Cultura y Educación la iniplenientación de progra..
r i dos en el sistema educativo j en el si tema mas federases de formación continua que aseguren
productivo, a partir de una a ec as }( gradual resu ltados L^:'L,3lriieL t c alificados para todas las es-
de las calificaciones profesionales: pecialidade.s y actualicen la formación de los equipos

o^i Promover la dignifcación de la persona poi directivos 4' do o-.:itGe de las instituciones ice educación

el trabajo y favorecer si., superación por la te{:nici) 1JrS?fesiori,il,

cumpiimef)tació n de diversas modalidades .rt. 24. - La formación de base de los docentes

forniaiis-as: de educaciori técnica se realizara en i.rd; titucion es de

,li Jerarquizar lit f rmacil}n profesional nitegr'án- tonrimi 'F7 docente universitaria y 'no ti,tiversitaria que

dola al sistema educativo nacional. cono ml ie.n ofertas especificas y que se regularán por

esta ley y por }.s normas propias del HA

TM lo Art, 25. -- El Ministerio de. Educación, Ciencia y

Ofertas formativas Tecnolog la concertará en ef marco del Concejo Federal

de Cultura y Educac ión .nodalldades de formación es-
fer de edu { z ia. ra téc ' f {S ?f{^f .ftt1- £,i.'Eld(Z i,vdi orle taci t para que, Elerosapedagóg ica

i?

nal se es t uc 1. aran utal ;ardo como referencia perfi l es profesionales egresados del nive l s upef U i ~r;otariu.
fe lpro siona es en ej. marco da fam l-las pr{?fe C}hales o nfi uriJer4 ta in en ti i no

s a. ine:s, puedan desempe-
establecidas para los distin tos . , ecto?es de actividad fiar la función docente.
sociopr£} ie 3 a

,1n 26, - Los docentes y de las escuelas
1' t 19, E ( cace o Federal cae 1 itltua ay Educación de mame vn técnica y de fui niab'cn Profesional re{i_

aprobará para las carreras méuiicaas de n i e l medio y de hii'in ur a eapacmt,acrórr permanente que les pernnitmrá
nivel superior 1,0 Universitario y pira la forniaemón pro- s cienhifico-iéGÜ3al Zars;', FE5>ri°.pE 1!Sd+3 1E;4 adelanta:
fesionai, tos criterio: básicos y los parámetros niililiila6 t {'Sdtiio meus. Será adecuada a la especialidad y según

referidos a: PUM profesional, alcance de los títulos ;' !os fe leri ient s regionales y nacionales.coi
certificaciones y estructuras curriculares, en lo relativo
a la formación general, cientí co-tecnL lógica, técnica 1 mt;L,o VI!
específic a. y prácticas pnofesionali.zan t s y a las carga s
hor°a das nmu?imaas. Estos criterios- se constituirán en a e1 T

ítulos i" 8`í'rikír S: 3d:.@{ITiCS

marco de referencia para los procesos ale homologación Art. 27, --- Los titanes de estudio y los alcances de la

de títulos y certificaciones de educación técnico pro- habilitación profesional correspondientes a las caricias

fesional y para la estructuración de ofertas ele formación técnica acordarán Cori los contenidos mí-
o planes de estudio que pretendan para sí el reconoci- ninfas y criterios e tablecsidos en el atareo del Consejo
rnicr to de validez nacional por parte del Ministerio de Federal de Cultura y l:ducacion,

Educación, Ciencia y Tecnología Art. 28. - El conscio Federal de. Caltu—av Educación
art. 20 -los disci'?os ctimculares de las ofertas de establecerá los niveles de cualificación que garantiza- 4

educación tecuico profesional que se correspondasri con rán el derecho de Cada trabajador a la evaluación, reco-
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nocimiento w certificación de los saberes y capacidades 11
adquiridos en el trabajo o por mecho de modalidades -Registro Federal -de lrisüíu .a[^ra s
educativas tornmales o no formales.

Art. 23. La s ji:TaCdiGeiori,s ed uca tivas
.41 35. E l Registro Federal de Institaci€ii^s de

tecLn a
su cargo la esatc,n in' y ,'e` itieaii ion `e los saberes Ed f C-ioi' ít ii e Prc f.'áiorai ;'s k in3ta -c.ta d ín

y las capacidades adquiridas según los n i veles de cri:..ion de las institcatsiones que, pueden €,:rtitir t °ulos y

cualificación cst b.c ecidcs por el Consejo federal de eeá l lá<•aCri;int; := de ed ucación técnico proiesioral l star a

(alturab 1 d ocaacio".
u :zrado poi las instituciones de educación técnico
pri esional que i 1cor'poren las.)íurlsdlcclones, corlar-

iCi.?£_% :1i;i me i .a regulación reglamentaria correspondiente. La
_ L, e ^Af ro

(.Feibkr no de la educación té raj o profesional ¡oí rmación de permitirá:
o) Dtiag`i st ca planificar lleva ., a cabo planes

.art. 30. - 0Estadon'cionaLatra9sde!Ministerio de mejora que se apliquen con prioridad a
lr Educación, Ciencia ^" l enott'. da, será el responsa- aquellits escuelas que demanden lin mayor
ble de establecer los lineanaient€ s de la pol tea educa- esfuerzo de r „ asir uec.zcia y desarrollo:
tiva y las nonnas que garanticen el cumplimiento de la Lt a £'•r aieeer a aquellas instituciones que se pue^
presente tn", ex iodo el territorio, dan preparar cono centros de referencia mi su

,ATt-. 3l. •--• La Ciudad Autónoma de Buenos Aires especialidad técnica;

y las proviricias deberán contribuir ata umdad del € f Alce' nr en todas las i'C`i'neict?es rncoTpora-
sistL"?nr ecuiicati,'o at£cl.aaat €i tac legislaciones a lo (las Jos criterios f p.ktrirriet,'os de cil:.díirl de Ea

dispuesto en la prese ,te ley y garantizando la TTitiit'I- educación tecnieo profesional al rda. dos por el

lidad de los alumnos y alumnas entre las diferentes Consejo Federal de Cultura y Educación,

iurisdieei•oncs.
rE. 3o - El vlimsiierio de Educación. Ciencia y

Te ~g,a a través dei CONET y con pxtis;ipat;tón
jiu i d ccrorr I 3n,lrlc xentar -ara las instituciones

CC:r, OO :yfU,t)M -' E,itec.w n nk! icizf no t,r"}3o:adass al Registro Federal de líe

Art. 32. - Créase en el cznibito de. Ministerio de Lo c.acion lecnicof`'ic,t.',Glonalrirograrnas€leibi"taieci-

l" i;ucación. t lero;:a y 1'eenológ?a. el ~rejo Nacional ini tato insta uci nai los cuales contemplarán as icctos

de -x`_dlii.eatsi Ctn lf.cnica?, eta adelante t,ONE , organismo, iel ti'tos a forimacion docente continua, asistencia
funciones s fea ?ea y (inanc e;ra.que Ceo'; 7 <aT.i.are T" ia3_i".• s:.^í?ra3 al I.ISt1Ei1C€)

I"' aci rnaal de Educación Tecnológica ;;INE.T).
= 311£ i ii, O,1rt :33. Crease en el ámbito riel {:..3`vl l ---i Re- ;

Bistro Federal de lnstitüt'3ones de Educación Técnico

Irc # C C?Tic?t eel Catálogo Nacional de r..Eitos y Ce ti..
.. . ít 37, rr C:atalit n \a €ira3 de f ít los 5' d ;c Y-

zkt,rC .f1i3C'.4 y c C a aE 'Cc ^í. fi t)T tC..C€F de la E'xf.t.l+'zlCl rae-it)ii
l s i út,jrioneS organizado en te.rCie`•n de -.a,, irtilias .,;

de títulos y wuYa U i,4 ^i(:laiSJ
._ no t Ina t c i asa

foYUka c<^Inbtz?ada..UimrtAran. pe ! cs pr£,iesi izalc es la s xclu-
1 ve ate de los +tiui'.os y/ o certificaciones prole .ionares

ra¡ C:ia.a rtizai el derecho de lose rdiantes y de los , e- sus propuestas .:!ares que cumplen con las

egresados a iá fí'rm icron y al reconocimiento; s re ^IliCaiC?oiies reguladas por la vresente kev para
en todo el tcii ifOrir, nacional, de esltadios, cer° v? cldie ion. o ;,AI ^s o pto e o 1 rt. Sus Tt?'t711.53it(ts son..

tif caeic?lace y latirlos de: calidad equiR alerte: ev ar la duplicación de titulaciones certificaciones

b) Definir los diferentea ámbitos institucionales y re»f :odas a un mimo pero profesi€?nal, y evitar que

los distintos ni veles de certificación y titulasró n un m i'1inaL ti elación o certificación pos, i ?i desarrollos

de la educación técnico profesional; cu celares diversos que no cumplan con los crtten is

C% Propiciar la articulacion centre !os distintos m ni-nos de ho n€ilo acrón, establecidos per el Consejo

ámbitos y niveles de la educación técnico F ,1ei"al de Cultura y Educación.

prci;t.°sionza_'•: it- _;r;. - - !-', 1 Ministerte de EÉ ucñcian, Ciencia y

Ldj Orientar la elaboración y
el desarrollo de U. miol.ogía través del CUNET garantizará que dicho

r
pr€1gTár72as federa les para el ca logo act o un servicio pCal saanente de i:uor-t£;r'ial^,t,.i27ic^,Iit€?

y elora de ras niistitccioites de ec:.U rcióri TTi S-1 iicr'n- iila,ia soO e ltilcatciones Flrolos y :jis

técnic } µc,l'esiana.l, ce» te.spondientes ofertas íorlt atil%xxS.

Art. 34. --- E l Ministerio de l;dticación, Ciencia y t:` ,p ro rr l
le rulo ,ia a través del C_UNE l y con lrrtrEit kiaci43n

1^1^omnol{!toserc'mi oc are os ' e£r1 sCdi:tOflCS
jurisdiccional, tendrá a su cargo el Registro r„ derai de

Ia7.sutuciont,s de I;duca3Claia Técnico Profesional, el Ca- ?.rt. 39, - Los titll.los de técnico medio y% técnico

trlog Naci na) de 7 helos y Certificaciones y el proceso superior lis i'i.nis crsita?Tic? y las certificaciones de

de hoja?olcigación de dados y certificaciones, fo nación 1?iíift sic nal podrán ser homologados en el



4fl CAMARA I il3 iIP T.^ ?()y D E T.A. N.A€:'ICPN Reunión 21'

orden nacional a partir de los r tc:ricis y estándt es {: del Programa Nacional de I rianciamiento para la
homologación acordados y definidos por el Consei Educación Profesional.
Federal de Cultura Y Educación, debiendo contemplar ,art. 46. - El Estado nacional destinará un mínimo
aspectos referidos al perfil profesional y a trayectoria 5 ele; 0,2 `%%i^ de total de los ingresos corrientes previstos
formativas, en ci presupuesto anual consolidado para el sector

hit. 4£1• - El i.n stcrad3 de Edlucación. C^ienc a público nacional para el sostenirn,c.rito del Programa
hect?ología, a través de[ CONET con ar ^cr)tlcili'ty p t' ^ de tii7anctainrento.

jurisdiccional, garantizara el desarrolló del proceso d— Art. 47, -1.1 CONET será el órgano responsable de
homologación para los diferentes títulos y'o cc ttfic.i -

la aplicación de los fondos nrr vcniei7te ley 22.317, de
cromes profesionales para ser aprobados p(.-,r el Consci crédito fiscal.
Federal de Cultura y Educación.

/^ í`.',CA Pi—, -LO V

l-ons{io Asesor o Egucacior T1 eCn:ca

Flirt 41 - Crease cY el ámbito del Consejo I dad r,,
de lidocaL,iC.Si'• el (01nseyo Asesor de 1 d?at acini ? •Téciw

CAFT que tendrá por objetivos:

ol Realizar el diagnostico y relevarnientc) ¡le 1;i
temáticas relacionadas con la educa técnica;

hi Establecer propuestas de convenios con di',
tintas instituciones gubernamentales g ribero];,
rnental.s v orientar sobre la i rpiernent;.?các
de tecnologías de innovaciót7;

d, Ases-orar en los procesos de inlegraciói
regional vinculados a la educación técnic.
profesional.

A-ri- 42. - El C:.AET estará compuesto por un, (1
representa nte de la tJ,)iversid. rd 1''ecitalógit:a; uno (i
por el Consejo Interuniversitario Nacional: ario (1 ipa:;i
cada sindicato docente con personería gremial nacín-
rtal, uno (1;i por el Instituto Nacional de 'I'earaolo tira
Industrial - INTI---, uno (1) por el Instituto Nacional cli
Tecr:.ologia Agropecuaria-, ;;TA-; tres (3) por los set
tares produc:ovos del agro, la industria y los servrcie'
y uno (1 por el Consejo Nacional de investigaciai7e
Científicas y Técnicas C'ci.ic.c.t . Estos integrantes s,-
deserrrpefiaran en seas cargos en carácter ad tionorem

- niuLOx

Normas transitorias y complementarias

Ar•t. 48, -- El Ministerio de I dtlrraciona Ciencia y^
Tecnología , Por intermedio del CC)_NE I concertará
con el Consejo Federal de Cultura v Educación, un
plan tic transición hasta la implementación integral
de la presente ley , con el prol7ts ito de res guardar los
derechos de los aunaras, alumnos de las instituciones
de educación técnico profesional.

Art. 49. - Las provincias y la C udsad A utónoma de
Buenos Aires deberán rea lizar las adecu aciones legísla-
tivas correspondientes para cumplimentar lo dispuesto
en ci. artículo 48 de la presente norma.

Art. 50. - L a presente ley tendrá carácter transita3rid)
hasta la promulgación de tina nueva .e}+ de d dura id n.
que integre la educación técnica profesional en los
diferentes niveles v modalidades:

Art. 51. _. Deróguese toda norma que se oponga a
la presente le

Art. 52. --- S e invita a la (liudad Autónoma de Buenos
Aire y a las provincias a adhcr rsc a la presente ley.

Art. 53: --- C.omur ? itquese al I'odo' Ejecutivo.
Sala de las comisión s, 9 de agosto dr. -1005.

Si/•a.'é.ano Giu dici.

1N F 0R. ,a1F
TITULO IX

F'inafilecia€Iriarto
Honorable Cólmara:

Los d acné=socos sobre la ca Iciad de a d óe u—e nl
Art. 43. Es r sponsabilidad andel gable del Es en laArt.entirir y las evaluaciones que seááalan serias

Lado asegurar el acceso de todos los ciudadanos una= deficiencias del s sten7a educa t ivo, como así tambiéneducar iozi técnico profesional de ea idadi por lco, que s' graves carencias formativass en lo s alumnos de los
deberá disponer tic los recursos necesarios a los efecto' difer .ntes nivelles, indican como una. de la s cau sales ade garantizar la ntii7lementai i(?n de la presente leva las debilidades v omisiones que presentan los marcos

;art. 44. --- El Ministerio de l ducación, Ciencia normativos correspondientes, La opinión publica en
Tecnología creará, en acuerdo con el Consejo Federa; general considera a la Ley Federal de Educación y a
de Cultura y Educación., el Programa Nacional de la Ley de Educación Superior coro(, responsables del
Financiamiento para la educación técnico protesional deterioro educa ovo en el país,
que tendrá corno obleti 'os prioritarios, la atención de la En esta dirección la decisión de legislar sobre edu-
in$raestructura equipamiento de las instituciones cono cát'iof; técnica debería plantearse en el contexto de la
así también, de los alumnos y, alumnas con diicultadc educación en su totalidad. atendiendo a todo el sistema
económicas yío de aprendizaje. educativo nacional.

Art. 45.... El Poder Ejecutivo, a través del Minis- La Ley de Educación Técnica, es una oportunidad
torio de Educación, Ciencia y Tecnología informar- histórica de iniciar el proceso de transformación in-
anualirente a la Honorable Cámara de Diputados de lr: tegral del nivel medio, por lo que un proyecto deberá
Nación respecto de los objetivos, metas y destinatario - expresar la transitoriedad de la norma hasta la inserción
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,,r, una propuesta irte ral del nivel medio, en el marco
de una nueva ley de et ucación.

La necesicl, al de fortalecer la educación técnica
profcsi€,nal en c í marca, de un proyecto de ley que

y

ietidynen de minoría

H norable t.-!1D'ydC'L"'ii

í as comiskines de x el icación, de Ciencia y 'leeno-
en vigencia exige una propuesta. superadora que -,en- . Tlc irla y de ,'rr : pus tr 3 f Iaer nda han Considerado el
temple las necesidades tonnativ'as y oeganitatrt,'as del ^'nsale .{,,3 7 y proyecto de ley del Poder Ejecutivo
nivel y de la moualidad, os proyeetns c:e ley de , a señora diputada 4i,er,te-

Acordainos con la completidad }' especi ci a.:. de la ri °^.?ro y otros señores di putados, del señor diputado
educación técnica, como así iainbien con la necesidad de },,ea:ktse° y de la señora diputada ."ul ?riel e del señor

su articulación. dentro del sistema educativo nacional y 0,pistado Rivas loor los que se establece un ri i:^i,-nen para

con los sistemas socto131 orales, por lo que se presenta 1 i educación técnica, profesional, teniendo a la vista
como ncue seioitable que tin lsrnveclu asegu e u 7a frma- l i; proyectos de ley de los señores diputados Daza y

cien s,s:cornee de calidad y glianu e le adquisiCi;in de i. wo :xpt.Cileiite 1144DIO del `SCü diputado A1 a-

c ompet ncias prt^fe^a£irte,les en los clifrenir's iitt eles- ,sof expediente 2.98=04 y d e la señala diputada

Esta formación requerida deberá realizarse en iin- l' 1 de Stnhrin y otros señores diputados, expediente

tituelunes específicas y con las cargas horarias perti- 445-1).-05 sobre sistema de fe maC C} ti'I^fes jríal; y,

rentes. Coinciden los es;ieciai.stas en afirmar que para }''o las razone-', expuestas en el que se acons-
obtene r una titu:iación técnico profesional, el t:asno en y las T w daré l rnie'iTil rri 1T:for .,lrnt , bf y isel i'

el ni el medio,, no puede ser nfeiiur a { ñas con doble inción del si;£ttil. nt

esco ii,T'i(,lad, dese^stimrndo de esta manera cualquier

otra propuik ta esp cialmente la que sugiere la inicia-
ció del proceso formativo en año € el pol.rmodalr3' ¡ (

-nado 7' (:!(ma ti t í a} flttif Ltti(1.K .,

año dei nivel medio,

Por la n, sl ^.iaitl.d de 'iist e2vi€Ines y planes que I EY 1)E l'.lat`t; t::lC3 4 CIÉIS IIFICO
Imanta el mapa del país en sol ',itil :tos s dos rl ilg;11i21 T É °`:ü OGICA

propuesta de sistema ac £ii al y us co al pue de
omitir el etirnplii?áicirio de exigencias fonuativas que

aseguren qu . las 1.3:E;3.taci ili s t? e t"ttf i'rza%ltiit^..+; i' aj7tin- Alcances -y sirnl,ito ale apl icación
dan esas exi€encia:.-

Ar t iculo ' - La l' cst; tic ley t,aí 1"]lt;e e los al-
En este sentido garantizar n a formacion g neral de d ]i eS de es gnl c 1. it en It"aatcr c ale = ilL,i, tc inn

lh dar. en ,C y una C c ott! eo c _ oiogi que n ibllite a re tit.i,ti tC nolog,t a nacional formal para el nivel
¡e,,, yc` i ,TnC` garantice, su In ee iia i I -T; el i3 ulnedD dell ],ediC?, en todo el iC€Tl:Cí37'rC? n,;.Ciíinn conforme- a to
trabaja, no debe irite pretaYS4 com o una acap.aelon cc apuesto ess .l ar;ico [o 75, inciso 1`i de la ,en3;i-

las instituciones €le coca aci^3, t £; ni a e las empr gas. i a 3.

ni proponer el establecer formas de coopeiacion con ed^zc< c;í t c r coco `cant^-, 2 •Art. 2 Se deñ c corno,
i€ia a i'tti51 ' .ctbf`rt'aze,,, por el cm 1'u debería- 1 pro-

iUgi a al proceso c tt 74 dti e €t SiSt 7lctieu o p ie eurn„rende
pone sc n s i i u mo diversos para que las i'il esa e

C_f.li 3 s el 2i las t "tk E I? 3 s educa ,iv S, tdc üAand, la lorF ta £;3C^n c " ltt i } b trx r3iJlt
i^fi,a o3 especificidad

^`^ lra esT!aCiOS al JTaI- jin cS, la r ^iCbia tal ^i}Eidauti en le produecion m 4Ta.1 atexis,atiea \ xTiope uaria

' susi nrtabl s xeAocsarrolso de lasc,apa it.adesuei.111 ief iY rita d" t t .t e; r€ C i'apc,dilerent.,V I,,iris .,se4 : ,r
das, al t€ti"E, lc,ell^ 3 't` ético y ik t73Cicln^ r i „t C i tC zto

El proyecto d °`be prese. nar algún .,una n, .,dual- l -ist 26i,,:ií.ilirc}i. peflCíkleEl ^f2 .'crol Y?^i"ryt,iC1 a}t. i, el .T1.7^.+7T7.(3 es
(le evaluación de insti..i, ixines, cspeel lt_< i^te & nís,'e; 3seisrjor a de las de formación un derecha tic cada `habitante de la e Cxf ,

s.'.m }miza in utu sones
de cen te que ggaransic «Maldad d iipCiitunidadcS, tos- al 'aco íi

masiva en todo el territorio nacional.
Oblkd84t)s

E e prol ensa del Enariciarel ento como uno de tos

desafíos de cualquier propuesta de transformación sas- A.Pt.Y t^ ;erir s

tetitable, demanda un programa detallado y grada=.adt7, su 3,IIi7iCr,lwntú una pos tra e 9ü ir a nacional

que debe enuncias s£ en el proyecto. L.a resp€}r sabi iidael Liiuti,.2 integral, jerarquizada y a "TrQni a íCí-
legislaiiv a. impone un exlsanStis'C conoe.mlento del I't taralf. tal di ersidad regional, en la tórin ^t :4ri

dí,Sf ne de los fondos, Ci^ntttit;t3 Cc 'nC7lCe£?7C'a del

Por las Tazones expuestas es mee considero que e} t7f l'.sta}^'eccr l iildel gal le r si„il: halit-<a: del

presente proyecto responde a las d rCl%?r das y reees - Estado n3Csonal en el tinanciamiiento, com..

tdades del sistema por lo e solicito su aprubacion; p''iT.tído t:£T lii: oioviricias,, de la educación
como media de Cs ] . lídaC'it T, de la edueacion lócitica cf nc 1 eC? tecnológica de calidad y en +c?,:.átdíld
profesional y como una de las alternativas de iniciación de condiciones CT, CA.€l£I el territorio nacional;

del proceso de react.ivaeior, eeonorniea del país,
Aes:.,?kirc3Tl3a }eTa.rget..'tit:EC1Ti p.EY.e:53Jricl,? ,:le'i?tl-

3t^1.'t Ytü Ciucxt (;t. - leo técnica de líos egresados del nivel memo,

supere las omisiones de las normas correspondientes

PROY C'TODELEY
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) Establecer procedimientos nacio nales para exigencias planteadas por e sta ley y a las modalidades
la regrdacc)n y orde2)aiiaierato ilel sistema de creadas y a crearse.

formación científico tecnolaógicos: A.rt, 10. - -- Los docentes que se desempeñen en el
:) treTtii), er p2'c).fesionale de n.ivef medio en. las sistema tendrán asegurados.

distintas especialidades, para cubrir la demanda si) Su participación en toda decisión institu-
nacio ial atendiendo a su tonnacaon en sistC'Siias

pr daac°x b' S cOrnnii I51es CC)si la s°79T'4rit"'haldd'id
cic;ra<3.1,

y unte; b) El perfeccionamiento y la actualización contí-y el desarrollo nclaa
7iuo { ramitos 5' s stérni os ei5 m a ria cien-. ,,

a{! Regular y rper isar la tir i.€31ació entre tífiüa, tecnológica y pedagógica. Es resiic nsa-
leu aa o c i i ti o e ci Cn gca e su terma ailídad del 1klsi. St£ ir . i .rii ü i i )n (_icr ci.a y

productivo y la ri? es i aci n icr: ít ca, Tecnologíaología en acuerdo con el Consejo Federal
1 Generar en el ámb ito e d ucativo condic iones de 7. €ura y F':ducaf,ión proporcio :tt'If.3C, ini-

'orables para el desarrollo integral de aluna- IeY IeT,tari izo eÍect.Y%aaneaité los re spectivos

nos y alumnas , en el marco de la educaci ón? piaai€ S yProgramas

, y t roles iirial, atendiendo ^, sil, Art. l Los proleso . ev í i ,r ^ s u.ri al sistrrrl<u por

necesidades oc o ;Cltifatl ' aS; concurso s' por cargos. Las, cargas riorarias asignadas

3 I`"srT`11C.,er I„s in .lita T . F,d t .,, _ 1^a£ ) ir €r a
a les rrusrnos 1nC?sirTari. ti('.:Tilaos suficientes , ademas5 . s ..

a4a del dictado ilü clases, para c desarrollo de las tareas
formación ?e los docentes que se i esempenacr

a II1Si1t1aC.noilCii>` .
en el sistema:

Art, 12 . Tes ascensos a cargos directivos deberán
i; Fomentar la f arric ,iacion de los trahaiado^;

ser cubiertos por concurse r «lirafía) ntr los doce nTes
de 3z, educac r) r, de =s estudiantes y padiws en que aci•editren la totai,ac,nn aflia a la especialiond del

el proyecto educativo ulttitu aon al; Ct?: I£'c.lii lento educativo, cuya vacante se deba cubrir,
1, Educar en el respeto a los derechos laborales acorde a los estatutos de lz risdic i(LTt. 1 l personal

en el ai?abito de `rata n, directivo (le las instituciones eien`;f íco-tcc°•li;lógtcas de

nivel medio aainpl r i funciones en tornada ;;C)ri).;iletra
[MULO 0t

De los altimnos ,%y alumnas
con el reconc.aamniento salarla[ orresponClneitte.

TITULO V
Art. 4' -Tienen derecho a la actualización científico

tecruulc)gicli del mocesú -a la nacional
De fas IIiStituelo ea educativas de enseñanza

de los títulos liomoloogados porel'a ini iwrtí) de du ocien
cíeâ'3 tífica tecnológica

Ciencia, y lccn 3 ocia ^r a I °cibir una educac ión ir teírial, no
(.^a A?un LO 1í r rf o,i?I tíeri gs d.Z..Ta. SII iscrrmmnaeiftni x r iaiaa.

'o tr!-SZZIF.1cronP.S coca rcndidaa C,a';Yi? ;Gd,.,ft, naec aciónArE. ^ -- icndran gan•ai?tizado cl inglesa iniestricti)., s

el d,. rci lío a partieron; co sus UIt arar acaon á estudiar l- 14, -- La presente leSr incluye a las sil `tittr^a£)nes
Irles y, a través de ellas, en el proyecto instit7 C3 nal, de educación cíe tíf co t T t?i(TÁ iki? del ni el formal

Art. 6c' -- Recibirán asistencia pedagógica, y social medio, de gestión estatal o privada.

integrales, por pare lea gobierno nacional s las res- Art. 14. --- La educación científico tecnológica del

pectivasjurisdiccione5 incluyendo el comedor escolar nivel medio tiene una duración de 6 años a partir del

gro%i.xr"í), para favorecer su continuidad en el Sisp:enia, ¡o grado de la escuela primaria o su equivalente seguir
realizar los aprc udzate "1lfosus la legislación de cada jurisdicción. Se desarrolla en dos

egresar en tiempos co osi.dcradrsos ir.ormales, cicl o s d. años cada uno, bato el i ,s;i[Taen de doble
Ay[, 1' - Realizarán sus apmonCai t s e : S.U f t los e escolaridad adecuado a las necesidades de la especia-

instalaCoineS segaras s, sati.ibreg. fidatl, Las clases teóricas sc,; C'iripl£I'riC'ratarctrl coi? las

Art. S° - Tendrán derecho a las adaptaciones curricu- prácticas desarrolladas en talleres, laboratorios y otros

lares I ecesai"ias pala favorecer sus tareas en, las clases espacios institucionales adecuados a ta p-'n hice ia-u
iCC?r"leas 5' r)rlctrCaS, acttlali7'fada de bienes servicios con irles educativos.

Para ello las instituciones deberán contar con infraes-
TIT'LO i5' tradct:'3ra edilicia adecuada y un comedor gratuito para

De los docentes íos alumnos financiado por el Estado nacional a través
del. Ministerio de Desarrollo Social.

Art. 9°--LCrsaspirantesalaCrf)íCnciatecnológica de Art. I - Lasinstitucioneseducativasqueofrecen
n ivel medio, tendrán asegurada una oferta de farrnacion en la actualidad diversas modalidades de educación
inic ial científica, tecnológica y pedagógica de calidad. científico tecnollógica, acordarán en sus respectivas
El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología en jurisdicciones los tl-.ITlpí.)4 en chile adecuarán s rs estruc-
acuerdo con e l Consejo Federal de. Cultura y Educa- tatas institucionales y curriculares a lo estab lec ido en la
nao i " vis ) l l d l Eanee y programasSiltara os p oS a.r<,....1s.a p eseni. 3 v 11 plazo on ex-Cuera lo 5 anos Después
formacion de docentes de nivel, adecuándolos a las de esa fecha, la autoridad nacional de aplicación sólo
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extenderá ` Cfr"':yfica€;ií12"` es de in unibencias y ho noio_

gacion de titulas racionales a los alumnos egresados de
i nstitu :dint s que hayan operado s u, adecuación.

Art. l6. - Las jurisdicciones elevarán al Ministerio de
Educación. Ciencia y l e noto la a nómina de iT stitu-

ciones que comien cen su e strategia de adecuaci ón a las
disposiciones de la presente ley para que se les otoi ue
asistencia nacional destinada a concretar su cometido.
I•' í::iailzai;'si su at° {,f;taatitCiti las instituciones serán jusernas
por el M inisterio de Educac ión, Cinc a y'"1-'ccnologia en

un registro Nacional d e Instituciones Científico Mm-
lógicas que otorgan títulos de carácter racional.

Art. 17. - Las in.sutuc iores educativas podrán sus-
cribir conde -̂n.los con ON^O, e-,1 _)r-sas, empresas recu-
pera.das, coopG a,, lrilti"{:i dl_áYllei 'ttos productivos
iiesarrr + ilados en cl oraren de los iones de promoción
de empleo y fomento d e ni icr£le 11 r{'r -€tilt11entos,

s indicatos, universidades nacionales o provinciales,
institu tos nacionales d;: la industria y del agro, la

Secretaria de (..leticia, Tecnología e innovación Pro-

ductiva, l a Comis i ón Nacional de Energia Atómica,

los institutos de lunación docente, oUus organism os
del Estado nacaonal o provinc ial con corlpetc ncias

en el dd di'relli eientí 'Í3 C, te ti,rl C.iió seo , tentiicotes a
cumplimentar los obic ivd) esti pu lados en el articu lo

3° de la presente les'.

CAmuro il

13e la llal..f< las idtt entre las €ns ilYzt;t(J es (pul otit,rs y

el ectm ínuch "i?:'o

Art. 18, FI S, ctor mpresda_ s. , p, e,'itl f nitra 41e d;dsri-
,'entos de colaba ación clan Lis autoridades educada-as.

en t?kn{,áCirl dei tamaño de su empresa y su capacidad.

operativa deberá f vc., ecer la : alización de prácticas
educativas tara o en sus propios stabl ci mient€ s cuino
en los establs cimientos edu S£3,'t s, poniendo a dispo-
SíCioi.1 de las eseadas y € e los decentes Pee noiogiñs e
irrsuinus adecuados paya la formación de iris alturlri(rs;
as. Los mencionados convenios da Vieran incluir- pro-

gramas de Por-nación profesional Continua para 1(iss
docentes involucra os.

Art. 19..... ('itandii educar?a,-as se real icen

en la propia eimpresa, se. garantizará la seguridad de los
alumnos y it.E auditoria, dirección y control a cargo de
los do entes., pm tia?fiarse de procesos de aprendizaje 5,
no de producción_ a Hor de lo nterese' ecunót.lld,C3

que pudieran caber a las empresas, En ningún casi) los
air?rt3li sdi. tiiL.ii<iri, atar 3;3etirr"lr o tornarán el hwar de
los trabajado- es de la m- rresa,

de C:i tura. y 1,ducacióri. Las pi í) ies?oneS l asnadas de
z,sgc; directo para la salud, la vida, la seguridad o los
'enes de las personas tendrán regulaciones especiales

le carácter ras tonal.

Art. 21. -- El Ministerio de Educación, Ciencia y
`'^C31o1Ll,gia conformará un catálogo ¡mico de titulas a

Eivel nacional.
Art. 22. --E1 Consei£? Educativo Científico Te.cnoló'.

,' oca tendrá a su canso la distrilluciiiii de lía nifórriaF ión

-mal-izada del mencionado catalogo a todas las juris-
,:ucioneS. Elaborará tt-ii?.1} iE ri un sistema

.rc es€ara disponible para los usuarios que la suiic ten

r el que se incluirá como m ínirrio' ttru3lo. irirurrberi-
as profes on. les. sinresi.s curricular, estalnle itn.d r tos

ciclos esta ales o privados en los que se cursa y
isibies opciones lal-corajes.

TtTU1.O bis

inanrliimiento

!rt. 23. -- El Estado n<?cional i^?^?T;.ntizará la efectiva
:.ipletn ntac órr de la l le ente ley asi 3 i2'..3 los recul.'_

' +i` t?i.C`smil,uestarios de ruedo € ue pcnnitan compensar Ms
;sl '?.rlil.z des dentro de! íste773..i de edoe ación cienttiit;í;

enoló ico en todo el país, atendiendo prioriratriamente

.; necesidades de adecuación curr=y .-. la formación

actualiz cló ln. ducen`e y- el equipar ient€o para las
iicti ag cientiltco 1eli^i sas. El presupuesto nacicirtal

f la jurisdicción educa cioil w.signarF- w. la función por
fre nos aln rTonto di Tonal a los actuales programas,

+ :1?lt'alerlre al IÉI `: de1 presupuesto educ ativo de lA N:;.i-

din.. y el Ministerio de Desarrollo Social dispondrá los
+`C3á'St)^.TIeces i i,.: para dar currililimierit{- e io c1?spl.e?.t4;
cl articulo 6" de la presente ley.

rt. 24. -- Laas instituciones de educación cientí fico,

enologica incorporadas por las respectivas jurlsdie-

mitas al sitil:üi?. a estables, do por ¡ a presente ley tendrán
r-. €st€ac.ia técn i ca y tina ncier€a prlorttaria para logra- las

1 et;lia.Cio rles esta blecidas e;; el artículo 16 ; aquellas
!nidadas en e l seno del Consejo Federal de Cultura

55400(1

Del gobierno

,' rt 25, Lorretpon£le al d:l`iei'1io nacional en
t ,?ll{:L.rrenc i.a a..on 10s gobiernos de lFas provincias y
+, la Ciudad de Bueno Aires la administración Y' el

»Amo de la educación cientific:o tecnológica.

T1TULO iX
z?'ti"s.ti i-:

Autoridad de aplicación
los,

Art. 20. --- Los títulos serán otorgados por 'las iurisdieT CP.Pi=LF. 1

d iones b4id alea en fli::c-sufí d{ -sus :sanes ti prorrra1,a Art. 3> -- El Misterio de Ed{ucac.. _ r , Ciencia y
validez nacional de los «tilos brindados por l sju isdte- ,enología estará a cargo, de la aplicación de la presente
{iones será otorgada exclt si r amertte- por el Ministerio de y y a'corda.rá en el seno del Consejo Federal de Cuit`u-
Educa;ión. Ciencia,' ld;Crd;lcrgia. Las i.'°.1cEi'mbencias y 'e Educación convenios con la jurisdicciones a los
habilitaciones responderán a perfiles profesionales con f ectos de a:Gr€i,ecilal' la infraestructura admiitistratrva

desarrollos Ci rriculares aprobados por el Consejo Fede- " supervisión pedagógica exista nte,
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C.APIPI _O II personeri'a nacional, un representante por la, Confede-
abajo (i:;C:r'I'), un depzeserdtan?.e71,39i.yíart s y.jurxezcrr.e s ración Geriera.l del 1

por la Central de Trabaj adores Argentinos (CTA), un
ipl: t. 27, --- Corresponde a la autoridad de aplicación: r> r> tc pres.,nYant;: lmor el Consejo Nacional de Invt^stífacio-

z) Establecer en acuerdo con el Consejo Federal pes Científicas y Técnicas (C;d^iiicr,tl, un representante
de Cultura y l>ducación. las especia liea iones, por el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria
los planes de estudio v )os contenidos curricu- (INTA), un representante por el Instituto Nacional de
lares mínimos y los criterios para acreditar Ni Tecnología industrial (INTI;, un representante de las
mod.iticar las carreras tecnié~a' de nivel rueílli3, empresas recuperadas y tres (3) truembrc?s de las entf-
incluyendo el perfil profesional, las estructuras darlas que representen nacionalmente a los sectores de
curriculares, las cargas horarias mínimas paaraa la industria, el agro y ,a producción.
la homologación de títulos e irlcuinberlcdas Art. 30. --- Serán. funciones elel Consejo Educativo
pro fesi olla les y la normativa aplicable a la Científico Tecnológico:
eEltac.lcióri cientifico tecnológica en todo el a) 1,' aluaf y controlar el tuiacan am cntn dril sis
territorio nacional derivada de la presente ley.

:c,m:ad Cientiflc ? tccnolo;^ CL` del nivelmedie?;
L l d das in sd icelon s ineorpomu n. as eman as

'.Proponer y t I i3tdlar, E.L7ntC.lr, .rie a las evalua-z:u°-t'.cldlares derivadas (le la,;-; características 4,
proyectos de desarrollas local ',L} regional, 5 cienes, lié s estrategias de reconducción, y lasa
r ut-rlcuia deíiriitíva 3E 111I' i ia3'Y biur: neí'esana- modificaciones que estime gert ncntes;
mente la formación en: cuidado y prevención ') l)istr'ihtiir la irifórniaL ión actualizada del catá-
er. el manejo ambiental sustentable, se urida€i loge, de titulas a todas las j drisdicciofines;
en los procesos 17 dustriales y productivos, a) Elaborar un sistema informatizado, que pondrá
dierechos labo ales, cuimaf?fimiento de ls norma- a disposición de los usuarios. en el que incluirá
uva internacional, desarrollo de las economías corno Minimo: titulo, incumbencias profe-
regionaa.les, e integración en el marco del Mer- sionales, síntesis curricular, establecimientos
cosan y% la comunidad latiní3a°i encana oficiales €, tat ales o pi Ir af t3 din los que se.. cursa

fui Regula> espeeílicanaente las llamadas l°ioí'dsi r y posibles opciones laborales;
pes de riesgo y dictar la normativa pertinente e) Constituirse era Secretaría Permanente del
dentro del mareo legal de la presente ley, con- Consejo Nac ional de Educación, Trabajo y
vacando a tal efecto los rep resentantes de los Producción u organismo que lo ..°ustitu a como
co legios profesionales v los actores sociales instancia de participación sectorial. Cuyas re-
e ins titucionales relevantes en la materia a unIotte,s cono o'aará y presidirá:
regíila:. tmroGiirando arribar i! CL dmsensos,

f^ ama 'as recomendac iones del Canse i c, N-9-

e) Disponer la reali aCltin del catálogo nacional Ciuna) d e Educación. Tr abajo y pF€iducción
de títulos técnicos de nivel medio con validez que Coinstiruirá rz un marco r1eferencial pr€:fe
nacio7 a l y ,¡ ti registro de las instituciones edu- rente para el accionar del Concejo Educativo
cativas que io,, otC rgan: Cientílco°Tecnológ'co.

d1 Realizar campañas y acciones para promover
la educación eientífie,) tecnologica en general, Disposiciones tr°ar:rítor ia.,:

y alentar la presencia de iru_1eres. Art, 3l. - La presente ley es de carácter transitorio
hasta su futura in orpora eón al réf im en nacional

Ti ^- t.I i_.td
integral que se sancione oportunamente en reemplazo

Consd;,jai l±;rltac itimcd Cientiflc. owT'i:crioló%gico de la actual Ley Federal de Educación,

Art. 'íi..° Carease mediarte la presente ley el C,dans€.ío Art. 32. --- La presente ley deberá ser reglad per taLta
Educativo ri lmtífico-Tecnoló i m, en la órbita del Mi- por la autoridad de aplicación dentro de los sesenta días

nisterio de l ducación, Ciencia V Te :n:ologia, en susthu- de su entrada en vigencia.
ción del instituto Nacional de 1ducación le( noló ica, Art. 3.3. --- Cornuníquese al Poder k jeciittvo.
que tendrá como objetivo la evaluación, unificación y Sala de las comisiones, 9 de agosto de 200E1
coordinación de poíitleas y pro ,edimientos concernien-
tes a la aplicación de la presente ley-. Eduardo G.. /ac si.rse, -- Murta 0. 2c4 ei. -

Art. 29. --- E l Cometo Educativo Científico Tec- zr'irzn Pérez.

nológ co estará integrado por un representante del
Ministerio de Educad ióri, Ciencia y Te ncllcal ia, un I_N1'0RMI:
representante del Consejo Nacional de Educación,

NrlYtllr'[1??^B (. ilr7rz:TY'L2:
Trabajo y Producción o e l organismo que lo su stituya,
un representante de cada región educativa del Consejo Siguiendo el modelo de achicamiento económico
Federal de Cultura y Educación, un representante por impuesto por los países centrales a los periféricos, el
las uriiversídaades tecnológicas, un representante por marco legal de los años 90 no contempló dentro del sis-
cada una de las asociaciones gremiales docentes con tema. la existen; la de las escuelas técnicas y agrarias,
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i;. deterioro de la cd£)caeion deníca no ha sido un la dedicación y las esperanias de docentes y alumnos

proceso inocente o casual, La Argentina dentro de que quedan luego con v.tulos dev£aluadc,os o, lo que es

recursos ven ía=s ven ía logrando at Si. desarrollo con eficace s ŝ  que sólo, puedenus r,l£ade ^;.,ifis re^^. peor, con ^ulE 4 desarro l larse
sign Wcatit'o en vari as aireas de lnv-e^ti .at £ir científica en el

tecnológica y Labia alcanzado tina importancia sus-y Inycrtir en cdta>..a>ñican *d.vilica significa tener un,
tantita en e¡ deqarroib de .ira industria SCmlesada, rr3lCee'£cw d.£ i,arS, terver acuerdes sociales y políticos
En nuestro país se fanricabai autoirl€?4'iles, 'arct3S, de planifica:{ ión en e l mediar:o pltazo Estarnos atete laa
a'-iones, vagones de trenes, con excelente rec'isologta pt53ihilidad de disLnar, impulsar y direccfcFmr" un a po

preciados co el rYrercado la°:lnoa rt;ricar)i3;5` nl,-alit{c a cpct,l i a pare la t,di„Gat,i()i) tc,tt i, a °n p r^IC,:ktar
incluyendo ' arces de in porta icia Wri la enereis as tt; fzca- t.iit LildaiJ z la { , C7ií:i y C£)nier•-li tU : al?rn I
atf mpa 1 stot" procesos 7I d TStTÜtlc y tes nolog:t u y'tiS{ _ n ele alin.er:tos t.e todo origen. ds, tl' r , ,ltf:^ bi la

1 it,YOin desnianti;lCido.s por varías razone € Lt 1 CaS, e€iirFefia ü ¡as energías ait rnatrt^,+:_ a la presery'acrtxri
rt:f ,rin{r{ i a .,9t.rate tas. £r)tre oteas para de,somr i v n„,aa):i oto ICl r Edji? an°ttoer: a uso ti tiero ti-
la rtn€tastrializ icr i; (le nuestro país como posible s€as 1 non 3 1 ..tr rn 1 (le p duciuon adecuados a ras
competidor de los arin£les Conos ecos?ómicos, otra i.) adecuadas,itila°.t/a r.lio dialmrlea reconocida-, corno
condenarnos a seguir vendiendo nuestros recursos

a al rol Sg3n tt, e ta 13iva: c.aoiC1 la a lag Ci1I3si"LICCi€ires'
n4F.imks co rt xr 1 alu.erna a `i i a i?i £:C,tf v :idi vez 7 ^

c í eles y naval t .a Inc aplica a lag t cnologias
peo res en 1154 j3rfShckt tc5;s i ltl A^Yri:

v irf,ikladc^.*, al mar, su ri€p' ez.a, apioaecliii lento y
u l adE S y' ph : r'GC^t rtcí' t€asl0 "gasto del Et>a>_T 1 n t^

si £ S5 ra ice )n - ciar y disc?u d a q iiri zr;_a
{ shrid" que pudiera d ^Firt yi£7I E'1 {£ rf)p:f=ntiSf1 ^.Orr el la p-
pago de la deuda exaidc, el Banco agrieol.a, al deseo-aalio de nuevas Ionnas de agricultura

t,.rira En este sentido,
Mundial asma que nuestro país, en el nuevo diseño ganadería. elc'etera.

ele las ventajas cet,ipetiti v , 11 3 Va a tener de arrollo p.. necesario no confunda a lws t scuel íE técnicas e

industr ial y por tanto ; s un gasw inútil l a t£1rm af:íi?ir identificarla s só lo con lo s espacios donde los jóvenes

de té-C.iicos i nd us.riales. E,[ costo sera muy alto y la aprenden a trabajar porque ésta debe ser una de las

Argentina no debe asumir? mientras tenga los i ndo cara£ eríst,cas de todo cl sistema £d umca€IV€? medio. La
calores de pobreza y CXCIU..idi un altos debiendo especificidad de las escuelas técnicas € e', i il£: de la

SicdiC2lr todos los rearsos que le quedan después de) para que

superas t{ destinado a pagar la deuda, para pagar una certifican procesos y (,''JC£ d.trTiie Stos ad :cuados y sep1f-

huena educación contri para todos, Clejando de lado ros desde lo social. lo am Mental `,+ lo c'conórnico.

Luía c.?ocación técnica muy cara c €riurll para el destino ],a ruptura del sistema unifleado ha desmembrado
de pstis no j"us u fue Ti a izan predeter.t nadO. M, edt{cacron e?a riuesti0 país. transrt,rma.ndcl a cada

Este razunanluevite, abrazado con cr.tusuasnio durante provincia en un efe educativo d',f rente Cada, una de

la decaadaa de íos noveno d;eaus o di escuelas ; 4S :Fr -aa.;i; W.la.> se rige por sus propias noF'iras kv Cual i.c i:lusa una

v'acizndolas de ink urnos. materiales o {liI L1ii} i2'te breclia cada vez más, amplia entre una y otra. Esto irl-

cerr indolas y sustituyéndolas; por polrinodalcs o p£)ii- Chive la diferencia ende la capacitación de los alumnos,

modales con trayectos °'.'. r):icos que n.o obedecen a la los niveles y opor utudades a alcanzar. la capacitación

deTnarfda de les avances Cftiriitl E} Laci E}r!a,i E}4• d .C C:rlj.. , los slrt:ido8 de loé t.tr?if.'li.t)fs1 eS. .,ii.£:ie Fk.

No ohálante, el esfuerzo de la comunidad educativa todas luces, partimos de la bas e sic que es aliso-

buscó intersticios normativos para lograr su porra- lutamente necesario reformular c" 1 zistema educataso
nenc ia, Ad llegarías al final de la década con distintas en tLS;"ma. ínte,zgTra rc.c1nificándolo en un maro nacional

oraras de subsistencia de ola esta Clec lr)ti rT E•S t. CC i pi}t telar.
ricos y a ra ios co meto de un profundo det ri1vo^ l r tal EC'Yrt1 i.tS y a la espera df3,re exista un cori-
Cstrilettar:a€ t

4eYi.^i£) r1 :{ iSS ro;l para llegar a cm 7 s F ipft:atd 9). 4 t;nCraj
sin crr 11 t o a hoy la devaluaciór? 13roauJt7 cena, inr_ dfk,ek t t ^ de £^Et3IT*u la E 1£, 37iyi£á en> 7C, 6istCr7 { no F311

portante reducción de las iriportaciones y resurge la cubr? ct. veté i£' taw mmf e n el que se ha vistonormad
pesar del desuno no industrial a djudica o la demanda involucrado .,l sector e c a °f iCefto d fCi).
de técnicos e F ticas€. s o e l"& Inc gis ale 3 a no están
or.tienierite:r€er€tc tu.rY,«cpfls. ldt,aparece ere la es, erg la Los grandes cambios de los 5 stenr s oeio culi^ir tes

necesidad de una escuela técnica de peso, y eeonóirui d financ giros df ie atravie san, nuestro país,

it. rt,l. r'rar€ r_ zp da- a?l^£c u J i a larápida
3.a ÚCw°uoarz es La nues tro país va i #CYre`r d} no

?orla la c 7 ad dF . u ta

p € líti£ . ind} s I tal coi) r ontuninidadt S va a m
imar esa L u 'rcrorl 1 i'itllt .f d Tlc id}^Sd. k, t cure, rana, pueda ser

)iooitmeadf el sis 01 i ^ed31 ^$ so geraeriti
irttllk5tr iSz °i acuerdo k la :.lc z733r7t1a9 interna v k ices Y34}4i-

hrlidades de ubica, nuestros productos en el exterior, Para ello es pie se pretende, media= cae proyec-

si ira a buscar nichos productivos y si va a arde'?.aliarla to, otorgar a losalumnos y camb:Cn a los docente: mil

educación con tul sistema productivo, su Sistema laboral marco- en el que puedan desenvolver plenamente sus

y su sistema cientilco-tecnológico, múW&Ms y desarrollar al máxime las capacidades

No s U
educar {f} no de aprender.

',oriCehlnros ni aceptamos 13i3Si educación técnica millo de ed

espasmódica que pretende dar resptuesla improlsada L ros sectores empresarios deberán, garantizar la salda

a. las demandas para terminar frustrando el esfuerzo, la )oral digna para aquellos que s, capaciten en este
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marco )° evitar propender ala iric€i nidacl de una "Y ,ano Art. 2' - Modifíquese el inciso e) del articulo 16
de obra barata". de la LFE, el que quedará redactado de la siguiente

l>l Estado nacional deberá ejecutar política,, ue manera:
permitan el desarrollo de la educación C íeliiii'co- e; Profundizar el con cimiento teórico en
tecnoló ica como un derecho de sus administrados i:ín un conjunto de saberes agrupados segun
recurso mas para sub arar las deficiencias ahora I' las orienlac.iones S h it: r tt s: Itlzrt artística.

Los docentes tendrán la obligación y el dcrech^, de social, científica y técnica. En la orienta-
una capacitación continua y de carácter gratuito. g;i- anm ció°n técnica, ias unidades escolares que la
ti'r..ándose la forrriaenart, pedagógica de todos aquC'flo impal £kri podrán ofrecer una capacitación
técnicos y proo esionales que deseen ejercer la doc<;=dcia adicional op itiva de un año de d:u'aciónn,
eri los establecimientos féf;ni:;d'3 eC3i7i;a1'Vü

La experiencia docente deberá topar la ac ualizr,d ion An, 3° Incürpór€,sc como articulo 66 de la LFEI,

cu ric lar, con^
.eni la doce Ea antegracioi7 eg.iona las debiendo niiodilicars e el numero de los articu,os sub-

sSd^.ídienteS, el siguiente:
i'd' JnC.ilici'r regionales y el '.iC:,:ar1'ülli^ s.7.nteiitabl:;, c a

Será también menester del E stado i. ac iC Fnal. ruc an- Articulo 66: Créase el Fondo Nacio7?ai para la

t iza: la subo-diliar i i: de 13t sectores Culp-esa? : íle5 l du ti It^il i f ci ico l3rx fesiona1, que será tiria.3Ciñ-

ilrC .icíSi t)S a l ' 53. tL.I'la educativo que en esta 1 • se do por :132 monto anual que no podrá ser inferior aly . .. 1 podrá
/% r, del fatal de los i gresoa cQlz"ier,te provistosrecula y no al revés y en ese contexto, efectuar la i.: rer- £1; r,

SIL , 3c Cesarla teSld ente a tTon r en n archa las escir;las en el presupuesto anual consolidado para el sector

científico-tecnológicas que, como consecuencir; del público, nacional, que se computarán en forma
proceso antes descrito, han quedado donio SY.ai i3^ ?les adiie anal a les recursos pres%iytd3s en el articulo

u obsoletas. 61. Este fondo podrá incorporar aportes pa-a fines

gen'„ r l' o cspcc:ticos, de personas tísicas o jdrri-} J.abnentc es dable destacar la importancia la ^^
c',C}7.t(73"n:1;1C. i r+. de', un f.Glio£,3^5 ed:.canivo i ientt{, Q, ir tl7d:-a.3, as cornnu de otras i ien'G's Ll:.;.i''.7.h1T.C ia',Y;.It;77tü

t ctnoiogic : tegracli3 p:ti' to l s los . estores ir. d, 3:1 :r71- de rigen I?atronar f; ítni r'nacional.

dos, corno seno de discusión de las políticas 'oa agbcar ,art. 4" lincc,I•pnra ^ cc+ili artículo 0 7 dc, la l,FE,
y corno contralor social de las mismas, debiendo modificarse el número de los artid _ los sub-

Por todo ello, señor presidente, es que solicito i les sig uientes. el siguiente:
señores diputados el mal al presente provecto de !^^^y. Artículo, 6 1,CS n —cursos del ffxiíiü del

ikrti-

:? r,13"iCt O, Y u/ii culo anterior serán distribuidos entre las y istiritas
Jurisdicciones por el " inistdrio de E.ducaeiori,

vi Ciencia y l'e nolc+ d coníc?rn iílaí' a parárrie.-

Dictare en de tros acordados con el Coriseo Federal de Cnali.aran^iclona .
y Ediucaeion y ..secan aplicados a egl.ipaí:flelito,

'Ioo )r'f1bk'' i„'-tYftltf".+.i; rJ"ar3.tt 1113Ti;;nto de s:d1.1.3pos. insumos de d3pern`i;lí^I).

in titucional.es.
Las comisiones de Educación, Ieucia y l ecnoi„bia ti' desarrollo de p - yecto

y de Presupuesto y Il a.i ierzda lían considerado el A.rt. 5 •-• C'omuniquese al Poder Ejecutivo,

saje 1,6377 y proyecto de ley del Poder I lec lti4'f+ k los Sala de las cC?icltsion s, 9 de agosto de '11005,
pro, dos de ley de los señores diputados Montera gro

v otros, Maca..ise, Maffei y Rivas por los que sr_ sta ^.vtel^azn 1 ..fhr.>:..

bece un régimen para la ediucacic+r. técnica proles nai,
teniendo a la vista los proyectos Cíe ley de los seo ,tes lN l?OR:MIE.
diputados Daza y otros, c^prd ca t 1.640-D.-04 del

I ^nrar^ ,le t _í nciro.serví r ?alrutado ATarizlsr.;: exped lente 2.t}? I- ,-04 í de
la señora diputada Puig de ltul^rirT y otros, exped i ?nte La educación técnica se vio seriamente perjudicada con
1.°44 -DA-É} sobre sistema de lorrriación ,rS-?{'eso'rSal.; la, ` xl reforma. E•.d ical. tl pues en el la esiába. previsto {lile se
y por las razones expuestas en el informe gtie S. a'' )roo- inlpaSrt;ei'a ci e. i3.1 ci pdrlimi)rdrkl, lo que rea x a el tiempo
pa3 a y las que dará el miembro inibrmante, ocian.. jan, de educación de los 5 o 6 arios previos, a tres años.
la aprobación del siguiente _

l:s necesario ademas ido corregir este defecto?, asita
PROYECTO DE LEY nar fondos específicos a esta orientación educativa,

tan central para el desarrollo científico, tecnológico y
Artículo l° - incorpórese como incisoj) del artrmlo productiv o de nuestra nación.

1~i die la Ley Federal de Edud acit.n, 2419' tt,^I J, el En los demás aspectos, no corresponde generar
siguiente: normas nuevas, concurrentes y contradictorias c'i4;7.

) Cuando se imparta en unidades esee' Tres la terminología, los conceptos y la economí a de la
con aptitud para impartir educación ti coi- Ley Federal de Educación, sino modificar esta última
ca, ella se comenzará a impartir en lo, dos para gene la educación se maneje con un solo cuerpo
últimos años de este nivel. normativo col?erente.



osttb #0 de 2005 CAMARA DE, DIPUTiXiMS DE' l—,\ NA CIO`N. 4-17

Por éstas y las den?c:S razones que dará e rials`,:rr.l7ro in- Además, quiero resaltar especialmente que
far a=tt , sea .anseia la siirs^,ión de este proyecto de ley. d spués de haber sido gobernador de la pro-

f:stFiPFu^z F; . F;3'FT. V licda de Buenos Aires desde 198 Á hasta 1987
d litrtado nacional y administrador del PAMI.

Sr. Pernasetti, --- Pido la palabra . n crió en su casa di toda la vida y en su pueblo
S Presidente (C;amafidi ). - Tiene la palabra d toda la vida, como es el de Saladillo, en la

el señor diputado por Catainarca. p av €acia de Buenos Aires,
Sr. Pernasetti. -- Señor presidente: simple- Pido que esta Honorable Cámara guarde un

men b e quiero pl anic r un ordenamiento del n muto de silencio en homenaje a su ináemoria,
debate. Tal corno se comentó en la reunión (le la Sr. Presidente i Camafio), invito r? la Hono-

roble Cámara y al público a guardar un minuto(;{li1]lsid)n de Labor Parlamentaria, la Coi
de Educación emitió dictamen si no me equis da- silencio en l amena e.a la memoria del doctor

Y r' + A l.eíandro ,.`§.i-rnen.dtirzz.V f3f o, eXSStd uia d3l'tarr -In - íac Xr a.yo la y kLaaC o o

cinco de minoría, Propongo que se tornen como
base de discusión esos dictámenes a efectos
de que durante el debate se determine si va a
habe=r o no rrdodificaciones. Luego, durante la
discusión en general yen particular se conocerá

-Puestos da; pie los señores diputados y el
r? lfilicí} as steate a las, galerías ;aa.dr+n un
r;7inuto de sil€1:cio.

cada una de esas modificaciones, 4 i)l3áirtC ",Aa t^ DE LA d-E V DE CONSEJO
DE I.<k MAC3 'F R t , .dC"amaño). ---. La PresiSr, Presidente ( encia

está de acuerdo con lo planteado por el señor
diputado por. Catamarca pero quiere agregar lo

(Orden set Día N"1638)

Dictamen de comisión

siguien te: sería i?7il^Cii 9 Sto que criando hagaamo e i . ,r7C3 üf)?F' f.VC£ai2cl n.
debate estera los tratandl{ va el tensa F n , ns a), de

forf:ria ..s1: de Q; .€ dle pta esta Presidencia río g
ul? d 3r si 1Ti de os i a 17 z rorside alca e r s cco

de [r de sei,or Fi }s xt io C'a?n^d £ salid _ obre el C onsrís?
gaac abririitad aíslenle e l debate -en, g nera!l porgí e de a 3tagista ataia . F,act,liaflcs para i-nodif?car la uy irlpa^
en este caso L9a' :?Yri:'zai? d€ hatiend {.a hasta pa sado de lo irla anales i:ecterales c^?tIar tC?S
BrSstñana. l s decir, qque en esta cuestión td( rt dg3 e re t '¡a:rentoy une habili ten a las cameras de apelarIones

haber un acuerdo ; de la Cánia a en el sentido de tc , (! celes ^' n ac ionales, a ir re ihi}s ? adt lfi,`t de pii?t?eicri las

que una vez que se discuta el Proyecto y se cierre M.,e irl les, y, por las ra zon ::s expuestas en el informe que

el debate; pasemos i1 (c=lar en acneE'ail. <:i3P)Ip i? a y las que dará of f liar iriCrii el nir^nlbto

rii'.tS'T?'3.tlnte, acon` era l a sanci ón del. ;} lait;iite

8

t3O tt'NA.JES

(Continriación)

s i,<r aY:14d3atia €n-a. DOCTOR AI . EJ.ANDRO
ARMENIESRII

r:: al .'afmo DFi LEY

El cuí.s;:ac,os,...

'..rtl.d`.d3.10 f"--tt:i;CiT`,C?;'ase corno iT.t 1iiO 16 del artículo

,c la ley 24037 el siguiente tea coi

fletar los reglamentos que establezcan e l
c i!LO para.:

1, ehsigizar la co i i>e encía matterial que ro-
d ^ i d d da a s cretar as e rribunales e .o as

Sr. Presidente f C.'amaño). - Tiene la palabra, rrespon
a s nstanc onsiderando propuestas

la señora diputada loor Buenos A i -es.—ue f 3r.7aial: r las armaras de apelaciones
S•ra. Stolé izei . -•- Señor presidente: hace federales ,y nacionales, en delacldr; con sus

apenas setenta y d: o horas falleció el doctor resl erúno fueros.

Alejandro ..rinenciaiiz. Quiero destacar de él- 1 ;. Reasigrar, den tro de di-i C,on p. +.'ns.'ici nater?Nal

al extraordinario ser humano que fue y t:ann- que cor responda a c ada fuer la co petera la

de i o u ? Lé.iciles de pi uera previabiaza destacarla o i_da funcionario publico, ,
pt:tic}i r3 Cla?r; tt)íiYllkit;`3 las i3irEar `s de r aZL :sCn-

padre, amigó y esposo pero c, encialna.ente tres tc,deral'_ lar ccr? t , deb c.'idc c onten er
quiero destacar a l '"olí.tic{:>,, a un político eon. el re;laii?e??to Jas siguientes condiciones:
rnayúscuilas, a un político que ha hecho honor a) Que la petición se formule con el voto
a l a act i v idad a la cual todos nosotros ta rnl. iFén favorable de las dos terceras pactes de sus

dedicamos nuestras vidas. m iem b ros,
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Sr. Presidente (C'arnarño), - Se van a votar y participación de todos tos sectores de nuestra
las moci ones de prefercncia formuladas. sociedad: sectores que complementan con la

- I osuna al: unativa. educación formal, la construcción de las herra-
mientas necesarias para una concreta inclusión

Sr. Presidente (Carnaño). - Quedan acorda- en el desarrollo cultural, social y productivo de
das las preferencias solicitadas. nuestras comunidades.

El proceso de desarrollo de debate ---que se ha
18 prolongado durante cuatro meses-- ha permitido

c'ONI tRE N CI; RJ ' CENJE N PARA const.ataposiciones y puntos de debatir
LA EDI .C ACION TL C\IC APROFE SIO1\AI3 ,_rce:rca de los problemas existentes en el sistema

Sr. Presidente lCamaño), -- Corresponde educativo y. más especialmente, detectar los
proble técnica.coiasidur,ar, con el cuerpo con,fiitrrido en c:on^i mas de la educación

sión, los dictámenes de la Comisión de Educa Todos los que. integramos la Comisión de
ción recaídos en los proyectos de ley dei Poder L-ducaeión hemos buscado y puesto todas
Ejecutivo, de la señora diputada Montenegro .iuestras capacidades e intenciones para lograr
y otros señores diputados, dei señor diputado ;m consenso, pero indiscutiblemente tenernos
Macaluse y de la señora diputada Maffei, y del isiones distintas acerca de cómo abordar o
señor diputado Rivas, por los que se establece de cómo hacemos para darle solución a esta
unréginien para la educación técnica profesio- i,roblernutica de la educación tecni_c^.
nal (expedientes 7/3-RE.-2004, 7.575-D.-2004. Nadie desconoce cuál es la realidad educativa

{me tenemos en este país: una amplia fragmen-7.772 B.-Mtr4 y 655-D.-2005).
Trer;ela ¢ al abra la señora diputada por ganta ación del sistema educativo. Asimisirio, nadie

Cruz. lcseonoee que modelo de país estamos cons-

Sra. sfeban. Señor presidente : antes ru) cndo: un modelo que apuesta fundamental_
tiente al desarrollo productivo y a la incotpo-de it7iciar esta preso nación crea rseeesario

. Ación de tecnología pero, pr iorrtariamente, utareconocer en este reo-.nto que en ,a Comisión 1,odelo de país que incluya a todos,
de Educación existió un real interés or lo rarp g
consenso para construir una norma única. La educación es la herramienta más válida

tia ^^ tenemos para traritimarr nuestros valoreshadiscutiblerriente, esta intención no prospe y
1,1 aestro acervo cultural, y creo que es obligación

rá, y lopeor es que no acordamos fundamental u,, quienes tenemos responsabilidad política
mente en aspectos relacionados con lar ideología, 1 cocop"amos para que podamos lograr una
la educación y la escuela.

c .stribución equiativa del conocimiento
Creemos que la ideología tiene un papel im-

portante en l ; educación y en la construcción La educación es la mayor riqueza y el princr
recurso de un parís y de sus ciudadanos. Este

de conocimientos que hagan a la iormacion debate que pernos mantenido durante variasdel ciudadano, lo que implica incorporar en
naos;,,, para el que hemos invitado a participarros procesos educati vos una mayor orientación .

hacia la personalización del proceso de aprers- a , distintas organizaciones breimales. empresa-
dizaje, hacia la construcción de la capacidad de r tlcs y del medio productivo, ara crariquecidia la

n. rada de todos los que integrarnos la Cc'rnisronelaborar aprendizajes,valores y nuestra propia d Educación y no solo ha aportado una arn-

id,ntidad. p tud de conocimientos sino la posibilidad de
Ocupa ra P."esrdcncra el Seóor vieepre- v+IIve r a pensar en la importancia que tiene l a

Sidence 1° de la Honorable Carinara. don el l;icación técnica en nuestra i-ornmación.

a el actual presidente en su campaña electo-
Sra. Esteban . -- La propuesta de educación ra! haca casi dos años-- planteaba en el ámbito

técnico-prolósional que hacemos está fundada c&uicativo la necesidad de trabajar y fortalecer-
ca los principios que intervienen en la mejora de la ,ducación técnica. -En este, sentido, me parece
calidad del desarrollo social de los argentinos. iii cortante este proyecto que elevó el Poder
dándole identidad propia al contenido educati E.j: euti_vo. Además. ya no solamente los que
vo, cultural, social y productivo y una dinámica in cgranos la Comisión de Educación nos pie-
funcional que permita la inclusión, apropiación oc uparnos por este tema sirio que la educación

18 prolongado durante
c'ONI tRE NCI; RJ'CENJEN PARA
LA EDI .C ACION TL C\IC APROFESIO1\AI3
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es una problemática a la que mira la totalid td las distintas jurisdicciones a fin de determinar
de la sociedad, cuáles necesitan un nivel de acompañamiento

Creo que hay que rescatar algunas cuesi tendiente a fortalecerlas,
nes. Urna primera que tiene una iirmportan . la Otro aspecto importante es el de la homo-
significativa es que en este proyecto de ley, ;e logación. ladie desconoce cuál es la realidad
viene trabajando, a través del Ministerio 1e -lamentablemente, en algunos diarios reeo-
Educación, con los representantes de las s I^ ,- rniendan a, determinados técnicos abstenerse
tintas provincias desde hace más .le un año y de presentarse--, y el proceso de homologación
medio. Nosotros en la concisión hemos podi,^o permitirá que, cuando una persona obtenga un
discutirlo y enriquecerlo, y hemos tenido a título de técnico, el contenido curricular respon-
capacidad de incorporar en el dictamen ql e da realmente al perfil que el país necesita.
hemos presentado propuestas que hacían oIt s La validación es otro terna a considerar. En

bloques. realidad, las jurisdicciones tienen la respon-
podríanaos marcar algunos ejes esenciale, y sabilidad de emitir los títulos, pero una de las

principios que fundamentan este proyecto re cuestiones fundamentales es la , alidez nacional
ley. El primero de ellos es el vinculado con n. a de nuestras titulaciones. Debernos tomar en
educación de calidad, tensa que hoy 1ta venera-;1^ cuenta estos aspectos.

un amplio debate. Me refiero a qué es lo q^ No vamos a desmentir que un tema que deba-
sucede con nuestras Jóvenes en las aulas. 1 a , timos se vincula con cttestirn^raes de estructura
este sentido, la calidad educativa se discute ti ed :cativa, pero creo que ice fundamental es ver
sólo en el ámbito de la educación sino tambit' 1 qué, calidad de educación técnica querernos,
en los de la producción, y el empleo, qué. adaptación a las nuevas tecnologías, cómo

Otro aspecto que resulta fundanrcnialresali, r se incorporan todos los nuevos ..on^rt tmtelrtos
es la necesidad de que haya una participtaciO v ta tecnología y tratar de caminar hacia una
activa de todos los componentes del sisterrut unificación del sistema educativo, que es lo
educativo. de;.beteinos realiza¡- en poco tienr_po.

Por otra parte, cabe destacarla inclusión cié' i Otro aspecto que podemos destacar del

oportunidad plena y también con calidad. proyecto de ley que estamos considerrindo es
'Todos sabemos cuál ha sido en los 'dtimt ; el modo en que comienzan a ser participativas

años la historia de nuestro sistema cducatrt muchas decisiones que tienen que ver con la
y de los regímenes de evaluación, que marca formación técnica. Cuando digo) participativas
claramente una deficiencia en la ednrcacic"ó:, une refiero fundamentalmente a la C'ornisión
media Federal de Educación Técnico Profesional.

En relación con la educación técnica, Como inieinbros de una provincia muchas
proyecto de ley contempla aspectos inuy inipoi Veces hemos reclamado, en el marco de las
Cantes que. penilitirán vertehrarla y unifcarl^: decisiones que a veces torrara el Estado nacional,
Es interesante comentar a los señores diputad la parli.cipación previa en, cualquier cambio que
que según la directora del IN E'.T, en la acuialida, se produzca. Y el hecho de regularizar una sitia--
euaten en nuestro país r rás de rni l quirüent4 ción por ley --corno es lo re -erido a la ('omisión
títulos y más de dos mil planes de estudio. Federal de Educación Técnico Profesional-nos

Además de rescatar aspectos ft-^rzdarnental^ parece sumamente importante, porque se trata
corno la necesidad de trab_t7^ti' para mejorar de los técnicos que representan a las distintas
calidad, la inclusión con oportunidades plena- ittrsdiccione:-, que elaboran, discuten y tratan
y lrobl acá l, Sino todos ala vinculación de la educación con el i,tu tli no soso la 1 ica rea aquellos
del tr'abtajo, quiero señalar algunas c ues tione` cambios que se requieren.
que son esenciales a la hora de articular y' r':: También planteamos; la crcacion de un ámbito
guiar la educación técnica. En primer t-é rmino, social más amplío, como es el C't nsejo Nacio-

rail de Educación, f r'abajo y Producción. Se.la exis encía del registro que esta ir iá lali ni ,
prevé para hacer un relevarniento de nuestra trata de un ámbito de Wsn"dn integrado por
instituciones educativas. Los dwos de ese re los distintos sectores del trabajo., del empleo y
gistro serán un insumo más que importante par;, del área educativa, donde lo que requerimos
conoce- la realidad de cada escuela técnica en es un asesoramiento, un ac,ompafarniento, un
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espacio social donde podamos discutir nuestras
politicas referidas exclusivamente a la educa-
ción técnica.

Asimismo, es importante destacar -quienes
estamos en el ámbito cd tcativo la venimos plan-
tearido como preferencia— el financiamiento que
se incorpora en la ey'. La iniciativa establece un
financiamiento que no podrá ser inferior al 0,2
por ciento del total de los ingresos corrientes
previstos en el presupuesto anual consolidado
para el sector público, que se computará en for-
ma adicional a los recursos que el Ministerio de.
1,'d :cacion, Ciencia y Tecnología tiene asignados
a otros programas de inversión en escuelas.

Si bien ese porcentaje venía destinado a
equipaimento, nosotros pTOpusíino3, incorporar
no sólo la compra y mejora de equipaimie,tto y
la adquisición de insumos, sino que Pensamos
que esto va a permitir un circuito íénrlamental
de actualización en tecnología.

No desconocemos la realidad de nuestras
escuelas técnicas --diversa en todo el país
que indiscutiblemente se vincula con la situa-
ción económica cae cada provincia, pero sin
equipamiernto ni insumos ni herramientas, más
allá de que discutamos cualquier mejora en los
contenidos v en los recursos huna"ros, no va-
nros a lograr que los jóvenes egresen con todos
esi:os conocrmicntos que son esenciales en un
mundo en desarrollo, donde el conocimiento
se quintupl tea.

El avance que hoy se advierte en materia de
ciencia y tecnología es sumamente iiriportante.
Por eso creemos que la relación de la educación
con ese avance debe estar plasmada no sólo en
contenidos sano también en un financiamiento
que permita fundamentalmente. lograr un equi-
pamiento acorde con las necesidades actuales.

Lo que en esencia se visualiza en el proyecto
de ley- del Poder Ejecutiva, que este bloque
haca. suyo, más allá ele las modificaciories, son
los ejes por las que se- propone una educación
con calidad, acorde -a los s iempos Y. tundamen-
talmente, que permita acompañar el desar olla
económico, socia' y productivo.

Entre los objetivos de este proyecta de ley
no sólo está rescatara it_1 5iros J enes como
ciudadanos para que puedan establecerse. y
desarrollarse en un inundo democrático, sino
fundamentalmente Eaotarios de la mayor can-
tidad de herramientas posible para lograr tal
desairo] lo.

5,-tñor presidente; quiero adelantar que al
zazo tiento del tratamiento en particular vainos a
proponer algunas -modificaciones al artículo 24
y al referido a la conformación de la Comisión
Nuac tonal de Educación y Trabajo,

S,,I-Pre estos artículos hemos estado eleba-
tien ho profundamente con los otros bloques
de t estaa comisi©n.. y también hemos hecho
con., altas a las distinras j urisdicciones. Respecto
del articulo 2.4 vamos a proponer tina modifi-
caci ti] para que se establezcan los seis años de
edua ción técnica.

(,) seremos rescatar el compromiso asuiaii-
do ro sólo por nuestro bloque sirio también
por ,r dos los miembros de la comisión. Nos
hubi ra gustado lograr una única norma, pero
tcnet.,os visiones distintas sobre cómo abordar
esta c ,gestión.

El proyecto de ley que presentarnos -analiza
cuál ra sido toda la problemática del sistema y
abre .-I camino para construir un sistema edu-
e:aE integral --creo que ésta es la gran deuda
que ti raemos- que no sólo pueda dar respuestas
acorta,:s en tiempo y forma a los avances y al
desarr odio existente sino. fundannentalnnente, que
tambi: n atienda a un proyecto -nacional en el que
todos !os ciudadanos nos veamos incluidos.

Oti i de las cuestiones que se han incorporado
debo reconocer que ha sido a propuesta y cono

result tdo de la discusión con otros bloques- es
el ab(,rdaje de la prableinática de aquellos
sector - que tictac n menos oportunidades, A" 1
proye lo de ley que proponemos sancionar
contei tela fundamentalmente la Franja de esos
sector-, que hoy no estarían en condiciones de
ingres ,r go permanecer en el ámbito de una for-
nnació ; técnica. sobre todo por i-a carga horaría
y la ca- idad de años que tiene,

free e ido que únicame.n . vamos a cons truir
una ni., tón si 1ati_'antosi un desarrollo social.

econói ieo y humano que no , incluya a todos,
plantett"cmos fina serie de prapuestas para
mejora. la calidad institucional Y' educativa.
Segura tiente, otros diputados expresaran a lo
largo d,1 debate una serie de ideas al respecto.

Veni nos a este recinto con la seguridad de
haber dbatido suficientemente este terma, v con
la crnv .. ción de que el proyecto de ley que hoy
propon -oros va a articu,ary reguiar la educación
técnica profesional. Adennás. el Estado tiene la
obli ae (')n de -realizar un ti-abajo de seguimierito
y de apoyo a las instituciones educativas. Ellas
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representan el centro más importante para c Estoy segura de que quienes elaboraron esta
desarrollo de nuestros jóvenes y niños en c ley forman parte de. un equipo de "lumbreras"
ámbito escolar. de la rnás alta calidad académica del país y que

El proyecto que debatimos es sintetizado¡ quizá por eso mismo, porpro! undizar yahondar
porque se trata de alcanzar en el sistema un en la más abstracta de las teorizaciones , mirando
unidad pedagógica y funcional . con apetencia y hasta con envidia los rumbos

Poster;ormente, sugeriremos algunas mo de los países desarrollados . no caminan los

dilic.acione. s, pero no nos cabe: duda algtina d. reconditos senderos de nriest,o país, no tocan

que cl proyecto sintetiza el pensamiento d, los dolores de la gente , no sienten la mirada

quienes consideramos que la educación es In inocente de los niños sin pan y sin escuela.
única herramienta capaz de dar a los ciudads.a Ial vez por eso no escucharon las voces de
nos todos los elementos posibles , n.o solament , las escuelas técnicas , de sus profesores, de los
para la inserción laboral sino también para cl padres y de muchos empresarios conscientes de
desarrollo del ser humano corno un militante las verdaderas necesidades del país.
activo . ( Aplausos ..) En estas actitudes se Lace evidente lo que

Sr. Presidente i,Arriold). -- Tiene la palabra decía Goethe : "Gris es toda t eoría y verde el
la señora diputada por el Chaco. árbol de oro de la vida".

Sra. Montenegro . -- Señor presidente : duran Apesar de no contar con el número necesario
te todos estos meses hemos intentado elaboro en este recinto , de saber de la obcecada sumisión
un proyecto consensuado , que fuese el mejor al mandato supremo , y de que mo contamos con
Sin embargo , sólo hemos sido descalificados . predios económicos , idos propusimos r esistir en

Entiéndasenos: no se trata de rechazar e , los papel es, en las acti ude s, en las calles, enlas
proyecto elel oficialismo . No desprestigiarnos el e scuelas . en las pr ovincias ante quienes quisie
proyecto , pero hacemos hincapié en lo que dije ran oírnos, fueran o no correligionarios.
la señora diputada preopinante en el sentido de: Esta filosofía de la resistencia no es un
que la iniciativa contiene la filosofía y la ideo- invento nuestro: ya lo hizo Eduardo Fracchia
logia que nutrió a la Ley Federal de Educación. allá en el Chaco. -Implica vivir la filosofía de la
Adniitinros, en consecuencia, que se peraeñe un res.tste:ncia, también el contacto directo con la
proyecto de ley congo éste, que está a punto de sea gente, con los in eresados. implica el palpitar
sancionado. SO tratará de una ley, que será nefasta de cada mujer y de cada hoii.bre y estar- al lado
para las escuelas técnicas y para el país. de los que túeron expresamente excluidos.

La Ley Federal de Educación aún vigente ¿,Para qué estar al lado de las escuelas téc-
:ilevó al país a su más vergonzoso descalabro, nicas y de formación profesional? Para reani-
al más caótico sistema educativo de su historia, orarlas y darles fuerzas., para que sepan que
con niños que no pueden terminar la Educación es posible resistir al sometimiento y las leyes
General Básica. Y esto no ocurre porque ellos burdas que desconocen a los que ellas mismas
no quieran finalizar el ciclo lectivo, sino porque excluyeron,
el tercer ciclo de la EG13 no funciona en todas Nuestra resistencia no tiene recetas ni dietas
las provincias. Los jóvenes que terminan el intelectuales. Sólo quisimos construir una ley
polimodal no pueden terminar sus estudios ni que sirviera al país, a la educación técnica ~y a
se los habilita para incorporarse al mundo del la forinación profesional. Para eso hemos tra-
trabraío. No se consultó a los docentes y se leo bajado sin descanso, sin pres.puesto y con la
impuso un - isterna a contrapelo de la tradición ayuda solidaria de cada uno de los diputados de
y de nuestra cultura, que no logró capacitar y no la Unión Cívica Radical, quienes se transforma-
fue aceptado por los padres ni por la sociedad. ron en defensores de la , sémela técnica. Todos

Esa misma ley nefasta no incl uyó a las es- visitaron escuelas y recibieron inquietudes, por
cuelas técnicas y de formación profesional. N, lo que tengo que agradecerles especialmente.
no lo hizo simplemente porque fue parle del Así se realizaron innumerables rei.aniones. se
proyecto neoliberal per ;verso que pregonaba que investigó, se buscaron antecedentes, se llevó
no necesitábamos técnicos, que todo lo íbamos a cabo una encuesta y se escuchó la opinión
a comprar barato en el exterior y que íbamos a de expertos, docentes, padres y empresarios.
transformarnos en un país de servicios. También se visitó a la mayoría de las provin-
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cias, donde enriquecíamos nuestras vivencias y bios que necesita de acuerdo con los avances de
nuestros proyectos. la ciencia y la técnica. y coordinando acciones

Así naos señalaban ".Agreguen estoy quiten con los países desarrollados que conforman la
ese término, coi.i;an tal artículo; olvídense de Unión Europea. porque tienen objetivos to-
tal o cual aspecto". Queramos o no, nos encon- munes. Nuestro ministerio nacional. señores
trancos a escasos cinco años del Bicentenario diputados --lairiento que haya tantos ausentes--,

sigue insistiendo con la E¿13 1, EGLU U. EGBde la Revol: ción de Mayo, ,v estancos presos
de una ley que nos avergüenza, como la Ley III, con el poliinodal y con contenidos que no
Federal de lducación, y de la crisma Manera le sirven al joven para continuar sus estudios ni
nos va. a avergonzar la norma que está a punto para ingresar a la vida activa.
de ser aprobada. Además, el abrumador uso de siglas -EGl3,

Para entrar de lleno en el tratamiento de TTP, CBC V CBQ--- deja desconcertado a
los proyectos de educación técnica es forzoso cualquiera. El propio ministro Filmas estii
hacer referencia por el absurdo a un ominoso desconcertado, y así lo demostró en la reunión
antecedente. La Ley Federal de Educación no que mantuvimos en la Comisión de Educación
incluyó a las escuelas técnicas v de 1'ortutación cuando admitió las falencias que tenia la intple-
profesional. mentación de la Ley Federal de Irducacion.

Primero surgió el asombro: ¡no estaban las Así, por ejemplo, señaló que no se cumple la
escuelas técnicas!: después siguió el silencio obligatoriedad, que sigue habiendo deserción,
por la yungaenza de la exclusión: ¿,acaso no que el tercer ciclo y el poliinodal son realmente
servían? L 3ego. continuaron los comentarios lamentables y que era una vergüenza haber (le-
en VOL baja. después el reclamo y finalmente lado afuera a las escuelas técnicas. ¿Saben qué

el grit+s: ; .por qué no nos incluyeron en la Ley nos dijo el ministro en esa oportunidad? Que
Federal de Fd :catión+' avancemos con o sin ley.

La década del 90 no fue catastrófica inica- Se intentó subsanar e! famoso terna de las

mente por la economía del país, s ino que lo más escuelas técnica,,, con los I"t P. es decir, los

grave de esa gestión fue destruir el sistema edu- trayectos técnicos profesionales. -Quué ocu-

cativo, qu e v e l arlos como propio y que estaba rre en este momento? El alumno q u e asiste

vinculado con quienes sonaos, qué queremos y al polimodal y quiere ser técnico, además de
que es lo que realme""Yate iaec sltalla(7S. cursar las materias de ese ciclo tiene que hacer

El proyecto que está a punto de ser aprobado los trayectos técnicos profesionales, o sea, los

no tiene nada que vcr con las escuelas técni-, famosos TTP, que no tienen nada que ver con
cas, ya que ni siquiera son mencionadas en la el contenido del polirnodal.
norma. Se habla de planes de estudio, pero no De ese modo, se recibe un técnico que nadie
de escuelas ióc nieas. Debe tenerse en cuenta requiere. tal como lo indican las empresas que
que la iniciativa no tlene ninguna relación con solicitan técnicos a través de los diarios al ser"ña-
sus docentes y con lo que la sociedad quiere. lar: "Los recibidos en polirnodal, abstenerse".

Acaso lo c lié realmente se propone es desalen- En el INVAP_ el prestigioso instituto de inven-
tar a las escuelas técnicas para que no formen Ligaciones que tiene nuestro pais en Bariloche
técnicos en el nivel ,nedio. sino en la educación -donde se hacen radares. reactores nucleares y
terciarla? `atélites a3 i.3ficales--, no están los dei

Creo que todavía hay nmucho para analizar al polimodal. De esto pueden estar seguros.
respecto. En los congresos que ha realizado la El primer proyecto de ley que se presentó en
Unión C43vica RadÍet se luan debatido amplia- a Cámara fue el de la Unión C vica Radical, al
nierite --y desde cada prov lacia-- los resultados cual deféndirnos y con el que todavía soñamos.
catastróficos de la irnplemen'ación de la Ley l'aato su ve:l,sión original como el dlctamenque
Federa: de Educación, que ha sido copiada de ,ladra estarnos considerando en este recinto
España y que se `ha trasladado a nuestro país. ,ilratt .ríe los ai'ln :íos ii:rlilaialt:33ttalc que lo
que presenta otra eco aoilaía, otra gente, otro diferencian del que presentó el oficialismo. pn
territorio, otra geogralla y otra cultura. primer lugar, hasta con mencionar su titulo:

España va volvió a las escuelas primarias v `.Ley de recuperación de las esel'el as técn icas
secundarias, generando por supuesto los cara- de formación profesional". Lo denoraai^tatno
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así porque no estarnos .aventando la educación fundamental de recuperar valores y devolver
técnica; las escuelas están, y la educacióntécni- a la educación técnica y a sus instituciones el
ca también. Lo que hacemos es reconocer que lugar de prestigio que les arrebataron.
por las grandes falencias de la Ley Federal de Otra diferencia fundamental es que nuestro
Educación las escuelas y la educación técnica articulo 34 dispone la disolución del INET,
están en agonía, y que debemos recuperarla: mientras que el dictamen de mayoría lo sos-
para no perderlas definitivamente. tiene, otorgándole más poder que al Consejo

En segundo término, como elemento funda Nacional de Educación y al propio ministro.
mental, creamos el nivel medio técnico. As; Aproximadamente se le reconocen veinte
(le claro: así de preciso. No es posible habla' amplias atribuciones, tales ca-.)nao iniplemcntar
de nivel medio si la ley federal lo aniquiló programas, garantizar el catálogo, determinar
tampoco lo crea ahora la iniciativa oficialista. las inversiones, garantizar el desarrollo del pro-,

claridad meridiana, sin confusiones ceso de homologación, administrar el registro
rodeos ni subterfugios, con expresa decisión federal, administrar el catálogo nacional, cons-
en el artículo 8° decimos que la escuela técnica tituirse en la secretaria permanente del Consejo

funcionará corno unidad pedagógica integrada. Nacional de Educación, coordinar la comisión
de seis años de duración corno mínimo y coya federal, ser el órgano de aplicación de la L.ev
jornada extendida. ¿,En qué lugar del dictarme-, s de Crédito Fiscal y determinar si la formación
de mayoría dice algo tan simple y tan recta requerirá un ano reas,
mado' Por el contrario, el articulo 24 de l.a Además, por el artículo 45 se le atribuyen más

s: promover la cavidad de la educación.propuesta oficialista que ahora están a punto J,, , C

modificar decía que se iban a formar técnicos ca; asegurar la equidad, coordinar los programas y
tres años. Sin embargo, no hablaba de escuelar^, proyectos, desarrollar los i.nstrr.rrxrentos para la
sino de que los planes de estudio formarán a evaluación, intervenir en 1a e,^aiiiación, rele-
los técnicos. var y sistematizar las familias profesionales y

¿,Que quiere decir `"los planes de estudio los perfiles, participar y asesorar en el diseño
¿PPor qué no se refieren a las escuelas técnicas curricular y ejecutar acciones de capacitacion
El texto anterior decía que se iba a compie docente.
mentar con dos o tres años, sin aclarar dónd: El 1NET está a cargo de un director: No tengo
ni cómo. nada contra las personas que son talentosas, pero

Pregunto a mis pares del oficialismo po lo cierto es que posee cl rango de una subsecre-
?ministro,qué se refieren a los planes de estudio y no taría y tendrá más atribuciones que cl

las escuelas, que son las que estancos tratando que el consejo, el Conetyp y todos los institutos
de recuperar. Quisiera saber si, a pesar de 1l creados. Si comparamos estas atribuciones con
reforma, seguirán formándose con tres años e; el decreto que dictó Duh tlde en el a —5o 2000,
el tercer ciclo de la EG13 y tres años en el poi vemos que éste otorga a ese director solamente
modal, porque el proyecto no lo aclara. cinco atribuciones muy simples, a saber: asis-

El artículo 90 de nuestro proyecto corrobd tir al ministro, representar al INE.1 establecer
ra la identidad v la unidad de las escuelas a pautas de su funcionarnienio. administrar el
disponer que la educación raedla técnica crédito fiscal y participar en la elaboración del
estructurará en dos ciclos. El primer ciclo es ii • proyecto de sir área . Fijense en las diferencias

carácter general, obligatorio y con orientadoo . abismales que hay.
el segundo ciclo es para la forrnacióti de ui f _ealmmentt , sorprende que nadie perciba

especialidad. este desafino. y que en lugar de asignar más
Esta caracterización no da lugar a duda a: - responsabilidades a un cuerpo coiegiado -como

guisa, mientras que el proyecto oficialista fati nuestro proyecto propone- y reducir la
especifica nada respecto de los cielos ni detiro dad ele instituciones y os costos, se agigante
dónde se cursarán los seis años de estudio, ) un organisino. Esto nos parece realmente un
que configura una verdadera incógnita, desatino.

En el artículo 33 de nuestra iniciativa pr.. - Espero que no parezca trágico lo que voy
piciarnos que se cree nuevamente el CONI. 1- a decir, pero la aprobación del dictamen de

csctielascomo cuerpo colegiado que tendrá 1a roisat^ mayoría pican alela la mueve de. las
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técnicas. porque es evidente que se acentúa la ,•n las provincias pobres. E.i1 estas últimas no
tendencia de que los técnicos se formen en el : ay empresas ni industrias pero hay un ansia
nivel superior, como sucede en Europa, y que -'nornle, M gantesca e inconmensurable de que
sean las empresas las que más responsabilidad .o reparen postergaciones y olvidos,

tengan en si. torinacién. Ante este panorama, senior presidente, la
La señora diputada miembro informante del pregunta ineludible e insoslayable es: ¿rabian

dictamen de mayoría dijo que se habian tenido que, esta es una ley que engaña? Si, es la ley
en cuenta los problemas que puedan tener los del engaño, porque quienes participaron propu-
Jóvenes pa ,, asistir a las escuelas tecnrcas. ,teron una cosa y los que la redactaron hacen

La Convención Internacional sobre los De- (recr, con eufemismos y perífrasis confusas, que
rechos del :Niño crea una serie de obligaciones ;o que figura en el proyecto es lo que se pidió.
para los Estados parte, y la Ley Federal de :.nmascaran lo que realmente se piensa hacer:
Educación -que tanto defiende este gobierno- unas EG13, más polimodal y una escuela técnica
establece en el apartado u) del artículo 5`, entre londe el técnico se forme en tres años.
uno de los derechos de los alu nros, el derecho Si la crisis mundial de 1930 impacientó a la
a que se respeten su integridad y su dignidad. Oligarquía. que llevó por delante el gobierno

Esto último significa aceptar la consideración le. 4"rigeayen, ¿cómo llamaremos a la década
de que los nulos y adolescentes son personas del noventa. en la que se hicieron fortuna: de
en desarrollo y que por' ello es imprescindible a noche a la mañana, con inmensos sectores
que cualquier procedimiento o mecanismo que unlidos en la pob.rezay el desamparo, con de-
se iinpiemente respete y fortalezca la dignidad incuencia en las calles, mafias, desocupación,
personal. privat.izacioncs Y., sobre todo, una educación

Sin embar'^o. en el artículo 40 del dictamen uncida en la más absurda de las reformas?
de mayoría se discrinraina a loslóv'enes poi" ser ,No bastó el sufrimiento de los alumnos que
pobres, ya que sin etitemismo se estipula que debían cursar materias del polirnodal, con una
si son pobres vara a recibir becas. ¿No habrá _':tr?a horaria adicional desalentadora, iniposi-
otra lor:nrr de expreserlo.' ¿Es chipa del joven dle de cumplir Debían optar por los trayectos
ser pobre? ecniCOS prolesionul .3 si querían ser técnicos,

tc micos se podan fola,arOtra cosa es la cuestión de la homologación ,cero pregunto: , gt.re 11
d s i n cursarde los tít 11 tres años, si n una base sóli a

ulo No hay un reaseguro en la ley, y ater^ias fundamentales como Físicaca y-^rrálisscorno decía la se ñora diputada Esteban, estarnos aa
hablando de 1 .53r t.itulos que se extienden en vlaternático y sin la práctica enta.lleres, va que

el país y de 107.3 planes de estudio. ¿Y saben e enseñaba a manejar un torno con pizarrón
qué es lo caótico? Que parca los mismos títulos Y tiza? No bastó el de:nimbe de las escuelas
hay distintos planes de esi.udio, y para un mismo los talleres. No bastó la tristeza de. los viejos
plan de estudio hay distintos titulos. ecrucos rc egados.; que sintieron e11 su tuero

Ade,nas, hay que tener- en cuenta que: en esta n`nno giue estaban siendo inútiles. E vidento-
ne e, no.norma que vamos a aprobar no} se juega el

futuro de la educación técnica, y que por eso se Por eso esta resistencia al despí).t1. Por ese,,
debe establecer -porqueno se lo hace tan espe- a resistencia a convalidar una ley absurda, que

seguirá el mismo camino que la ley federal:cíficar:nente como lo liemos hecho nosotros-- el
p.,..^odo de uansición, teniendo en cueti,a l it "â :adic la querrá, no la aplicarán y sólo crearáperíodo
formidable desarticulación y el caos provocados 1 ragmentación y desconcierto.
por la Ley Federal de Ed ;catión. Pero el narcisismo individualista que pre-

En consecuencia, ahora nosotros no iremos domina en el mundo está contribuyendo a la
a reclamar no iremos a i nCre- disolución de los lazos de ta sociedad, que sontiC:'edl[aCro.les,
par a las escuelas por su obsolescencia, nr a 1os ui.rcos capaces de ofrecer resistencia ante

exigirles nuevas tecnologías y tecnicaturas que O S cutis 11os y los encantanlicntos suprana-

respondan a lo que quieren los países avanzados. ciorbale.s la corrupción y los abusos del poder.
No tendremos la desvergüenza de pedir esto señor presidenie: que no nos 11ast tener el
a los padres, a las escuelas, a los profesores y a diploma de diputados nacionales. Querernos
los alumnos. Porque fray padres y hay escuelas mantener viva la esperanza, aun cri medio de
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una mayoría que confunde la urgencia. posi- a ellas. (Aplaus(>s.) Este proceso continuó con
blernetnte electoral ista- con la urgencia vital de toda claridad con la Ley Federal de Educación.
la educación del país. con la que terminó poniéndose un sello legal al

Les pido que reflexionemos en esta hora horror de la transferencia y al vaciamiento del
crucial que nos congrega. Estamos a tiempo de sistema educativo.
aspirar a la grandeza de nuestras decisiones si ,Qué advertirnos ahora respecto de la norma
nos atrevemos a tener el coraje de resistir a las en consideración`? Por supuesto que fue excluida
imposiciones. Estarnos a tiempo de restañar he- de la Ley Federal de Educación. Y no sé si no la
,idas, de curar dolores y de pensar que la utopia salvarnos, porque si hubiera estado comprendida
no tiene por qué ser un lugar imposible. en ella no habrían quedado ni rastros del sistema

Pensar- en. que el olicialrsrno desista de su educativo de la escuela técnica.
proyecto puede parecer una utopía. Pero pa- Voy a explicar brevemente a los señores
rafraseando al prestigioso sociólogo alemán diputados la información volcada por los re-
lviax Vveber, en este tn indo no se consigue present tetes del t \ll '1 en la cornisitin y que
nunca lo posible si no se intenta una y otra vez refleja en cifras el desastre educativo Existen
lo imposible. mil doscientas escuelas de educación técnica v

Vuelvo a la filosofía de la resistencia que cincuenta y cinco mil estudiantes en ellas. Sin
planteé al comienzo de mi exposición, porque tensor a equivocarme puedo decir que represen-
quiero vislurribrar en cada pecho, en cada de- .tan una pequeña porción del sistema educativo.
cisión y en cada mirada esa grieta que, aunque Dicho en otras palabras, del total de cincuenta
pequeña, es suficiente para que entre la luz y mil escuelas, mil doscientas son de educación
renazca la esperanza. (Aplausos pr^l^rrga<os. técnica y constituyen el pequeño ntclco de
¡'arios señores diputadas rodean ;- felicitan a este conflicto. Del mismo modo, si tenemos en

la oradora.) cuenta que esos cincuenta y cinco mil alumnos

Sr Presidente i. A-rrro.d). -- Tiene la palabra están comprendidos en un total de diez millo-
laseñora diputada por Buenos Aíres. nes, advertiremos que estarnos hablando de

Sra. i`4'taffei . -- Señor presidente: escuché un número muy reducido. Estas cifras fueron

atentamente a las dos diputadas preopinantes y brindadas por i,=, señora Tarta Rosa Almandoz
creo que estarnos de acuerdo en una sola cosa Y sil equipo.
el fracaso del sistema Cdtre.lti.ti-o) En ese senudi' La educación técnica en la escuela media

^ sector con mavot retención dentro delno hay discusión; no hay una sola persona, ur, es 1,1
s

solo diputado, algún miembro del `^lrrrsterrí, sisterrra educativo, es et sistema mas exbiOSO
de Educación. Ciencia y Tecnologia o alguna porque permite articular educación y trabajo,
de las rndltiples organizaciones que fueron teoría y práctica. Y posibilita el desarrollo de

consultadas durante las reuniones celebrada ; otras aptitudes por parte de los jóvenes, lo que
por la comisión que no se hayan mostrado seve es bienvenido por ellos y por sus larnrlras dada
ramente preocupados por el fracaso del sisteni la situación social que el país tiene. Obviamente,
educativro. el deterioro del conjunto de la escuela no ha

tenernos diferencias sustantivas respecto di. evitado el menoscabo de la educación técnica,
cómo se revierte ese fracaso. 1;n este sentido, pero dentro del sistema educatrvt") medio todavía

la señora diputada Esteban señalo la existencl., srgu: sreindo la oíd or'.
de diferencias ideológi a , es decir, d distin a`• Es verdad lo que se ha :tia:3? (estado aquí en

ideas e.r cuanto a cómo se resuelve el fiaca,,( el sentido de que hay 1..500 !:t los y 2.000 pla-
educativo. nes de estudio. El 7 0 por ciento de los planes

El ARA también planteo cuestiones hie,» correspondería a escuelas que podríamos llamar
concretas al respecto. Una de ellas es el rr técnicas y el 30 por ciento a bachilleratos con

principal del Estado nacional en la resolución d, alguna orientación -en la mayoría de los casos,
dicho deterioro, ya que es él quien ha generad( en salud-.
el deterioro del s± sterna educativo. Sr bien n, 1 -,as estructuras no pueden `er las desigu ales.
puedo aferrar que ano !laya habido cornplicida Los acuerdos federales que se fornatizaron hun-
de las provincias, este deterioro comenzó con 1.+ ca apuntaron a la integr all dad de la institución
transferencia del sistema educativo sin fonda' escuela. No hay contención para los iristituios ni
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planes te-ndicntes a resolver la problemática si de la anarquía permite al gobierno nacional
no existe una institución escuela que contenga olver a reestructurar este sistema.
armónica y organizadamente los planes dis- 1 o es cuestión de seguir avanzando y to-
persos que plantea el N-Tin.rsterio de Educación. erando estos _rados de anarquía. Nosotros
Todo está desierarquizado. Hay que volver a E;larkteantos muy claramente una solución con
lograr la irtegralidacd institucional. rta inversión no muy aklta. Son 1.200 escuelas,

Voy a hablar del desastre institucional que ori una preponderancia del Estado nacional.
presenta el sistema edLuCatn`r'o. Hay diez Corrbi- enemos que volver a una escuela técnica que
naciones prácticas esenciales: cuatro subsiste- eonnpañc el desarrollo científico tecnoltlgieo
alas que son irás básicos y seis subsisiernas que del país y el proceso productivo y que intro-
perdieron anos, turnos, clases. horas de trabajo. aduzca los nuevos ternas que están ausentes: el
programas y te nas. Los chicos de estas seis desarrollo sustentable, la articulación regional
variables cada día salen con menos práctica ---en Y la posibilidad del trabajo absolutamente e on
algunos casos, ninguna-- y sin posibilidad alga- .ustanciado.
nade ser habilitados con un título técnico. Digo esto porque acá hemos oído hablar.

Lo que pasa c-aílrcretanente es que el 12 por del trabajo tlexible, pero tenernos que refe-
ciento de los alumnos y de los títulos provienen irnos a un trabajo con flexibilidad respecto
del viejo modelo tradicional de las provincias de las formas que puede adoptar, aunque con
que no rifaron la educación técnica: la tienen Cbsoluta disciplina en cuanto a la protección
desabastecida. con talleres vetustos e insuticien- (le la salud del trabajador- tendiente a evitar la
cia de elementos., pero no la rifaron, Ni son los .iniestralidad.
Cínicos que se salvan Existe otro 16 por ciento Hoy, la República Argentina es el país de

que deriva de los cuerdos que se hicieron en 4mérica patina con mayor siniestr^alidad por
Ci Consejo Federa; de Cultura y Edm.Ccacton, parte de los irabajadores. Esta, cosas se tienen
con tos famosos polirgmdales más los trayectos Inc enseriar en la escuela técnica. Lo mismo
técnicos prol sonales y espaciosi curri.culares en ocurre con la adaptación a das normas ISO
el tercer ciclo. Ahora bien, esto -que se suponía 1),000, ISO 14.00( 1,,, a toda ja normativa interna-
que eran espacios curriculares articulados con cional, así como con la adaptación dula escuela
el trabajo y dentirs- es una absoluta mentira. n.n écnica al desarrollo científico y tecnológico

su pian rxiayor`ia no hay espacios cm reinares rnutadial, nacional, regia^nal, local. Esto no se
alternativos ni articulación. No existe un primer ogra con un ciclo de tres años desarticulado,
ciclo articulado con el segundo cielo y ese 16' en alguna escuela corle algún pequeño proyecto
por ciento de los alumnos es infinitamente peor y en otros tres años con algún otro proyecto
que el 12 por ciento primero, técnico profesional aislado Esto requiere una

Poi otra parte, el 21 por ciento adicional de escuela integral. ¿Cuál es el apuro para hacer
los alumnos sostiene que sL ese uela tiene alguna las cosas anal e} ¿Acaso tenemos :lile presentar-
articulacion con los trayectos técnicos profesro E'.n proyecto porque hay elecciones?
naleS, pero esta va decididamente no existe. Ese Necesitarnos un buen proyecto de escuelas
21 Po,, ciento de alumnos está estudiando en un tccnicas' necesitamos volver a la escuela de
ciclo técnico perdido. Esta fue la expresión que seis años, y que ésta comience después del

utilizaron l,-as autoridades del INr:-í'. éptimo grado. Esa escuela de seis años debe
Así reunimrkosi el4,9 por ciento de los alulrknos: pernlrtir que los c',-,leos aprendan en. ¡ornada

el 7 i por ciento restante -aquí también repito completa lo que tienen que api ender. 'cuando
palabras de las autoridades del INE"I'-participa iaablo de ¡ornada completa rae refiero al conte-
enun sistern a educativo totalmente anarquizado dor escolar. Basta de versos. Si los chicos no
y desquiciado. Esta es la realidad: el sistema comen en la escuela, si no tienen apoyo corno

educativo está absolutamente desintegrado. Por corresponde para realizar el proceso educativo,
eso tenernos discrepancias, todos sabernos qué 1^.tturo tiene ese adolescente

Sustani.ivamente le queremos devolver late- que no se alúnenla adecuadamente 'Lencinios
gralidad al 4 sicrna educativo. El ARlplanteo al grados ele vados de desnutrición en los chicos
gobierno nacional que ésta es una oportunidad de la escuela media y tambiénprimaria. garita es
única, porque el grado de deterioro y de avance una oportunidad que tiene el gobierno nacional
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para transformar a fondo el sistema edtrcativ, pero que además sean salubres. Querernos barios
Comenzando por las escuelas técnicas, se tend; í dignos dentro de las escuelas técnicas y de todas
la posibilidad de lograr esa transformación. las otras escuelas. Queremos que las condicio-

Me referiré brevemente a las característica res curriculares se adapten a las necesidades de
más importantes de nuestro proyecto. En pr. los alumnos.
mer lugar, el proceso educativo de las escuela Asimismo, nuestro proyecto tiene un capítulo
técnicas constituye un derecho para todo:; especial dedicado a los docentes, para quienes
los habitantes del país. y debe .ser un proa querernos dos cosas fa.rndarneritales, La primera
so sustentable; tiene que estar programado tiene que ver con la posibilidad de que existan
organizado. Nuestro proyecto tiene objetivo: institutos terciarios de formación técnica que
profundos que no solarriente articulan la edu seanabsolutanienteierarquizados.Nopodernos
ración científico-tecnológica con las escuela, continuar ofreciendo una forrnaciórr deva-
técnicas, sino también con el sistema productiv( luada de formadores. La Argentina requiere,
y la investigación cientifica. No son sistema, indispensablemente, una inversión muy seria
separados, sino que deben estar articulados, L en las instituciones terciarias y universitarias
innovación no aparece por ósmosis dentro de I;, que forman docentes.
escuela; aparece porque hay articulación co!, Tenemos debilidad en la formación inicial
los enclaves donde el conocimiento se produc:' de docentes. Por eso querernos para ellos un
y desarrolla. servicio y una actualización perrrranente. No

Asimismo, establecernos derechospr'ofundo', desearnos una actualización dispersa: un curso
para los ahornos. Por ejennplo, la actualización alguna vez, un pequeñísimo taller o una jornada
es un derecho del alumno y de la familia, Su en una universidad. Quererlos una formación
temor a equivocarnne puedo decir que la escuela sistémica.
técnica actual es una estafa para cl pais, para e; Si nosotros reconocernos el vaciamiento de la
alumno y para 1tr famiiia, porque saca al chico escuela técnica y las terribles dudas que tienen
del sistema productivo por seis años y devucly nuestros docentes, necesitarnos sistematizar el
un alumno que no se puede inser'tar en ningír,a proceso educativo para ellos.. Pero esa forma-
proceso educativo. ción tiene que estar a cargo del Estado nacional,

Por otra parte, no sólo queremos el ingreso que es el responsable del t aciarniento del cono-
irrestricto. Por supuesto que deseamos eso. pero, cimiento de los docentes. Entonces queremos
tenemos que asegurar también irrestrictannentc una educación sistémica, gratuita, en servicio
la permanencia del alumno en el sistema y su y continuada en lo que tiene que ver con la
egreso en tiempos normales. No querernos formación de los docentes.
hablar de la reinserción: querernos decir que el También desearnos que los docentes ingresen
chico tennine la escuela con éxito porque cuera- por concurso. Debemos repensar la historia
ta con apoyo económico, social, pedagógico, del "pro esor taxi", que tiene tres horas en
productivo, clases alternativas y articulación una escuela, cinco en otra y ocho en otra. Esto
con cl sistema productivo a fin de que lo que 110 resuelve el problema. Por eso necesitamos
aprenda le sirva efectivamente para quedarse docentes con pertenencia :a su institución edu-
en el sistema e insertarse una vez que ha salido sativa. Esto significa docentes por cargo, con
de la escuela. horas para dar clase y con horas para hacerse

Asinni sino, aclaro que queremos un coree- cargo de la pr oblematica cdaacativa: atender a los
flor gratuito que no sea cargado a la cuenta del alumnos, planificar, corregir, revisar su sisterna
Ministerio de Educación sino que, corno í.o educativo y modificar- sirs prác-ticas.
rresponde, lo pague el jN%lirnisterio de Desarrollo 'lodo eso requiere de tiempo irn tituc.i_onal, El
Social. Estamos cansados de que el 1 linisterio modo en el que se ha estructurado la educación

de Educación se haga cargo de la cuenta de es pésimo. Nosotros desearnos una institución
desarrollo social. que no le corresponde. Esto lo técnica de dos ciclos, de tres años cada uno, con

decía la Ley Federal de Educación, pero nunca jornadas completas en ambos ciclos. También
se cumplió. deseamos que los pibes obtengan títulos que

Queremos también edificios e instalaciones efectivamente garanticen que contarnos coas
absoluta nmente seguras para todos los chicos, un técnico con grana y habilitación, que no va
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a `causar desastre alguno cn las profesiones de Parece que la mayor parte del presupuesto va a
riesgo ni en las que tienen que ver con servicios i erminar en la creación de aparatos y no yendo a
u otro tipo de actividad. la transformación que las escuelas necesitan.

Coneretatnen.te, les darnos un plazo a las insi:i- Por favor, pensémoslo bien: la escuela técnica
tuciones para que se vayan adaptando a la nueva es un insumo sustantivo para transformar al país.
práctica. Lo que no podemos hacer es le itimar- lo Por supuesto que necesita un proyecto de país,
que hoy tenernos, porque es muy malo. Tampoco _in proyecto productivo. Pero no podernos ir a
podernos, aspirar a que a partir de mañana se untas v a locas.
cambie todo. Les henos dado un plazo de hasta El gobierno nacional y el Ministerio de
cinco años para que las instituciones comiencen Educación están obliirrados a financiar adecua~
su transformación.'lainbién le decimos al Estado lamente los proyectos que se pongan en línea
nacional que cada escuela que torne la decisión de con el proyecto de Nación. Apl^.ausos.)
comenzar una verdadera t.i ansformación contará Sr. h^ es;iden e l rno.d 6. -pene la palabra
con toda la dotación de personal, apoyo, trans- el señor diputado por Buenos Aires.
forra telón curr,acular, insumos, transformación
aya ros talleres. rnateririles, etcétera. Sr. RRivas, Señor presidente in lut ..tr a
P dudas coincidimos con muchas de las cosas e
Desde luego que todo eso de lo que he ha q..naplanteado la senos diputada pteopmance, al

blado no se puede resolver con un presupuesto igual que con la señora diputada Montenegro-
del ?par ciento del total de ingresos, que Coincidimos en lo que hice a.10 elite sin lugar
significa 140 millones de pesos. Si dividirnos

a dudas es el
esa suma por las 1.2^JtJ escuelas que tenemos, modelo educa; ¡vo que tenernos hoy

veremos que a ea da establecimiento educativo en la argentina, que responde a un modelo de
11

se le asignan 1 -17,000 pesos por año. Esa suma 1?a?s diseñado a partir de desguace del astado,
a partir de un modelo económico que privile-

representa mucho menos que lo que cuesta 'I'n
to111Cy 1'on1^) ter zadC). ? 'razia fa especulación fila ocres nor encima

del clv^arrt t1 1 prtrd activo, y tin modelo de país
iQue clase de actividad, de capacitación, de que orivilcgiaba el déficit cero, y por lo tanto

transformación t, de insumos vamos a dar a ;as t,e^a cómo se iba quitando de c rclrrta el Estado
escuelas con 117.000 pesos por año! nacional los recursos esenciales para ga atrti ar

No deben meniirnos más: necesitarnos tina os derechos de. lo ciudadanos, entendiendo
inve' Ston seria, ya que hemos propuesto que por asimismo que esos derechos ciudadanos podrían
lo menos se nos otorgue el 10 por cicitto de todo, pautar casi sin solución de continuidad en ser-
el presupuesto educativo, lo que representaría en N idos de calidad a los que sólo podrían acceder

este momento tina suma aproximada a los 500 aquellos que tuviesen los recursos económicos
millones de pesos. Ahi sí podríamos comenzar tara poder financiarlos, y servicios de pésima
a hablar (te una traristor r3acron. (3uee no cagan calidad a aquellos que no contasen Con eSO

que -no se puede recursos econoniic )s para su cito,

F:1 gobierno nacional ha recaudado en el lógica -.C t _:n esa misma lógica de mercado, como h en
primer semestre una cantidad que excede en el planteaba la señora diputada Maffei, reo sólo
75 por ciento lo que se ha presupuestado para aliemos que es muy dificil poder ser más en-

todo el año. 0 sea que estamos en condiciones (áticos en cuanto a la definición o a la discusión
de darle recursos a la escuela técniica. Estarnos del sistema educativo en la Ar'u nt,n:t, que esta

en condiciones de trabajar con una escuela absoltitameni^e anarquizado N. desquiciado, sino
absolutamente diferente. también que esto podemos trasladarlo trttnqui-

No compartimos en el proyecte) ofi c ial la lamente corno método de ctri<ílisis a otras áreas,
exagerada creación de. instituciancs. El Consejo corito la tia izar a, en la que vamos a encontrar
Federal que han creado no servirá. Es otra insti- mecanismos parecidos.
tucióra rizas. Pongan la participación concreta del lla j provincias en mi case), la de Buenes

Consejo Federal y de las inst tiuciones creadas :Aires, que es la que rnás conozco donde. la
por el Consejo Federal. va sea dentro delpropio aplicación acrílica de la Ley Federal de Educa-
INET, CONET o corno lo llamen. ción ha dejado san saldo casi sin antecedentes en,

Démosle un lugar en el que sean escuchados y cuanto a lo que se suponía era la solución que iba
tengan decisión. No sigamos creando aparatos. a caer: deserción encola: práctieamenre. sin línai
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te, analfabetismo funcional en cuanto a que l ao ¿De: qué hablamos cuando nos referirnos a
tenernos hoy en lo que hace a la educación mea' la la situación actual? Esta iniciativa apareció en
una formación tal que quienes no puedan acceder un contexto en el que ha irrumpido la lógica
al nivel universitario puedan desempeñarse e aras del mercado. Incluso, hay presiones del propio
los recursos de conocimiento que esa educaci, ain sector empresarial, que seda cuenta de que gran
.asedia les aportó en las escuelas del Estado, parte de la deserción escolar y de la pulveriza-

Entonces, es como que nosotros en este <ie.- eión de las escuelas técnicas traen corno conse-
bate estamos forzados por la propia impoten: la carencia que no exista ruano de obra calificada
de la fuerza deternninani.e que tenemos para para insertarse laboralmente,
imponer otra agenda de discusión. En cualquiera de las localidades de la pro-

Si nosotros nos guiamos por la lógica del m - vincia de Buenos Aires -que son las que más
mento en el que se presenta este proyecto de ;y conozco-, a quien se siente con los intendentes
parecería que es un proyecto que viene a col i- se le dirá que -particularmente. en relación con
pletar o a mejorar un sistema educativo que c.-tá el sector agropecuario- existe un incipiente
funcionando exitosamente en la Ar entina_ 0, -in proceso de industrialización, pero que esta
el mejor de los casos, si no está funcionando le absolutamente detenido corlo consecuencia de
esa manera, hacemos como que cfctivainc l,te la fálta de mano de obra adecuada,
está funcionando de forma adecuada, nl:onces, el Estado nacional no impulsa este

Aqui se habló de la ley de transferencia le proyecto con la convicción de que la educación

escuelas del año 1991. v también se m e ncionoo la es la que garantiza la einaincipar on y el dcsa-
Ley Federal de Educación, que ya lleva 121 ami, )5 r;oi o del pensamiento crítico. Por el contrario,

de vigencia. Cabe recordar que hay varios p1 } está llevado por la misma lógica del mercado,
yertos: uno es un pioyecto de educación gene al que hoy encuentra afectada la rentabilidad de
presentado por el ex diputado Alfredo Bra, o. quienes necesitan ruano de obra y no la consi-
Quiero recalcar aquello en que tanto insistía el ri.uen.

diputado Bravo y que fi.nn(Iamentitlmente te la Incluso, el rol tradicional de la e d kcacióin
que ver con la necesidad de que ct Congr't: ;o publica no esta \ ige nt .pues no garantiza la
avanzase en el saldo que estaba dejando la al> i- posibilidad de desarrollo subjetivo de quienes
cación de la Ley Federal de 1,cliicación. acceden al conoc :viento v no s funcional para

Cuando estamos dise t e cl+t este tema piG,i- el capital concentrado. La lógica que impulsa
Cual, a la primera conclusión a la que tenen;)s el proyecto no descansa en el primer aspecto.
que llegar es al enorme daño que esta prnnducirii- sino que está. vinculada directamente con el
do en la calidad institucional y social arvent: ra segundo,
el hecho de que el Congreso de la Nación des<'te En este momento vivimos en la .ár`enimna
de aqueilas cuestiones que fi.aindarnentalrne te el paradigma del doble (Iiscurso, donde el
deben discutirse en este ámbito. presidente se la pasa en bravatas electorales,

No deberíamos haber asistido -como ocu1 o ,;ó dernostando la década del 90 y reivindicando
en los filtirnos días- a un conflicto que prá{ i- la del 70.
carnente paralizó la educación en la enon re Sin embargo, la década del 70 --entre otras
mayoría irle las provincias argentinas, don le cosas- implicó la asunción de que la política era
ni el Ministerio de Educación de la Nación ni un puesto de lucha. En ese tn+: mento existieron
el gobierno nacional teman nada para decir al personas que desde distintas posiciones ideoló-
respecto, porque la L,ev Federal de Educar ' )a giras abordaron a la política corno un puesto de
generó la des;c`l}oinsal}ilizacion del Est;+^to lucha, al extremo de dejar la vida por ella.
nacional en el destino educativo de los chi, ^s lego vino la degradación de la década del

que ingresan a la escuela. 90, que tC'ansf 'rtnó a la política en una lucha por
La ley de transferencia de los servicios edu- el puesto, y no por un puesto de lucha. Cuando

cativos a las provincias implicó, incluso, la wás se ve el peregrinar de la mayoría de los fu ncío-
absoluta insensibilidad del Estado nacional al varios que se han reciclado en los últimos doce
que le importó poco que las provincias contar in arios, se ohsena que no timen autoridad moral
con los recursos para garantizar cl acceso ;a la para reivindicar la década del 90, pues han sido
educación. cómplices de dichos años, que entre otras cosas
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referirnos a trajeron el desmantelamiento ele la educación en discutir . Había-parlamentarios que se asurnían
apareció en la República Argentina. corno tales , que no eran meros esbirros de las
Jo la lógica Por eso sería también fundamental desea- decisiones que se tomaban fuera del ámbito
s del propio mascara¡- el paradigma del doble discurso en institucional del Congreso.
de que gran este debate . Estamos asistiendo a un momento histórico,

a pt.llveriza - Si hay una preocupación real en el gobierno y si no despertamos . la enorme mayoría de los
orno conse- na. 'anal l r i ^.., 1. ,rn -rx+ira caEiticada - - ------- _.,. .,..-1- - ^, ----- . -. M., no

tl ld t^ í hdio que e rc o quealnos e.ii:ar scutiendo oca ace esta gente sentada en este anit.iro,
--y lo tendríamos que hacer en serio-es una nue- si no tienen una sola iniciativa, sl no se les cae

s de la pro- va Ley federal de Educación. No tendríamos ' una sola idea, si cuando se les cae la idea no
las que mas que estar discutiendo un parche ni un remedio tienen la posibilidad de llevarla a la práctica
intendentes a la grosería que significó una ley que terminó porque encuentran el tope o el freno en el Eje-

relación con "ninguneando" a la educación técnica, como si cutivo nacional.
n incipiente jamás hubiera ex i stido en l ;i Argent i na. ,E sto no afeeta a peronistas, radicales, socia-
,ro que está Por lo tanto. es fundamental que tratemos de listas ni liberales! ¡Nos afecta a todos! Digo

i dc auencse e. cum lir con na td t i á d ip u agen a par o porque se estarnetatar aesto es es n esv i Cuando las reglas de--
lo que nos empujó a presea'.... nuestro dictamen juego que hacen a la convivenc ia democrática.

nnpulsaestee de inlnorta— en lit que.el E¡ccuiivo no imponga Al venir a discutir este proyecto no estamos
la educación los tenias. sino que desde tilos encontremos la debatiendo algo que esté. desvinculado de lo
ín y el desa- parcela o el nicho en los que estamos habilitados otro. Esto es algo central, porque también tiene
elcontrtario, a discutir. que ver con la educación y con una educación

del inerca-do, o,, lo n xxx, „,; ,, n1 >~;.>.,., ..- ^at^n,n n , ;anC'R/1C`R A in l71iP nncntrna n

.Átat)ill.e-taÜl (le 1 tttcni-.^ ni ,,n --Ii - ., i,...:.. 1——;_1-——.h7- !--nli-YS1lP?" :t ('fin 'í'ktt' u,tt4t'. rr^,•.a ..i •-,

nsl-la coito como gráctic1 coizrnaha un solo i d l d l áy pprcycc o e e envergac i1ui.
repercusión sancionado que haya tenido origen en Difícilmente encontremos eta esta transición

la e-ducación la Cámara de Senadores o en la de Diputados. democrática, es decir, de 1983 a la fecha. Cut
garantiza la Es, el Poder L eeutivo el que envía los taro- momento en el que el. Poder Ejecuíivo nacio-

o efe quienes yectos. e es este Poder Le-^i,lativo el clac se ma- nal haya tenido tanta fuerza determinante en el
oracional para neja con tanta docilidad qu( ni siquiera intentar (=ongreso y tantas manos que lo acompañaran
que impulsa modificar o mejorar técnicamente lo que ese en la Cámara de Diputados y en la ele Senadores.

ínter aspecto. Ejecutivo nos manda. Es lit ley de emergencia Difícilmente encontremos un Ejecutivo que:
gente con e- económica la haya podido trabajar con absol ta tra iliit 1 P d E i u nqu -que perme a o er jecut vo,

legislar, a veces hasta de manera grosera, sobre dad, administrando lo que el poder encargado
la Argentina política económica y financiera. Son los decre- delegislar terlninó legislando. Si a esto no le

so. donde el tos de necesidad y urgencia que no cuentan con ponemos un freno estarerlros aportando a urna
s electorales, reglan-tentación--- los que le permiten legislar en mayor degradación institucional que la que hoy
reivindicando T materias vedadas constitticii^nallnente, corno ha tenernos.

ocu nido este algo en cuestií'nes que hacen a lo Por lo tanto, voy a efectuar tina exhortación a
3 --entre: otras electoral o tributario . Todo esto provoca , entre la mayoría parlamentaria que conside ro funda-
la política era otras cosas . que nosotros perdamos nuestro rol .. mental. 'F ienen . que entender que la convivencia

alto existieron Cuando entendamos que l,i pérdida de ese, rol democrática entiende y concibe e l Parlamento
clones ideoló - tiene tina directa relación con la pésima calidad canto un ámbito dé debate. Tenemos que enlen-
o un. puesto de social que hoy tenemos en Li Argentina . proba- der que quienes nos sentarnos en este ámbito a
a por ella . bl-emente despertemos y coi ramos el polvo que debatir lo hacemos con la más absoluta buena
la década del nos cubre a todos en este ánzbito fe. "Tenernos que encontrarnos con predisposi-

1 una lucha por Las grandes iniciativas . las históricas , las ción y permeabilidad , no para dejarnos llevar
lucha. Cuando que recordamos cada uno de nosotros y las que per la impronta ideológica que pueda tener el
de los tuncio- reivindicarnos desde las distintas parcialidades adversario circunstancial, pero sí al menos para
s últimos doce ideológicas , no fueron env.adas en otros mo- atender las mejoras que se pretendan introducir
utoridad niol•al minios lsistóricos poi j rea:#el^tes d e -a I^ept:- desde^la oposición.l< posición.
, pues han. sido blica que 'api'1 ' e^5a `v' ít:"t^ t, ' 1. r,;xri3l'(2t1" decidían Es muy peligro s a la idea de orbe CIuicrie5

el P .lti'e otras C osa s SO 7 c.. l o ql:,. c ^ al'ha1 -n:.n111 iba a o dejaba de qui eren q ue le Vny: teJlc: il a la
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aquellos que acompañan al presidente y los que Como decíamos al principio, durante muchos
ponen límite al control y critican pretenden que años imperó la lógica del superávit fiscal, votada
a nuestro país le vaya mal. Sin hacer un juicio de por el mismo bloque que hoy tiene un discurso
valor sobre unos y otros , no tengo dudas de que rcivindicador de los años setenta. F1 desguace y el
todos pretendernos que a la Argentina le vaya desmantelamiento del. Estado y las privatizaciones
bien. Pero para que efectivamente a nuestro fueron votadas por el mismo bloque y el mismo
país le vaya bien hay determinadas prácticas partido político que hoy constituye la avanzada en
que deben corregirse. la reivindicación nostálgica de los años setenta.

No estamos en condiciones de hablar de Es indispensable que hoy todos entendamos
una mejor calidad institucional como. si estu. que no tendremos una sociedad más segura, un
viéramos en un seminario, porque no somos • país con crecimiento económico sustentable
intelectuales o por lo menos no estarnos; aquí -corno dicen los técnicos de los organismos
en esa función. Se supone que somos parte de multilaterales de crédito , integrado, si no com-

esa institucionalidad, y dependerá de nuestra prendemos que la educación es una herramienta
conducta que estereros aportando o no para básica para la cinancipación de cada argentino,
lograr una calidad institucional de excelencia para el desarrollo de su conocimiento crítico,
o un bochorno institucional que luego ^•eper- pero fundamentalmente para conlorniar ciu-
cuta negativamente en el resto de las íii cas y dadanos que junto con todos nosotros puedan
de los segmentos temáticos que se abordará en construir un país como el que efectivamente nos

este Congreso o que hacen a la problemática merecemos. (Ahlulisos.)

nacional Sr. Presidente (Arnold ). --- Tiene la palabra

Respecto del criterio acerca de lo que debe- la señora diputada por la Capital.
riamos discutir en materia educativa, no adopta- Sra. Giuudici . --- Señor presidente: aclaro en

Cr os Una postura nostálgica na somos de la ¡(.lea primer térmi no q ue el dictamen de minoría que

de que todo lo que fue es mejor que lo <uctual. he. presentado frie expresa personalmente y de

Está comprobado que esto es un desastre. Con ningún nodo representa la opinión del bloque

mínimas correcc iones se insiste en la aplicación Encuentro.

de la Ley Federal de Educación. suponiendo que Se está iraiando un terna fundamental para la
así e starlos hac,ie.tndo un aporte para su mejora- educación argentina. Abordar la problemática
Miento. v en rigor estarnos realizando un.iporte de la educación en general desde el sistema de
para la consolidación de un sistema educativo educación técnica requiere una visión integral
fracasado, autoimponiéndonos condiciones por que sólo puede eonsiderarsc debatiendo de raíz
las que luego será más dificil zafar de un fracaso la situación de la educación en la Anzenlina.
que paradólicarmente está aceptado por indos. La Ley Federal de Educación afectó sus-

Cuando hoy en el inundo se discul.e el mejor tancialrmente la formación de los jóvenes y el de-
aporte para lograr el desarrollo naciona l -in- san-o! lo (-le sus capacidades laborales: ha puesto
cliiso en los paises desarrollados-, fiintlantcn- en riesgo, además, la calidad de las instituciones
talmente sc debate lo que se invierte en materia y de las comunidades educativas.
educativa. La oportunidad (le subsanar este olvido per-

En esta sesión se habló del supe.rá v it que nicioso y debatirla educación técnica sólo debe
exis te en nuestro país. Cabe recordar qut coitlo darse en un manco de recuperación del nivel nle-

Congreso de la Nación tenemos la ohii^^81 ión de dio y de revisión integral de la educación argen-

deterininar el destino de los recursos publicos tina. Sólo favoreciendo el debate y permitiendo
por medio de la sanción del proyecto de ley la derogación de la Ley Federal. transformando
de presupuesto. Por ello es inconcebible que faite lalrnente la cdilcaciórl técnica. devolvere-
estennos viendo si al Ejecutivo o a Fernái(dez se immos a las futuras generaciones las herramientas

les ocurre efectuar alguna modificación ,le par- básicas para insertarse en el mercado laboral,

tilos, distrayéndolas de un lado para dtzdicarlas preparándolas ademáis para que sean ellas los
con cierto grado de sensibilidad a la cuestión verdaderos artífices de la transformación del

sanitaria o a la educativa. Somos nosotros los modelo productivo de la Argentina.
que tenemos que discutir y decidir qut, hacer Seria corlo tratar esta vez de que qú?cn de-
con el sul_per-ávit. fina el modelo productivo de la Argentina sea
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ante muchos ! la educación de los jóve ncs y del pueblo y no sé ptinio grado de la educación inicial o inme-
iscal, votada -aunque sea por una vez- las variables econó- diatarnente posterior al segundo ciclo de la
un discurso micas del mercado interno o, lo que es peor, de .G13, dependiendo de cómo lo denomine cada

.esguaceyel los mercados internacionales. jurisdicción..
ivatryaciones Avanzar en una les de e ducac ión técnica lista es, la mane ra de i ntegrar los contenidos,y el mismo deberá significar redefrnir el nivel específico. de conseguir la articulación vertical -y horizontal
avanzada en iniciar uri camino de consolidación de tod l td i t ó i iá l f- o e as ma er as re cas ct cas e ormar-er , y'_nos setenta . t el nivel Asirnisrno rescatar d, ; la ex n alueri aci c t ld d i lid í. , p en U mna apaz e ea en er a ntegra at
entendamos histórica las rnavores forta^eza y adecuarlas a de los conocimientos, la nueva incorporación
is segura, un las necesidades actuales. de tecnolo,,ías y la dinámica y compleja rea-
sustentable Debemos hacer una ley qur no se limite a lidad del mercado laboral al que luego deberá
organismos regular el desorden existente. por la diversidad insertarse.

o, sino cona de oferta, de planes, de instituciones y de cet-- Para nosotros es l,t,indamental que la inleízra-
her7'ami enta tiíicados sino lidad de la escvancé e il ela mue n t d té i t ld, q . t a propues ua e cn ca engae a cargaiaala argentino transformación sostenida con mirada at Futuro., horaria necesaria y esto significa con-tplerYientar
cito critico, El trabajo en la Comisión J(, Educación ha en contraturno o con ¡ornadas extendidas las
forniar ciu-Pt

aros puedan
.....—— , t_——— -

1 opinton de todos los actores del sector de la la suficiente carga hor,aría corno para desarro-
1.varnentenos - ]larse.educación t écnica intuía Nos ley rn;)s ap++yada

en esos aporres y también en os dictámenes También señalamos que es importante respe-
ie la palabra 1 del resto de los bloques para seis llar que lo más lar las autonomías j ter isdicciorales, pero deben

importante e insoslayable es l:1 necesidad de crearse organismos nacionales que tiendan a
ite: aclaro en sostener y hacer hincapié. en la ntegralidad de homologar los títulos y darles validez nacional,
minoría que la formación técnica y en la vi' ón estrotégica velando a la vez por la calidad de la educación
linente y de que debe tener esta ley corno verdade o ve- que se, brinda y de las instituciones educatr 3 as

ti del bloque hículo transformador de la real pelad. que la brindan.

Por eso. el dictamen que pernos elaborado También decimos que la form «ción y la
iental para la contiene cinco ejes,1 ntaarnental,^s. Algunos de caipacita.ción docente dei sector deben htt,.erse
laroblemática éstos son la obligación del Estado y su responsa- sosteniendo los di ;cantes Circuitos de acr t:aa-
el sistema de büidai€ indele^gable en as gtt ar i :i accesibilidad 1 izacáón y capacitación, pero el Estado debe
si-ón integral y la pes nanencia de li s alucine-; en el sistema garantizar la sisternaítieidaíl 1 la gratuidad de

siendo de raíz de educación media e incrementar el presupues- los rnisrnos.
:Argentina. to y` iscourar el financiamient=o, exigie.udo Fin l^ay. ,ra termina,-, soñar presidente.., 1a visia.i

afectó sus- programa anual de asignación y redistribución partecular que tengo sobre este debate y sobre
enes y el de- de recursos, garantizándose Si; se ui miento la necesidad de contar con una escuela técnica

es; ha puesto parlamentario . de nivel medio que sea el primer eslabón de esta
instituciones Me quiero detener en este pronto porque cadena, que nos permita discutir la calidad de

nte o lo que nuestro sistema educativo -tanto inicial congolile par ece que es lo mis irrtpori a
e olvido per- nearca la diiereencia. En la Ciudad Autónoma riedio--, es que debe ser una¡ transición y que
ca sólo debe de Buenos Aires reo tete aplicada la Ley Fede-• debernos pez mitirnos este debate hasta llegar a
del nivelme- ral de Educación. Esto ha perrniiido que las la derogación de la Ley Federal de Educación, ,

r
ación argen- escuelas técnicas medias continucn siendo de - cite hoy lentita y ernlaobr'ece la calidad educativa
permitiendo calidad, tanto que hasta impiden la movilidad en la Argentina.
nsforniando de íos alumnos de otras jurisdic eloOCs que a Dicen que se ha trahaiado mucho y que se

devolvere- igual grado de curso no tienen !os contenidos ha tratado de gener'ar consensos. Esto es cierto
erramientas mínimos ni las prácticas necesarias para poder y lo respeto, pero lo que digo es que por una
do laboral, continuar la carrera formativa en el ámbito de vez me gustaría escuchar las palabras de Silvio
an ellas los la Ciudad. Rodríguez cuando dice: "Vamos a hablar de
moción del Con esta dircicnciació:n ser}atamos que lo imposible porque de lo posible ya se sabe_

^ío . {. tfa ^lu,t^^.1rardebe reuchnrrse la escueta tecnieaa como una ^. emas
e quien de- unidad peda! ógicas por este, se entiende qu e Sr. Presidente (Arnold), Tiene In palabraegentina sea la esct.e .la t;,^:arf a rnedia conilen:a a parti' del el serios diputad ;.tot''lttcumán_
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Sr. Jerez. - Señor presidente: antes de mú me exige el trabajo de legislador, he propuesto ^'r La 1
alocución quiero rescatar el trabajo que hizo este dictamen dentro del marco que nos da la de Tu(
la Comisión de Educación, que ha analizado Ley Federal de Educación. evaluar

seriamente todos los proyectos, presentados y El artículo 1° dice textualmente: decirse
ha escuchado a todos los sectores involucrados Incorpórese como inciso ji del articulo 15 de COuViv
en este terna tan importante. La realidad es que la Ley Federal de F;(lucación _N' '4.195 (11-1) , diícren
me he visto compelido a presentar un dictamen el siguiente: Micas c
de minoría porque mientras la comisión estaba j) Cuando se i aparta ene )nidades Escolares privad(
tratando este tema tan trascendente vino la or- con aptitud para mapa. tir educación tócni- EGB 1
den de que debíamos sancionar el proyecto del ea, ella se comenzará a impartir en ¡os dos De n'
Poder Ejecutivo. últimos artos de este riivvel, si este s

Me he Visto compelido a proponer este dieta- Articulo 2° I1-todifiiluese el inciso c') del artí- porque-
raen de minoría dentro de los parámetros que me culo 16 de la t-,¡, u, el que quedará redactado de la de Tueu
marca la ra zonabilidad, y aquí perrnítaseirle hacer siguiente ]panera: jullsdicc
una pequeña digresión: Juan Francisco Linares ci Profundizar el con'^1 luastto teórico en a la sisal
enseña que la razonabthdad de las leyes cs aque- un conjunto dL saberes agro-tpactos segun. flrieron

las urtcntaci'ne.. ^a^^ulentcs : hunzanisttca,
iia ''al clll tic? 1i11if .c111111clUcl 4` cavo rll. a^ravc ,.. cvcau ,-i

SOL! 11 W ene 1R l V tecJrl( ct. 1.n ta Orla ata-
artículo 28 , de la Constitución Nacional ción tteniea, las Linicladc,5 Escolares que Cducati,

La razonabilidad se nos impone cuino urea ta impartan p(1(11"an ofrecer' una capaci- ias Jnef
garantía de autoli nttactón en la técni ca lrgrslati- iación adicional optativa de un año de vándosC

va, en la sanción de las leyes. Y no podía menos duración.. y se pro
que proponer este dictamen de Jn inorla dentro Artíc llJ i ncorpórese copeo artículo 66 de aquellas
de los parámetros que n-ic daba la razonabilidad. la LF F debiendo modificarse el número de los el l odeJ
de lo contrar io, estaríamos cayen do elt lo que articulo s Sttlls it,ient s, siguiente:

N'l1 pí
lamentablemente hemos venido cayendo en el Articulo 66: Créase el hondo Na- 1retros
dictado de algunas nomas, lundatnentalmente Lionul para la 1 dt :ac(ín Técnico Profe-

l a
^{ Tur]cia ti ,ttf1 q ue será fin .trl i 100 POL 11,11 mor1to y

C 1'rtar

ley .e hresupuesio Y la ley de e,ncri
inr.al que no podrásc en defininferior al U,2 por

eec^i?omlea, u'. Iorcncesivishamresttltadodesq ue por ciento del to' ..( dc los lat^.,s +^^ comentes l1CChr^, c
proporcionadas a los ¡mes para lo s que ' u insido previstos en el presupuesto anual consola-
sancionadas. -lo % or hoy estamos del?cndierrdo dp ado l i a el Sector pu{ tico nacional, que y descoi
de los humores del hjecutivo para Jr]lph mentar se C,lr.,puta! .t, er, mima adicional a los dG etios e
las políticas de Estado. ocursu, previstos en l ui-rculu 61. F ste
1 que tiC t:'t

Sra Puig de Stu brtin
. --- .,i\l'. pcr 1lrite una tJndu liod.'1 ir ^cctl^O ir ztportes para lenes

cncrales o ,.spc( íficos, de personas tlsi- finos la
interrupcion, señor diputado, con el peanas' aras o j.el aqueas, a i con?o de otras fuentes llaga)' a
dC la Pr'esidencia? de financiarlli_entu de origen nacional o Sr. Pd

Sr. Jerez. -- Sí, señora eliputada. internacicn^al. el señor
Sr. Presidente (Arnoldl. --- Para u7-ta inte- Articulo 4'' ncorpórese corno articulo 67 de aSr. P

rrupcion tiene la palabra la señora. diputada la L1 i debiendo ntoditicarsc cl número de loS

por Saleta Fe .. _ r,,pee1 j::>nbti !,^lnlCS : ti^'ütCn1C:a1're(t1OS l=n

Sra. Puig de Stubrin . --- Señor prestdelrt : ^ltt culo 67 Los re''ursus del fondo Poder lma\ aría
dado que el dictamen propuesto por 1 Senor del aníeulo anterior serán distribuidos

cutí lts (I1„trta.s lw isdt clanes por Jn.l]tc. n,diputadoJerez no lue.tratado enlá Cornjsión de r no ;;e das
i ? ce ,̂.dc rció 1 Ciencia ylini teel 1 ,.v

;ducacrón -porque lo pJ'ecató en cl araras']' 1C,: n( regla íl(, onlormid d i pl.ráinetros y 1lacl eil
de las úlli nas semanas-, si r señor dilllrtadó no acordados con el Cnnseje, 1 cd(:rat de que impl
se a zone y la Presidencia lo auto] iza, ?C^liria e uC y P poder ct:1 l l C_'ultuia ; Educación tier a tirados a a
se lo lea por Secretaría para que iodos tomemos equi¡ alrncnru, mantenimiento de equipos, que el tan
conocimiento de sus lineamientos. insul pos de operación y desarrollo de probieJlla

1•rOy ec,tos inS, tucio naleb.Sr. Jerez. - Si quieren, io puedo lec ry=o. nuestra
frlrn^a]' S' es deEl r . r.ar eo

Sr. Presidente (-Arnold). -- Léalo. señor Comisión
diputarlo. Estos son puntualmente los artículos que ; fue asa. L.

Sr. Jerez. - Concretamente, dentro de los pa- propongo para nc, pecar de excesivo ni crear una ni discuta
rántetros que indicaba Y de la razonabilidad . que nueva norma queluego no sera cumplida. las copias
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he propuesto vi La Ley Federal de Educación. en la provincia No vamos a extendernos en lo fundamentos
tic nos da la de Tucumán --que represento no tiene una y objetivos del provecto de ley en consideración

evaluación definitiva. `+incerainente no puede ya que en términos generales los compartimos
decirse si es buena o mala porque han estado pues se trata de un complemento o una mejora

artículo 15 de C
onv iviendo niaS de cuatro sistemas educativos a la Ley Federal de Ed ucación en su capitulo

dileierltes. llay escuelas técnicas, escuelas pui- "De -la Educación Técnica Profesional ".
bhcas de nivel pritnario y secundario y colegios No voy a defender la Ley Federal de Educa-

^3ds Escolares privados donde t geu la Et i133, la ECB2, la cien porque no soy experto en el (cana -segura-
EGB 1 y el l)olimodal.3ucacuín t:íctu- mente na}' que nlc;orarla st-1St.üiciattiietlte-pea-f)

_ll'Iiren los dos De modo que hacer una es'a1!Liación respectó de . sí quiero reivindicar el rol de las provincias y

Si este sistema es bueno o 1-nalt' sería aventura] m)os de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires como
piso e) del artí- porque no tuvo aplicación el ctiva en laprovincia prestadoras del servicio público d ctíi.icacier)-
edaca id+) d la de Tuculnári y, por lo que sé, i,impoco en muchas Provengo de una provincia San Luis-- que

IUIsdICClonesquC adhii-l;,ron aaley. Esto se debto como m uchas otras Ci iop^io a 2'alatabl,.1 la Ley
^t10 i^.ót•lco en a la sim1)le ue- se atgu l„tintó a L : se trans-q q Federal de Educación sancionada en la décadand' os Sgi upa

,tA l l ldc inancianti ., mente. e iento e sisteniri p úblicas adecuando la In il acsriLiet Llra cscOlai -i^.il
l:Sti^ !ares que educativo continúa siendo dt_Cciente y provoca En cFecto, la prosincla dt. San Luis invirtió

Cr una capa^wi- -las ineficacias que c:irtocllrit)s, que irán agro- importantes recursos públicos en programas
de un año de vándotie en la medida en que io sea modificado de capacitación a los docentes y al personal

y se prosiga con el criterio de enviar recursos a directivo, etcétera , por lo que , en términos
t articulo Úo de aquellas provincias que se componen bien con- generales, si esta ley de educación técnica va a

numero de los el Poder f^-"j eculivo. • mejorar algunos vacíos legislativos y mejora la
1e: Mi )ropsi l iesta es simple dentro de los fiará- Ley Federal de r.ducación, bienvenida sea.(
et 1-oneo va- metros que ]Harca la Ley Fed eral de Educación Pero lo ue uterem os dejar clarali)ente asen- qq -)fe-+ Pri9 ? ccicn i ly ev ta a creación de nuevos or^anis}nos que. talo es nuestra osició n l tid d ln e e sen o e k¡'- as---c un mr)nh) p q

fi id i l dte n va, no cump en con su cometi o De provincias Lirgentlnas y la C:iudad utonollla^;,i^r al ? por en
:°s„s c+)rr_ientes hecha,, el Consejo Federal de Cultura Y Educa de. l3ucnosA res son las juosdicL1one5 que tic-
ar,ial consoli- ción se lía reunido en rtiuy pot'as oportunidades nen bajo su competencia y responsabilidad la

o nacional, qUe y desconocernos cuáles han sido los resultados educación pública en nuestro país, inclusive la
Iei,í,iollal a los rtr f c r•t'l('! nt ( '; lmrti}r rnr ntr actn^r rtii;linean 7 .,,,...,:.. ,.C,,..I,.., ..,,r ,.: ,. ,:.t .-,_ t._„_ t . ._.. .t t...-

^ ,
l
V. .

h
....,,.r .. ^'.'... ,

iTícUlo 61. Este ale se c u Innia con la ley' viori)te Ni c utanalice_ d l iq d1. . ^LgprLcnemos ai os iamentc eaceE. alian o^-ocies para unes o l ibilid lid d ió d
e a poss a e. que SU ap cac n pue a a las universidades,rst,nas fisi_ mpL
ie otras fuentes llegar a feliz termino, Con esta afirmación que todos conocernos
gen nacional o Sr. Presidente (Arnold). - Tiene la palabra quiero decir lo siguiente. Las políticas públicas

el señor diputado por Sari Las. uniformes en materia de educación técnica pro-
:( articulo 67 de Sr. Poggi . - Señor presidente: voy a ser breve fesional para el país, con las parti ula,-ídades de

ld osenúmero t ió dd t t l dd b di :d l d idrespec n.e es e proyec o ca a reg e en ser rectanicnlo econe e y envia o por e uc as
oc: Poder 1_,ject tino que cuen ta con un dictamen de y supervisadas desde ámbitos federales y no
ursos del fondo mayoría y varios dictanicnes tic inirtoría. Real- desde el Ministerio de Educación de la Nación
án distribuidos
adicciones por 3 _..... .. ^, t ,., -,. 4 t, ,''- ' ,...u, .... ^ ._...a., ., ... ,, ..^, . ^ ^...^E-, ...^
:iíín Ciencia y 11V "u tt,- La ;_,t)ii,151ut, Uc riese Uestat }'EC rci,c--rc, aI c:c tia )annento acorue y necesario

ad a parámetros y hacienda, cuando tenía gira) a la ]nisma, ya para. cada institución que preste servicios en
ejo Federal de que implica asignaciones presupuestarias para la educación técnico profesional, a los planes
,rán aplicados a poder cumplir sus objetivos. Convengamos de capacitación para los cuerpos directivos
entode eguipos, que el fnan.Cialnie.nto es lino ale los principales y docentes de las escuelas técnicas medias o

desarrollo de problei:nas que tiene la. educación técnica en - superiores no universitarias, a los proyectos
nuestro país, y esto lo debernos discutir en la de fortalecimiento institucional, a los fondos

nia•
Comisión de Presupuesto y 1 lacienda. pero no y automaticidad de, sus envíos a las provincias

artículos que fue así. Lo peor que ros puede ocurrir es que ya -que se-crean. o que ya existen para financiar
vo ni crear una ni discuta-.nos los proyectos de ley en el seno de lodo lo ante , tor-,alas homologaciones de
11;npllda. las COliiisiones a las cuales tilo) girados. títulos V certificaciones, al re'giSii•o ofi c i al ele
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instituciones de educación técnica piofcái.onal, • trasparencia en la asignación del gasto público Sr. 1
etcétera. nacional. la seño

En caso contrario seguiremos en contra de En consecuencia. sucederá obviamente lo Sra.
la marca, lo que redundará en perj•uicío de la mismo que ocurre hoy en la relación Nación- uso de
educación pública. provincias: las provincias alineadas recibirán del blo

Esto no significa decir livianamente que las fondos inicntras ciue aquellas no alineadas. poi- lo mcnr
provincias y la Ciudad Autórionla -de' Ruedos el enoi nc pecado capital de pensar diferente en mi e
Aires no lían podido prestar'eficientelriente el al modelo nacional, no percibirán nada. ¿Y a Educac
servicio de educación pública en este país, que quién perluclicanio, A la educación pública y Tenií
se ha fragmentado la educación pública. que no al futuro de nuestro país. expresa
hay unidad de criterios etcétera. El prc^blelna I` n el caso particular de mi provincia -sigo cuales 1
real es que la educación pública está' halo la dando eiempios, porque es tipico, aunque scgu- sonahll;
órbita y competencia de las provincias , y las ranlente ocurrirá en otras- no se construyó ni la C'oln::
políticas, los proccdlrnientós, las decislUies es- Una de las famosas 700 escuelas supuestamente todas si

tiatégicas.. el dinero y las prioridades las rellene financiadas por el (gobierno nacional. Ni una L(t't3

el gobierno nacional. Este es cl verdadero pro- sola.!lsimismo, los fondos para capacitación se En es
hierra do la educación pública en nutcst;",l. .aís, otorgaron con cuentagotas, al igual que aIc ue-p sostener
incluida la educación técnica profesional. ]los, destinados a pt-ofgranlas educativos. Poi- un frirtn 1 e

'.(_'un qi sentido ocurre esto'' ^1'encnios un n-lotiyo o por otro, siempre hay un "pero". Esa y qué s.
gobierno es la realidad, dentro del enorme paquete de o c1 t nado lar con un cric ri-ne Nlinisi, río de
l.dlJC.a"ion, h rocrá ic'o. y costoso pata i' país, discriminaciones que padCCC el pueblo de rili

un alí
neCe idi

cuando en realidad no tiene escuelas a provincia poi-rovincia por pa rte del gobierno naci ona l'
CUCStÍÓI^ii' cítrgo

ya que pe r tcncCe. n a las provincias. Y e(-n este En Cot7SecUei1C_a, para evliar'esas situaciones, el result,
proyecta repetimos el error en ese S^ntt ('ip, que es el Consejo Federal de Cultura y Educación u ser de e n

slgLr 1 1Jnando y desi aliando e l stSlen]a í ieral y otra LCltitliuCion ledLral - q ue tenga representa- Muchos ,

pe rjudicando en este caso las buenas in te nciones ción de. las provincias, de la Ciudad Autónoma en la dél

e n lo q,'ti' respec ta a la edLICacion termo de Buí nos Ar re `, y de l.a NaL :un- el uu+;„ con la re ior33nts

Si U dCi' i31o3 gl1C t1 tCn)a i dLFCatib'i 1 i'C%I i]Cnta'
asistencia t^Cliic i lit. l±ls instituitos que hoy ya porque i'

nlejoi i.o,) este proyecto, es el Con' L o 1 e.dcral ex;wteír, debe se-,, en Jet litiva la autoridad de C) sea qu

t._, J alhelí: ion tic ella t y. D. o`'.1'o modo sCI nlt.Jy -no digo
úe. C Miura Educación ano orado, ji.

Lado, ton equipos técnicos q+it pueden er los
poco lo qlt avanz_)t"lal105 con este pihl Cele; de cstal- coa
educación t écnica pl'a1C: Jt)Jl'r11- Lul .hito omismos que hoy trabajan en la órbita cltF Mi-

nisterio de Educación o del INET--- el que debe Quiero señalar que vamos a votar afirma- con un pí
ser el núcleo principal de esta ley, Si SC ILEFCF'L' tivanleoil.e este proyecio en general porque el, el qui
su autoridad de aplicación. acompañamos c esipírilu y los objetivos corno "resistir"

Si bien existen ale unos párralf,s que la Co una mejora para la Ley redor 1i de 1 ducaelon, 1_.a cov

misión de Educación modificó parir dar r iota pe ero cort
enlpctert

absol
.ci
utoas, colnp

atribarti
uciilosones la inelod deologia "Está; so

e, } illanejas
lpartic.ípac óll a las provincias -va que el 1^1 oyec- p<1
o o 'flnrl, •

fondos q ue reine, adriltriisira y asigna disci,c-l no estardel Poder l ^ecF,tivo era alin peor fin . x
eionalnlenic cl,,oblerno nacional a través de suese. sentido-, ello no es ca absoluto suticie ntc. C' ^`v a c
n)iri'sicrio e institutos dependientes. hEntonces, los e obemadores de 1 a; prti, i,lelasi que an

Tal c rn)^l ^stablccl- cl artículo 3° dei diLlamen denltevanltJlic dcs^rllarán por las oficinas del o- f.cy Fe
b i enio ilationti para ped ir la ayuda fin:1nueli de nia- yoria, la educación técnica profesional tan to poi-

ilccesarJl) -fondos creados por este prc:ryt,cto c?e t= be ser un derecho de todo habitante de la Na- para agir^
c io' a C,:^t11iú. v nC soit,inietlte de las ruiViilciasley- pa a tilcval adc,Iarltc el proa ,o de nic -1 P inslrlurtel

alllicatu éic la educación técnica prol'^ional, que quiera e.1 s;obier.n0 ua.:.ional. (11ti,^ausos•? un nlodeli

que es responsabilidad de sus gobiernos ilrovin- Sr. Presidente (, liuild ). --- Tiene la palabra social que

ciares. Entonces, luego vierte la extors,ón por ci señor diputado por Buenos Aires. Si fue 1
parte del dueño de} dinero-el Estado nacional Sr. Cafiero. -- Señor presidente: para ahorrar líticas con
las en' icesiones que deben nacer los gobiernos t.lelnpo a la Cárnara, voy a insertar el texto de otra vez e
provünciales -huchas de ellas en contra de los mi discurso que fiandan)clnta el voto negativo a adelante,
intereses de sus propios pueblos- y la iilta de este proyecto d ley. Ciencia y
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gasto público Sr. Presidente (Arnold) -'Tiene la palabra Ejecutivo, que iniciemos lo más rápido posible
la señora diputada por la Capital. -no en un año electoral-- un debate a fondo por

bviainer^#:c': lo Sra . Marino . --- Señor presidente: voy a hacer un nuevo pacto educativo.
ición Nación- uso de la palabra en ni¡ calidad de presidenta Prefiero no hacerlo en un año electoral,
idas recibirán del bloque. Encuentro, cargo que ocuparé por porque he escuchado atacar este proyecto de
alineadas, por lo menos hasta el fin de es^.< sesión, y también educación técnica por ser tratado en un año de
isar diferente en mi carácter de integrante de la Comisión de elecciones. Entonces, si debatiéramos la ley
in nada, ¿Y a Educación de esta Cámara. f deral en un año electoral, me gustaría saber
:ión pública y Tenía preparados algunos conceptos para cuál sería el destino de ese debate.

expresar en relación con !as razones por las Por otro lado -cualquier diputado me puede
CtVI n ('l a -Sl^;f1 Cuales no he presentado ni gua proyecto per- eore:;lr, porque r1o se ti] estoy en to cierto-,

aunque segu- sonalmente y acompañé el debate realizado. en no he encontrado ningún proyecto que se haya
construyó ni la Comisión de Educación de esta Cámara. en presentado durante el gobierno radical para

opuestamente todas sus reuniones, fueran éstas extensas o derogar la Ley Federal de Educación.

Tonal. Ni una cortas. En consecuencia, un pacto distinto en la
apacitación se En ese sentido, creo tenl'r la autoridad para Argentina requiere de condiciones que
1,11,111 que aque- sostener algunas cuestione ; vinculadas con la dero que actualmente no se dan. Lis tenernos
ativos. Por un firma como uno ve di resultado de un debate. ' que generar. Además, suscribo el discurso de
n "pero". Esa • y qué se puede esperar ele' una discusión en algunos diputados, firmantes de los dictámenes
►e paquete de un año electoral, que podednos plantear como de minoría, en el que sostienen que el Paría-
pueble, de rm necesidad de máxima de este país y corno mento constituye un ámbito serio, adecuado e
nacional. cuestión posible. Podemos hablar acerca de si importante para iniciar --aunque sea a mediano
as situaciornes, el resultado fue apurado o no. ¿Flubiera podido plazo-- un debate a fondo para encontrar la
Educación u ser de otra manera? La vertiad es que luego de forma de derogar, transformar o reemplazar la

1,9 representa- muchos año, de vidapolitica -tambiénme inicié 'Ley Federal de Educación. Y esto lo sostengo,
lad Autónoma en la década del 70- me huu vuelto posibilista. porque estamos ante un quiste y un emblema,
el que, con la reformista... El señor diputado Zbar Me Mira. que por más que le demos vueltas' siempre va
-s que hoy ya porque me conoce de la 1 egislatura porl.eña. a si,,niifcar un núcleo oscuro y denostado para
a autoridad de 0 sea que en términos generales puedo decídii• . más de uno de nosótros por la forma corno se
odoserá mt' -no digo que siempre lo ha;;a bien-de. qué lado inll,lelne no va que nos impidió avanzar. Esto
.e proyecto de estar cuando considero que Ine encuentro ante ha hecho que muchos colegas piensen que están

un hito o frente a un paso ;]delante en relación hablando de alguna novedad al afirmarse en la

votar al-arma- c&h. un pantano en el que e tamos instalados, v resistencia y el atraso. Yo no lo hago
en. el que algunos coleas y personas quieren Entonces quiero hacer aclaraciones sobre,peral porque z

bjetlvos co rno "tes1st3r; el debate del que fui testigo. E stuve en cn^i

le l=,ducación La verdad es que me con,nociona bastante el discusión en la que nadie fue descalificado,, en
a metodología discurso que insiste eh ratificarse en el atraso, la que se discutió corno se discute aquí. Aquí
y manejos de "Estás para atrás", dicen mis hijas. Yo trato de se discute fuerte, se discute política pero nadie
asi raa discre- no estar para atrás. es descalificado.lÍr

1 a través de Sil Vo a coincidir con muchos de los discursos Este es un dictamen que ayer mism o fue rn o-
:tes. que han explicitado lo nefasta que ha sido la dificado. Si algo es importante de este dictamen

del dictamen Ley Federal de Educación. Quizás no lo sea es que fue capaz de apartarse absolutamente
:;a profesional tanto por su contenido o sic letra, sino porque: de cuestiones que incluso desde un principio
tante de la Na- para aquellos que la consideraron un buen parecían inviables.
las provincias instrumento, hay que decir que fue funcionar a Además. quiero felicitar el acompañamiento,
(Aí.;Iausos.) un modelo de país y a un modelo económico y la solvencia y la seriedad de la señora Alman-
.ene la palabra social. que se implantó, doz. La primera vez que concurrió dijo que era
:res. Si fue funcional, y hoy algunas fuerzas po- inviable que pudiéramos producir una norma
e: para ahorrar líticas consideran que deben, debatir esto uta y que no incluyera a esta Ley de Educación Téc-
.lar el texto de otra vez cada vez que se propone dar un paso nica dentro de la ley federal.
,oto negativo a adelante, le pido al Ministerio de Educación. La señora Almandoz nos aportó informes

Ciencia y Tecnología, corno también al Póder ,aliosisiino,,, nos dio cifras, coincidió en el
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diagnóstico y fue sincera en esta materia . No que mantuvimos con los distintos bloques,
se ocultó detrás de ninguna década y resulta inclusive hasta último momento, corro el en-
que algunos discursos que henos escuchado se cuentro que tuvimos con el bloque delARI, con
pronunciaron en contra de la señora Almandoz o el radical y con otros sectores.
dei Poder Ejecutivo. No estoy de acuerdo. Reitero que hasta último momento se fueron

Eiitendia, después de debatir y de trabajar, recogiendo precisiones y propuestas de los dis-
que era muy conveniente sancionar una ley tintos bloques. Debo decir que a diferencia del
apoyada por todos. El hecho de retirar el artículo tratamiento de otras leyes, donde también se
que la vinculaba a la Ley Federal de Educ ación han recogido opiniones y donde se termina con
era uno de los principales obstáculos a remover, un z%írtc)rrr^t^r ir para tratar de sancionar una ley,
y se hizo. Y se siguieron removiendo obstáculos Creo que esta norma. , prenso que seguramente
que remitían directamente a esa ley. va a coincidir la señora diputada Silvia Esteban,

Hasta el dia de ayer se aceptaron modíficacio- yy aprovecho para destacar el trabajo inmporian-
nes aunque, algunos podrán tro estar de acá lerdo üsirno que hizo la comisión al igu^nl que la seño-
con la redacción final. Una de las modifi.accio_ ra Almandoz- no terminó siendo un ^atelanvorlr

nos aceptadas ayer se vincula con el enunciado sirio que se trató de tonmr justamente de cada
de los ciclos y se plantea el de seis años uno de los bloques los mejores aportes.

Entonces, pensar que el Ejecutivo se obstinó Pienso que este dictamen transformó la ley
en un modelo que además reafirmara la Ley' enviada por el Poder .E,je.cutivo en una norma
Federal de Educación no corresponde. Tanipcico riacho mejor, y eso debe ser resaltado. Se trata
se puede decir que fue enviado con pretensiones de una norma que puede dar cuenta de la nece.-
electoralistas, sitiad de iniciar un proceso de recuperación de la

De ser asi, habría que `elicitar al Poda- Eje- educación técnica a la espera de que se generen

crttivo por la proyección que tiene, porguc ésta las condiciones para rrn nuevo pacto educativo
mielaítva comenzó a trabajarse en 2003, siguio en eco país que pueda desenvolverse tanto en
en 2004 o tngrresi al Congreso- en novik iinbr"e elite Parlamento corno diera de, et,
del año pasado. Cuando comenzó a tratarse el proyecto lo

Si hay cole4ga o bloques que sostien c n que primero que se se?haló fue que en principio
nada se puede tratar como remienda m Se por hubo un borrador, grte se habla e.1aborac junto
qué lo dicen. El primer provecto que ingresó con las provincias, las autoridadess, y diferentes
fue el del radicalismo,- firmado por la ñorta sectores,
diputada que habló artteriornnente. El seiundo Como señaló la señora Almandoz, se trataba
proyecto fue el del Poder Ejecutivo, ,, lis que de un borrador confuso y complejo, porque
siguieron fueron presentados por distini+ns bio- incluía las expectativas que todos traían. En-
gires. Si no se pueden hacer remiendos, :.o hay ionees. se supuso que sobre ese borrador no se
que hacer "seguidismo" en la política. podía elaborar ningún proyecto. y así se inició

Tengo que decir que por lo menos todos los un proceso que nadie puede negar, porque está
integrantes de la Comisión de Educación. todos registrado en versiones taquigráticas, grabacio-
los que yo he conocido, son personas Mesa enen etcétera,
das, serias, compronictidas con el tema ::duce- Se realizó un proceso de consulta para poder
tino, irás allá de las discusiones que podamos elaborar un proyecto que fuera enviado a la
haber tenido. Cámara. A mí no nne parece que eso haya sido

Quizá hayan pensado que, teniendo en t. utnta un esfuerzo menor, teniendo en cuenta iodos los
que el Ejecutivo mande este ip)royecto, debían actores que contribuyeron para ello.
tener presencia. Eso lo celebro y ene parece Se, dijo en este recinto que el Poder Ejecutivo
muy bien. abusa de enviar proyectos con pretensiones de

Lo que debe ser resale°ado es que no >.Ólo se niárLeting. Por ejemplo, se habla del proyecto
removieron los obstáculos que vinculaban este de ley sobre el tabaco. Yo he trabajado mucho
proyecto con la Ley Federal de Educación, sino este terna en, la Legislatura porteña, y le doy
que también en todas las reuniones en las que la bienvenida a la iniciativa, porque en ningún
pariicípé se frie ron recogiendo las inquietudes lado se aprueba una norma antitabaco si no es
que se planteaban. M4c refiero a las reuniones apoyada por cl gobierno nacional.
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caso tampoco saldría ninguna ley a quién se le asigna la mayor parte. 'Tal vez
spaldo del Poder Ejecutiko. porque también deberíamos discutir si el problema
en muchos actores y el tern, educativo comenzó con la aplicación de la Ley Federal de
heterogeneidad y una dinámica que Educación, teniendo en cuenta que en el 63 por
imposible una síntesis p, ir parte de ciento (le las escuelas técnicas no se aplicó.
toque. En verdad, si se analizan las décadas ante-
es, en vez de criticar que se envía riores, deberia hablarse de instituciones que
tiva para lograr publicida ¡,.yo le doy exhibían ]Huchas cosas buenas.-pero que no hay

enida, como también lo Fiaré con la que sacralizar-- como ci C:Ol E.T. Entonces, lo
ue plantee reemplazar la t,ey Federal que no sabemos es si queremos un Estado hiper-
ción. centralizado en el tercia educativo, hasta dónde
upuesto que importa si la realidad querernos la descentralización y cuáles tienen
demanda técnicos y no os tenemos que ser las competencias de las provincias. En

ivimos una etapa distinta. La verdad lo que se refiere a la orientación de la educación
refiero alegrarme por el lecho de que creo que no sabemos que queremos.
traviese una situación di'ks-erite. Tarn- Un diputado preopinantc planteó inteligente
so arrodillarme y pedir r trdón de por mente el tema de las provincias. Personalmente;
ser peronísta y haber p;)rticipado de considero -puede ser que esté confundida-,
del 90, pues muchos oros también] luego de analizar el capitulo reta rido al Con-

hacer un vaca culpa por las políticas sejo Federal de Cultura y Educación, que. este
ementaron. dictamen recoge sus preocupaciones. que yo
lanceo que si la úrdarstrí.i necesita téc- comparto.
o se debe a que estarnos (n otra etapa. El Consejo Federal de Cultura y Educación
' erío está discutiendo e-; le tema desde tiene la ma^icrr responsabilir ad en la definición

os y envía el proyecto es justo que de las políticas educativas en lo que tiene que
anos, no sólo porque lo demanda la ver con la educación é.c,^ica.;No quiero polemi-

sino porque lo requiere la Argentina. zar, pero en mi opinión.. segara este dictamen. el
= el dietanacn que no s. trata sólo de C'onseio Federal de (^ultura y F ducacion está
pana el empleo y el tr;+bajo, sino de presente como organismo rector de, estas holíti-
integral, No voy a lec- cada uno de cas y también de la asignación presupuestaria,
os del proyecto, pero allí figura lo Los distintos miembros informantes se han

Se habla de una fórriiación técnica referido a la necesidad de sancionar esta ley,
en saberes yhiimamdadtes.Incluso,en porque el encuadre, normativo ha provocado
o40 se reco ;e la veces dad de generar terribles perjuicios en todo lo que nene que
'aciones para que las ni jeres ingresen ver con los títulos y con ha :homologación ita-
latécnica, junto con a convivencia cional. Por ello interpreto que la necesidad es
¡caen las aulas, etcétc' a. evidente.
es, decir que esto esta absolutamente Me guslaria aclarar por qué firmé el dictamen
esta es otra música qus: escuché-- y que de mayoría. Corno participé de este trabajo
finos esta iniciativa por :li.re la industria puedo decir que en general se trató de incluir el
me parece, por lo na.r.aos, una acusa- conjunto de. propuestas que hicieron los demás
lutamente injusta. bloques.
ha mencionado aquu la cantidad de Por otro lado. aquí se han planteado algunas
e existen y la disper^, ón que ello ¡in- críticas, cono por ejemplo que el INET es uri
ha dicho la diputada ?ulaffei: nuestros organismo de gran envergadura, En mi opinión

son estafados si luego os títulos no les eso reo surge. de las misiones funciones que
ra hacer algo con sis propias vidas. se establecen para dicho organisino. En el dic-

comisión se ha hecho algo bueno. ello ta.naen de mayoría lao encuentro reflejadas las
el reconocimiento dk un diagnóstico acusaciones que algunos han planteado en el
ido. sentido tic que la creación de distintos organis-
s habría que i- aliz.ur- un diagnóstico ;nos genera más costos y rnás burocracia. Por
con las culpas repararlas para analizar el contrario, 91 analizar las tareas que tendrán a
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cargo los organismos vinculadas con la aplica-. tratan de asegurarlo. Luego, la realidad dirá
ción de esta norma, es elocuente el modo el que cómo el espíritu de la norma se puede seguir
este dictamen intenta llevar adelante --quizás no llevando adelante con la reglamentación y la
lo logre- un federalismo verdadero. aplicación, para tratan- de ir superando la opinión

También es elocuente el modo en que el dicta- de aquellos a los que les gusta corroborar que no

mea intenta armonizar los diferentes actores, los servirá, que será fatal, que será funesta, y una
diferentes intereses y las diferentes cuestiones serie de expresiones que prefiero no suscribir.
vinculadas a este tema, como, por ejemplo, lo Acompaño el dictamen de mayotia,,^aunque
que tiene que ver con la sistematización y cam- creo que ciertamente a íllti3no momento hubo
bio de plagies y con las-currículas. Adelnás, a un apuro que a algunos diputados les resultó in-
ninguno de los organismos que se crean se les conveniente. Puedo compartir esa opinión, pero
destinan fondos; inclusci, en algunos de ellos sus aclaro que pude trabajar y discutir en todas las
integrantes se desempeñarán ad honórela Este reuniones convocadas. No debatieron quienes
es el caso del Consejo Federal de Educación no acudieron a las reuniones de trabajo.
Técnico 'rotcsional y de la Comisión Federal Puede ser que haya habido un apuro, pero
de Educación Técnico Profesional. tras escuchar los discursos pronunciados esta

Con respecto a este último organismo ten- tarde pienso que de otra manera tampoco se
go que aclarar que quienes contribuimos a la hubiera podido concretar porque hay posiciones
redacción de este proyecto sabemos que se de carácter- político y decisiones respetables
denonlir,arn de ese modo los encuentros fé.de- en las que se acusa a sectores políticos de una
roles ya existentes. en los que las autoridades u otra postura en relación con el terna. Por
de educación técnica provinciales enea 'mean eso. celebro que hoy se hayan encontrado en
un ámbito donde discutir la complejidi.id, la este Parlamento las mayorías necesarias para
heterogeneidad y las inequidades existe it.es en sancionar este. proyecto de ley, que podrá dar
nuestro país. comienzo a tina llapa.

Por estas razones, considero que ci conjunto En el debate en comisión se dijo que no es un

de organi sm os no incr•e?nenia los cosu's• Al proyecto de ley, modelo sino una iniciat iva que

analizar e stos dictámenes vemos que `c de- da cu enta de la realidad y genera condiciones,

t oi'i1tna C. ONE f a lo que nosotros lla mamo s con el fondo de liilanciamlenio. los tino s genera-

INI:.T. El dictamen ele minoría del bloque de la les, los propósitos partir ulares y las hcrranlien-

Utnion C'lvica Radical, larnentablermente, llama tas paran catalogar homologar. Se disculió de

CONET a io que no lo es. No coincido con qué modo la homologaem ón y 1 i catalogación en

tala posición porque estoy de acuerdo i on un sí 1_ lanas itnpact.al•an en l a curri c u ta.

Instado que plarnilque centrahzadarnenic entre Para finalizar quiero expresar que este pro-

el Ministerio el Consejo Federal de C'u tura y yecto de ley no engaña, es una posibilidad que

Educación y ejecute descentralizadaincute por yo espero que se enriquezca en el honorable

medio de una serio de instancias q ue aquí están Senado y se pueda comenzar a aplicar el año

correctamente establecidas. próx im o. Considero gl.ie no es una iniciativa

1_`,1 fondo de financiamiento también plan- elitista., que nada tiene. que ver con lo vinculado
lea. descenti-ali'z.adam :ate. Esto fue di cutido a e ncanta nilcntoS nao ionales ni Sl,tp¡ ina'ronales,

pues hay 1 ^gisladores que piensan que u r?a- - Y que es esperada por el sistema educativo.
nejo debe ser centralizado. Ahora ciuticai¡nos al Además de los ailtecc i^clitcs que fueron
Ministerio sin escuelas, y años atrás al `1 miste- mencionados, en la con isión recibirnos a
rio con escuelas que digitaba y gobernaba desde representantes de diferentes organismos: los
la Ciudad de Buenos Aires.. a la que peri nczco, gremios, las asociaciones empresarias, de
y ponlo cual muchas veces fui acu riii.i y ale profsionales y de iécnicos, etcétera, y salvo
sentí. :aludida. ciertas puntualizaciones etc unos y de otros. en

loy, pi'oponcnlo ' un l!,)ndo (le tinancla¡4l3¡ci3tc) t ;riminos general es ale lleva, la impresión de que

fijado con un
número. asignado ..orno lo decide la comunidad estaba a la espera de la sanción

el Consejo Federal y que se lee ea descentra- de este proyecte=.
lizadamente po r parle de las provincias. al t. av cs En todo caso esta no=ala luego se puede co-

d e u na seri e ale instancias y de orean smos que rrcgir. y yo espero que se pueda mejorar y que
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forme parte a no muy largo plan) de un nuevo altura de las necesidades de nuestra Nación.
pacto educativo. Justamente, a poco (le haber ingresado a esta

Ojalá no se cumpla la profwa de que esta Honorable Cámara presente un proyecto de ley
norma no va a serti ir, que va a ser Fatal, y espero para que, en una suerte de congreso pedagógico,

que ningún diputado nunca l"na se complazca -e convocara a todos los actores comprometidos

en verificar que algo es negativo en la educación y trati t•atnos la revisión de esta

Ice esta forma, el bloque Encuentro va a ley federal, que todavía no se ha dado.
acompañar el dictamen de mayoría, más allá (le cafería dicha revisión porque, 1(ista11-Iente.,
los cuestionamientos v del dictamen de mino- entre otras falencias, está ausente la ley ele

ría presentado por la señora diputada Giudici. educación técnica. Pero no nos podemos queda,,
(Aplaa.asos) allí; no podemos dejar pasar el tiempo, año tras

Sr. Presidente (Arnold). -- Tia nc la palabra año. sin remediar el vacío tan ünportanle que
la señora diputada por Tucumán exsle. en el sistema educativo.

Sra. Jerez . - Señor presidente: hag-o uso (le Por ello es que nuestro intet•bloque apoya

la palabra en nombre del interbloque Federal. el d c'aiticn de mayoría para que inelcivide
inmediato al sistema educativo sin pianic:ar otro

L,aincnto inu hísüno la tan arta i,ise.itcia de los. sistema paralelo.
señores diputados, ya que l7cirttat u se de inn tema
tan delicado como lo es la educación en nuestro Reitero que es verdad que la Ley Federal (34.

ión en vigencia no trató adecuadamentepáí , la presencia debería ser unanime . Educac

Los diputados nacionales dubeatos tener, esta cuestión
. tal ves como un prolegónicno de

la dcsindustr ialización que estaba por vena Por
como premisa que la educ ación es uno de los suerte hoy nuestro nonti corno Nación vuelve a
principal es puntales del crec:inierno del hombre, ser la industria. Es justo e imperioso entonces
Además de pertenecer a la C'oniistrin deEduca -

. centrar nuestro i:ate.rés sobre la ii,rinación de
ción. soy una docente y de las filas educativas giitencs serán el capital irás imponantc de este

l bl d i ívenf=o a representar a epue o pa s. proceso que es la producción- los n .otr. sionales-- ' . p rol`o es un m
ositivoaltamente ue sc concrete i •p que y té.cn)c(.s.;va. q

l l ifi l t -lespec co para regu ar y (1ega en(clones, marco ee ,`in-ún país que se precie: de serio puede
úll ia educación técnica en la Rep )lica Argent i varee ile tener enano de ohia cacada ni^enera- .p^

na, por CUantO esta modalidad en las distintati'armen- puede prescindir de un sistema educativo que
arfó de oi.ient:acirn,es, agraria, industrial de servicios forme a esos futuros trabajadores. Creo que
clon en y de capacitación, pos ;°e caracteri socas propias ningún señor diputado en este recinto estará en

que la hricen Singular. desacuerdo con esta premisa. Lamentablemente,
El líeclto de tener- en e'c ntanuevamente la l li l ti l di. an ea e.s aa pr nc pa vergencia que. se p a;te pro-

lad que
Guu^ c1l wu ^^^ : u^•a Jli:l:lll cx c .̂ unce c:^a: La, iL uui- nora oe uecia_ur cual ese¡ mejor carill10 poii tico

aorablc carla dentro del sistema educativo en un lugar posible: para alcanzar estos objetivos.
el año alto del que tuinc.a tuvo qu` haber salido. Esto Otra cuestión planteada ha sido la disyunti-

iciativa se debe a aria cuestión muy simple.: constituye va entre mantener el INET, creado por la ,'ey
aculado el escenario adecuado para formar a los técnicos federal, o resucitar al antiguo CONET. Somos
i+,nales, y capacitar y perfeccionar a los que ya poseen conscientes ale que en realidad la diferencia tras-
ivo un título, quienes luego se incoi poi arátl, con ciende una simple sigla, pero sería redundante

fueron las competencias adecuadas. a los diferentes volver a explican lo mismo que explicaron eon
finos a sectores de la producción de nuestro país, claridad los señores diputados que inc precc-
tos: los iva parucipacion no va a ser oc• inaote podar- (t.ero:i en el uso cíe la palabra.

fas, de ca, sino que me quiero referir exclusivamente a A lar situación actual se adecua más acabada-
y salvo conceptos educativos dentro de nuestro sistema. mente el INET, ya que la educación pública está
'tros, en La reforma educativa en la década pasada afron- descentralizada en las provincias y el Ministerio
a de que tó el desafio de reemplazar una lr wislación que de. Educación, Ciencia v T ecnología no cuenta

sanción tenía mies de un siglo y demostrada elicacia• con establecimientos educativos de este tipo a su
Es verdad que la ley federal no ha sido im- cargo, a los que iban dirigidas las decisiones del

cede co- plementada en todas las provincias y que tiene: , antiguo CONET. Con esto no quiero desmerecer
.ir y que TIr sus falencias, y en consecuencia no está a la a un organismo que ha cumplido acabadamente
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su función. Lo que digo es que hoy as necesida- L.a verdad es que cuando
des son otras y d chcmx?o-os adecuarnos a ellas. Educación derivó la educas

En cuarto al régimen de pasantías, conside- modal, reduciendo el tiene
ramos fundamentales l os cambios que se han cinco o seis años a tres, des

introducido en el dictan-en de mayoría por cuanto técnica en 1,-. r en:ina. Est
permiten observar esta importante 1?err<a.mient;a una ley- relativas??ente antig
educativa de extensión al tien?po que se toman los sona que recorría cualquiera
recaudos necesarios para evitar los abusos a los que tuviera una escuela tecal
que el'a los Ultil?i os a os esiut'imos ac osa ?.dmbrados. una barbaridad. Es increíblegi

Adenlá:s.,involucraal dcocente,cono corresponde en el- Ministerio de
hacer en toda herramienta educativa, eia y' Tecrio1ogta durante dos

Otro aspecto ir??; c rtant es q ue el dictamen tlgo tan senc 'í llo. Corno quedo
de mayor la 1 ne itrpo ro nau cnos de dos elcrrtentos el C. Ctarrle n de .rr riioira Crol

pe1 ter?sedantes a los otros despachos, que ta.?l- dg atado Jerez de nuestroint
bien tienen sus bo ndades. por lco cual creo q ue ra?lnima r?iodrf.C:.lCa0i"i a laLCV
terminó siendo una ^'ersióii Corisensiladda en S : ración era powrhle haceresaC
gene ali ad.. robjet so. calidad de la caseli^lilza, Coincido con lo n-tanifcs
srlberes l?rofesioi?alidad de ld.-,s docentes. diputadlo Pog.;d, quienuien lüzouna

Ex ort2lmos al C onsc io Federal para q ue sepa del, federall i sm o, Debeaiosd ,

rnarttEriel' c oherencia entre Pos d i línitos planes lene, Un p ls federal o un¡

de estudio v los esta ilecimientos. A demás. tid o. rase preocupa q ue cuan
sislitno en que la C?ti acií^..71 té Ciéif Ci debe (orina de 'gobierno f deral,d

s4 f" i itcui" l„ fi el sec tidO de abarcar' lo perla las provincias y de la a utono

ient ' ateta pt'd1^ esionalidad ciI'_" onizadO corí ta definir pol tica> se hable de

1t;Pi'inación CUltll.fal y illll?daiití. Asimiun?io, no se represento a la itlll. 3l? de Bu

debe Olvidar la iormaciC)ii prolcslonai, ald;:C)lu 1 C'f c^pa porllli(: trasluce uns

iai?lCn e naces ri;a como medro ííe capaeilaerón lista, se creo que es en esta e

V ile.r;íá,i íl: rón, d- :o,s que y,a están y que se hemos forrar las decisiones

C? .tic',"i1pe;; árán CCdrn tC'cnicos en el S; C:f?r pro Sala ls v ' i camnbio tos 4obe

dud_l_ 3, Es t e último ,aspecto se r7? scl'ibe en cl ol1 caóticos, ar drrquncosy
?sarao de la educación ci?n r atrt y permanente. TGlrnhien se pis asa que los p

u

posibi,,. lndo el desea?alai d con idoneidad e.? se equivocan cuando e ligena
el campe l abor"al, r el .tuse to,:3r) ?ecesit:ar?dos mientras que serían sabios al
participar si queremos salir ade a:atc:. su presidente y diputadas nac

Reitero que nii int;:r lllczgt . apoya el dietanik,i? No estoy de acuerdo con
de 7??tayCi"tia, sin desconocer das ii `cesidades el sistema constitucional arg
tiE?elales, los 7 equ i'imi naos de los comedores que es respon abili ad de las

escolares v la doble escolaridad. Pero este Leida lo señala la Constitución N
debe ser discutido en otro rllorncrurv ahora es- la ed ucación pr i maria y que
t ti?1 ^; trat ando el tenia (le la educación técni c a. debe reconocery iespetarsuati
Que lca,; salir adelante v que dentro de! sisas dida era que ellas cumplan cc

l dd t d élila e ucatil o eXrs _! a e ora tuca cnica
. De manera (que esta especie'

Sr. Presidente. (Arnold) . --- Tiente la palabra quitar a las provincias la faca
el señor diputado por la Capital. parece porieñista. centralista

Sr. Pinado . --- Señor pi"esidente: voy a ser ,Se pued a tener deralisma
extremadainente breve. Nacional recauda cl 70 por

En primer lugar, quien; cornpartir con la sospúblic os ¿Se puede decir
seña a diputada Marino la idea de que éste no no cumplen con su cornetidoC
es un proyecto que estemos tratando demasiado venir a los escritori os centras
rápido, tal vez por' razones ele: toradas, Por el que les corresponde porque'
contrario. es un proyecto que estamos tratando recauda los fondos nacion!
con demasiada lentitud, prov ii?dales'? ¿Se puede dec:
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dores no cumplen con sus f.n:' iones cuando se un caitálogo n acional de t ít ulos y cer tif!cacio-
les pide que incluyan en las listas de diputados nes, lo que tiende a evitar que haya desarrollos
nacionales a gente afín al gobierno central en cut ricttlarci diverso s. Sin embargo, el artículo
lugar de elegir a aquellos que deherian de fender 2.5 establece que son las provincias -como
los intereses de las provincias, e orno veníos que corresponde según la Constitución- las que es~
ocurre todos los días? tablecerán la organización curricular adecuada

llay una gran hipocresía creciente en la Ar- para este tipo de planes de estudio,
gentina en el sentido de que som os respetuosos Asimismo . se propone la creación de con-
del interior pero en realidad no—. gusta cada vez sejo^ s profesionales, regionales y locales de
más el sistema centralista y unitario . educación, trabajo y producción. Se establece

liechia esta aclaración, si e', 1ste uriit ley que la creación del Instituto Nacional de Educación
regula un terna determinado no me parece que Tecnológica y del Consejo Nacional de Edu
ha ya que dictar tinanoimap.uai rapara uLgulal. cación, Trabajo y Produccion , que en realidad
parte de aquélla . Entonces, lo que se debería agrupa a las organizaciones de la producción
hacer en este caso es nioclilicar la Ley Federa) y del trabajo que ya están incorporadas en lar
de Educación . t:n ese sentida tconipaño el Ley Federal de t;iiucaeión en el articulo 5`,,
dictamen de minoría del señor diputado .Jerez, precisamente como asesoras del Conse jo Fe-
quejustamente propone modific aciones a dicha deral vigente . De manera que no obstante esta-
norma. Lo que no se puede hacer es decir que se incorporado en la Ley Federal de Educación
aplica una. ley e insultarla permanentemente, en también se crean acá el Consejo Micional de
una especie. de esquizofrenia institucional.. Educación, Trabajo y Producción y la C:omisíón

Tampoco creo que sea bueno -ratificando lo Federal de Educación Técnico Profesional. Va-
inarque acal^,ii de decir- que los m ¡si-nos organismos aros a term creando una nueva carrera para

estera re-Idos por' distinta s 11vc ^+ui^tit'aniente comprender la cantidad de o anis'nos que rigen
,w Zr la educación técnica,ustedes recordarán, que el articui i 56 de. la Le-,

Federal de Educación establece las funciones En dcfiaittva, nos parece que lo que hay que
del Cor;sejo Federal de Cultura y Educación. hacer es abocarse a modificar la L ^Federal
Sin embargo. en la iniciativa que estamos con- de Educación de acuerdo con los criterios de
siderando se agregan nuevas funciones a este cada uno -en este sentido nuestro bloque ha
Consejo Federal, Así, el artículo 22 determina presentado ten proyecto de reforma integrad de
que es el Consejo Federal el qiw aprueba los la ley- y solucionar los problemas con mayor
criterios básicos y los parámetros inínitüos re- rapidez que los dos años de demora que lleva.
feridos pl perfil profisiotial, alcance de títulos, dios ció esto tenia.
certificaciones y estructuras curriculares en esta Sr. Presidente (Arnold). - Tiene la palabra
materia, mientras que en la economía de la Ley el señor diputado por la Capital.
Federal de Educación se establece que es el Mi- Sr. Zamora . - Señor presidente: se está
nisterio de Educación el que lija eso con acuerdo - tratando este proyecto de ley como si fuera
del Consejo Federal, y es lo mismo que dice el un tenia puntual, una cuestión más, como si
artículo 4 3 del proyecto que estancos tratando, estuviéramos frente a una iniciativa que apunta
que especifica qué cosas acuerda el Consejo a reducir medio punto la alícuota del IVA o a
Federal. Vernos entonces que en c,te proyecto, cualquie:i otra hecho puntual que puede desper-
enel articulo 22, el Consejo aprueba los perfiles, tar críticas o. adhesiones, pero en definitiva no se
y en el artículo 43, en lugar de aprobarlos, cl destaca la necesidad de dar la debida relevancia
Consejo acuerda los perfiles de lo,, títulos, a cualquier proyecto o debate que se refiera a

No sé si esto va a contribuir a que cada uno la educación,
entienda las cosas copio corresponde o bien a Realmente, parece que no se estuviera discu-
confundir más. tiendo sobre el tema educativo, con excepción

No creo que los problemas se resuelvan de algunas intervenciones que si intentaron ir
con muchas palabras ni creando cada vez más ' más allá del proyecto puntual que hoy se somete
organismos. El proyecto de ley que estancos a consideración.
considerando propone solucionar lo` problemas Tal como se lo aborda, parecería ser que no
de la educación técnica mediante lar creación. de se lo comprende enmarcado en la discusión del
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sistema educativo, o bien que se tiene -un total un arma, e incluso dice: "Sí, yo le digo que sino
desprecio por lo que significa la educación . va con aneas, no lo dejo ir a la escuela". Esto se
Puede ser cualquiera de las dos cosas , habrá escucha y aparece en los lnedios.
algunos que piensen de una forma y otros que lo En síntesis, se aborda cl terma educativo a par-
hagan de la otra. No tengo ninguna duda de que tir de distintos síntomas, pero todos se refieren
cuando el gobierno presenta este proyecto, está a una enfermedad muy acentuada y profunda.
en la segunda de las posiciones o alternativas Algunos son síntomas directos de la enfermedad
que pongo sobre el tapete , es decir, el desprecio que corroe el sistema educativo. la educación
absoluto por el tema educativo. o la formación, como queramos llamarlo. Pero

Es un lugar común abordar el terna de la otros tienen que ver con algo más general, mas
educación haciendo alusión a síntomas . Es social o más colectivo, que va más allá del
bastante habitual en los debates en los medios, sistema educativo.
en campañas electorales e inclusive en talleres Asimismo, copio lo seiiala Tedesco, existe
o en debates políticos decir, ppr ejemplo: "Es- una especie de nostalgia que recorre el imagi-
tadísticas internacionales indican que si se toma nario social, por ejemplo cuando se alude a la
la calidad educativa de la Argentina, nuestro excelente escuela que teníamos y que fuimos
país se encuentra en tino de los lugares más perdiendo. Esto también es un lugar común.
postergados' Este es un silrtoma. ¿Qué pasó con el pueblo argentino que hoy

Asimismo se tornan corno síntomas de los no tenemos esa escuela en la que se formaron
problemas de la educación íos numerosos apta- nuestros padres y abuelos. e incluso algunos de
zos en las exámenes de ingreso a la universi-dad. nosotros, se preguntan muchos9
cuántas huelgas de maestros tienen lugar en lit A veces han caracterizado a ese tipo de case-
Argentina. asi como también otras ex.Presione. irania auc tuvimos con ingrcdicnics míticos de
de una enfc rinedad. como, por ejemplo. la., esa escuela excelente de la que se habla y que se
desercio;7cs, el abandono de las escuelas por ha perdido. Ffectivammentc, hay mucho de esto
parte de alumnos o, directamente, el no ingres" cuando abordamos el tema educativo.
a la educación de mucu 'irnos chicos y chica:' {Dónde empezó a perderse esa supuesta
en el país. Mg unas frases irás habituales sc escuela excelente. que era para todos y que
rcfiercn, por ejemplo, al uso de las esctte.la:,

muchos añoran? Ahora, St; la recuerda con
como comedores. nostalgia. Algunos dicen que se perdió durante

A veces las noticias que llaman la afección c'1 la primera tlccad t mame otros sostienen que
lo que res 7ecta a la educación tienen que ver con 1 ,.I fue por .a década del 50; ^mtg,̂ t,nc dicen que r,t1c
chicos que ocupan una escuela para protesta; luego del golpe gorila y de la revolución fusila-
porque se les está viniendo el techo encima , dora: otros sostienen que se perdió esa escuela
no se resignan, porque nadie quiere entrar a u1: cuando surgió la discusión por la escuela laica
edificio que coi-re riesgo de derrumbe, incito:. y libre: algunos Hablan de que fue producto del
aún si es el lugar en donde quiere lonnarse. triunfo de unos sobre otros, también se hace

También ocurre que las escuelas están llc referencia a la noche de los bastones largos en
nas de ratas y entonces los chicos --tanto de la el golpe de Onganía. Muchos hablan de la dic-
secundaria como de la primaria- tí,nidamentc madura, porque la transferencia de las escuelas
empiezan a plantear que eso les dtm cierta repu- comenzó con Martínez de Hoz. Acá algunos rei-
rlancral . Un esa protesta también hay un poco dl v;indican la descentralización y la transferencia
dignidad, cuando dicen: ¿qué tiene que ver la de escuelas que hizo Videla junto con Martínez
educación con un aula llena de ratas? de lloz. Otros hablan dei Congreso Pedagógico,

h:n ocasiones se. dar-, situaciones aun p. ci e gire fortnalmenteinició el l acicalismo pero que
porque relacionadas con la escuela pero alejada. copó la Iglesia en los 80. ¡también están los que
de lo que seria un debate educativo, en los medios. hablan de la segunda década infame, que fue la

se habla de educación cuando se producen caso,. del menemismo, del_justic ialistno, que provocó
de violencia en. las escuelas o cuando se descubie la descentralización. la priyati.zación y la Ley
que un alumno concurre con un arma . I?,n ese Federal de Educación.
caso se habla de la educación que tenemos, y ci Yo hablaría de que en cada uno de e sos puntos
padre de ese chico defiende que su hijo vaya co, hubo hitos que marcaron decadenciasas -v políticas
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Cómo se podría hablar de jubilación relati- cediendo ante ella. No olvidemos que Sarmiento
vamente digna si se coniparara con los haberes fue presidente de la República después.
previsionales que ganaban los jubilados hace Todas estas referencias se deben a que, a pe-
25, 30 o 40 años. sar de tantas idas y venidas, el problema de la

Algunos dicen que dentro de todo eso todavía educación no se puede abordar por un aspecto
la educación ha resistido más los procesos de importantísimo pero puntual congo es el de la
destrucción. Quizá haya en eso algo de mito educación técnica. Mucho menos como hace
pero también algo de realidad. este proyecte, que no puede ser visto como el

Si hay resistencias más fuertes a las pólíti- comienzo y la introducción para revertir este
cas destructivas que seilalé, quizá estén en la proceso de destrucción.
educación ---al menos en nuestro imaginario-- y 'En primer lugar, porque no está ligado h
en nuestra formación cultural porque hubo una ningún proyecto de país. Se empieza por eso,
mayor resistencia que en otros aspectos en pero no se Sabe a dónde se va en el conjunto del

lecadencias y políticas
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de destrucción. Se podrá, discutir si el sistema La realidad es que la comunidad educativa
educativo era bueno como dicen, o ideal. Lo ha peleado con las fuerzas y las armas con que
importante es que se trataba de un sistema ha podido frente a enemigos tan poderosos.
educativo. Aunque en mi opinión estaba lejos No olvidemos que pasaron la noche de los
de ser el deseable. bastones largos, el menemismo, Alfonsín, el

Como objetivo persa-guido tenía que ver con Congreso Pedagógico, la dictadura, el golpe
la educación. Se podre discutir para quiénes o gorila, etcétera.
para qué. Lo que no se puede discutir es que Hay alumnos a los que sus padres les cuentan
significó un proyecto de sistema educativo y lo que han estudiado, y de alguna forma resisten,
que se instrumentó. manteniéndose quizá como un bastión muy de-

Ese sistema fue planificado en el siglo XIX, y bilitado y muy desgastado. Por ahí tienen razón
su mejor expresión fue ¡a ley 1.420, de la cual se aquellos que dicen.que todavía la escuela, de
tiene mucha nostalgia por sus ingredientes míticos. alguna forma, con esa fuerza de la comunidad
Lo cierto es que tanto llberdi corno Sarmiento educativa, tiene algo para rescatar.
tenían proyectos de pac;, y el sistema educativo El proyecto de país que se tenía en el siglo
lo pensaron en función de un proyecto de país. No XIX pasaba por ver un capitalismo que se desa-

hablaban del 0,5 por ciento del IVA al tratar temas rrollara. Era un proyecto de país capitalista, que
educativos. Se referían a la educación teniendo en pasaba por ver como fomentar el capitalismo en
cuenta el proyecto de país que ellos tenían en sus la Argentina para con eso desarrollar al país.
cabezas. Tampoco hablaban de parches, porque la Ese provecto se frustró y fracasó¿país

absoluta-
educación para ellos no era un parche. mente en la Argentina. Al contrario, entró

Estoy en las antípodas del pensamiento de
Alberdi la decadencia, porque Pite saqueo tras saqueodi y Sarmiento. ^^demás, estoy hablando tras robo sobre la base de explotación
siglos después. Sin embargo, debo reconocer y robo

tras explotación. El capitalismo no desarrollóque tenían un proyecto de país, y en función de el país, lo vació.
ese proyecto fue como Sarmiento pensó en un
sistema educativo. De esos intentos quedaron algunas resabios y

No discutía sobre educación técnica en me- uno fue la ley 1.420, porque después Sarmiento
dio de un país y de una educación devastados. terminó hablando de esa "aristocracia con olor

Discutía un sistema educativo global y general. a bosta". como denominaba a la oligarquía
Peleó por ese sistema educativo. Si bien nombré agropecuaria. Terminó denunciando a esa aris-
a Sarmiento podría recordar a otros que tenían tocracia con olor a bosta que se conformaba con
la misma tesitura. ver cómo parían las vacas para engordar sus

Incluso hoy están quienes dicen que se. ganancias, viajar al exterior y pagar al capital

debería hablar de educación corno podríamos inglés la deuda externa.
hablar de salud o de pleno empleo. Es decir con Evidentemente, el proyecto de país que se
añoranza, por algo que nos cuentan que existió imaginaba fue impedido. Esa oligarquía terminó
y que hoy no existe. derrotando a los Sarmiento, que terminaron
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Como no está ligado a ningún proyecto de gobierno reivindica la pequeña baja, deldes-
paístampoco tiene que ver.con un sistema de empleo-..los índices de pobreza o la indigencia,
salud ni con un proyecto de pleno empleo o pero sigue existiendo una disminución en el
de desarrollo. Ya que dije desarrollo, hay que haber salarial y previsional. Es decir que sigue
señalar que esta palabra ha desaparecido del existiendo una caída en el poder adquisitivo de
discurso político argentino. Se. conforman con ' los salarios, tomados en su conjunto, incluyendo
la reactivación, hablan de crecimiento,,que en los trabajadores en negro.
realidad es el crecimiento del 10 por cierto m.is Una de las inmoralidades. más grandes de la
rico, como lo demuestra la gestión de }irchner gestión del presidente Kirchner ha sido mantener
y Lavagna. los haberes previsionales a j ubilados y pensiona-

La economía crece, pero crece el 10 por ciento dos, cuando la economía crece el 9 por ciento.
más rico mientras que el resto lo mira por tele- Se está diciendo que habrá desempleo, po-
visión, en las estadísticas. breza e indigencia estructurales. Si cuando se

Como esta norma no está integrada a un crece como ahora no existe una distribución más
proyecto más general de país, ¿a qué responde equitativa de la riqueza - la mayoría de los sec-
entonces? Estoy lejos de pensar que tiene que tores no ven nada de esto-, cuando la Argentina
ver con una propuesta electoralista. Eso rs vuelva a sus niveles históricos de crecimiento
subestimar a Kirchner y a los peligros que tiene o directamente éstos sean cero o negativos,
este proyecto. ¿cuántos pobres más habrá en la Argentina, si

Estos proyectos no tieneii origen electorali>- ' l)artimos de estos pisos?
'ta. aunque se pueda luego usarlos con ese Iiii. Cuando se dice que se va a reformarla educa-
Porque después Bielsa lo va a estar usando ción técnica. se está diciendo que el resto de la
en la Capital y también la señora de Kirchner educación y la destnicción del sistema educativo
en la provincia. Y Othacehé lo va a utilizar c,r ya son inmodificables.
Merlo. Está de moda hablar en contra de la Ley.

Se dirá que se votó un comienzo de reversió'r Federal de Educación. Pero les recuerdo que
de la crisis educativa, pero no es el objetivofun - los bloques mayoritarios --el radicalismo y el
damental. Aqui lo que ¡¡ay es un proyecto, pero justicialismo, junto con los partidos provinciales,
no de país, sino el de ganancias empresarias ., que también están representados aquí votaron
sus necesidades: favorablemente, en general, la Ley Federal de

La iniciativa que, se está considerando ton,., Educacióni_
en cuenta la necesidad de los empresarios di' En el Senado ello ocurrió porunanirnidad. No
capacitar mano de obra calificada, porque cl hubo un solo radical, justicialista o representante
proceso de devastación llegó muy lejos.. Lo,; de los partidos provinciales que haya votado
pocos grupos económicos -fundamentahnente en contra de la ley Federal de Educación,; En
rhUltinacionales que operan en el país observan este recinto, el radicalismo yel justicial¡smo,a
con' preocupación que calla v'ez cxisté menv' pesar de`que presentaron dictámenes diferentes,
mano de obra calificada. votaron afirmativamente en general.

No comparto que esta rio-.ma esté relacionad:: Esta es la vergüenza que dicen que los aver-
con, un uso electoral. Se trata de, algo: muclu# güenza. pero lo hicieron sus partidos, y no un
más gra e. No lile r efieri^ a la satisfacción de la , tatarabuelo por el cual no tietien ninguna res-
necesidades,empresarias- porque eso lo hicieron porrsabilidad. Además, si se enterasen de que
.todos `los gobiernos. `í'r:rñliién lo quiso hacen ese tatarabuelo hizo algo nocivo, lo repudiarían.
Sarmiento, pero se encontró con una oligarquiu. Yo no he. escuchado aquí ningún repudio, lo
que no compartia ese criterio de desarrollar ci que me lleva a pensar que si ;uen creyendo que
país y sercapitalista.s en serió estuvo bien, aunque esté de moda decir que es

Este gobierno en realidad? dice que el reste una vergüenza,

de las cuestiones quedaran iguales. Aborda un Salonia fue el ministro de Educación -- ern-
tenia puntual porque ló deinásl lo dejará' comí , presario y representante del sector privado- que
está, Aqui tadica lh gra.védad del proyectó. E estaba en 1992_y que formalmente impulsó el
una siitrációri similar a la 'qué se da cuando e', , proyecto de L.ey Federal ele Educación, aunque
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pequeña baja del- des- en realidad estaba promovido por su gobierno y cosas, menos que desde los cargos públicos que
lobreza o la indigencia, por el Banco Mundial ha ocupado .hasta ahora promoviera algo que
.ma disminución en el Dicho ministro ser g iba a admitir que. había beneficiara a la Argentina.
tunal. Es decir que sigue, crisis educativa. Yo estaba en 1992 corno dipu- Ocupa la Presidencia el señor presidente.

i i divos tel poder adqu e fado y fui uno de los Pocos que votó en contra de la Honorable Cámara, don Eduardo Oscar
su conjunto, incluyendo de ese proyecto. Recuerdo también a Alfredo Camaño.
o. Bravo, que no está Presente, quien también Sr. Zamora . Hubo necesidades que justi-
ades más grandes de la votó en contra y prescrito un proyecto alterna-

trchner ha sido mantener tivo, más allá de que cra muy distinto del quea por sectores do manantes que la rece tab a u v a
Jubilados y pensionar presenté yo.

pesar de las trabas de otros grupos poderosos de
a crece el 9 por ciento. Salonia decía en 1992 que no había crisis aquella época. La inmigración exigía que todos

habrá desempleo, po- educativa. Los bloques mayoritarios no hicieron habláramos por lo menos un mismo idioma. La
.returales. Si cuando se cualquier cosa. Le mintieron a la población.. carga fundamenta] de la rey 1.420 fue hablar de
ste una distribución más Había una comunidad educativa que se había la Patria, de los símbolos patrios, de laArgentina
-la mayoría de los sec- subvertido y pasaba tod,.)s los días por las puertas como país y de la necesidad de hablar un mismo
o-, cuando la Argentina del Congreso , ingresaba a las comisiones y ex Í- idioma, ya que por aquella época se escuchaba
storicos de crecimiento gía debatir : eran maestros; padres, inspectores, hablar italiano, suizo , español y turco. Por esa
can cero o negativos , estudiantes y directores de escuela. Despreciaron razón la escuela que derivó de esa ley fue demo-
ibrá en la Argentina, si totalmente la opinión de la población representa- crática, va Que trató de cohesionar v de equiparar.

aa en esa comunidad educativa y terminaron de Esas eran las necesidades empresarias de aquel
tr ir lde ió l ld A ti FN i ts u a e ucac n e t a rgen na. erc o momento. Necesitaban obreros que hablaran elva a reformar la educa- rn,n h.,,- ,1---é---. . 11

ue el resto de lalerdo q
^ el de los maestros y la cvrnunidad educativa neu- Lamenta1ón del sistema educativo demente, hoy las necesidades em

quinos que resistieron a pie firme y por eso hoy presarias no tienen nada que ver con una política
todavía no se aplica la Ley Federal de Educación u e ne apunte aq xte der masivamente la educaciónr en contra de la Ley. en esa provincia. gratuita y universal, porque nada los vincula conecuerdo uel sP r qero e vCóm ser cre bl l di u lo id s a¿ o a a e e scurso e q e s ntereses que tenemos quiene habit rnos enellismodil ca yra)s --e iezan or la educación técnicaem l e v n l iApp y gou a rgenta na.os páríidos provinciales, , a seguir con lo demás? Quien puede creer eso? lPor el contrarió, están pensando en] a rfomacetaroí -sd nvog agttsenta Intentan hacer estas re'órmas eu la educación saquear las pocas riquezas que nos quedan. Poreral. la Lev Federal de
^^ . ^^ r . ^^, .1..r,. ,^,., • ^^^; eso-asistirnos a esta verguenza inargua cte traba-
lados con la política económica de Duhalde y fiadores ue son considerados corno los mejor s, q e

crió por unanimidad. No Lavagna, y de Kirchner y Lavagn t por tomar en el área de la salud de nuestro país, que incluso
ticialista o representante ) dos últimas gestiones- les están exigiendo cuentan con prestigio internacional, como los del
iµles que haya vot do que voten esta norma. Esto es lo mismo que Gauahan, que reclaman mejoras salariales para

deral .de Educacic n,1En hizo el Banco Mundial con la Lev Federal de poder dedicarse todavía con mayor esmero a los
ma y el justreralismo,,a Educación, junto can ]res sectores de la Iglesia chicos a los que atienden.
t dictámenes diferentes, y de determinados grupos económicos; forma Sin embargo, un gobierno que tiene superávit
e, en general. ban parte de un poder que se representaba en la • __ scQaun sale a decir par todos lados-, saca plata
que dicen que los ayer- figura del presidente Menem y del por entonces de la salud publica para pagar deuda. Lo hacen
n sus partidos, y no un vicepresidente Duhalde para desendeudarse del Fondo Monetario; así
no tienen ninguna res Recuerdo al secretaria general de la Presiden- lo dicen públicamente. Mientras tanto la diri-
si se enterasen, de que cia defendiendo la Ley Federal de Educación. gencia política asiste pasivamente o promueve
o nocivo, lo repudiarían. 1 Entonces, ¿cómo voy a creer que ese Parrilla acciones para desprestigiar a esos trabajadores
quí ningún repudio, lo mentiroso, hoy sea crítin o de la Lev Federal de que levantan una voz de dignidad. Encima, times
ue siguen creyendo que % Educación y del sistema educativo? ¿Cómo González Garcia se permite agredirlos, descali-
:e de moda decir que es voy a creer que de la plano de los "Parrillas" ficarlos y difamarlos nada menos que con la

vamos a transitar por un camino de reversión de denominación de terroristas. Estamos hablando
tro de Educación -em- la devastación que hicieron en el país? ¿Acaso del mismo González García que junto a Kirch-

^ ,alguien puede pensar que esto va a venir de la ner. Biélsa y Alberto Fernández van a ir a Maidel sector privado, que
ormalmente impulse.el =no del menemista y cavallista Alberto Fernán- del Plata para arrodillarse y rendirle pleitesía al
ti de Educación; aunque 9 Sobre este último podemos decir muchas mayor terrorista del mundo, que fue invitado a
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concurrir a esa ciudad en el mes de noviemb! e; Rocca. quiere educación técnica, mas técnicos
me refiero al presidente de Estados Unidos A y mano de obra calificada; vamos a discutir la
un enfermero le dicen terrorista, y Bush es un educación técnica. ¿De qué uso electoral se ha-
personaje ilustre al que hay que recibir con la bla? Le darán ese uso, pero ése no es el punto,
hospitalidad que se merece un amigo del pus. El tema es que hay empresarios fuertes que están
He presentado un proyecto de repudio a las dd- reclamando esto, y para pocos, por eso no se
claraciones del ministro González García y oreo discute el resto.
para que asista a este recinto a fin de explic ir Están diciendo que va a seguir el trabajo pre-
esa difamación que ha hecho de un trabajarb rr carizado y en negro, porque todos saben que se
que hace huelga. está pasando por una coyuntura relativamente

Ya ni siquiera quieren respetar el derecho tte favorable en términos internacionales y de
huelga. Los trabajadores cobran salarios misef r- fenómenos económicos internos corno la rece-
bles -hasta las consultoras que paga el gobierno sión, la devaluación, etcétera. La mitad de los
sostienen que la distribución desigual de la i- trabajadores en el país está en negro, ganando
queza es superior a las de las administrador 's salarios miserables, y de diferentes modos el
de Menem y de la Rúa- y encinta no puedv. n gobierno ya admite esto como estructural. No-
protestar. Además, el ministro se inmiscuye n sotros no nos resignarnos a que sea estructural y
lo que decide democráticamente la asamblea de creo que muchísimos argentinos no se resignan.
trabajadores, que opta por ir a la huelga. Ahí está ese ejemplo de dignidad que son los

¿Cómo creer que están preocupados por ¡a trabajadores del Garrahan, quienes deanocráti-
educación técnica? ¿Cómo creer que les intel - camente decidirán cómo continúan su lucha,
san los chicos? ¿Cómo les va a preocupar que También cabe mencionar a los docentes, a
los chicos estudien si no les importa que trate n pesar de que Filmus ni siquiera se refiere a los
sus enfermedades y los usan para azuzar a la trabajadores en huelga, no porque haya una ley
población contra los enfermeros y los médicas que descentralizó eso seria justificarlo- sino
que todos los días se ocupan de ellos? porque entiende que los maestros hacen mal en

Sr. Presidente (Camaño). - La Presidenn quejarse y en ir a la huelga. Quejarse, todavía,
solicita al señor diputado que redondee su que protesten, pero que no haya huelgas, porque
posición pues su término ha vencido. eso va en contra del proyecto de país para pocos

Sr. Zamora . - Gracias por recordárm6r, que tienen este Poder Ejecutivo y este Congreso,
señor presidente. que avala estas iniciativas.

Sr. Presidente (Camaño). Es obligación ('e 1 No se pueden añorar los proyectos educati-
la Presidencia hacerlo, señor diputado. vos que ya hubo porque fueron hechos para un

Sr. Zamora . Hablaré poco de este proyt : proyecto de país que se frustró. Por eso sería
to porque caería en esa trampa. Si algo de e,,'o equivocado decir que tenemos que volver a esa
repercute fuera de este recinto tengo la oblii, i- calidad de enseñanza. a esa escuela, porque fue-
ción de decir cuál es rrri vision de este tipo tl! e ron pensadas para un proyecto de país capitalista
proyectos que se somete a consideración. abortado.

No espero que un funcionario "grossisl.," Hay que volver a discutir un proyecto de país,
corno Filmusse preocupe por el sistema educ,t- y de esto está muy lejano este presidente, este
tivo. Obviamente no tengo - en realidad nuus a gobierno y este Congreso. Yo discutiría un sis
tuve expectativa alguna respecto de esta gene tema educativo si éste estuviera integrado a un
porque a algunos les conozco la historia. proyecto de país con distribución más equitativa

Voy a hablar poco justamente para no caer el; ,a de la riqueza, que pare el saqueo imperial, que
trampa de discutir talpunto de un artículo, añrzxr,, i- no considere prioridades los pagos de la deuda
do que tal disposición mejora o no la norma, porque externa, a los acreedores, a los bonistas o a los
la verdad es que quedarán millones ymillones ate organismos financieros de crédito, con los que
excluidos. La clase dominante empresaria, os el mismo presidente siempre se llena la boca
dirigentes políticos ysindicales, los gobernant,^s criticándolos pero les llena los bolsillos con los
y los sectores intelectuales vinculados al portar dólares que le saca al pueblo argentino. Un país
consideran que esto es irreversible. sin explotación ni exclusión.
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Pensamos en un país que defienda los recur- pie )so que si todos los palcos estuvieran abiertos
sos naturales, que tenga independencia, que se a ltr, legítimos interesados en el tema que no pa-
integre a América Latina y que confronte con el rec,on ser la mayoría de los diputados nacionales-,
guerrerismo del Grupo de los Siete, que amenaza es , lecir, si todos los palcos -los pocos que están
con destruir la propia Tierra. Un país que defien- llenos y los muchos que están vacíos estuvieran
da el medio ambiente, los recursos naturales, el ocupados por los trabajadores de las escuelas téc-
agua. Esto es discutir los problemas importantes. nic.,s a las que incluso hemos mencionado poco
¿O alguien cree que se estaría discutiendo cómo en este debate -, tal vez podríamos tener alguna
preservar el agua si estuviéramos discutiendo un ide,t de la legitimidad que estarnos pretendiendo
aspecto puntual de la laguna de Chascomús?, y parí la resolución de esta cuestión,
encima se la sigue contaminando. Esto sería una ; 1 proyecto en consideración es muy malo,
metáfora en relación con este proyecto. po lo que anticipo el voto negativo del bloque

Un país con un pueblo educado para mandar Izquierda Unida. Pero lo que me parece peor
y funcionarios obedeciendo, con chicos y jóve- es el poco interés y el poco compromiso en el
nes rebeldes. Para un pais así pensamos en un desate de esta tarde. Si bien se hicieron muchos
sistema educativo al servicio de una formación co nenta.rios negativos sobre la Ley Federal de
plural, crítica, rebelde. disnuptiva, democrática., Educación, hay poca voluntad política para ter-
ética y no dogmática. in) nar con este instrumento nefasto.

Esto no tiene nada que ver con preocuparse l,ste gobierno que ya lleva más de dos años,
por la educación; a ésta se la está entendiendo que permite que se cuestionen permanentemente
como dirigida a pocos, y así se la está cristali- los. resultados de la Ley Federal de Educación e
zando, de acuerdo con las necesidades de un in, luso de la Ley de Educación Superior-porque
sector muy reducido, que es el sector empresario, es verdad, está de moda, queda bien vquetolera
para el cual hoy está gobernando el presidente todas nuestras críticas -algunas de ellas absolu-
Kirchner. Lo demás es parche. ta, ;tente indiscutibles porque los resultados están

Hay reclamos empresarios. Acá se están discu- a ,a vista y abarcan el desastre de la educación
tiendo instrumentos para aumentar las ganancias en todo el país , no hace absolutamente nada en
de pocos; no se está discutiendo nada referido a relación con la cuestión estructural. No envía los
la educación. Se está discutiendo un instrumento pi„ yertos que tienen que ver con el conjunto
para mejorar o asegurarla ganancia, larentabili- dtH sistema educativo, y tampoco hace absolu-
dad de empresas de capital concentrado. ta rente nada para dar solución a lo que ocurre

Por eso, con toda nuestra fuerza, nuestro blo- e( n este último.
que de Autodeterminación y Libertad va a votar ('omo todos sabemos, el sistema educativo
en contra, porque rechaza todas las políticas que está destruido: tenemos maestros y profesores
nos digan que esta decadencia es para siempre. con salarios de miseria y chicos desnutridos

Sr. Presidente (Camañot. -Tiene la palabra que tienen maestros y profesores cuyos hijos
la señora diputada por la Capital. también están desnutridos porque esos salarios

Sra. Walsh . - Señor presidente: voy a ser dr miseria y de hambre también participan de la
breve, aunque creo que esto no tiene mucha d,,ytnicción del sistema.
importancia porque en este recinto hay ahora Por otro lado, tenemos un ministro de Edu-
75 señores diputados, e incluso algunos están c.ieión que en la Comisión de Educación de
hablando tan fuerte que yo tengo que esforzarme e^.ta Cámara tuvo la honestidad intelectual de
para que inc escuchen los demás. Este recinto no rf c onocer que el Fondo Nacional de Incentivo
da ahora la impresión de que al cuerpo le interesa U,,cente es un pago en negro. Esto lo dijo el
la cuestión de la educación. No aparenta tener p opio ministro en la comisión hace un tiempo,
interés en el tema; no digo en el proyecto, sino Sin embargo, pregunto: ¿mandó luego algún
en el tema de la educación. p oyecto para resolver el hecho de que el Estado

Hay un detalle que me sorprende hoy en este re- s,-a patrón negrero de maestros y profesores?
cinto: hay algunas personas en los palcos bandeja, Por supuesto que no. ¿Mandó algún proyecto
y esto no sucede desde hace mucho tiempo, salvo que tenga que ver con la derogación ola nulidad

rgentino. Un país en circunstancias excepcionales, como puede ser cabe aclarar que hay sectores de la Educación
lajura de algún nuevo diputado. Esto me alegra, y que hoy están planteando la nulidad- de la Ley
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Federal de Educación? Por supuesto que no. 1.800 pesos porque ése es el valor de la canasta tiene el ingre:
¿Mandó algún proyecto que tenga que ver con familiar. No es un capricho, en la Cámara

la derogación -algunos proponen la nulidad- de Es difícil engañar incluso a algunos trabaja- Hoy, estan
la Ley de Educación Superior'? Vwr supuesto dores docentes de escuelas técnicas --no eran ción técnica,
que no. Pero el ministro de Educación se llenó muchos pero sí suficientes que por la tarde tenido la Le)
la boca con lo fantástico que sería n•ner una ley estuvieron afuera del Congreso para traer una ha cometido
nacional de estas características pa i recuperar, opinión legítima sobre esta iniciativa. Estos pienso que m

restablecer y proteger la educación i-écnica. trabajadore s piensan que este proyecto de ley es El procese
El proyecto que estamos discutiendo no va muy malo, que no sirve y que enmascara porque mano de obre

en ese sentido. parece dar una respuesta pero en realidad no empresas. Es
Se habló de parche, de un pare he para un Ofrece ninguna. Encubre. más allá de que haya mos - o que no

agujero tan gigantesco que francamu'nte no em- tina campaña electoral, problemas estructurales a alguna eml
parcha nada. Más allá de que en la t'iscusión se de nuestro sistema educativo que no pueden ser del pueblo, b
intentó introducir modificaciones -q(;e finalmen- barridos bajo la alfombra. interés del pa
te se tuvieron en cuenta-, lo cierto es que este Todas las provincias están en lucha, si no sas. No cono2
proyecto, aunque lavado de algunas c opresiones, es esta serrana otra lucha aparecerá la próxi- haya hecho si
sigue siendo el mismo. Más allá del I ivado y del ma o la siguiente,- todos los trabajadores de la hablar de los
planchado es idéntico, en cuanto a su contenido educación están reclamando por un salario de bra. Este pen
ideológico, a los lineamientos del l canco Mun- miseria e indigencia y algunas escuelas se caen coincide con
dial, frente a los que muchísimos r O abajadores a pedazos. ¿Acaso tenemos que hacer de nuevo por la derecho
de la educación empalidecen y se E—ifurecen al la cuenta que se hizo hace horas en este recinto empresas: une
escuchar. No hay absolutamente nad: nuevo que sobre cómo se reparte el manto de dinero y qué los hechos po
no sea continuar con esa línea impuesta. desde permite comprar en materia de equipamiento a Ese es el resu
hace tantos años en nuestro país que ha destruido cada escuela técnica para darnos cuenta de que Cuando un
el sistema educativo. no sirve? lizada lo que

Cada vez que un trabajador de la educación Por esto tenemos que responder los que proceso indu,,
en lucha porque la mayoría de los maestros y ocupamos bancas en esta Cámara de Diputa- y también co:
profesores de la escuela pública esi í en lucha dos; por esto tenemos que responder cuando Se ha dicha
en nuestro país o los padres de 1, s alumnos volvamos a nuestras provincias y vemos a los tiva propia. S
escuchan las palabras "evaluación", `equidad", trabajadores de la educación en lucha. Por esto el año 2001,
"eficiencia" y "calidad" saben que responden a responderemos. seguramente
un paradigma: el de los programas. ineamien Sr. Presidente (Camaño). 'Tiene la palabra tuvieron que
tos e imposiciones del Banco Mund,al que han el señor diputado por Mendoza. se Cámara
destruido nuestro sistema educativo refería a 1Sr. Esa ín . Señor presidente: adelanto rni iniciativapro

¿Podernos decir que esos planes, urogramas voto afirmativo al proyecto en consideración, a la industria
y políticas educativas han destruida el sistema pero antes de referirme ala iniciativa y a algunas análisis durar
porque fracasaron" Habría que ser muy ingenuo críticas que se le han hecho me voy a limitar a entre 2001 y
para suponer que han fracasado, Yo cl ría todo lo leer una fecha, que es el cargo que ha recibido trañas del Col
contrario, que han tenido éxito. La.An entina tic- en Mesa de Entradas el proyecto que envía el de Industria.1
ne un sistema educativo destruido poo ue la idea, Poder Ejecutivo. El cargó dice "25 de noviero mágicos que
que acompañó la destrucción de la iiu ustria, era bre de 2004", y es un proyecto que viene con la en este recnnti
para qué iba a estudiar la gente en nuestro país. firma del presidente, del jefe de Gabinete y del más que hace
¿Para qué tener técnicos? Semejantes :uestiones ministro de Educación de la Nación. de empleado,,
estructurales no pueden resolverse romo aquí Acá, se ha dicho que esto aparece en un año pasado factur
bien se dijo- con un parche que no —mparcha, electoral. Puede ser que tenga mala memoria, el 0,8 por cie
con una propuesta absolutamente parcial, seo- pero no recuerdo que en 2004 haya habido algu- No es cier
tonal y muy mala. na elección, por lo menos de tanta importancia ciativas. Lo

Es dificil en este país engañar a la gente. Es como para trascender a los diarios y que adquiera al sistema ir
difícil engañar a los trabajadores de lci adueación conocimiento y estado público. De manera que contradicció;
que están en lucha; esdificil engañar í¡ rabajado- recomiendo a aquellos que hablan del año electo- otro . Ese es u
res que están reclamando un salario únimo de raí que tengan la. deferencia de leer el cargo que greso Nacior
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1 valor de la canasta tiene el ingreso del proyecto del Poder Ejecutivo legislativa; es un Congreso con fuerza porque
en la Cámara de Diputados. está nivolucrado con lo que pasa en el país, co,

ar a algunos trabaja- Hoy, estamos abordando el tema de la educa- la reindustrialización y con el superávit, porque
técnicas -no eran ción técnica, una de las grandes críticas que ha cad¿ acto fundamental de la República donde se
que por la tarde tenido la Ley Federal de Educación, y aquí se asientan esos ejes es una ley que ha sancionado

;reno para traer una ha cometido una serie de contradicciones que este Parlamento.
ta iniciativa. Estos pienso que merecen ser analizadas. E Congreso débil fue el de la década del 90,
te provecto de ley es El proceso productivo tiene que ver con la que permitió las privatizaciones, las concesio-
ie enmascara porque mano de obra, el conocimiento, el capital y las nes v la extranjerización del país. Quienes hoy
cero en ;ealidad no empresas. Es decir que los técnicos que educa- sostienen que éste es un Congreso débil son los
ras allá de que haya mos o que no educamos tienen que ira trabajar que tienen debilidad de espíritu, porque corren
Ternas estructurales a alguna empresa. Aquí se habla de bienestar con el discurso por la izquierda pero represen-
o que no pueden ser del pueblo, bienestar general, interés general o tan en este recinto a la derecha. Representan

interés del país y después se ataca a las empre- a la derecha cuando se alzan contra la ley de
tan en lucha, si no sas. No conozco ningún país desarrollado que lo emr-, gencia económica, que consistió en quitar
aparecerá la próxi- haya hecho sin empresas o sin industrias, y aquí el heder político a las empresas privatizadas y
s trabajadores de la hablar de los industriales parece una mala pala- dese ruir el sistema de dolarización que tenían las
o por un salario de bra. Este pensamiento que corre por izquierda tan ts. Y este año van a dejar caer esa ley. Vienen
las escuelas se caen coincide con la posición de Cavallo, que corría por la gente, por las industrias y por este plan
que hacer de nuevo por la derecha. En ambos casos se destruye a las económico. Van a dejar caer la prórroga de la ley
ioras en este recinto empresas: uno lo hace en el discurso y el otro, en de m.ergencia, lo que significa estar a favor de
>nto de dinero y qué los hechos políticos y económicos de la Nación, los grandes intereses internacionales, que son los
de equipamiento a. Ese es el resultado práctico. que manejan las empresas privatizadas.

.anos cuenta de que Cuando uno habla de mano de obra especia t uando en el mes de enero el país se debatía
lizada lo que trata de hacer es jerarquizar un entre la renegociación que triunfaba y la que

responder los que proceso industrial, que tiene que ver con aquélla fra, asaba, no tuvieron las agallas de situarse al
:'dniara de Diputa- y también con el conocimiento y la ciencia. lac(> del interés nacional y para apoyar la ley
responder cuando Se ha dicho que el Congreso no tiene inicia- cei rojo que le significó al país un ahorro de miles

ocias y vemos a los tiva propia. Soy rniernbro de este cuerpo desde de millones de dólares.
i en lucha. Por esto el año 2001, por lo cual puedo decir que todos I ste no es un Parlamento débil ni claudicante,

seguramente recordaremos el peregrinaje que sin() fuerte y al servicio del interés nacional y,
Tiene la palabra tuvieron que hacer dos proyectos de ley en además, por lo menos quienes votamos a favor

,>za esta Cámara de Diputados, uno de. los cuales de esa iniciativa estamos comprometidos con el
dente: adelanto rni se refería a la industria del software. Era una interés nacional.

iniciativa propiamente legislativa vinculada con
en consideración, 1 lay demasiada oposición a la instituciona

iiciativay 1 r a la industria y el conocimiento, que estuvo en lit.itd del país con el Fondo Monetario,, con ela algunas análisis durante dieciséis vieses, casi dos años,
ine voy a limitar a entre 2001 y 2003. Este proyecto nació en las en Grupo de los 7 y con las privatizadas. ¿Qué
go que ha recibido tiranas del Congreso de la Nación: en la Comisión q'. ieren ver? ¿Una guerra encarnizada entre este
yecto que enría el Pu lamento Nacional y el Poder Ejecutivo? Esece "25 de nóviern- de Industria. Eserégimen, vencidos lasdiscursos

mágicos que en contra incluso se pronunciaron es el festín de los intereses extran
j
eros.

to que viene con la en este recinto en contra, exporta el 30 por ciento Algunos socios menores de la Alianza se han
de Gabinete y del más que hace dos años; ha duplicado la cantidad aliado con mucha virulencia contra aquella ley

Nación. de empleados-maro de obra calificada-y el afro y llevaban como bandera de la transformación
aparece en un año pasado facturó 4.000 millones de pesos, es decir, a i.opérfido y Aito de la Rúa. Esa es la transfor-
ga mala memoria, el 0,8 por ciento del PBI. n.,>ción que le ofrecieron al país.
1 haya habido algu- No es cierto que este Congreso no tenga ini- Yo rescato la sensatez de las fuerzas políticas
tanta importancia ciativas. Lo que ocurre es que algunos entienden mayoritarias que integraron la Alianza y han

irios y que adquiera al sistema institucional como una relación de hecho un análisis y un discurso crítico pero
co. De manera que contradicción y de oposición entre un poder y r. cional, pero no comparto que los socios de
:blan del ano electo- otro . Ese es un sistema nihilista . Este es un Con- l;i derrota argentina hoy se alcen y levanten en
de leer el cargo que greso Nacional que ha j erarquizado la actividad este recinto con un discurso cargado de pasiones,
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porque además parecería que no tienen ni la t i ás porque estamos en un año electoral. Viven de 014* los mecanismos
mínima idea de las cosas que hablan. contradicción en contradicción. habitantes de e:

El 1° de julio del año pasado, presente un Soy de los que creo en la construcción de dicen, porque s
proyecto de ley, cuyo número de expediente es baldosa y baldosa. y de ladrillo y ladrillo. Esta anos—para que i
3.944-D.-2004. Tuvo ingreso en esta Cám,ira es una baldosa más. (Aplausos.) des del mercado
a las 12 y 5, con la firma de varios señcnl es Sr. Presidente (Camaño). -1,a Presidencia in- Evidentemen
diputados que acompañaron esa iniciativa. por forma que apartir de ahora los señores diputados absolutamente a
medio de la cual se convocaba a un Congi t so cuentan con diez minutos para exponer. empresariado y,
Pedagógico Nacional. Evidentemente, mis o- Tiene la palabra el señor diputado por la necesidades de
nocimíentos no sirven para realizar una refor na Capital, grandes rnonop
de la ley educativa. A pesar de ello, consid,'ro Sr. Tiinnirello. - Señor presidente: desde el incluso vienen
que hay que reformarla. Por eso en ese proye,,tó bloque Red de Encuentro Social querría plantear permita que no s
hablábamos de convocar a un congreso. que deseamos encontrarnos con los distintos de lo que está p,

líe estado averiguando qué cantidad de pro- sectores sociales. Por eso no entiendo por qué que se siga saga
yectos existen hoy en el Congreso de la Nae ón sólo se nos dan diez minutos para hablar. entregando los r
que hablen de derogar esta Ley Federal de Hemos perdido un tiempo que deseamost Aquí hay re[
Educación. ¿Saben cuántos existen? Ninguno. recuperar, pero no nos dejan. No sé por dónde hacen lobby pat
Y ahora reivindican la acción del Congre—n y empezar: si hacerlo leyendo un material del Ban- quiero decir que
no se les cae una sola idea para escribirla en co Mundial, si empezar por un libro de Filmus tratando un acu
un proyecto de ley para sustituir la Ley Federal os i leyendo el proyecto propuesto aquí de Ley Gold, una mine
de Educación. Critican al Congreso y al Peder de Educación Técnico Profesional a lo sumo va a d&
Ejecutivo. Dicen que este Congreso ni siqu era vbv a comenzar con el documento del Banco quizá llegue a lo
est'a colegislador. Mundial de 1992, donde se plantea el tema de la los contratistas c

¿Cómo puede ser que anden con la maza v el educación. Pero antes vos, a leer el título de este Existe un acuf
martillo destruyendo por todos lados y no sean documento, llamado "Educación técnica y forma- que la Umversid
capaces de volcar en el papel una idea para d i '.cu- ción profesional". El proyecto de ley se denomina estudios de canta
tir en este Congreso? Como yo no sé sobre csto, "Educación técnico profesional", es decir que hay . veinte años no
convoqué a un Congreso Educativo. Deber nos una muy pequeña y sutil diferencia, decir, no lo puede
terminar con las conductas nihilistas. Estamos En una de sus partes dice, planteando la Barrick Gold.
arte un proyecto que avanza y nos encontrarnos orientación que debe tener la educación, que
con que están quienes si no obtienen el ciento por tiene queser para orientar hacia una fuerza de ¿Ese es el act
ciento del avance ellos creen que esto sir 'e y trabajo competente y flexible, capaz de adquirir plantean relacior
algunos no lo sabemos nada es positivo. nuevos conocimientos a medida que las econo- decuchamde l

La realidad histórica de un pueblo y di los mías cambien. Es un requisito necesario para el ratas, Y
s, , p por r otro

los

que vivimos dentro de una sociedad se const iye desarrollo económico y social.
ladrillo aladrillo y baldosa abaldosa. También el ministro Filmus plantea que por que no se debil

Este proyecto de ley, en primer lugar, resp, ende ello una de las características básicas del nuevo resistencia que h
a consensos parlamentarios; en segundo te,'m i- tipo de formación debe ser la prevalencia, poli Creo que hul
no. a modificaciones que se efectuaron al plexo funcionalidad y flexibilidad, y en ese terreno no también hubo mt;
normativo que .nos envió el Poder Ejecu! ivo; sigo leyendo porque no me va a dar e.l tiempo -se a la lucha de los
y en tercer lugar, es un avance importante en orienta absolutamente todo este proyecto. educación se pud
un área desierta en la legislación, o sea, c—t las Por eso se hicieron un montón de reuniones con la salud es n
escuelas técnicas. para discutir el proyecto pero las consultas más de lo que pasa et

Con mucho respeto y entendiendo las d- den- importantes fueron con la cámara empresarial. No hay que de
cias, aunque fuesen contradictorias, aden ts de Por ejemplo, la última fue el 18 de mayo. aun- y medio de chic
tener en cuenta qué estamos en un año elect oral, que no sé si hubo tina posterior. Ahí se habla escolar: hablo E
digo que no debemos impedir que este Con; reso del producto que sale de la educación, lo que años. Además, lt
de la Nación sancione leyes aunque estemos tiene algo que ver con lo que dice el proyecto, nes de ser educa

o el servicio educativo. condiciones de eEsto in diróximos muna elección nacional . gp
rara aue después no aparezcan las aueias k n los Creo oue el Proyecto de educación técnica La deserción
diarios diciendo que el Congreso no funciona está absolutamente armado para poder establecer '- madora.
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al. Viven cae los mecanismos necesarios para adaptar a los Est ,i mos hablando de un deterioro en la educa-

strucción de
adrillo, Esta

habitantes de este país no ciudadanos copio ción que puede ser corroborado por cualquier per-
dicen. porque sería después de los dieciocho sona (te la calle a la que se le pregunte por ello.
años-- para que sean funcionales a las necesida- Sir, embargo, también se habla de que tenía
des del mercado. mos tila escuela de excelencia antes de la Ley

•esidenciain- Evidentemente, este proyecto está puesto Fedel;,l de Educación. sobre la que se plantea
es diputados absolutamente a la altura de las necesidades del la de-ogación inmediata. Se dice que era una
oner. empresariado y, esencialmente, a la altura de las escuet,t para todos y se añora,
atado por la necesidades de la banca internacional y de los Yo soy producto de esa escuela industrial, y

grandes monopolios internacionales, que ahora no m,. enorgullece, porque nos preparaba si
ate: desde el incluso vienen a imponer una educación que bien ;,daptados a la época para ser serviles
enría plantear permita que no se cuestione absolutamente nada a las empresas. Nos preparaban para que nos
los distintos de lo que está pasando. Asimismo, que permita adapt:,ramos a las reglas de juego que el mercado
,ndo por qué que se siga saqueando al país. y que se sigan impo;, la en esas décadas.
hablar. entregando los recursos naturales. Juri atnente aquí se plantea una modificación

l t ti ld d d t ió le s...s ema e uca vo para aca a ap n a ose. deseamos Aquí hay representantes sanjuaninos que
v ití d d d n t ti dl „ pernue os, on e se eces ro poo a o esé por dónde hacen lobby para las empresas mineras, y yo espet ionización pero sin ninguna garantía de

erial del Ban- quiero decir que laUniversidad de San Juan está que 1. población esté mejor. Los que seguirán
ro de Filmas tratando un acuerdo con la compañía Barrick estando mejor son ellos. Hoy necesitan que los
> aquí de Ley Goid, una minera que dijo que iba a dartrahajo, trabajadores estén más capacitados para seguir

a lo sumo va a dar 300 o 400 puestos de trabajo, expluiándolos.
ito del Banco quizá llegue a los 500, pero ya sacaron a todos Fi mas, quien presentó este proyecto, tiene un
el tema de la los contratistas que trabajaban ahí. pasado nefasto. Sin embargo, aparece como el
título de este Existe un acuerdo de confidencialidad por el gran progresista que trabaja para otro gobierno
,nicay forma- que la Universidad de San Juan haría todos los progr esista, que está entregando todos nuestros
,se denomina estudios de contaminación del agua, pero durante rece, sos naturales.
decir que hay veinte años no pueden entregarlos a nadie, es A pesar de que el señor diputado Esaín no lo

decir, no lo puede hacer público, salvo a la propia quiei a reconocer, se trata de uno de los gobiernos
tanteando la Barrick Gold. que i uás ha pagado al Fondo Monetario Interna-
ucación, que ¿Ese es el acuerdo empresarial que ustedes cion, ¡l. Desde la devaluación se abonaron más de
una fuerza de plantean relacionándolo con la educación? Aquí 13.0110 millones de dólares. La diferencia entre
uz de adquirir escuchamos algunas cosas como la situación de lo que se ha ido del país y lo que se ha reembolsa--
[lek1.Secono- ,.,. a1 en111 1 . _ 1 1,1

L9tlt iillllullcs uc uuiauca LUituiLasae la existencia oc uu alCaiiLe altCleteriorto Cle tos ettlIicios . ,yn l-sa o para e K! escuelas odrían construirse ? Cuánta formaciónh ll d bl d p ¿ratas, y por otro a o se a e a gunas cosasa
que no se debilitaron en la educación por la docente se podría haber dado? ¿Cuántos chicos

ntea que por resistencia que hubo. pode ian haber comido?
,as del nuevo i Si- habla de que queremos destruir el país aCreo que hubo una resistencia fenomenal; art e de no apoyar stas realidadalencia, poli-
e terreno no también hubo muchas presiones ala resistencia y p leyes, que en

a la lucha de los docentes. Pero decir que hoy la con,.lituyen unas hipócritas normas dependien-
el tiempo se q y tes. I'or el contrario, aquí se está apoyando eleducación se pudo haber salvado enoyecto. comparación

con la salud es no entender absolutamente nada pros eso de destrucción del país. En ese terreno
de reuniones cree,nos que hay que enfrentar este tipo de le-
onsultas más de lo que pasa en la educación. gisl,,cióll.
empresarial. No hay que dejar de señalar que hay un millón Además, Filmas trabajó para org anismos in-

e Ynayo, aun- y medio de chicos que están fuera del sistema tem icionales, como la Organización de Estados
Ahí se habla escolar: hablo de chicos menores de catorce Am,°ricanos, la UNESCO, el BID, el PREAL.
ición, lo que años . Además, los chicos no están en condicio- Se t ata de organismos internacionales que fijan
el proyecto, nes de ser educados porque ni siquiera están en la p, olítica educativa parra toda l..:atinoamériica y

condiciones de comer. el Caribe. La Ley Federal de Educación es pro-
tción técnica La deserción escolar es absolutamente abru- duelo de estos organismos y de la participación
der establecer madora. de l i lmus en ellos.

1
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Cuando se trata del tema de lapas ,icipación de ción de la permanente defensa. de los derechos ínstitucion
las empresas en el área universitaria quiero men- humanos, construir prácticas democráticas que vención: el
cionar a Universia. Existen 773 unix ersídades de incentiven la participación popular y fomentar de transpa
Colombia, Brasil, México y laArgeil hna que están la integración de los pueblos latinoamericanos problema
adheridas a esa organización, que e ;tá presidida. y del Caribe. todo respet
por Botín. Miren qué nombre. Cuando nació, le por otro lado, aclaro que no sólo convocamos a que trabaje
vieron la cara y le dijeron: "Vos so,, Botín". Jus- los especialistas que mencioné con anterioridad, pésima téc
tamente, Botín es presidente del Baii,;o Santander porque esto también lo hemos conversado con En prirr,
y también de Universia. Setenta universidades docentes de muchos lugares del país. Algunos corporativa
argentinas han adherido, y en todo, los proyee- de ellos han estado en lucha, como los docentes en mi expc
tos plantean la necesidad de mejor.,r la relación de Neuquén que impidieron la aplicación de la un típico 1
conlas empresas. La tendencia que se observa Ley Federal de Educación, pero también tuvimos tivo, ni sic
a nivel internacional, esencialmentk orientada a la oportunidad de conversar con otros docentes diputados
nuestro continente, es que las empresas asaltan que han resistido como pudieron la aplicación cal-, por c
la educación. Ahora la están asaltann ío en el área de esa norma. legisladora
de la educación técnica para apoderé rse de ella y La semana próxima vamos a presentar este taquigráfic

así ponernos a su servicio, proyecto y nos gustaria que lo podamos discutir lejos de e
Corno estoy viendo que me haea señas con en las comisiones y en este recinto. Digo esto actores sor

sus deditos, señor presidente, le pelo unos mi- porque nos piden que se nos caigan ideas, pero tados que
autos... cuando eso ocurre no son discutidas en las comi- el intercan

Sr. Presidente (Camaño). l' mire más siones, porque los bloques mayoritarios traban minaría ur
mis dedos. Simplemente, coi-te 1 uso de la la posibilidad de debatirlas. que volcar
palabra. Así, cuando se plantea el tema de la erradica- el borradoya los teasSr. Tinnirello . - Como el diputa(Esaiínnos ción del polo petroquímico, no lo tratan porque
tocó la oreja atodos me parece bici, que lo haya afecta a intereses muy importantes, cuando se Ni habl,
hecho y nos dijo que no se nos c.eía una sola trata la ley de estabilidad laboral para que no amplias, cc
idea, le informo que la semana próx irnavamos a haya más contratados en el Estado, tampoco la mó por mi
presentar un proyecto de ley de ede ación. Ade- discuten porque no tienen interés en hacerlo... el país cor
más, como él ha convocado a vari(;s diputados Sr. Presidente (Camaño). Señor diputado: le canismos (
para trabajar en una comisión, quiero que sepa recuerdo que durante el tratamiento en particular Ello exr
que tuve la oportunidad de convoca, al profesor puede pedir la modificación del algún articulo. les, maest
Darío Balvidares, que es un esper alista en el Creo que en ese momento puede volcar alguna técnicas he
tema educativo, y al abogado Darío `,'chaposnik, de estas ideas. hubiera g
quien también ha trabajado madi( sobre esta esta sesión
cuestión. Con la colaboración de -!los, hemos

Sr. Tinnirello . No, señor presidente. No- maca de a
di

sotros vamos a rechazar la totalidad del pro- de la edite
elaborado un proyecto de ley de educación que
cuenta con 44 artículos, que por su 1 mulo nos va- yecto Lament
nos a encontrar de bruces con el sei¡or diputado. Sr. Presidente (Camaño). En ese caso, la en este rec

alternativa que tiene es la de presentar cm pro-Lo hemos tlenomhlacio "ley de aútoiomia de la destino de
educación" porque creemos en un¡ educación yecto nuevo. y en un l rr
autónoma, para que desde el propio sistema Sr. Tinn>arello. Aquí está, señor presiden- laArgenti:
educativo surjan las soluciones que nos permitan te. El cor
resolver los problemas del país. Sr. Presidente (Camaño). Tiene la palabra multiplic

Sr. Presidente (Camaño). Le .olicito que el señor diputado por la Capital, plantead„
finalice su exposición, señor diputo, lo. Sr. Zbar.. Señor presidente: me toca debutar miembro

Sr. Tinnirello . Termino con I,y siguiente, en este recinto justamente en el debate sobre el ni siquiera
senorpresidente. En el artículo 3° d• ese proyec- proyecto de ley de educación técnica, para lo de estos i
to de ley planteamos el objetivo cc^rtral de esa cual me valdré de mi condición de profesor ti- en la esta
iniciativa, que es el de educar pare, la libertad, tular de educación media en el Colegio Nacional menciona
incentivar el pensamiento crítico. orinar para de Buenos Aires desde hace quince años. megarnod
la intervención activa de la pobla ión en los El proyecto en consideración tiene cinco lucida en
asuntos públicos, inculcar la conr,,ante vaca- puntos muy complejos desde el punto de vista Cultura y
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defensa de los derechos institucional que tomaré como eje de mi inter- cumplen hoy en día -nadie se pregunta por qué
ticas democráticas que vención : el corporativismo, la opacidad o la falta n i cómo será eso en el futuro, y ni siquiera toma
ion popular y fomentar de transparencia , la confusión institucional , el en cuenta cuál es la evaluación que el propio
eblos latinoamericanos problema del federalismo, y finalmente con (onsejo Federal de Cultura y Educación tiene

todo respeto y pidiendo disculpas a los diputados r,rsspecto del actual sistema de educación técnica
.¡e no sólo convocamos a que trabajaron en el dictamen de mayoría su e., la Argentina --, las autoridades provinciales,
rcioné con anterioridad , pésima técnica legislativa . nr,.tl llamadas en el texto `;jurisdiccionales"
hemos conversado con En primer lugar, se ubica el problema del - suponemos que se refiere a los ministerios de
ares del país . Algunos corporativismo , al que une referiré varias veces 1 ducación de los gobiernos provinciales de la
cha, como los docentes en mi exposición . Esta iniciativa se gestó como Pepública ; el Instituto Nacional de Educa-
ron la aplicación de la un típico producto corporativo y no participa - c eón Tecnológica , que ya existe desde el año
, pero también tuvimos tivo, ti¡ siquiera pluralista. Según me relataron 21100/2002 , y el texto dice : "Reconócese al

rsar con otros docentes diputados de mi bloque la Unión Cívica Radi- Instituto Nacional de Educación Tecnológica".
pudieron la aplicación cal-, por conversaciones mantenidas con otros ^,( ) se entiende si está refrendando esos decretos,

legisladores , y según la lectura de las versiones s, los confirma , si luego los deroga ; no se dice
-amos a presentar este taquigráficas de las reuniones de la comisión , absolutamente nada . Se superpone la ley con los
ue lo podamos discutir lejos de existir una participación amplia de decretos ya existentes.
giste recinto. Digo esto actores sociales y un debate rico entre los dipu- Luego se crean dentro de ese instituto dos re-
nos caigan ideas, pero tados que recogiera el resultado de las visitas y 'astros como sino fuera posible que fueranma-
discutidas en las comí- el intercambio de ideas, hubo lo que yo deru>- t,ria de un decreto reglamentario : un Registro
,s mayoritarios traban minaría un desfile de agentes de corporaciones 1 ederal de Instituciones de Educación Técnico
as. que volcaron sus intereses y preferencias sobre I,tofesional y un Catálogo Nacional de Títulos y

el tema de la erradica - el borrador del Poder Ejecutivo , que por cierto ( ertificaciones . Instituciones más típicas de un
°o, no l o tratan porque ya los tenía bien contemplados . cecreto reglamentario no he conocido.
nportante s, cuando se Ni hablar de audiencias públicas o consultas Luego , sigue el Consejo Nacional de Edu-
1 laboral para que zoo amplias , como dijo la señora diputada que infor c:tción, Trabajo y Producción , y finalmente la
el Estado , tampoco la mó por mi bloque, ni por supuesto de recorrer (()misión Federal de Educación Técnico Pro-
interés en hacerlo ... el país consultando en las escuelas u otros me - fti sional. El Consejo Nacional de Educación,

». Señor diputado ' le canismos de participación genuinos. Trabajo y Producción , que hasta ahora ninguno

taaniento en particular - Ello explica la ausenciatotal de actores socia- ee• los diputados oficialistas ha podido identi-

ón del algún artículo . les, maestros , alumnos y directores de escuelas f ^:ar o mencionar claramente , es justamente el

puede volcar alguna técnicas hoy en este recinto . Si este proyecto se i )eollo de la cuestión corporativista de la que
hubiera gestado de otro modo, seguramente en (,.toy hablando.

eñor presidente . No- esta sesión la Cámara de Diputados estaría col - Este Consejo Nacional de Educación , Traba-
totalidad del pro- ^I1 > muda de aquellos que ponen su vida al servicio j., y Producción , mencionado en el artículo 48

té il ód d li i dn cne a e .,ucaci ca (el d ctamen de mayoría es un típ co caso e
o}. En ese caso, la Lamentablemente, nada de eso sucede hoy t urporativismo bifronte que enseñó el sociólogo
(le presentar un pro- en este recinto, y seguramente así continuará el (¡uillermo O'Donnell en casi toda su obra. ¿Por

ue el Estado enetra en losué bi ronte`? Pori lt i rti td d q pey rse conv e e enest no e es e proyec o s
y los actores sociales penetranen un nuevo sistema de educación técnica en actores sociales ,

está, señor presiden- yla Argentina. tn el Estado a través de este instituto. No está
or la rstablecido cómo se eligen los miembros, cuálesorativismo se ve facilitadoEl cor pp

faene la palabra multiplicidad de instancias institucionales `, rn los mandatos ni las funciones que van a te-
tpt .atálhíidildrik;r pero es caro que a va a resr e poertt L ñ di dl t ld orap a se pu a aan as en e proyec o.ea

ente: me toca debutar miembro informante del dictamen de mayoría Corporativo que se va a apropiar de los recursos
en el debate sobre el ni siquiera pudo identificar con claridad varios tic la educación técnica, como varios diputados
.ión técnica, para lo de estos consejos y comisiones que aparecen 1ireopinantes han mencionado.
lición de profesor ti- en la estructura de la norma. Entre ellos cabe Mi segunda objeción es la opacidad o falta
t el Colegio Nacional mencionar al Ministerio de Educación, con una (le transparencia en las funciones de este miste-
e quince años. megamodificación a la ley de ministerios intro- i poso Consejo Nacional de Educación, Trabajo
,ración tiene cinco ducida en esta iniciativa; el Consejo Federal de Producción que no sabernos cómo va a ser
,de el punto de vista (041 Cultura y Educación, cuyas resoluciones no se ntegrado-, en las competencias de la Comisión
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Federal de Educación Técnico Profesional -sin bigua y confusa; supongo que tal vez tiene la ciencia, late(
reglas claras ni mandatos y en la disper.ión en intención de dejar el espacio para que alguien en una fornnr
el manejo de este fondo especial que se ( rea en pueda interpretar de alguna manera un verdadero Todos sabe
el artículo 52, que es presupuestario y ey 1 rapre- engendro legislativo y así hacerlo funcionar. el progreso. 1
supuestario, porque pueden ingresar fonos por Esto es peor que la Ley Federal de Educación así se lo ha r
distintas vías. No está claro para nada qt ién va -que deberia ser el verdadero tema de discusión, líderes polítir
a determinar cómo se asignan los recua os del como se ha dicho varias veces en este recinto ' por ejemplo
fondo ni mucho plenos quién lo va a auditar. porque cristaliza un mal sistema de educación 1998 y de 20

Sabemos en la Argentina de la existencia de técnica encima de un mal sistema de educación asumido el e(
los famosos fondos fiduciarios, de los que el federal, que parece que no podernos reformar que se sustent
Ejecutivo actual hace uso y abuso a destajo. aunque el ministro Filmus haya anunciado que equidad, cali(
No hay ninguna manera de auditarlos, ahora va a mandar un proyecto de ley federal de edu-
creamos otra instancia de esas mismas canicterís- cación. Sin embargo, cuando mandó esta norma Esoquesos s prinirnpr
ticas, con lo cual no va a ser posible del t•rm(riar hace seis meses confirmó la vigencia de la actual naciones qu
salvo en alguna oficina del Ministerio (!e Edu- ley en la materia. y a las que a

cación y en algunos sectores seguramente sin- Para concluir, señor presidente, digo que es son gracias
dicales o de la Unión Industrial o de auno na otra absolutamente fundamental capacitar a nuestros que los deb
corporación cómo se gastan esos dines)s. jóvenes para el desarrollo humano y el trabajo Esta norma

Todas estas instancias institucionales que productivo en esta etapa de la Argentina. Pero aspiraciones
mencioné se relatan varias veces en el pi oyecto con esta ley eso no va a ser posible. Esta norma estos princil
de ley, a pesar del esfuerzo argumenta l de la va a representar un gigantesco paso atrás y una pendientes.'
señora diputada Marino para sostener que este nueva demora en generar los recursos humanos nos de esta e
es un sistema muy bien integrado. que los jóvenes están necesitando para vivir educación t

En todos lados se dice que tiene qu- haber tina vida digna y que el país está necesitando que garantir
consenso, que se tienen que poner de ,i cuerdo, para desarrollar su economía. Si se impone la económica,
que los dineros se van a gastar de mane, a partí- voluntad de la mayoría, que hoy no ha venido todos los pi
cipativá y armónica. La pregunta del millón es al recinto a escuchar los distintos argumentos, este ámbito
qué pasa si no se ponen de acuerdo, si al,, u ien no lamentablemente, vamos a demorar muchos años técnico proa
es consultado o si distintos organismo. )iensan en tener una juventud formada para el trabajo, a las necesii
diferente sobre la asignación de los fon,íos. No como es la voluntad de todos, (Aplausos.) en su conjur
hay ninguna solución para los conflicto,, institu- Sr. Sosa . Si me permite, señor presidente, Se hace i
cionales que sin duda esta ley va a gen, rar, quiero hacer un breve comentario, por cada u

El tercer punto es la confusión institu( onal. El Sr. Presidente (Camaño). Tiene la palabra la expresión
sistema que crea el dictamen de mayoría genera el señor diputado por Salta. inclusora d
tina enorme confusión institucional 1 aspecto Sr. Sosa . - Señor presidente: simplemente. f -' términos di
de dónde van a estar alojadas las decisiones quiero decir que me sentí un poco ofendido vancia de 1
del sistema de educación técnica_ No stamos cuando t.rn señor diputado dijo que aquellos para el des;
vertebrando el sistema de educación técnica jóvenes que estudien en las escuelas técnicas que incluye
en la Argentina. Estarnos creando un inerte- serán serviles de las empresas. Yo estudié en adecuadam
brado completamente escurridizo. Ei sistema una escuela técnica, con el sistema viejo, y me de estudio.
si es que se pretende como tal- es ini oberna- fue bien; trabajé en distintas empresas y siempre La equid

ble. me fue bien. Simplemente, quería hacer esta de oportuni
El cuarto problema se refiere al fed: ralismo. aclaración. Si bien ya

El artículo 44 del dictamen les da instnteciones Sr: Presidente (Camaño). - Tiene la palabra objetivos y
a las jurisdicciones, como llama a mi juicio la señora diputada por Mendoza. la eficienci
de manera irrespetuosa -como rnínimoa a los Sra . Pilatí. - Señor presidente: quiero poner porado títu
gobiernos provinciales, Les dice a los : 7inistros en valor e¡ criterio dé calidad que es carac- respecto y
provinciales lo que tienen que hacer el materia teristica esencial en esta norma que estamos En el tt
de educación técnica. considerando. Como ya se ha dicho, esta óltima la mejora c

En quinto lugar podernos mencione:- la mala tiene como principal objeto regular y ordenar técnica
técnica legislativa que se ve a lo lar- de todo la educación técnico-profesional y expresa la en el capiti
el dictamen de mayoría, con una redac Sión am- voluntad política de vincular efectivamente la ciay Tecni
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ciencia, la tecnología, el trabajoy laproducción ra, de Cultura y Educación la implementación
en una forma ordenada y sistemática. de programas federales de formación continua

Todos sabemos que la educación es clave para para todas las especialidades y la actualización
el progreso. Esto es de conocimiento universal y en la formación de los equipos directivos y
así se lo ha considerado en las reuniones de los &rentes.
líderes políticos del continente americano, como I1 artículo 30 se refiere a la implementación
por ejemplo en la Cumbre de las Américas de de modalidades tendientes a que los profesid-
1995 y de 2003. Allí los gobiernos americanos han ales de nivel superior, universitarios y no un¡-
asumido el compromiso de implementar procesos vi sitarios, egresados en campos afines puedan
que se sustenten indefectiblemente en principios de realizar estudios pedagógicos y los egresados
equidad. calidad, pertinencia y eficiencia. de nivel medio reciban actualización técnica,

Esos principios no sólo son necesarios sino ci—rrtífica y pedagógica que califique su carrera
que son imprescindibles para lograr las transfor- docente.
maciones que todos los argentinos necesitamos 1 In el articulo 32 se establece el proceso de
y a las que aspiramos. Pero estos principios no humologación de títulos y certificaciones. Tam-
son gracias o dones que nos llegan hechos sitio bi:n se crean el Registro Federal de Instituciones
que los debernos construir permanentemente. df Educación Técnico Profesional y el Catálo-
Esta norma no es una expresión de deseos y gcu Nacional de Títulos y Certificaciones, dos
aspiraciones sino que contempla expresamente m,•canismos que no son burocráticos y resultan
estos principios, que sabemos que son interde- in portantísirnos para la calidad educativa, por-
pendientes. Y ha llegado el momento de ocupar- que posibilitan la articulación entre los distintos
nos de esta cuestión en el ámbito específico de la fu u hitos y niveles y orientan la definición y el
educación técnica, con una acción permanente desarrollo de programas para el fortalecimiento
que garantice desandar la desigualdad social y y mejora de las instituciones involucradas.
económica, dando las mismas oportunidades a El Registro Federal de Instituciones de Edu-
todos los presentes y futuros involucrados en cm -ión Técnico Profesional contemplado en el

Tiene la palabra
loza.

dente: quiero poner
¡dad que es carac-
.orma que estamos
a dicho, esta última
7 regular y ordenar
sional y expresa la
ir efectivamente la <i'ir'

este ámbito para recibir el servicio educativo articulo 34 no es una mera formalidad ni un
técnico-profesional con calidad y así responder ario burocrático sino que permite construir una
a las necesidades y aspiraciones de la sociedad red de información permanente para evaluar,
en su conjunto respetando la diversidad. diagnosticar y obrar en pos del mejoramiento y

Se hace necesario explicar qué entendemos ft,italecimientoinstitucional relativos ala forma-
por cada uno de estos conceptos. Entendemos eldon docente continua y a la asistencia técnica y
la expresión de calidad de la educación como financiera, logrando de esa manera parámetros
inclusora de varias dimensiones: eficacia en y criterios de calidad.
términos de resultados del aprendizaje, rele- Entendemos el principio de la eficiencia,
vancia de los contenidos y procesos y medios gado directamente ala calidad como la pro-
para el desarrollo de la experiencia educativa, v ión de recursos suficientes que se utilizan de
que incluye por supuesto un cuerpo docente n odo óptimo para alcanzar los mejores logros
adecuadamente preparado y buenos materiales educativos. La eficiencia también está contem-
de estudio. parda específicamente en el artículo 31, donde se

La equidad debe ser entendida como igualdad e, presa que el Ministerio de Educación, Ciencia
de oportunidades y compensación de diferencias. y Tecnología, a través del Instituto Nacional
Si bien ya. en el titulo 1, que enuncia los fines, d • Educación Tecnológica y con participación
objetivos y propósitos, la calidad, la equidad y jr, risdiccional o provincial, asegurará el equipa-
la eficiencia están contempladas, se han incor- tiento de talleres, laboratorios, entornos vir-
porado títulos y artículos que particularizan al tuales de aprendizaje u otros.
respecto y garantizan su concreción. En el título VI, referido al financiamiento,

En el título IV se contempla. específicamente también está presente la eficiencia. Se crea nada
la mejora continua de la calidad de la educación n senos que el Fondo Nacional para la Educación
técnica profesional. Con respecto a los docentes, '1 k`•cnico Profesional; yen el artículo 53 se dispone
en el capítulo 1 el. Ministerio de Educación, Cien- que los recursos serán aplicados a equipamiento,
cia yTecnología concierta con el Consejo Fede- omantenimiento de equipos e insumos de opera-
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ción, desarrollo de proyectos ins! itucionales y tituye una nueva situación en instituciones que " El
adecuación de las condiciones edilicias. aparentemente van a quedar reguladas por esta tener

Para que no queden dudas, c i el capítulo norma que se va a aprobar hoy con la aquies- en c
VII se hace referencia especificas a la equidad cencia de la mayoría, que evidentemente nova a mati
mediante la implementación de ficciones que poder escapar a las presiones enormes e injusti- decr
garantizan el acceso, la permanen ;ia y la finali- ficadas que tanto el presidente como el ministro las d
nación de trayectos formativos paya los jóvenes de Educación han ejercido con respecto a este unp
en situación de pobreza o con dificultades de proyecto. En vez de ayudar a construir acuerdos cativ
aprendizaje, lo que han producido es la profundización de las prop

Sabemos que éstos son pasos in ,prescindibles diferencias,, cosa que nosotros lamentarnos. que
para concretar los procesos de equidad con ca- Se está creando un subsistema separado del se ci
lidad, saldar la deuda pendiente d incorporar a sistema educativo. Pensarnos que ese subsistema y de
la juventud al mundo del trabajo y el empleo y separado de la educación técnica no solamente En
contribuir ala formación continua. de los adultos tiene rasgos corporativos sino que responde al finco
de nuestra patria, pasado. origi

Sr. Presidente (Camaño). Tiene la palabra L.a señora diputada Maffei hoy se refirió pues
la señora diputada por Santa Fe. al informe que hizo la responsable del INET rato

Sra. Puig de Stubrin . - Senior presidente, cuando concurrió a la comisión. En esa reunión oblii
finalmente, hoy venimos a inteinar.un diálogo quedé pasmada, sorprendida frente al informe, gusb

que hasta ahoraha sido un diálogo de ;ardor res- porque parecía hecho en un marco académico y prov°
do de esta cuestión vinculad: a la educación que era propio de una investigadora que estudia las epe

técnica. Y hablo de un diálogo d,' sordos porque un problenn^ e informa sobre el mismo. Pero cent
como habrán escuchado los sem,^res diputados en realidad quien estaba informando sobre ese las r

quizás algunos lo loro hecho desde día mastico terrible de la educación técnica en dé spresentes y
sus propios despachos- hay dipul• idos que tienen la Argentina era su, máxima responsable en el teso
m problema con el radicalismo orden nacional, perteneciente a una instituciUn ón Ei

que fue creada en 1995. moc
Ahora bien, cuando uno tiene urt problema con Yo aconsejo a los diputados, sobre todo a los las 1

una fuerza política, maese-ucha,así no se puede de la mayoría, que revisen las competencias de pací
dialogar. No es ci caso de todos los diputados los decretos. Van a encontrar que las competen- al in
de la Comisión de Educación n, mucho menos, ciar de los decretos y lo que establece la ley de el oi
pero algunos, suficientemente re, paldados por el ministerios es exactamente lo mismo que hoy no o
Poder Ejecutivo nacional -concretamente por el aparece desagregado en esta ley. Consecuen- E

ministro de Educación no han ayudado a que temente, la gran pregunta que me hago es por públ
se pudieran llevar adelante collversaciones enun clima adecuado. qué creen que las cosas vana mejorar, porque ,;. cap-,

las competencias son las mismas, los órganos ésta
Lamentarnos profundament( que hayamos tienen funciones que va estaban reconocidas con cion

llegado en esta situación al deba e en la Cámara, anterioridad y la d irectora de la institución no le púb
pero desde un primer momenl o sabíamos que hago cargos personales, desde ningún punto de una
íbamos a tener dificultades de diálogo porque vista, sino que hablo del problema objetivo de la fuer
casualmente los objetos del pro' ecto legislativo institucionalidad de esta cuestión- vino a mani- con
son diferentes. Si el objeto es di gerente, es dificil festar ala Comisión de Educación la impotencia
llegar a acuerdos: de la institución que preside para llevar adelante ciot

El proyecto enviado por el 3oder Ejecutivo sus tareas. Al respecto, recién la señora diputada río
trata de la formación técnico prolesional, es decir, Pilati hablaba sobre la red de forinación. ley.
de una modalidad. de una abstru crón y no de algo El decreto de 1995, cuando se refiere a los la v
concreto, de un nivel o una üsiitución. objetivos del 1NET, en el cuarto punto habla inri

Insisto en que el proyecto libia de una mo- de "organizar la red federal de formación téc- cio
dalidad, y ésta atraviesa el con unto del sistema nico profesional para desarrollar la formación en,
educativo sus niveles medio superior crea técnico-profesional específica articulada con los la,,
un subsistema, coloca una fo ma de gobierno distintos niveles y ciclos del sistema educativo". el r
diferente de la del resto de la u- locación y cons- Les aconsejo que lean los decretos. .. poi
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±n instituciones que 13 Entonces, ¿cuál es el error sustantivo que de la comisión en el sentido de que el texto que
reguladas por esta tenemos aquí dando vueltas? Ese error consiste se presentara debía tener una norma transitoria

hoy con la aquies- en creer que porque se da una jerarquía nor- quw• diera a las instituciones provinciales la ga-
identemente no va a mativa superior, es decir, se pasa del plano del rara la de que sino estuvieran registradas, habría
s enormes e injusti- decreto al de la, ley, se resuelve el problema. Y un tiempo y una disponibilidad de fondos para
te como el ministro las dificultades no seresuelven así cuando existe qu.- esa institución pudiese mejorar para luego
con respecto a este un problema de gohernabilidad del sistema edu- ser registrada.
r construir acuerdos cativo que es manifiesto en las resoluciones del i :n realidad, la ley va a funcionar por dos ra-
otundización de las propio Consejo Federal de Cultura y Educación, zo ies: por la. capacidad de disciplinamiento del
os lamentarnos, que dice: "Elaboremos una ley para tratar de que rol stro y, por otra parte, por el financiamiento.
eterna separado del se cumplan las resoluciones del Consejo Federal Dc ese modo funcionó la Ley Federal de Edu-
que ese subsistema y del Ministerio". ea,-ion, cuyas reformas estructurales se llevaron

cnica no solamente En realidad, tenemos en nuestras manos un adelante porque en ese momento se contaba con
no que responde al inconveniente mucho más grave, que si bien se fin, nciamiento externo.

origina en la Ley Federal de Educación, la res - Como bien decía el señor diputado Zbar, el
lfei hoy se refirió puesta que estamos dando es equivocadaporuna pr„blerna es que cuando uno lee el capítulo del
)onsahle del INETrazón muy simple: las provincias no pueden ser financiamiento se observa con claridad que las
ión. En esa reunión obligadas por esta ley porque, les guste o no les provincias, que son las responsables directas
r frente al informe, guste, las autonomías provinciales existen. Las de la prestación educativa, no son las prime-
narco académico y provincias son autónomas y son responsables de ra, responsables del modo en que se produce
igadora que estudia las escuelas. Aquí ha habido un proceso de des- la ,rsignación del financiamiento. Esto es un
rre el mismo. Pero central ización, y la Nación no puede reemplazar problema.
orinando sobre ese las responsabilidades de las provincias respecto Por qué las provincias van a abdicar del de-
ucación técnica en de sus escuelas. Entonces, no es tan simple la re, ho que les corresponde de mejorar la calidad
responsable en el resolución de este problema. de sus instituciones? ¿Por qué lás provincias

:e a una institución En un orden jurídico de derecho y en una de- turnen que enajenar en el orden nacional la ea-
mocracia existen dos formas en que se aplican pm citación docente? ¿Por qué no se cumple lo

os. sobre todo a los las leyes. Una de ellas tiene que ver con la ca- que la propia ley de ministerios y los decretos
i competencias de pacidad de sanción que las normas tienen frente sucesivos respecto del INET no olvidemos que
que las competen- al incumplimiento. Si esta ley es incumplida en e^ te instituto comenzó siendo una subsecretaría,
establece la ley de el orden provincial, no va a pasar nada porque luego una secretaría y ahora está en el plano
lo mismo que hoy no obliga. a las provincias. n' s alto de la normativa del Estado de derecho
a ley. Consecuen- El otro elemento que hace que una política en nuestro país- habían dispuesto, en lugar de
.le me hago es por pública se pueda desarrollar está dado por las inventar cosas nuevas?
a mejorar, porque ) capacidades estatales de las oficinas. Cuando Estamos hablando de problemas que conside-

ismas, los órganos éstas no tienen adecuadas capacidades institu- re, no se van a resolver con esta nueva ley. Nue-
an reconocidas con cionales, no pueden llevar adelante las políticas v,rrnente, el Ministerio de Educación, Ciencia y
la institución no le púbicas. Por ejemplo, no puede implementarse 1-enología avanza sobre cuestiones relacionadas
le ningún punto de una política de seguridad si no se cuenta con tina con el mundo laboral. Las competencias del
lema objetivo de la fuerza de seguridad que esté en condiciones de niundo laboral hoy no pueden ser certificadas
410n -- vino a niani- combatir el delito. por ese ministerio ni por el Consejo Federal
telón la impotencia Estos son los problemas que presenta el fun- d Cultura y Educación. Estamos en un mundo
Tara llevar adelante cionamiento del sistema educativo. Este sistema c.rrnbiante, donde la tecnología produce perma-
i la señora diputada no va a marchar mejor porque se sancione esta nentemente modificaciones en las competencias
formación. ley. ¿,Saben cómo vaa funcionar esta norma? Por de los trabajadores y exigencias en relación con

do se refiere a los la vía del disciplinamiento y del registro de las su trabajo. Esto no puede quedar cristalizado en
uarto punto habla instituciones . Digo esto porque algunas institu - ninguna , oficina de ningún ministerio.
de formación téc- ciones tendrán problemas para ser reconocidas La futura ley va a desjerarquizar el problema
'ollar la formación en su calidad de tales, y eso será solucionado por N i reculado con el trabajo. Se trata de un tema que
a articulada con los la vía, del disciplinamiento, es decir, al figurar en en todos los países del mundo moderno se lleva
,istema educativo". el registro . Por eso me alegra que se haya incor- a un nivel ministerial, con una discusión perma-
cretos. porado la sugerencia que hicimos a la presidenta mente en la que inclusive intervienen los distintos

1
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actores comprometidos. que no son solariente de Educación Técnico Profesional y al Catálogo
los sindicatos sino los no empleados. Nacional de Títulos y Certificaciones.

El problema del mundo de hoy no tiene También se dispone verticalmente la defi-
que ver con la gente que trabaja, sino el n los nición de fuerzas normativas que van a estar
desempleados. Y la gente no está desempleada a cargo del Instituto Nacional de Educación
por tener viejas calificaciones. que son las que Técnica, a que se fijan como referencia perfiles
plantean los empresarios cuando, por eje nplo, profesionales en el marco de las familias profe-
dicen que desean tener más plomeros. Pues sionales establecidas para los distintos sectores
m'hijito, si quieren más plomeros, re, licen de actividad socioproductiva, según estipula el
capacitaciones en sus empresas! Nosotr,;s no artículo 21, capítulo IV
queremos tener plomeros en nuestras es( uelas Estos temas no son sólo del mundo edu-
técnicas y de formación profesional. Dese amos sativo sino también del mundo del trabajo y
contar con jóvenes que estén en condiciones de
sumarse a procesos industriales de futui y no no pueden reducirse y desjerarquizarse a un
del pasado. nivel subordinado de una estructura ministerial

como es el caso del instituto del que estamos
Voy a mencionar rápidamente alguna,, cosas hablando, que aun con la ley no deja de ser una

vinculadas con el tema de las relacione, labo-rales. secretaría del Ministerio de Educación, Ciencia
y Tecnología.

En el título II, inciso h), se establece unv regu
ladón entre el sector productivo y la edut ación Sr Presidente (Carmaño) La Presidencia

técnico profesional, invadiendo concret,rnente Jira Ktro eta v^aauaa tac aa vuiu^ avu cuc
neral, la Honorable Cámara autorizará todaslas competencias del Ministerio de Ti ibajo ,

Empleo y Seguridad Social. Concretamr°ite, se las inserciones solicitadas y a solicitar por los

lo hace en el punto 15, artículo 22 de la ley de señores diputados.
ministerios, que define las competencias que le Tiene la palabra la señora diputada por Entre
corresponden a dicho ministerio: intervt nir en Ríos_
la formación, capacitación y perfeccionat.iiento Sra. Osuna . - Señor presidente: estamos
profesional de trabajadores, en la readaptación transitando en estos momentos una nueva etapa
profesional y en su reconversión ocup,i,^ional. de la vida nacional. Tengo que, decir que se me
El tema de las competencias laborales w, es un representaban algunas imágenes de la historia
problema educativo, sino que es mucho ni ís pro- de la educación en la Argentina donde quizá los
fundo y requiere un tratamiento diferenc ado. que precedieron a algunos de ustedes, que están

En el inciso aj, del artículo ?°, del título II, cuestionandoorechazando este proyecto, habrán
se habla de que uno de los propósitos sea a el de dicho cosas similares cuando en la Argentina
formar técnicos medios y técnicos superiores se creaban las escuelas fábrica o la universidad
en áreas ocupacionales específicas, des yendo obrera.
la recomendación 95 de la Organización Inter- lloy, estamos tratando esta ley de educación
nacional del Trabajo en lo relativo al dc^ arrollo
de las competencias laborales, especia me nte técnica y profesional porque en la Argentina
en su punto 9, donde se hacen recometid; clones están pasando cosas que nos demandan abo-
especificas para los países miembros, qut tienen careos a la atención de la formación técnica y
que ver con la participación de los distintos sec- profesional de los jóvenes, hombres y mujeres
tores que intervienen en el inundo del i rabajo. de nuestro país.
Después, voy a solicitar que un texto es¡ ecífico De ninguna manera lo hacemos en función de
sobre este tema sea insertado en el Di irlo de facilitar una demanda creada para las empresas.
Sesiones. Si lo hacemos porque hay miles y miles de ar-

Además, se dispone un reconocimiento de la gentinos que hoy no han sido citados aquí y son
educación no formal pasando por encina de la los que han quedado sin trabajo, los que esperan
necesaria coniplementación con el áiri)ito la- trabajar algun día, los que quieren capacitarse,
boral -convencionado y no convencion, do , al los que están en las colas esperando con sus
plantear en su articulo 20 que todo este ,i, ibito se carpetas. con sus propuestas y con sus ganas de
subordina a un Registro Federal de Instil..aciones insertarse en el mundo del trabajo.
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fesional y al Catálogo El proyecto de ley que vamos a aprobar y Además, querernos hacer una referencia pare
ificaciones. que vamos a analizar en particular en pocos ti( talar al fnanciamrriento. Valorarlos profunda-
erticalmente la defi minutos tiene un artículo al que quiero referir- m. ate el artículo que se refiere a la integración
ivas que van a estar me especialmente. que es el de la igualdad de de un fondo que satisfaga las necesidades de
'ional de Educación oportunidades. ec,iiipamiento, de infraestructura y de insumos
no referencia perfiles La educación técnica y profesional trae de la que deben tener las escuelas técnicas en esta
de las familias profe- mano la esperanza del empleo para aquellos que nueva etapa.
os distintos sectores hoy no lo tienen. Hace muchos años la escuela Parabién consideramos que es indispensable
va, según estipula el técnica ha sido esperanza para las familias más que prontamente debatamos aquí un. proyecto de

pobres y en contrario de algunos de los datos lev de financiamiento educativo; en este sentido,
rlo del mundo edu- que hoy se han vertido temprano en este recinto el presidente Kirchner ha dado muestras efecti-

id t f r-iái d amen e n oar a conocer muy r pero vis,, de que se va a tratar.nundo del trabajo y qu
, j mación elaborada por la Universidad Nacional Ion el año 2003 hemos presentado proyectos
s eranquizarse a un de La Plata, basada en datos del Ministerio deestructura ministerial dr financiamiento que no fueron aprobados por

Educación. Ciencia y Tecnología de la Nación.oto del que estamos la Comisión de Presupuesto y Hacienda. Tene-
,y no deja de ser lurio

0 1

Estas cifras dicen que sobre los egresados de nos altísimas expectativas de que avancemos
Educación, Ciencia las escuelas técnicas de nuestro país, cada cien en este tema.

b E d lid dres. n otras mo a aegresados, 2 son po es Con respecto a la Ley Federal de Educación,sean bachilleratos o dede la formación media ,
). La Presidencia otro tipo, de cada cien egresados cincuenta son s"iceramente creo que adjudicar a una norma
la votación en ge pobres. todos los males de la educación de la Argenti-

ira autorizará todas En cuanto al ingreso al ciclo superior, de cada n ' limita absolutamente una historia en la que
y a solicitar por los cien interesantes a las escuelas técnicas egresan n'uchos actores aquí presentes han tenido voz,

C Ni ,t.o y decisión.
y sobre otras especialidades de cadacuarenta ,,

:r diputada por Entre cien egresan 72. Por último, quiero referirme a la vinculación
vn l t ul t El d bd s r uy re e an e q emun o e ra ajo.Estos datos dan cuenta de que los pobres en las e >n e

na in-r l ño sadoINDEC l b dd pa uo e es e e ae aresidente: estamos 1 escuelas técnicas van quedando en el camino o e
bort l d d l lf ió d d eman a a airmac n que a cuen a e aPor esas razones creernos que debeno in resanttas una n .gueva etapa insatisfechaque se me hacerse algo para que efectivamente completen en la Argentina. A partir del boletín

cenes de la historia la escolaridad, (id 7 de junio del 2005 podernos observar que
r ' ,- las compañías encuestadas, un 50 por ciento
una donde quizá los Las escuelas técnicas necesitan más apoyo C rendió birs-un total de 22 00 em resas emp pue ustedes, que están para ampliar las oportunidades educativas de ' A uedando insatisfechas en uneas laboralesc v , q
ste proyecto, habrán sus alumnos. Estamos proponiendo que con re-
do en la Argentina , cursos del Estado nacional se realicen acciones l s por ciento.
ca o la lit], versida

Argentina
) específicas dirigidas, por un lado, a proveer de Consideramos que la formación para el traba-

materiales, becas, tutorías y apoyos a los a.lum- Jo y la capacitación laboral que promueve este
nos más humildes que están en las escuelas y, proyecto seguramente va a dar respuesta a esta

.rtae ley
en lala Argentina

ceducación por otra parte, a promover la remartda. No se trata de. que nuestra preocupa-os incorporación de
las mujeres en las escuelas de nuestro país y en e !ónprincipal sea responder a las empresas, sino

demandan abo- la formación técnica y profesional. los miles y miles de argentinos que buscan
^rn^ación técnica y tabajo, tiro ue aún no están en condicionessombres mueres Algunos podrían decir que con propuestas p q

y de este tipo estamos diferenciando a los pobres. ie acceder a los puestos laborales que se están
Nosotros decimos que es bueno que todos tengan 1,,enerando en esta etapa,

timos en función de la oportunidad que cualquiera de los que estarnos Los planes de ingreso que hoy se instrumen-
para las empresas. aquí daríamos a nuestros hijos. l;in en la Argentina, como el de Jefes de Hogar

liles y miles de ar- Confiamos en los educadores y sabemos que el programa Familias, incluyen formación
> citados aquí y son las instituciones y docentes van a acompañar profesional para los beneficiarios. Esas lineas
tjo los que esperan el tránsito que miles y miles de jóvenes en la ele formación presentan dos problemas. Por un.
vieren capacitarse, Argentina van a hacer en nuestras escuelas ,ido, está la cobertura: sólo atienden aproxima-
esperando con sus técnicas, que estarán protegidas, reguladas y lamente a cien mil personas entre ambos pro-
y con sus ganas de acompañadas por esta nueva ley de educación ;,,ramas, Por otro lado, existe el inconveniente
abajo. técnica y profesional. pie la calidad de la oferta.
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Esta iniciativa de educación técnica yprofeso Sra. Garín de Tina. -- Señor presidente: Desde el blogt
nal va a brindar encuadres nuevos y concretos llevamos gran parte de esta jornada analizando se alzaron mucha
para la formación profesional de los diferetnnes este proyecto de ley. Lamento profundamente y a la letra de la 1
niveles y formatos y oportunidades formad as tal como lo han expresado otros legisladores entre otras cosas
a quienes no tienen estudios completos o no que me precedieron en el uso de la palabra la Cualquiera que e
encuentran trabajo. poca importancia que se le ha dado a este terna. del sistema educ

No estarnos hablando de la alano de obra. Pensé que el recinto iba a estar colmado de parte de un r,v
Negamos absolutamente esa definición de-. a diputados expectantes por lo que iba a ocurrir descolgado comí
lificante que aquí se ha hecho con insistencia en con este proyecto. Creí que los palcos bandeja dónde está ubici
relación con la formación profesional. Hablan tos iban a estar llenos de docentes. de directivos expresado, que n
de formar mano de obra comprometida, cap i ifi- y de supervisores tratando de saber qué iba a mento, y que si-
cada y exigente. ocurrir con esta iniciativa. Estaba segura de que la educación téc

Asistimos al debate de ún proyecto que se en esta sesion se harían presentes los medios de Dentro de tod.
orienta a abrir un proceso de democratizas ión prensa preocupados por e.l. futuro de la educación crasia, de polítie
del conocimiento como un bien social a di, tri- técnica.. proyecto de ley
huir. Esto será posible en la medida en que se Como se ha dicho en varias oportunidades, cordar que el rad
multipliquen las alternativas de capacitacit n y éste es un momento histórico, que nos permite antes que elPod
de educación por todos los medios a nuc;tro concretar lo que no se hizo con la sanción de la preocupados por
alcance. Ley Federal de Educación. que si bien es cierto no por los tiempo

Además, reiteramos que no se trata sólo de no es la culpable de los males de la educación la educación téci
la calidad académica, sino de hacer acce^ ible argentina sí lo es de los males de la educación lo que pretendíai
la educación a una parte creciente de los técnica. Lamentablemente, lo tengo que repetir, tanto de la educ
dadanos. la Ley Federal de Educación se olvidó de la afecta a más de

Estamos en un momento histórico en el que educación técnica. docentes y 55.00
cosa dentro del

t rl dt b d D i htyorores encuen ran ca a vez ios ra aja e eso sí se t ene que acer cargo esa norma, Ellos merecen la
respaldo a sus derechos, es decir, por el trabajo como también lo tienen que hacer quienes du- país tiene que en
decente, por el salario hoy en la Argentii,a se rapte la década del 90 dirigieron la educación de - necesitan técnic
discuten salarios , por las posibilidades males la Argentina, y hoy miran para otro lado como si Cómo vamos
de habilitar nuevos puestos de trabajo y esta eso hubiera ocurrido en otro país o fuera culpa
gestión del presidente Néstor Kirchner ha lUnicho de algún extraterrestre. Digo esto porque ahora preocupamos de
realidad la disminución en diez puntos del indice nadie sabe quién fue el autor de esa Ley Federal ción que tenem
de desempleo, le pese en este r

de Educación. Lo que puedo decir con absoluta como lo expresé
Por último. debo señalar que trabajamo con convicción es que corno diputada provincialme como es muy m

todas nuestras fuerzas para que los chica ,, los opuse a la sanción de la norma cuando Sajonia 115'> educativo que t
jóvenes y los adultos de la Argentina teni•an la y Rodríguez ocupaban sus despachos en el Pa- serie de errores
posibilidad real de educarse a un mismo nivel lacio Pizzurno, diciéndoles que quienes habían que parece que
de calidad, ya sea que vivan en La Quiai a. en redactado el proyecto quizás ayunos pensaban subsanar.
Ibicuy o en la Ciudad de Buenos Aires. que lo habían hecho muy bien desde sus oficinasr

Las provincias' seguirán cornprometid. s ad- de la Capital Federal- no conocían el pais. En Ü
Un aspecto

propiciado ort
hiriendo a esta norma que ha alcanzado u r alto Catarnarca era y sigue siendo inaplicable en la creación dele
nivel de consenso y de participación durant, todo muchos de sus aspectos. Me pregunto como se oficialista come
su proceso de elaboración. De ningún na(^do se puede hablar de obligatoriedad de nueve años aunnivelme

come

puede descalificar ¡a capacidad de negoci. °ióny cuando los padres no podían mandar siete años hablar de un ni
de discusión de políticas activas de las pro,, incias a sus hijos ala escuela y en muchas regiones del La Ley Federa
con la X ación, cuando estamos demandar lo una país no se ha podido completar el tercer ciclo de existe el nivel n
ley de financiamiento que contenga un nayor la EGB por dificultades de distinta índole. que con absolu
compromiso de la Nación con las provin ;ias• No nos engañemos, los males de la educación la Ley Federa

Estamos en una nueva etapa en laArui,ntina• técnica corno muchos de la educación en la provincias qur
Sepamos aprovecharla. Argentina comienzan con la Ley Federal de bros de mi b1K

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la l alabra Educación, digan lo que digan los que pretenden de Educación,
la señora diputada por Catamarca. defenderla. están fimcion,
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Desde el bloque de la Unión Cívica Radical nivel que corresponde son aquellas ubicadas en
se alzaron muchas voces en oposición al espíritu las provincias que no aplicaron la Ley Federal de
y a la letra de la Ley Federal de Educación, que Edu: ación. Allí siguen siendo escuelas integra-
entre otras cosas habla de un ciclo polirnodal. das integradoras, donde en un mismo edificio
Cualquiera que entienda acerca de la estructura esa alar funcionan los dos niveles, sin desdoblar
del sistema educativo sabe que un ciclo forma la 1(B 3 y el polirnodal. Así se mantiene lo
parte de un r vel. No puede haber un ciclo que nunca se debió perder: la integridad de una
descolgado como el polimodal, que nadie sabe escuela con la formación teórica y práctica.
dónde está ubicado. Ese ciclo polirnodal, mal Ahora, hay que recuperarlas de la nada, por-
expresado, que nadie pudo modificar en su mo- que están destruidas. Quien quiera verlo puede
mento, y que sigue mal, es el que se olvidó de visitar las escuelas a lo largo y a lo ancho del
la educación técnica. paít.. Así apreciará el estado en que se encuen-

Dentro de todas las diferencias de idiosin- trar, aquellas escuelas técnicas cuya jurisdicción
crasia, de política y de fimdamentación de este pro,,incial modificó la estructura de la institu-
proyecto de ley de educación técnica, cabe re- ciáis escolar para adecuarse a la Ley Federal
cordar que el radicalismo presentó su iniciativa (le I ducación. Lamentablemente, hay sobradas
antes que el Poder Ejecutivo, porque estábamos mu,,stras de ello,
preocupados por este aspecto de la educación y i:uestro dictamen considera al nivel medio
no por los tiempos electorales. Nos preocupaba técnico corno una parte esencial del sistema
la educación técnica y plantearnos con claridad educativo. Por eso, en el artículo S° hablarnos
lo que pretendíamos para este sector tan impor- de una escuela técnica, que es una modalidad
tante de la educación, que como ya se señaló, especifica de la educación media, que funcio-
afecta a más de 1.200 escuelas, más de 10.000 nai ír como unidad pedagógica integrada de seis
docentes y 55.000 estudiantes, lo que no es poca afta, de duración como mínimo, y con jornada
cosa dentro del sistema educativo argentino. exrendida, de acuerdo con las particularidades
Ellos merecen la atención preferente porque este y r necesidades que presente cada provincia y el
país tiene que empezar a producir, y para ello se Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
necesitan técnicos y personal capacitado. AL

¿Cómo vamos a despegar como país si nomas m,)uiero hacer una comparación con la redac-
preocupamos debidamente del nivel de educa- el( in del dictamen de mayoría, que en su artículo
ción que tenemos, que mal que le pese a quien 24 establece: "Los planes de estudio de los
le pese en este momento es malo y muy malo, se.^vicios educativos profesionalizantes, de la
como lo expresó tina diputada preopinante? Así educación técnico profesional de nivel medio,
como es muy mala la ley, es muy malo el nivel te,odránuna duración mínima de tres años o de
educativo que tenemos, y ello se debe a una cuatro años para aquellas especialidades que lo
serie de errores que se han ido cometiendo y requieran según despacho técnico del Instituto
que parece que en ningún momento podremos N,cional de Educación Tecnológica, con acuerdo
subsanar. de! Consejo Federal de Cultura y Educación. Los

Un aspecto importante del proyecto de ley planes de estudio contemplarán la articulación

propiciado por el bloque radical es que propone con dos o tres años previos de formación."
la creación del nivel medio técnico. El dictamen Sabernos que eso en la práctica no resulta si la
oficialista comete un error legislativo al referirse educación técnica no se articula en una unidad
a un nivel medio que no existe. ¿Cómo se puede p^'dagógica, y una unidad pedagógica tiene que
hablar de un nivel medio cuando no se lo crea? funcionar en una sola institución escolar, en un
La Ley Federal de Educación lo destruyó: no mismo local; no hay otra manera de integrarla
existe el nivel medio salvo en aquellas provincias s no es respondiendo a un mismo patrón de ar-
que con absoluta claridad decidieron no aplicar ticulaciones y de perfiles que le den al egresado
la Ley Federal de Educación. De las muchas el nivel que se espera en cada especialidad.
provincias que hemos visitado con los miem- También la presidenta de la Comisión de
oros de mi bloque integrantes de la Comisión 1 ducación y la señora diputada Montenegro
de Educación, las únicas escuelas técnicas que lean dicho que en este momento las empresas
están funcionando y formando técnicos con el i n quieren egresados del polirnodal porque la
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formación que tienen no es la que corresponde Yo si tengo nostalgias del pasado, de citando los
al título obtenido. Hemos conversado con d - técnicos egresados de la escuela técnica eran dig-
rectivos y supervisores de escuelas técnicas a lo nos de reconocimiento nacional e internacional
largo y ancho del país, y nos han dicho que (ti por la calidad de su formación. Cn este sentido,
los actos de fin de curso tienen vergüenza cuan' o soy nostálgica. del pasado. Quiero egresados
entregan los diplomas a los egresados, porque que puedan presentar títulos con unanimidad
sienten que los están estafando, que estafan a 1 )s de designaciones desde Ushuaia a. Jujuy y de
alumnos, a los padres y a la sociedad, porque la Catamarca a Buenos Aires; que cada. egresado
formación que acredita ese título no se cond rce de escuela técnica sepa en qué área está formado.
con el nivel efectivo de formación del egresado, Que no haya una multiplicidad de títulos cuyas
y esto no es un dato menor. incumbencias nadie conoce como así tampoco

Me permito volver aplantear un tenaza que,ne para qué áreas están capacitados los egresados.
mueve a confusión: la indefinición de la edu^,a- Queríamos lograr la mejor ley de educación
ción técnica por parte del gobierno. ¿Qué van a técnica que fuéramos capaces de formular. Qui-
hacer? ¿A quién van a responder los docei^tes zás todavía no estemos a. destiempo de lograrla,
de taller, los docentes de las escuelas técni:.r.5? si se toman los recaudos necesarios para aunar
Porque se habla de que todas las directivas y las criterios. Quizás todavía estemos a tiempo de
decisiones van a ser tomadas por el Ministerio lograr una ley de educación técnica que les sirva,
de Educación, Ciencia y Tecnología, p—- el al país, a los padres, a los egresados, y de la cual
Consejo Federal de C:ulturay Educación, p(, las todos nosotros nos podamos sentir orgullosos.
autoridades provinciales,porelInstitutoN,rcio- glpluusos.)
mal de Educación Tecnológica, por el Congelo Sr. Presidente (Camaño). Tiene la palabra
Nacional de Educación, Trabajo y Produck ión, el señor diputado por Salta,
por la Comisión Federal de Educación Tés ateo Sr. Lovaglio Saravia . Señor presidente:
Profesional. ¿No les parece que son demasiadas en relación con la parte técnica de este proyec-
entidades y órganos para que los docentes -,,pan to de ley, los aspectos importantes ya fueron
a qué atenerse y quién es el que decide 'obre expresados por miembros de mi bloque y de
esa educación técnica y sobre su futuro (Orno la Comisión de Educación, pero quiero hacer
docentes o como estudiantes? algunas consideraciones muy breves.

Me parece que este proyecto adoleb e de La sociedad sabe que la educación no está
confusión y va a tener muchas díticultades de como ella quisiera que esté, y también sabe que
aplicabilidad. El primer fundamento y 1 1 pri- viene mal en muchos aspectos. Pero también
mera pretensión de la ley es que sea aplicable sabe que esta cuestión no es de ahora sino que
y se pueda cumplir. Lamentablement, las los males vienen desde hace más de cincuenta
expectativas que teníamos en el sentido e que años. También sabe que el gobierno del presiden-
(le esto surja la mejor ley posible se han visto te Kirchner está haciendo esfuerzos en distintos
frustradas, Hemos repetido hasta el cal rancio aspectos para ir mejorando esta situación, desde
en la Comisión de Educación que no que' íamos el aumento del presupuesto hasta los planes de
una ley con nombre y apellido, de la Unión Cí- alfabetización, más allá de que algunos digan
vica Radical o de tal o cual partido. Qua remos que estos son parches que se están poniendo al
la mejor ley de educación técnica que , eamos sistema educativo.
capaces de formular. La sociedad también sabe que es dificil arre-

Latnentablemente, no hemos podid+ llegar glar todo esto de una sola vez, como por ahí se
a un consenso. La —existencia de más ale cinco plantea. Algunos proponen que cambiemos la
dictámenes nos dice que hay una falta , { unión ley ya, pero yo no creo que sea tan así. En este
y de coherencia, de objetivos en algo que no sentido, creo que las necesidades son mucho
debió haberse desdibujado ni dispersado de tal mayores que las posibilidades que se tienen.
manera. En los años °t) se produjo la gran crisis:

Como dijeron algunos diputados pru opinan- había discusiones por acá y disensos por allá,
tes, no queremos vivir en un mundo de utopías. se celebró el Congreso Pedagógico Nacional,
El ministro de Educación nos decía en a comi- etcétera, pero no hubo solución al problema.
sión que no tuviéramos nostalgias del pasado. Después vino la década del 90, durante la cual
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pasado. de citando los aparece la Ley Federal de Educación, de la cual Hablo de prejuicios porque parecería que no
cuela técnica eran dig- nos culpan a los peronistas a pesar de que fue e confiaba en que esa ley pudiera traer escola-
cional e internacional discutida y consensuada aquí y en todos lados. rización. como finalmente trajo. Es cierto que
ación. En este sentido, Pero la terminamos votando los peronistas por- dspués vino la falta de presupuesto, la anarquía
!(.". Quiero egresados que somos los que hacemos las cosas para que .n la ejecución de la ley y una serie de situacio-
.rlos con unanimidad otros critiquen después. yes parecidas.

Jshuaia a Jujuy y de Nosotros también hacemos nuestra autocrí- Otro prejuicio respecto de la Ley Federal de
s que cada egresado tica, y esta última es la que nos lleva a decir que 1ducación era que induciría a la privatización y
lué área está formado. estarnos mal y que hay que corregir el sistema la municipalización, pero esto fue totalmente
,¡dad de títulos cuyas de educación técnica, o que estarnos mal y que desvirtuado. Por el contrario, los chicos se vol-
e como así tampoco ahora va a venir el proyecto de financiamiento aron al sistema educativo público no sé qué
rtados los egresados. de la educación. Entonces, ¿estacaos planteando )turre hoy; habría que analizar las cifras - y no
°jor ley de educación las cosas o no las estarnos planteando`? e municipalizó nada.
ces de formular. Qui- Yo no vengo a defender la Ley Federal de Con respecto a las funciones de asistencia-
estiempo de lograrla, Educación ni a abogar por ella, pero conozco iismo quiero leer lo que dijo en esa oportunidad
necesarios para aunar los defectos y las cosas buenas que tiene. Voy a a entonces diputada Sureda, miembro inforrnan-
5ternos a tiempo de hacer algunas consideraciones al respecto, señor e del dictamen de minoría. Ella afirmaba que

r técnica que les sirva residente, aquí se dijeron muchas cosas para garantizar la obligatoriedad era necesario
gresados, y de la cual p p

orque
sobre la Ley Federal de Educación. Yo acepto ofrecer servicios de asistencia y compensación

os sentir orgullosos. las discusiones, las críticas y los disensos con para que se concrete realmente, con un principio
respecto a la parte técnica del proyecto que democrático la igualdad de oportunidades".

j. - Tiene la palabra estamos discutiendo hoy, pero ha habido comen- Los señores diputados Ceballos, Bravo, Gori
tarios enardecidos y apasionados sobre la ley rález Gass y Brook insistieron en el terna y plan-

Señor presidente: federal que si bien comparto, no puedo aceptar caron sus dudas de que esas acciones se llévaran
,pica cíe este proyéc- que se diga que la responsabilidad es solamente realmente a cabo. Cuando le llegó el tiempo de
portantes ya fueron de nosotros, los peronistas, como se pretende gobierno, lo primero que hizo la Alianza en el
de rni bloque y de hacer creer acá. Ntinisterio de Educación fue desmantelar y re-

1. pero quiero hacer A fin de refrescar la memoria voy arecordar .lucir el presupuesto nacional educativo en más
uy breves, algunas cuestiones. Hubo algunos discursos, so- de un 40 por ciento.
n educación no está bre todo del bloque de la Unión Cívica Radical, Veainos ahora los argumentos utilizados al
, y también sabe que que creo que debo aclarar. evés. La Unión Cívica Radical instaló el con-
ctos_ Pero también En ocasión de discutirse la Ley Federal de .epto de modalización y polivalencia del tramo

,s de ahora sino que Educación hubo algunos prej uicios no ratifica- uperior de la escuela media planteándolo como
,e más de cincuenta dos de la Unión Cívica Radical. Uno de ellos c je para su modernización imprescindible. En
hierno del presiden- ,.? fue que la aplicación de la estructura de la Ley aquel momento nadie se acordó de defender a

sfuerzos en distintos Federal de Educación traería como consecuen- la escuela técnica como tal.
esta situación, desde cía el aumento de la desescolarización, pero En aquella sesión -en la página 2215 la
hasta los planes de después se demostró que ocurrió exactamente ,eñora diputada Sureda defendía el dictamen
que algunos digan lo inverso. (le, minoría diciendo: "nosotros proponernos

;e están poniendo al Voy a recordar lo que decía la entonces di- que luego de finalizado el proceso de educación
putada Sureda, de la Unión Cívica Radical, el obligatoria básica común hasta con mis manos

e que es difícil arre- 26 de agosto de 1992, discurso que figura en la estoy tratando de hacer un símbolo que permita
ez, como por ahí se página 2214 del respectivo Diario de Sesiones. transmitir con claridad el tema de la unidad que
que cambiemos la Ella decía que en el grupo de chicos de diez ignifican esos diez años obligatorios- se inicie
sea tan así. En este irnos en adelante iba a haber desescolarización. un1 período que se denomina Media Polimodal

sidades son mucho Sin embargo, les puedo decir que al año 2001 Integrada. Necesitamos explicar qué significa ese
les que se tienen. la cifra de escolarización en los chicos de trece período, que el Honorable Senado ha introducido
lujo la gran crisis: años aumentó diez puntos, en el grupo de chicos 'n su sanción, sabiendo por qué lo hacía.
y disensos por allá, de catorce años aumentó diecisiete puntos, y "La educación media polirnodal integrada
dagxógico Nacional, en el grupo de chicos de quince años aumentó también constituye un cambio total de la ense-
ución al problema, veinticinco puntos. Esto es simplemente para nanza media. ¿En qué consiste la escuela poli-
90, durante la cual darles una idea. modal integrada? Pensemos una columna básica
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del conocimiento , representada por el tronco de En consecuencia , discutamos y critiquemos siJades naciona
un árbol del que salen ramas . Estas ramas verían -seguramente vamos a disentir en los aspectos que no hubo ur
la modalidad de las carreras ." técnicos pero no hagamos elucubraciones po- aquí sentado erg

Escuchen lo que sigue , compañeros y nr 1 com- líticas pretendiendo perjudicar a alguien cuan- Así, con quór
pañeros: "En el proyecto de la mayoría se —'staba do ni siquiera se leen los discursos del propio mayoría de aqu
hablando del viejo sistema, con las modal edades bloque. que se iba a ap
que nosotros conocemos, la escuela de con ercio, Para concluir quiero decir que hablar de po- fiexible en el rr
la escuela agrícola, etcétera. Eso es lo qui en la líticas de Estado no significa proclamarlas sino laleyAveilanec
escuela del futuro no puede suceder. C i ,ando ejecutarlas, y eso es lo que hace el peronismo: mentarista. cor
este sistema poliinodal integrado consegur •emos ejecuta políticas, seguramente para que todos los sistema univer
modernizar la enseñanza y aprovechar mejor demás lo critiquen. Estamos pro
los recursos del Estado y el intelecto del joven A la Ley Federal de Educación, que ha teni- se insista en el

estudiante." do tiene tantos problemas, hay que sumarle de la mayoría, i
Como estrategia para limitar el pod,ir del la situación económica, la pobreza, el 50 por aprovechan op

Ejecutivo, se impusieron cambios orientados a ciento de indigentes, los sueldos miserables de quiero referirm
dar un protagonismo mayor al Consejo 1 -deral los docentes. Todo eso ha hecho que el sistema Mucho se ha
de Cultura y Educación. no funcione, que no se aplique, elemento que e

En una sesión de esta Cámara, la ,efiora Las provincias aplicaron la ley anárquica- de debate. Me
diputada González Gass decía: "El Congreso mente. Por eso, con el gobierno del presidente nando con la
Nacional decidiria hoy..." -según nuestri pro- Kirchner vamos a ir corrigiendo las cosas hasta porque son las
puesta "...delegar facultades que garantizan la que sea oportuno hacer el cambio de ley, si fue- de Diputados
ejecución del plan y la torna de decisiones en ra necesario, pero las urgencias hacen que hoy ron para tratar
conjunto válidas para la totalidad de la Nición, nosotros planteemos el terna de la educación veamos qué
en algunos tenias que para nosotros son siistan- técnica, mañana será el del financiamiento edu- giro a dos com
tivos. Estas decisiones tienen que estar en ruanos cativo y así iremos corrigiendo las cosas hasta la de Presupue
del Consejo Federal de Cultura y Educación que llegue el momento adecuado. Tecnología, qu
que tome con mayores calificaciones Textos tivóquedesde
c ue sean obli atorios ara la totalidad le las Sr. Presidente (Camaño). Los señores di-
1 g' p` Cámara se con
provincias y la Municipalidad de la Ciudad de putados que deseen solicitar la inserción de sus fue apoyado p
Buenos Aires." respectivos discursos en el Diario de Sesiones

quel debate putado ¡3roolc pueden hacerlo cuando lo consideren conve- mue no hubo d
En a, el señor di momento esta

insistía: "En nuestro proyecto por razones mente. tablas siendc
políticas vinculadas con la profindizaciorn del Tiene la palabra el señor diputado por Santa argentinos, qu
federalismo educativo - creemos que el (_ i rnsejo Fe, oportunidad e
Federal debe ser el principal delegatario die estas Sr. Storero . -- Señor presidente: habiendo Educación des
funciones." pasado varias horas de debate y estando repre- técnica.

Hoy heescuchado a uno de los diputadlos de sentado por distintos integrantes de este bloque Teníamos 1
la Unión Cívica Radical decir que no se cu nplen y de otras bancadas voy a ser extremadamente algún diputad
las decisiones del Consejo :Federal de Cu tura y breve. Simplemente, me referiré a algunas cues tiempos no lo
Educación. tiones que no se pueden dejar pasar. río , que se ni

Queridos compañeros y no compri.teros: En el caso de que se apruebe este proyecto de de discutir se
en el marco de los consensos, que el l'artido ley estaremos consumando un plexo normativo significaban 1
Justicialista privilegio en aquel entonce, en la en lo que hace a la educación en la Argentina Ley Federal
máxima medida posible, estas cuestiones `heron cuyos resultados, si los miramos hacia el futuro, resultados, q
incorporadas a la Ley Federal de Educación sin no serán los deseados. no hace falta
saber que ése seria un argumento de des^^alori- En el país esta vigente la ley 24.195, de la blar del fraca
zación del proceso encarado en su oport^rnidad cual mucho se ha hablado. Quisiera recordar que educativa.
y del que ahora tiende a preparar la futi ra ley esa ley fue sancionada en soledad con el voto Entonces.
de educación técnico profesional. disidente de la oposición o, por lo menos, de menzar a des

El único proyecto que en la famosa década una parte de la misma . Pocos años después, generar un pl
del noventa presentaba la misma estructura del también en la. década del 90, se sanciona la ble para la ed
modelo tradicional era el del Poder Ejecutivo, ley 24.521, que rige en el marco de las univer- lo hicimos, y



Reunión 21- Agosto 10 de 2005 CAMARA DE DIPÚLMOS DE LA NACION 311

liscutanros y critiquemos sidádesnacionales. Los memoriosos recuerdan que había. anarquizado y heterogeneizado lo
a disentir en los aspectos que no hubo un solo miembro de la oposición que significa hoy un mapa _jurisdiccional abso-
amos elucubraciones po - aquí sentado en oportunidad ele su aprobación. latamente diferenciado, si miramos cada una
erjudicar a alguien cuan- Así, con quórum estricto y solamente con la ,ie las provincias argentinas y sus dificultades
los discursos del propio mayoría de aquel momento se sancionó una ley de aplicación de una ley que a todas luces ha

que se iba a apartar de lo que significaba algo i (:sultado un, fracaso.
t decir que hablar de po- flexible en el marco universitario -recordemos Además, cometemos el error de volver a
nifica proclamarlas sino la ley AvelÍarreda para ser absolutamente regla t;5 regar en vez de comenzara transitar el camino
que hace el peronismo: mentarista, como es la norma. que hoy rige el inverso. Para resolver esta situación hacen falta
mente para que todos los sistema universitario. decisiones políticas, decisiones de Estado y de-

Estamos próximos a votar, en el caso de que , siones estratégicas. Otros países, que también
Educación, que ha teni- se insista en el dictamen firmado por el bloque •,tabansumidos en la pobreza, lo hanhecho. En
erras, hay que sumarle de la mayoría, un proyecto de ley donde se des- tigunos casos han multiplicado por 12 el finan-
, la pobreza, el 50 por aprovechan oportunidades, a lo cual también -, amiento educativo; han pasado de destinar un
s sueldos miserables de quiero referirme muy brevemente. o.5 por ciento del presupuesto nacional a cifras
la hecho que el sistema Mucho se ha hablado del debate, pero hay un lue orillan el 6 por ciento. Esas son revolucio-
mplique, elemento que es explícito y palmario de la falta ,es educativas. Ese es el verdadero shock- que
aron la ley anárquica- de debate. Me refiero a que hoy estamos cesio- ,ecesita nuestro sistema educativo hoy, que se
gobierno del presidente nando con la Cámara constituida en comisión 'ucuentra en una total y absoluta desprotección y
'igiendo las cosas hasta porque son las propias comisiones de la Cámara lecaden.cia. Tenemos que abocamos mese tipo de
1 cambio (le ley, si fue- de Diputados de la Nación las que no se reunie- debates abiertos y como cuestión de Estado, con
fencias hacen que hoy ron para tratar este tema. participación total de los actores involucrados.
terna de la educación Veamos qué ha sucedido. El proyecto tenía fin embargo, no lo hemos hecho,
el financiamiento idu- giro a dos comisiones luego de la de Educación: El colega de bancada que debutó hoy como
siendo las cosas hasta la de Presupuesto y Hacienda y la de Ciencia y diputado lo definió bien cuando decía que esto
.ecuado. Tecnología, que no se reunieron. Este hecho mo- ie un desfile, una especie de galería, pero no.
io). Los señores di- tivó que desde alguna bancada. se solicitara que la tuvo en cuenta la opinión de tantos actores
tar la inserción de sus Cámara se constituyera en comisión, pedido que iseminados en el escenario real de la vida
el Diario de Sesiones fue apoyado por otros bloques. Esto demuestra ,acional.
o consideren conve- que no hubo debate, porque justamente en este

momento estarnos tratando el proyecto sobre Vemos un dictamen de mayoría que tiene
tablas, siendo una ley fundamental para los etoques cosméticos y se han borrado las le-

as dipttado por Santa argentinos, que saben que se les ha birlado una giras que expresaban la estructura dentro de la
ey federal. Se ha buscado la cooptación de la

)residente: habiendo oportunidad cuando en aquella Ley Federal de
Educación desapareció el capítulo de educación oposición. pero esto no significa que. la matriz

bate y estando repre- técnica. lnrcial, el origen del proyecto, tenga que ver con
rantes de este bloquetécnica. la oportunidad coincido con IO que se postula a nivel de educación técnica.
ser extremadamente y n el país. Y mucho menos se han tenido en

gferiré a alg alún diputado que habló de lentitud, pero los
burras caes- . uenta las opiniones de la oposición que decían

ar pasar. tiempos no los maneja la oposición, al contra-
río que se nos fue como arena entre los dedos, que había que comenzar a trabajar por fuera de

sebe este proyecto de :se marco legal y á dar identidad, especificidadde discutir seriamente en el marco de lo que
un plexo normativo significaban las dificultades brindadas por la v lugar de ubicación a la educación técnica en
ion en la Argentina la Argentina.l.ey Federal de Educación habida cuenta de sus

irnos lacia el fuhmro, resultados, que están a la vista y sobre los que Para finalizar, vuelvo a referirme a lo que re-
no hace falta que nos explayemos. Muchos ha- r lama este país como política de Estado y corno

a ley ,24.195, de la blan del fracaso educativo y otros de la tragedia uestión estratégica: una verdadera revolución
►uisiera recordar que educativa. educativa.
>oledad con el voto Entonces, teníamos la oportunidad de co- Observemos algunas cifras que también son
o, por lo menos, de menzar a desestructurar, en el marco de la ley, y r ontundentes. Alguien se refirió a la desesco-
ocos años después, generar un plexo normativo propio e identifica- arización. Los invito a que revisen los números
90, se sanciona la ble para la educación técnica. Sin embargo, no porque entre los años 1992 y 2005 el país creció
marco de las univer- lo hicimos , y volvimos a colgar aquel sistema demográficamente en el orden del 20 por ciento.
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Quiere decir entonces que nos caímos un 10 por Si; Roquel . - Señor presidente: ta.l como lo
ciento como delta, como diferencial. han recomendado, voy a ser breve haciendo

Observemos las cifras del INDEC de re ¡ente honor a mi estatura.
divulgación referidas a la cantidad de estableci- El señor diputado Storero ha manifestado
mientos que había hace quince años. Ten¡ irnos algunas cuestiones que no podemos pasar por
50.000 escuelas. Hoy, a pesar de que el país alto. Se ha dicho que la utilización del término
creció un 20 por ciento, tenemos nueva atente "jurisdicciones" es ofensivo para las provincias.
50.000 escuelas. Entonces, se reclaman 60.000 Pero existe un problema, porque las jurisdiccio-
establecimientos. nes a las que se refiere el proyecto de ley no sólo

Otro señor diputado hizo alusión al tema de la tienen que ver con las provincias, sino también
construcción de las 700 escuelas y dijo quE a su con la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que
provincia no le había correspondido ningwaa. no es una provincia. Entonces, el término gené-

Entonces, ese diferencial es el resultad(, que rico de "jurisdicciones" para nada resulta lesivo
hoy tenemos. Hay una falta de invers¡i"-a en ni ofensivo.
educación y una ausencia de un proyecto e;tra- Hay decenas de leyes que utilizan el término
tégico que establezca que la educación no ola- "jurisdicciones", para referirse a los distintos
mente es lo que nos va a igualar a nivel social, niveles: nacional, provincial y municipal.
sino que también constituye una de las grandes Se ha hablado del federalismo, pero el fede-
posibilidades para sacar a nuestro pueblo (!e la ralismo de los textos me hace acordar a, lo que
pobreza extrema. La falta de educación es oigo decía Ernesto Palacio, cuando sostenía que los
lacerante. constitucionalistas saben tanto de política como

Reclamarnos un debate profundo y actuali- los sastres de anatomía. Ese federalismo de los
zador de la situación presente del país Lara textos presupone la existencia de provincias
discutir dentro de este Parlamento políticau, de iguales. En el mundo de lo real, de lo empírico
Estado estratégicas que tengan que ver cona un y de las conductas, existen provincias y provin-
fuerte proceso de inversión. No va a alcanzar cías: hay provincias fundadoras y provincias
con las 700 escuelas, ni con lo que esta',los fundadas; provincias grandes y provincias chi-
viendo que se anuncia por los medios, ni :on cas; las hay también ricas y pobres; provincias
lo que empieza a correr como borrador ni on recordadas y provincias olvidadas; provincias
el proyecto de financiamiento educativo Es centrales y provincias periféricas.
mucho más lo que este país tiene que invertir Contra la injusticia de esa diferenciación está
en educación para salir de la situación que lioy centrada la política del gobierno nacional. De
nos agobia a todos. allí viene justamente mi fervorosa adhesión a

Termino diciendo que pasa a ser fundamental los proyectos del presidente Kirchner.
en la agenda de los argentinos que reflexio ie- Para llegar a un federalismo real, que no sea
mos sobre esta cuestión. Tengamos en cuenta, a meramente declamatorio, sabemos que debemos
aquellos actores relevantes que están en la v da pasar del federalismo de la diferenciación al de
nacional de hoy totalmente olvidados, sin -;er la concertación. A eso tiende la estructura de este
tenidos en cuenta a la llora de la gran toma de proyecto de ley: concertación entre las provin-
decisiones. También, corno cuestión de Estado, cias, y entre las provincias con la Nación.
es importante incorporar a la oposición en e ;te Por eso este proyecto de ley, que no crea tantos
recinto, no solamente en un nivel cosmét o organismos como por ahí se dice, y que es más
que tenga que ver con la cooptación para er simple de lo que parece, distingue cuidadosa-
si después vota a favor, sino que debe ta,n.- mente lo político de lo administrativo. Para lo
bien tenérsela. en cuenta cuando se deciden as político hay dos organismos. Por una parte, el
grandes políticas. En este caso estamos ante un Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología
plexo educativo que va a contar con tres leyes y, por otra, el Consejo Nacional de Educación,
en las que no se tuvo en cuenta a la opos¡cí,,n. Trabajo y Producción.
(Aplausos.) La representación de las autonomías es la

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la palabra representación del poder central, que buscan
el señor diputado por Formosa. consensuar las grandes decisiones. 1,1
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residente : ta.l como lo Desde el punto de vista administrativo , está el Han dicho bien varios señores diputados que
a ser breve haciendo INET para la-Nación, y la Comisión Federal para el proyecto original fue modificado en muchos

lo que es materia del Consejo Federal. Como ver), ue sus artículos y en cuestiones esenciales. En
)rero ha manifestado no es tan difícil ni complicado el sistema. ( ,tos casi cinco meses en los que estuvimos
o podemos pasar por Este federalismo, que se basa en la. concer- e.jscutiendo esta iniciativa, se recibieron aportes
tilización del término tación, no queda debilitado por el hecho que ha ce distintas organizaciones.
yo para las provincias. señalado la señora diputada de que de acuerdo Lamento que el señor diputado de la Ciudad
)orque las jurisdiccio- a esta ley no se puede sancionar muna provin- e e Buenos Aires, perteneciente al bloque radical,
royecto de ley no sólo cia o a una jurisdicción, si ustedes prefieren dijera hoy que había habido uti desfile de organi-
vinrias, sino también -sería el caso de la Ciudad de Buenos Aires sitio aciones porque muchas de las apreciaciones y
de Buenos Aires, que cumple con lo acordado en el Consejo Federal. Eso (le, los conceptos vertidos por esas organizacio-
ices, el término gené- es cierto, pero en el orden jurídico, en el derecho, i ¡es están incluidos en este proyecto de ley.
ira nada resulta lesivo la consecuencia del entuerto o del inctunplimiento Muchas de las opiniones de los señores di-

no es necesariamente una sanción como creía con pitados de otros bloques también están en este
ue utilizan el término mucha simplificación la escuela pura. 1„ oyecto de ley. He tenido la oportunidad de
érirse a los distintos Puede ser también la pérdida de una opor- ,,>cuchar todas las alocuciones de los señores

tunidad, o de un beneficio. Sobre todo si una iliputados desde el inicio de la sesión y meial y municipal .
alismo, pero el ferie- provincia se aísla de este sistema que se basa p: eocupa escuchar el término "profesional" con
Lace ,rcordar n lo ue en el proyecto de país que tenemos todos, di stinta.s interpretaciones. Se hicieron muchas y

.ndo sostenía ueglos tanto oficialistas como opositores , porque si criadas interpretaciones del citado término.
q no tuviéramos un pde país industrial¡-tinto de política como proyecto El término es propio de derecho de trabajo y

w federalismo de los zado, grande, con pleno empleo de los factores ,. , asocia ala especialización de determinadala-
encia de provincias productivos, con posibilidades de desarrollo en bur. Creo que si hubiese estado el señor diputado
real, de lo empírico justicia de cada uno de los habitantes y de cada 7 ,baldini nos hubiese dado una clase magistral

familia argentina, no estaríamos hablando esta ;.,,bre el tema.a provi
dorasny

cias y provin-
noche de este tema. En cuanto a las competencias laborales queprovincias

íes y prov incias chi- Para ese proyecto se necesita la unión de las nombraron hoy, el proyecto no habla de ellas.
v pobres: provincias provincias, y de las provincias con la Nación. i ampoco hace referencia a que son las .institu-

Creo que a través de los años y de la historia, , tones educativas las que certifican esas compe-Ividadas; rovincip as
-énens hemos tenido dificultades y las seguiremos te- '(•ncias laborales. Un modelo promovido por el

louaizado posmocterno lprendo en este mundo ue aludió lalosa ón aldial lMug qang jance) n es e, ,a diferenci ,ación táes L tan terrible, tan duro, tan espantosamente impia- eñora diputada Puig de Stubrin. Por eiemp,io, seb ienio nacional. De loso, en este mundo de los fur3damentalisrnos de ,-eteuentra el programa "Conocer" de México. en
°r^, orosa adhesión a mercado que inventan otros fundamentalismos .i que las competencias laborales las certifican los

ki rclmer• s m l n rt ll l í d dh d ól` os a es ee o osara ec ar es a cu a opto que se ap nrpleadores . No es este el modep
amo real, que no sea este mundo que cros hace pensar que el mun- .^o e1 proyecto en consideración.
hemos que debemos do de la guerra fría era un tibio hogar, era un ¿Por qué la formación profesional debe estar
diferenciación al de paraíso perdido. Precisamente, la Nación y las ocluida en la ley de educación técnica y pro-
la estructura de este provincias debieran comprender, y yo creo lo esional? Existen cinco puntos clave: por sus
ón entre las provin- han comprendido, porque tienen la profunda sanciones esenciales por su contribución a-la
son la Nación. voluntad política de actuar en base a que la. unión gttidad; por. la. concepción integral del trabaja-
'y,que no creatantos hace la fuerza. .lor: por su relación con la formación técnica y
dice, y que es más Parafraseando a la caución, yo diría que mar- ,or suposibilidad de articulación con las deman-

istingue cuidadosa- chando codo a codo somos mucho más que dos. :is cambiantes del mundo productivo. Solicito
Iinistrativo. Para lo (iplizusos.) usertar un detalle de cada uno de estos puntos
s. Por. una parte, el Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la palabra ue acabo de mencionar.
iencia y Tecnología la señora diputada, por Neuquén. Considero que el próximo paso es considerar
onal de Educación, Sra. Llambí . - Señor presidente: es cierto que na normativa de formación técnica y profe-

este proyecto de ley ingresó a la Cámara a fines i onal vinculada con las relaciones laborales
autonomías es la del año pasado y también lo es que en los prime- v el empleo. Siendo muy breve, como nos han

entral, que buscan ros días de marzo la Comisión de Educación se olicitado. quiero decir a la señora diputada
siones. abocó al análisis y a. ladiscusión del proyecto. tilontenegro -quien señaló que el dictamen
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de mayoría anuncia . la muerte de la educación el contexto en que se desenvuelve la Argentina , 00 desarrollo, en los
técnica- que esta bancada cree absolutament lo el que está definido y construido a partir de la y en los que el
contrario. (Aplausos.) experiencia histórica. industrialización

Sr. Presidente (Camaño). Tiene la palabra Debemos definir con precisión cuáles son fuerte valoraciór
el señor diputado por San Juan. los objetivos que esta iniciativa tiene para su invertir en educa

Sr. Godoy (R.E.). Señor presidente en sanción, junto con los desafíos que exige su corresponderse c
verdad resulta muy bueno que hoy hablemos implementación. la Nación y el )n
de la educación técnica, más allá de los errr,res Por último, me parece que es importante ana- También decir
cometidos, las culpas y las responsabilida,les lizar cómo se vincula la estructura formal con la positivo, porque
que aquí se han mencionado. estructura de fondo, es decir, los organismos con rencias que exist

Me parece que hoy es un día muy importante la enseñanza pedagógica y con la epistemología. distintas modalii
para el Congreso, porque venimos areparar [tría Esto es lo que debemos definir como algo clave Esas diferencias
injusticia y a recuperar una institución que et ba durante el tratamiento de este proyecto. mente, en la con
olvidada, como la escuela técnica, que fue un Por otro lado, deseo acordar con el señor di- alumnos, en las
ejemplo en la Argentina, cuando en este 1 aís putado Zamora que esto no lo podemos analizar conocimiento ci
se crecía, había desarrollo industrial y existían descontextual izándolo de la realidad del mundo inuy grande entre
obreros calificados y pleno empleo. Todo rsto que hoy transitamos. Tenemos que recordar f -31 que tienen un bue

fue la escuela técnica.. que a partir de mediados de la década del 70 se co, y las pros inci;
inició un fuerte proceso de desindustrialización, donde hay muel

El trabajo de la comisión ha sido muy id wn cayó el modelo de mercado interno y laboral orientad
so. 1^ ^o sólo han pasado distintos actores d, la porque se ingresos ue tien
comunidad educativa sino también sectores del de sustitución de importaciones. Esa situación q

convergió con otras, corno la pérdida de empleo nacimiento cientítrabajo y de la producción. La comisión tampOeo busca su €,r tr esa
se limitó a quedarse físicamente en su sede del y el deterioro del salario, lo cual generó incer- más

busca sup raí
Anexo, sino que viajó al interior. tidumbre e inestabilidad en muchos sectores de homogéneo.

la sociedad argentina. Desde el intei
En la provincia de San Juan pudimos hacer Ese desmantelamiento trajo como conse- porque todos los

una jornada de dos días, donde participaron i las cuencia la puesta en escena de otro modelo vos empleos ert n
de mil dócerites y alumnos de distintas escudas. que privilegiaba la renta y la al especulación. Hoy hay mucha r
Intervinieron escuelas agrotécmcas, escuela, de Eso npactó fuertemente en la escuela, pero especialización.
participación laboral y escuelas dependiente., de es decir, una escu
la universidad. Los gremios tuvieron lapos bi- particularmente en la escuela técnica. ¿abra formación integraqué )bamos a formar para el trabajo si se había
lidad de plantear sus inquietudes. Todos fu •on implementado (in sistema que lo expulsaba? para el trabajo es1
escuchados y así se enriqueció la iniciativa que ¿Para. qué formar para el trabajo si destruíamos y el oficio van con
está en consideración, los emprendimientos productivos? ¿Para qué lo que queremos

Lo hicimos en San Juan porque en 1861 el íbamos a invertir en educación en un Estado que centro que nos p
presidente Sarmiento impulsó la creación ci,' la debía ser eficiente? de vida digna.

Escuela de Enología y Fruticultura. Luego, se Esa situación se vivió en la Argentina durante Creo que ésta
pudo crear la Escuela de Minas. Al diputado lue muchos años,, y no estaba descontextualizada de tocar un tema er
siempre se acuerda de San Juan y su inineriaa le lo que ocurría en el trrundo. Digo esto porque a ponernos de acu
quiero señalar que allí existe un importante de- partir de la revolución tecnológica, en el mundo cación queremos
sarrollo minero. Existe mucha gente trabajando comenzó a desaparecer el trabajo, con el a.gra- la implementaren
no sólo en la gran minería, sino también en la vante de que no lo hacía para luego no volver, cierto que hemos
pequeña y mediana. Elegirnos a San Juan P1111 11e Nos costó mucho conseguir la vuelta del trabajo. corporativo, sino
fue pionera en la escuela técnica. Hobsbaum dice que las décadas que siguieron docentes -a lo la

Trataré de insertar las cuestiones técnic:Is y a la del 70 nos mostraron un mundo de crisis, realidad que hoy
pedagógicas. porque en lugar de referirme a c las de inestabilidad y de incertidumbre. El final del cer la escuela téc
quiero realizar una rápida mirada totalizant: de siglo XX se ha caracterizado por la aplicación de la Nación. Hoy, 1
esta temática, que está tan imbuida en el sistema un proyecto que expulsó la mano de obra. desarrollándose, ti
socioeconórnico y cultural de nuestro país. Sin embargo, no queremos volver a la escue- y en las economía

Creo que haytres cuestiones clave. En primer la técnica de los años 60, porque esa escuela, La educación,
lugar, es necesario delimitar el entorno y los, es- con el CONET, se correspondía con aquellos las dimensiones s
tos que han quedado de la educación técnicr en tiempos, en los que se registraba un incipiente dignidad humana
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desarrollo, inn los que había fábricas e industrias muelo la educación. Es mentira lo que aquí se ha,Jve la Argentina,
ido a partir de la y en los que el paradigma social era el de la dicho: "Ayer la Ley de Incentivo Docente, hoy

industrialización y el pleno empleo. Existía una la Lev de Educación Técnica, mañana el finan-
isión cuáles son fuerte valoración porparte de la sociedad,para ciara rento educativo". En nuestra provincia se ha
¡va tiene para su invertir en educación. Hoy, la escuela tiene que irnpl.-mentado el programa de calidad educativa
ios que exige su corresponderse con el nuevo contexto que viven y se pan construido 700 escuelas a lo largo y a lo

la Nación y el mundo. anche dei país. En San Juan se están realizando
s importante aria- También decimos que este proyecto es muy mas !e22 escuelas, como nunca había sucedido
cura formal con la positivo, porque logra homogeneizar las dife- en 1, historia, y se están otorgando becas para
is organismos con rencias que existen entre las instituciones y las que os niños de menores recursos puedan ac-
la epistemología, distintas modalidades de la educación técnica. ceder ala educación.
- como algo clave Esas diferencias hacen hincapié, fundamental- E,te proyecto de ley se corresponde con un
proyecto. mente, en la condición social de origen de los país que hoy crece, y donde queremos que el
r con el señor di- alumnos, en las localizaciones y en la falta de crec.imento sea sustentable. La única manera de
podemos analizar conocimiento científico. Existe una diferencia logi ir esto es con la herramienta de la educación,
alidad del mundo muy grande entre los grandes centros urbanos, que la que devuelve ialdad a la sociedad,
ios que recordar que tienen un buen desarrollo social y econórni- (^p„iusoi.)

Zr

década del 70 se co, y las provincias más chicas, como la nuestra, Sra. Marino . Pido la palabra.
industrialización, donde hay muchas escuelas de capacitación Sr. Presidente Camaño). La Presidencia
nercado interno y laboral orientadas a los alurimos de menores sol( concederá la pala4palabra a la señora diputada
es. Esa situación ingresos que tienen poca vinculación con el co
erdida de era leo nocimiento científico. Justamente, este proyecto por la Capital para realizar una aclaración, pues
ual generó i cer- busca superar esa diferencia para lograr un plan ya 1 ^:^blo en nombre de su bloque.

mas homo eneo. Sra. Marino . Teniendo en cuenta lo expre-
achos sectores de' g

Desde el interior apoyamos este proyecto sad, ) por la Presidencia, hago míos los argumen-

jo como conse_ porque todos los dial vemos cómo surgen nue- tos le los diputados Roquel y Llambí, y sólo rea-
de otro modelo vos empleos en nuestras economias regionales. lizare una aclaración en relación con un concepto
al especulación. Hoy hay mucha necesidad de capacitación y de expresado por un diputado por la Capital que
la escuela, pero especialización. Esta es la escuela que queremos, halló de un típico producto corporativo.
a técnica. ¿Pasa es decir, una escuela que no esté disociada de la t,huizá ese legislador califica de corporativas a
abajo si se había formación integral del ciudadano, porque formar las reuniones que mantuvimos con la Asociación
e lo expulsaba? para el trabajo es parte de la identidad. El trabajo del Magisterio de la Educación Técnica. la Unión
jo si destruíamos y el oficio van configurando la identidad. Esto es dei )ocentes Argentinos, la CTERA, SADOP, la
evos`:' ¿Para qué lo que queremos rescatar: que la escuela sea el Federación de InstitucionesAgrotécnicas Priva
en un Estado que _' centro que nos permita reproducir condiciones da z,. la Confederación General del Trabajo, la

de vida digna. Unión Industrial Argentina, la Asociación de Pe-

,rnerttina durante Creo que ésta es una buena oportunidad para qu''ños y Medianos Empresarios, la Federación
)ntextuaiizada de tocar un tema en el que tal vez no logremos Ar entina de Colegios Profesionales y Entidades
go esto porque a ponernos de acuerdo: la definición de qué edu- Té, ricas, la Federación Argentina de Técnicos y
;ica, en el mundo cación queremos para la Argentina y de cómo el oncejo Superior de Educación Técnica.
ajo, con el agra- la implementaremos. Sin embargo, no es menos i'.s costumbre de esta: casa que en distintas
ianego no volver. cierto que hemos acordado, no sólo con el sector co, nisiones y en diferentes ternas se trabaje en
erecta del trabajo. corporativo, sino también con los alumnos y los relación con las ONG y con las diversas aso-
as que siguieron docentes -a lo largo y ancho del país, en esta e¡;,,--iones vinculadas a distintos los sectores, lo
mundo de crisis, realidad que hoy importa recuperar y fortale- pie no constituye corporativismo. Yo no llamo
abre: El final del cer la escuela técnica en el contexto actual de "corporativismo" al modo en que el despacho
r la aplicación de la Nación. Hoy, la Argentina está creciendo y de la minoria desarrolla el CONETI, que sí tiene
no de obra. desarrollándose, como sucede en mi provincia la inclusión de representantes...
,olver a la escue- y ene las economías regionales. ' r. Presidente ((amaño). La Presidencia
que esa escuela, La'educación, el trabajo y la democracia son d(-,ca saber si la señora diputada accede a con
Ea con aquellos las dimensiones sobre las que se construye la ceder las interrupciones que le están solicitando
.ha un incipiente dignidad humana, y a este gobierno le interesa. le,, señores diputados Zamora y Pernasetti.

Am.
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Sra. Marino , - No, señor presidente; solo Señor diputado Zamora: le pido que vaya de caanpañ
dispongo de dos minutos, que en rigor ya han redondeando porque quedan muchos diputados presidente
finalizado. para hacer uso de la palabra. No tiene diez ni¡- para sacar 1

-Varios señores diputados hale an a la vez. nutos para hablar, sino que tiene que redondear e.l buen fur

. Sr. Presidente (Camaño). - Tienf la palabra la idea. Me pare;Si; Zamora . El tema de las explotaciones
el señor diputado por Catamarca. dentó estamineras es una de las cosas más terroríficas que ley de edue

Sr. Pernasetti . - Señor presidente: si bien es están haciendo desde la política gubernamental educación
cierto que el cuerpo está constituido en comisión, nacional y también desde la provincia de San Nosotros
si cada diputado pretende hacer uso de la palabra Juan, corno desde otras provincias. No sólo sa- no puede h
para retrucar o argumentar sobre lo.^ dichos de quean al país sino que contaminan y destruyen no hay clanotro legislador, solicito el mismo dei echo para la naturaleza.

nlos miembros de mi bloque. í Plaus(,, . un claro pr.
) ¿Qué, van a enseñar a los chicos en las es- ten claro

Sr. Presidente (Camaño). Por haber sido tarde San Juan?. Cómo ponerse nrnascaras sos sino tan
aludido, tiene la palabra el señor diputado por para protegerse de la contaminación ambiental? un proyecte
la Capital. ¿Cómo comprar agua mineral porque no pueden

La Presidencia solicita a los señores diputados tomar agua corriente porque están contaminando Na ol ca:
que no mencionen a otros legislados porque las napas' desarrolladC calor del pi
ello complica el trámite del debate. Es perverso lo que están haciendo los gober- su expiosic,

Sr. Zamora . - Señor presidente permita nantes, y especialmente el de San Juan, que es vecto desar
que cada uno diga lo que le parece coi veniente un símbolo de los gobernantes perversos, que en basados en
aportar al debate. complot con las empresas multinacionales está el desarroll

Sr. Presidente (Camaño). No debe ser así, llevando adelante esa política de destrucción de más j asta d
señor diputado., vidas humanas y de la naturaleza.

Sr. Presidente (C amaño).amaño). Tiene la palabra NosotrosSr. Zamora. Por haber sido aludi lo quiero como proye
aclarar que cuando vinculé la destruccion del sis- el señor diputado por Buenos Aires. alto v salan
tema educativo con lá devastación del país quise Sr. Macalnse . Señor presidente: quiero unadistribe

señalar justamente que no se puede iscutir, la empezar reconociendo la necesidad de una ley consumo. I
educación, y dentro de ella la educacio n técnica, de educación técnica. Con una visión exagera- que tener c
sin hablar de un proyecto de país alta mativo a da, desde la oposición se ha planteado en algún estratégico
esta Argentina que han devastado. Pro o esto no momento que esto se discute porque estamos en Pero a la
puede ser invocado por quienes fue on parte campaña electoral. Yo creo que no es así; creo de educaei
de eso. El Partido Justicialista fue unto de los que es un reclamo sentido del sistema educativo,
campeones desde el gobiensa de la p,flitica de sobre todo de los propios interesados, que son educación.

los alumnos, los padres y los docentes de las los últimost+►devastación, y lo sigue siendo. El ejei plo más aun cuando
claro de ese saqueo del país son las e.tplotacio- escuelas de educación técnica..

Me parece correcto que estemos discutiendo Yo reciénes mineras, que no sólo son política e saqueo no voy a ns.
del país... esto. Lo queme parece intolerable es que el pre- 5

sidente de la Nación haya desatado una interna sidente -ac
Sr. Presidente «.'amaño). La Presidencia. artificial que impide el buen funcionamiento del quien respe

advierte al señor diputado por la Capral que lo Congreso y nos compela en un acto electoral a lo siguiente
que está expresando nada tiene que , ,r con lo discutir esta ley que se trajo improvisadamente zar por con
que manifestó la señora diputada Mar no. a esta Cámara hace tiempo. los demás u

Sr. Zamora . La señora diputada Ntarino no La iniciativa ha recibido numerosa cantidad de Quiero decn
nne nombró; fue otro legislador. modificaciones una vez tratada en la Comisión Justamente

En el caso de las explotaciones nnineras, esa de Educación, producto de la imposibilidad de Estado no s
política de saqueo y de devastación i, iernás es sostener el texto por parte, de los diputados oficia- Sr. Presi
una política de destrucción... listas. Aun hoy, cuando discutamos el proyecto gró, señor d

Sr. Presidente (Camaño). Pido p(,r favor a en particular, vamos a tener que modificar grue- radicalismo
los señores diputados que hagamos luz poco de sos errores de redacción y errores conceptuales Sr. Mac
silencio. Es preferible que si tienen que hablar producto de la improvisación con que se envió 1,01 primer lug
lo hagan fuera del recinto. esta ley, que creemos que responde al concepto pero tambit
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iás terroríficas que
ca gubernamental
provincia de San:
ncias. No sólo sa-
ninan y destruyen

chicos en las es-
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de campaña permanente, que ha reconocido el citarlos simplemente para escuchar sus pro-
presidente de la Nación, que nos reclama apuro puestas sino para después incorporar algunas de
para sacarla ley pero a su vez muchas veces traba la,,, cuestiones que plantean. ¿Por qué? No sólo
el buen funcionamiento de este Congreso. por una cuestión metodológica de incorporar

Me parece que tenernos que empezar recono- el pensamiento del resto sino por una cuestión
ciendo estas dos cosas: la necesidad de tener una que es ideológica y no tenemos vergüenza de
ley de educación y la necesidad de que esa ley de dt k i rlo y también práctica.
educación salga en un contexto determinado. I?n materia de educación, cualquier propuesta

Nosotros entendernos que hay una prelación: df modificación tiene que estar pensada por lo
no puede haber una ley de educación técnica si manos a mediano plazo y no como un triunfo a
no hay claro un proyecto de país. En laArgentina lo Pirro para obtener hoy dos votos más y que
se desarrolló la educación técnica cuando hubo drntro de uno, dos o cinco años no podamos ni
un claro proyecto de país, no sólo en los discur- si 1uiera defender su contenido.
sos sino también en la aplicación cotidiana, con Por eso es imprescindible generar el consenso.
un proyecto de desarrollo industrial. P -o en educación el consenso no sólo implica

No es casual que la educación técnica se haya convocar a los actores políticos y sociales sino
desarrollado primeramente en el año 1945, al fundamentalmente respetar los tiempos peda-
calor del primer peronismo, y que haya tenido gogicos que tiene la educación. Yen esto. si me
su explosión en los años 60, al calor del pro- d ,,culpan, tenemos que tocar un terna que es tabú
yecto desarrolhsta. Estos dos proyectos estaban porque nunca se pudo tocar en esta Cámara-,
basados en la sustitución de importaciones, en corno es la Ley Federal de Educación.
el desarrollo del consumo y en la distribución Cuando se sancionó esa ley federal no se res-
más justa del ingreso. p:tó el consenso, no se respetó el proyecto de

Nosotros hoy estarnos en un país que tiene hago plazo que implica una política de Estado
como proyecto a mediano y largo plazo un dólar y no se respetaron los tiempos pedagógicos, a
alto y salarios bajos, lo cual es incompatible con punto tal que esa ley se convirtió en bandera
una distribución del ingreso y un desarrollo del electoral en 1997, en el que hubo un concurso
consumo. Esto es lo primero que tendríamos r ¡ira ver quién era el gobernador que la aplicaba
que tener claro antes de discutir un proyecto rrimnero.
estratégico de educación técnica. Hoy, muchas veces ese tema es tabú porque

Pero a la vez deberíamos discutir un proyecto no hay fundamentos para defender, no sólo la ley
de educación que esté contenido en una ley de' ^ no fundamentalmente el contexto económico,
educación. Y acá entrarnos en un tema que en político y social que venía incluido en el paquete
los últimos años ha sido tabú para el oficialismo, (ie esa ley, que eran las políticas bancomundia-
aun cuando era oposición. latas de los años 90.

Yo recién escuchaba a un diputado, a quien Y hoy, los progresistas que se suben a un es-
no voy a nombrar por el pedido del señor pre- (enario en plena campaña electoral para hablar
sidente -aclaro que se trata de un diputado a i.u contra de los años 90 son los que defendieron,
quien respeto mucho-, que decía más o menos onsensuaron, votaron y aplicaron a rajatabla en
lo siguiente: "En educación tenemos que avan- :us propias provincias la Ley Federal de Edu-
zar por consenso. Nosotros lo vamos a hacer. Si ación, a punto tal que estando en la Comisión
los demás nos critican, lo vamos a hacer igual". ie Educación la ex diputada y actual senadora
Quiero decirle a ese querido diputado que esto ristina Fernández de Kirchner no admitía la
justamente no es consenso y que las políticas de iás mínima modificación de la Ley Federal
Estado no se definen así. (Aplausos.) ±e Educación, ni siquiera la discusión sobre su

Sr. Presidente (Camaño). -- Mire lo que lo- .'valuación.
gró, señor diputado Macaluse: que lo aplauda el Se ha dicho textualmente en las comisiones
radicalismo. (Risas.) que no iban a aceptar ningún proyecto del ofi-

Sr. Macaluse . -- El consenso implica; en , ialismo -en aquel momento- que implicara la
primer lugar, involucrar a todos los actores más mínima discusión acerca de lo que se habia

4 pero también su consentimiento; no se trata de hecho en los años 90.
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hay que reconocerlo. Y ahora todos tenc,nos Sin embargolos que después tienen que ha- bajado mucho me,
que hacernos cargo de esa criatura que no I)ro- cerse cargo de esas reformas son los maestros, realizado por, la 1
creamos nosotros sino que nos la dejaron ^ n la los profesores y profesores de taller quienes de- Educación ya que
puerta, en un canastito. Ahora pareciera qur esa. ben explicar a los padres por qué a los chicos que sociales, pero sal
Ley Federal de Educación no tiene padre, ni pasan por una escuela técnica, donde les dijeron recibido presione
padrinos, ni ideología. Hoy dicen que no qu i i,,ren que recibirían un título nacional, los empresarios haberse tetminadi
discutir ideologías, pero la ideología que tenis en no quieren verlos ni en figurita. dado que ese Hay cosas funda
ese momento la ley era la ideología del Banco título no los acredita para el trabajo. ley o bien que ni
Mundial, que planteaba que había que adc,,uar deberían tener. F

analizar seriamente estauna educación pública que prometía ascenso Por eso debemos ara
y movilidad social a un sistema écorrómii o y cuestión en lugar de traer de apuro un proyecto presupuesto p
político que los negaba a rajatabla. de ley que ni siquiera pasó por todas las comi- Hoy, la seriori

siones a las que fue girado. Solamente se trató con absoluta clan
Por eso se hizo la reforma educativa, se no- en la Comisión de Educación. No admitimos puesto por la cani

dificó la estructura y se fragmentó el sisten a, a. é+ t d 1 a 114 000 pesos

Me parece muy bien que ahora se despep•uen presidentes quieren mostrar que hacen reformas ¿Por qué no va
de eso, pero lo que está hecho, está hecho y para salir en los titulares de los diarios. Porque considera

preguntó con qué lo iban a reemplazar dijo que lo mastiquiemos y nos entretengamos hasta que Tampoco está
no sabía y que tampoco le importaba. Sostuvo ellos se sienten a discutir el tema. en el sistema. No

que el objetivo era precisamente que el sistema Esto es lo que ha pasado con el proyecto de fragmentación. C
quedara. desestructurado, fragmentado y falt u de aumento de presupuesto educativo que fuera. cuenta una transic
cohesión de la misma manera que estaba de ;es- anunciado hace más de dos meses en conferen- el desorden, la d
tructurada, 'fragmentada y falta de cohesi^^n la cias de prensa y actos públicos por el presidente . des que va a gene
sociedad que tendría que recurrir a ese sistema de la Nación y el ministro de Educación. Ciencia de no tener en e
educativo. y Tecnología. ¿Y qué es lo que mandaron? Dos que existe una fal

Ahora nos debemos hacer cargo. Un seña di- hojas que ahora llaman non papen para hacer y que éste tiene c

putado dijo que ésta es una reparación. Puede ser, ver que tienen cierta categoría, pero en realidad no de la propia e
pero no estamos hablando de un terremoto de es una truchada de dos carillas sobre las que Del mismo mr
una catástrofe natural que sufren todos y nadie es no tenían idea. Recién ahora están encarando la. formación do(
culpable de que ocurran. Esto es responsabil .dad la elaboración del proyecto sobre presupuesto y gratuita. Fuese e
de haber trabajado en una ley sin consenso, en educativo promocionado hace tiempo, total, ya alumno, por su 1
contra del propio sistema educativo, y de h,l.ber salió en los diarios y en los spots televisivos mental de tener
sancionado una norma que pedían desde afuera y los noticieros dieron cuenta de la iniciativa. mente por el tst
para desestructurar a los de adentro. Por eso Con esa seriedad es con la que trabaja el Poder Entendemos q
debemos votar ahora sobre los escombros de la Ejecutivo en Educación. el carácter pedal
educación técnica una nueva ley de educa ión E1_ ministro de Salud anunció hasta con cami- riencia transitori
técnica. setas que la Argentina está exenta de tabaco, y en las distintas

Lo menos que podemos hacer es pedir que el hace arios que diputados de todos los partidos nosotros es fund
consenso que estuvo ausente en la década del no- venimos trabajando con enorme esfuerzo en di- se debe educar p
venta esté hoy presente. Lo menos que pode, nos versos proyectos de ley que no avanzan porque o técnico de det
pedir es que aquel los que en aquel entoncc,, no son trabados desde otro lado. Entonces, se hacen hoy la relación
fuimos escuchados podarnos serlo ahora. los anuncios pero los proyectos de ley no llegan talmente asirn:^.t

Muchos de los que estamos hoy aquí no -ni- al Parlamento, y después nosotros debernos tratar obrero. Por eso
mas de Europa ni de cualquier otro lado sino de de hacer lo mejor que podemos. Sin embargo, genere esos resé?
nuestro propio sistema educativo y padecenos la gente que sufre y padece debe hacerse cargo No está claro
normas aprobadas por este Congreso en medio de todas las decisiones improvisadas que se universales par
de apuros electorales, donde gobernadores y tomanacá. 1)4 esta escuela téci

ay nos lo envia como si muera un hueso para que . 1sistema educativa ' (Aplau-sos) Cuando ,^° le

bmo r c.aeiones 1 an a desestructurar el SrsL ma, con un ex cedentc
dijo públicamente en un seminario: "Es que ése diarios y después si tiene un proyecto lo manda;

si no, hace un borrador de la noche a la mañana en el año. No esees el objetivo que tenemos: desestructurar el l ^scrsez

r mero, enuncia, promete, sale e atular en los g .. ZrA',¡-' ;

1 ^punto ta que un representante de
un- parte es una característica del Poder Ejecutivo. '' ni siquiera aleandial, cuando una pedagoga le objetó que estas D" . 1 1 al uunos luwares

^ q1 ue se rae nnprovrsa amente, o que por otra
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ae hacen reformas ¿Por qué no vamos a aprobar esta iniciativa? Po las razones expuestas, nosotros vamos a
1s diarios. Porque considerarnos que podría haberse tra- votar por la negativa este proyecto y vamos a
tés tienen que ha- bajado mucho mejor. Reconocemos el esfuerzo sostener el dictamen de minoría que en su mo-
son los maestros, realizado por, la presidenta de la Comisión de mento hemos presentado. (plauros.)

taller quienes de- Educación ya que se convocó a distintos actores Sr Presidente (Camaño). - Tiene la palabra
té a los chicos que sociales, pero sabemos que probablemente ha la sejiora diputada por Jujuy.
donde les dijeron recibido presiones para que esto se apruebe sin Si a. Ferríti. - Señor presidente: en realidad,
:1, los empresarios haberse terminado de consensuar o de trabajar. no pensaba hacer uso de la palabra, pero creo
ita dado que ese Hay cosas fundamentales que no están en esta que •s necesario aclarar algunas cuestiones.
abajo. ley o bien que no aparecen con la fuerza que Celeinro que ahora seamos 154 los diputados
seriamente esta deberían tener. Por ejemplo, no está claro el presentes. porque cuando el miembro informante

puro un proyecto presupuesto para financiar este proyecto. de ii bloque habló de lo que era el proyecto de
r todas las comí- Hoy, la. señora diputada Maffei explicaba la Unión Cívica Radical éramos muy pocos los
alaniente se trató con absoluta claridad que si dividimos el presu- que -• atábamos sentados en nuestras bancas. Es
1, No admitirnos puesto por la cantidad de escuelas, llega apenas nece,ario que podamos entender en esta sesión

lo que por otra a 114.000 pesos al año para cada una de ellas, cuáles son los argumentos de los distintos dic-
Poder Ejecutivo, ni siquiera alcanza para comprar un tomo en tatue eles emitidos por la comisión.
e el titular en los algunos lugares. Hoy, lo estamos discutiendo H ¡y cuestiones que verdaderamente me pre-
uyecto lo manda; con un excedente de 17.000 millones de pesos ocul ,rn y me duelen, porque ponlo que se dijo
pche a la mañana en el año. No estamos discutiendo en medio de en esta sesión parecería que fuéramos los malos
n hueso para que la escasez. de, l;i película y que no hemos hecho todos los
gamos hasta que Tampoco está claro el tema de la extensión esfu.rzos necesarios como para tratar en estos
na. en el sistema. No admitimos que legitimemos la casi k,uatro años de mandato de abrir el diálogo
n el proyecto de fragma.entación. Creemos que debemos tener en y el ,iehate sobre el tema que nos ocupa.
sativo que fuera cuenta una transición, pero no se puede legitimar E ! señor diputado Macaluse reconocía los
ses en conferen- el desorden, la desorganización ni las dificulta- esfuerzos de la señora diputada Esteban yo
por el presidente des que va a generar para el alumnado el hecho taminén los reconozco , que invitó a la comisión
ucación, Ciencia de no tener en claro esta extensión. Pensamos a lo, representantes de muchas instituciones para
mandaron`? Dos que existe una. falta de ordenamiento del sistema que opinaran sobre los proyectos que había en
aper para hacer y que éste tiene que partir del sistema general y la comisión. Pero tantua ella como a los demás
pero en realidad no de la propia educación técnica. rnie ibros de la comisión les digo que en realidad

escucha-
s sobre las que Del mismo modo, no está claro lo referente a no

do rjons
das

dimos
las opiniones.

debate luego
Y

luego
estede es

haber
tema que

°stán encarando la formación docente, que debe ser sistemática nos, aros queremos aclarar, porque el diputado
bre presupuesto y gratuita Irse es un derecho del docente, y el hoy Ira dicho que el proyecto ha entrado el año
lempo; total, ya alumno, por su parte, goza del derecho funda- pas.tao, cosa que es verdad, pero cuando hablá-
t'ots televisivos mental (le tener un docente formado gratuita- ban los del apuro nos referíamos a la urgencia

de la iniciativa. mente por el Estado. por tratarlo ahora, sin haberse completado los
trabaja el Poder Entendemos que todavía faltan garantías sobre pasos correspondientes.

el carácter pedagógico que puede tener la expe- I os diputados integrantes de la comisión
hasta con cami- riencia transitoriamente laboral de los alumnos sabe n, porque me conocen, cuáles son mis pre-
ita de tabaco, y en las distintas empresas. Ese resguardo para. ocupaciones, que estoy segura son las mismas
los los partidos nosotros es fundamental, porque creemos que no gut tienen todos ellos, porque también conozco
esfuerzo en di- se debe educar para el empleo ni para ser obrero su >rma de pensar.

avanzan porque o técnico de determinada fábrica. Sabemos que 1 1 diputado Macaluse dijo que no estamos
`onces, se hacen hoy la relación (le fuerzas en la sociedad es to- de ,cuerdo con las metodologías y estrategias.
de ley no llegan talmente asimétrica en contra del técnico y del En lenlio del año pasado, cuando nos visitó en
debemos tratar obrero. Por eso es fundamental que el Estado lar ,)misión el señor ministro de Educación. los
Sin embargo, genere esos resguardos. miembros de la comisión ledijimios que quería-

Nocargo No está claro el hecho de que haya políticas rno,, participación en el debate. No irle van a dejar
visadas que se universales para poder sustentar la práctica de mentir iris compañeros. El señor ministro dijo que

esta escuela técnica, le ¡,,rrecia. muy bien que coordináramos acciones
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y que nosotros lo íbamos a poder visitar en el hablen sin que obtengamos los resultados que
Consejo Federal de CCirlturayEducación.Tanbién sirvan para el país.
dijo que íbamos a. conformar una comisión cut' en- Un alto porcentaje de los diputados y dipu-
lace para que cadavez que se reuniera el consejo tadas de la comisión somos docentes. Personal-
asistieran dos o tres diputados, que luego serían mente, no me muevo por divergencias políticas
los voceros ante la comisión. Sin embargo eso sino por la preocupación de ser maestra, de ser
nunca se hizo realidad. mamá y de saber que mis dos hijos corro otros

En los casi cuatro años que hace que integro de nuestros compatriotas son los que han pa-
la comisión, primero con otra presidencia y decido este sistema y constituyen las víctimas
ahora con la de la diputada Esteban, insistimos inocentes de lo que ha ocurrido en materia edu-
innumerables veces en la necesidad de la pre- cativa en nuestro país.
sencia de los miembros del Consejo Fcder. 1 de No podemos aprobar este proyecto, porque
Cultura y Educación en la comisión. Aclaroe stas no ha sido consensuado y cuenta con diferencias
cuestiones porque los diputados que no finan sustanciales. No hemos discutido en serio la
parte de la Comisión de Educación pueden lle- educación que queremos para este país. Tam-
varse una idea equivocada de cuáles son nuc, tros poco hemos discutido el financiamiento para
planteamientos. la educación ni la coparticipación federal ni la

Los señores ministros, incluidos los nuest ros, capacitación y perfeccionamiento docente. No
nunca quisieron visitar la Comisión de Ed, Ica- hemos discutido en serio cuál debe ser el salario
ción. El año pasado, cuando nos enterámn de de los trabajadores.
que en el mes de octubre se iba a llevare (aho Lamento mucho que algunos se lleven una
la última reunión del año del Consejo Federal de mala impresión de lo que opinamos los miem-
Cultura y Educación , enviamos una nota desde bros de la Comisión de Educación. No nos
la comisión pidiendo audiencia al ministro. i ti'a- mueve otra cosa que el deseo de contar con
sotros, los diputados de la Nación, solicitando una ley como la que necesitan nuestro país y
audiencia a un ministro, cuando ellos tienen nuestros chicos.
la obligación de venir cuando se los convoca! Teníamos la oportunidad histórica. Creo que
¿Qué nos contestaron? Que tenían la agenda la hemos perdido. (Aplausos.)
completa. Sr. Presidente (Camaño). Tiene la palabra

Es decir que cuando vino el señor ministr) de el señor diputado por Córdoba.
Educación le planteamos la necesidad de eral ajar Sr. Molinari Romero. -- Señor presidente:
en conjunto y de evaluar el sistema educsat ivo, nos costó mucho llegar a esta sesión. Evidente-
no sólo la Ley Federal de Educación. Tambu n le mente, la parálisis de esta Cámara le ha costado
dijimos que teníamos la oportunidad históric. de mucho al país.
revertir lo que estaba pasando con la educación La primera reflexión que quiero hacer es que
en nuestro país. Al ministro le hicimos saber que nos gustaría muchísi tilo que la misma unidad en
los diputados y las diputadas de la Comisiú,t de la discusión en la defensa de este proyecto que

Educación estábamos dispuestos a ayudarla en muestra hoy el bloque de la mayoría, se observe
todo lo que necesitara. Sin embargo, el si flor en términos de la contienda electoral del próximo
ministro nos dio la espalda. 23 de octubre, porque de ser así en la Argentina

¿Será que el señor ministro de Educación de se ahorrarían muchos esfuerzos, muchos re-
nuestro país se ha embelesado con las cán iras cursos y mucha energía. Se debe actuar con la.
de televisión y le encanta hacer los anuncio, poi- evidente responsabilidad que falta. en esta hora
ese medio? en el partido del gobierno.

Como ha dicho el señor diputado Macal ase, Todos llegamos a esta sesión con nuestra
dentro de poco vamos a tener que tratar una. historia, con nuestros aciertos y con nuestros
ley de financiamiento educativo. Les puedo errores. Todos nos hemos equivocado alguna
asegurar que si no existe actitud de diálogo y si vez cuando hemos hablado, actuado o ejecuta-
no aprendernos en esta Cámara a escuchamos do políticas educativas, porque si no fuera así

no estoy hablando de oírnos , segurament::en-seguramente la situación de la Argentina sería
dremos otra sesión como ésta en la que mur hos muy distinta.
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hemos pasado po
a nivel municipal
distintos tierrtpos.

Quiero que que
es la posición ex
diría yo, por los
Radical.
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)S los resultados que Buena parte de quienes estamos sentados aquí Sr. Presidente (Camaño). - Se va a convo-
hemos pasado por funciones de gobierno, tanto car tal señor ministro por Secretaría para que se

Ds diputados y dipu- a nivel municipal como provincial o nacional en acerque al recinto.
docentes. Personal- distintos tierrrpos. Sr. Molinari Romero . - Sería muy importan-

ivergencias políticas Quiero que quede perfectamente en claro cuál te que el señor ministro esté en el recinto para
e ser maestra, de ser es la posición expuesta hoy, con preciosismo qur escuche los argumentos que esgrimirnos
os hijos como otros diría yo, por los diputados de la Unión Cívica par justificar por qué estamos en contra de este
son los que han pa- Radical. proyecto.
tituyenlas víctimas ^ciaro durante mucho tiempo hemosrido en materia edi.u Señor presidente: si usted evanta su vista y que 1

mira el tablero, se daría cuenta de que esta sesión api eedido de los aportes intelectuales de Daniel
se habría caído a esta hora si no fuera por la Fil"rus. Durante mucho tiempo abrevamos de su

te proyecto, porque presencia del bloque radical.F so muestra clara- aparte intelectual a la construcción de modelos
enta con diferencias educativos en la Argentina.
seuüdo en serio la mente, peso. a que aquí en algunas exposiciones

se ha pretendido mostrar lo contrario, cuál es Pero nos encontramos hoy, felizmente frente
ara este país. Tam- a 1; no ausencia del ministro según lo que hafinanciamiento ara el grado de compromiso histórico de la Unión

p inf armado la Presidencia s . que hay que sumarilación. federal ni la Cívica Radical con la educación.
uns ausencia que prevaleció en todo el debate.

niento docente, No Nosotros no descubrimos el terna educativo en
ui debe ser el salario tuna campaña electoral. Nosotros hemos hecho unr i, s imposible que podamos discutir seriamente

de nuestra historia un compromiso permanente ley sobre la enseñanza técnica si no discuti-de la defensa de la educación. mo,, la Ley Federal de Educación. El debate ;i]
anos se lleven luna quf. se hacia referencia seguramente lo tenemos
)finamos los mierra- No he venido a esta sesión a hacerme cargo nka,^ lreteado unos y otros sobre la ley federal. Fue
ducación. No nos de Lopérfido; sí vine P. hacerme cargo de Arturo um, de las leyes que irás discusiónllevó entre
seo de contar coñ Illia, un presidente al que ojalá el presiden- 19+0y 1993, entre la Cámara de Diputados y
tan nuestro país y te Kircliner por estas horas tenga en cuenta el enado.

cuando plantee el programa de financiamiento Incluso dentro del radicalismo hubo dis-
iistórica. Creo que educativo. crePancias, pero entre Diputados y el Senado.

El doctor Illia, es hasta el día de hoy el único Esik- bloque sostuvo una oposición cerrada a la
Tiene la palabra presidente que llevó el presupuesto educativo po,.,bilidad de aprobar el proyecto que se estaba

'a• en la Argentina al 25 por ciento de los recursos dismuendo, porque, como dijo el señor diputado
Señor presidente: del país, una cifra sin parangón en la historia M, ualuse, faltaba consenso y debate entre todos
sesión. Evidente- argentina. (Ap)hri.rsos.) los ectores de la sociedad.

nara le ha costado Con esa historia es que llegamos a. este debate, '^e trató de una discusión abstracta realizada
un debate en el que hay ausencias. Hay una que eni re cuatro paredes del Congreso (le la Nación,

uvero hacer es que no puedo dejar pasar. En este tiempo desde que con la legítirna representación que tenían quie-
I misma unidad en el presidente Kirchner conduce la. República -y ne, estaban allí, algunos de los cuales son hoy
este proyecto que lo respeto en su investidura cuando hemos tra- diputados y me están escuchando.
ayoría, se observe ta.do temas de interés del Poder Ejecutivo, hemos ,'o se prestaba atención a lo que la sociedad
ctoral del próximo contado con la presencia de señores ministros, de re( Jamaba, y hoy estamos cometiendo el mismo
sí en la Argentina señores secretarios de Estado, en fin, de los más error al no discutir un modelo de país. Reco-
7zon, muchos re- no,co muchos méritos a este gobierno pese aaltos responsables de cada una de las áreas.
che actuar con la co,isideiarme un opositor, pero sin duda la im-
falta en esta hora Hoy tenernos ausencias, y aclaro que tengo un irovisación sé que al presidente le duele cuando

enorme respeto por la figura de Daniel Filmus. lo ,lecimos es una de sus características.

it>n con nuestra Seguí durante muchísimos años... n esta materia se ha improvisado nueva-
s y con nuestros Sr. Presidente (Camaño). Quiero informar, mu ate, pudiendo no haberlo hecho, porque dada
uivocado alguna al orador que el señor ministro se encuentra en el la ' ¡)resencia de los legisladores en este recinto
;tundo o ejecuta- despacho de la Presidencia. en este momento. y las horas que llevamos discutiendo, hay que
ie si no fuera así Sr. Moiinari Romero . En ese caso, señor reir optarse al debate de la Ley Federal de Edu-
t Argentina seria _ presidente, sería muy importante que el señor carón para encontrar al Parlamento trabajando

ministro se acercara al recinto. tatti as horas sobre la educación. También cabria
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destacar la reivindicación que en su momento Hemos planteado las distintas observaciones escupa 1
llevó a cabo CTERA y aquí está Marta Maft—i que tenemos con este proyecto. Por allí alguien dente 1 ° de

d A 1A
corno una de sus líderes en lo que atañe a a ha preguntado cómo puede ser que el radicalismo
cuestión salarial. no tenga una iniciativa tendiente a derogar la Sr. Mo linari R

Hace arcos que el Congresono teníaunasesil,n Ley Federal de Educación. ¿Alguno de, los 257 mos escuchado qr
como ésta. Se ha discutido durante horas exc 1. r- diputados que integran esta Cámara puede pensar se soluciona con e
sivamente sobre un tema educativo. Esperem(,s que cometeríamos semejante torpeza o ligereza es un instrumento
que los medios de comunicación lo destaquen. de presentar un proyecto de ley para, derogar la cación a nuestra, g

Sin embargo, nos ha faltado la capacidad i'e Ley Federal de Educación? desigtulaldad y la e
discutir la esencia del problema educativo, que Como se ha dicho en este recinto la política nos asustan las pol

por el debate de un modelo de país, que es lo que se ejecuta. Lo escuchamos esta tarde. que alguien preterapasa
no se hace por facciones. No son las facciorns Ese es el desatino institucional. Si algún diputado ción en la posicióen 1.993. Esa es ur
políticas las que deben discutir, según el turno de nuestro bloque presentara, una iniciativa para también en materi
electoral que les toca, cuál es el modelo de país derogar esa ley federal estaría cometiendo un Además, deben
que quieren. grueso error, a pesar de que estamos decidida cación por sí sola r

Todos hacernos alusión en nuestro discur> o mente en contra de esa norma. pobreza. Cargarle
al bicentenario, pero todos nos olvidamos ('e A un sistema educativo jamás se lo trata como que por sí sola res
que si en algún momento este país pudo nac-r a las peras o a las manzanas. Un sistema edu- lo que significa k
como Estado fine porque hubo una discusión d l , cativo es el producto de políticas de consenso productivos del p
modelo de país. construidas desde la base de nuestra sociedad modelos de distri

En este momento estarnos analizando n hasta lo que representa el poder político. que significan los
abstracto la educación y la iniciativa sobre a Si hoy alguien pretendiera parar la historia del riqueza.
enseñanza técnica, dejando el debate sobre la sistema educativo del país y decir que mañana Esta discusión
Ley Federal de Educación para otro momento. no rige más la ley federal, ,tienen idea de lo que también lo estuvo

No hemos realizado una discusión despicas sería el aula del colegio de un pueblo de alguna vimos en la comisi
de la crisis que hemos vivido. Ingresamos fn de sus provincias, con un docente tratando de debemos enrnend,
ella y liemos salido. Reconozco el esfuerzo y imaginar qué tiene que hacer? Seguramente estaremos cumphf
el mérito, porque no soy mezquino ni egoísl t.. nadie lo puede imaginar. Queda en claro que los Tenemos otro
pero no estarnos discutiendo cuál es el nrode o procesos educativos y legislativos que se hacen a tal como pretend
de Estado ni la relación entre el Estado y Las la luz de los cambios que resultan necesarios son delegación en el f
provincias paulatinos y graduales, con el grado de decisión de la Nación tiene

Tampoco hemos debatido el modelo de copn+r- que hace falta, pero también sobre la base de la fijación de las polít

ticipación federal. El discutir el tema educati, o construcción de consensos.
una ley que queda
reglamentación pc

En rimer lu aración federalsignitJ(a Tenernos muchos temoressin considerar la co artici p. gpp , Alguien dijo lic
ignorar que la enorme responsabilidad de ta tenemos temor a la amnesia. Lo digo porque la cierran un p
marcha y gestión diaria de la educación está ^ n Ley Federal de Educación no llegó sola a este entre poderes.

plantea
e

manos de las provincias. país; ya lo han comentado otros colegas. La ley democracia es un
Alguien me dirá que los recursos están, dado federal vino de la mano de un modelo que to- res cooperan para

tal artículo o tal disposición de la. ley. Es cierlo:r, dos toda-vía estamos pagando, incluso el propio i`¿Cómo alguien
pero ello significa que los estados provincial,,s presidente de la República. No voy a especular un integrante del
quedan sometidos a la voluntad del gobierio con la posición que adoptó el presidente durante posición diferente
nacional de turno. En estos días ]remos vi,-i:o la década del 90, por estos días tan ren:anida y de poderes?? Por
lo que sucede cuando una provincia no obtirne recordada.. El también lo está pagando, porque negación de la dei
lo que le corresponde sino lo que negocia. 1,n tiene que gobernar un país que aún sufre las con- mayorías y nunor
esto quiero ser absolutamente claro: cuando secuencias de las políticas aplicadas durante esa Yo tampoco ten
hablamos de negociar no hablamos de acuerdo década. La ley federal fue funcional al modelo glamentación de e
sino de una concepción del ejercicio del poder que provocó que la Argentina ingresara en una. Ejecutivo. Nosotri
que supone que en vez de sustentar el sistema línea de pobreza, por debajo de la cual arrastró lira enseñanza tée
democrático estamos viendo cómo lo estranpu- a la enorme mayoría de su población en propor- los actores del pr(
tamos. (Aplausos.) ciones que nunca imaginamos. los docentes, los
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tintas observaciones escupa la Presidencia el señor vicepresi- rr,dea a cada comunidad educativa. Lo que no
acto. Por allí alguien dente l de la Honorable (amara, don Eduar q,,eremos es que suceda lo que pasó con la Ley

`ierqueelradicalismo doAziei Amold. Federal de Educación en laArgentina, es decir,
]diente a derogar la Sr. Molinari Romero. Muchas veces he- q,ie quede en manos de un grupo de consultoras
¿Alguno de los 257 mos escuchado que el problema de la pobreza. que más que trabajar por la educación operan
ámarapuede pensar se soluciona con educación. Es cierto que ese para hacer negocios particulares. (Aplausos.)

te torpeza o ligereza es un instrumento, porque al darle mayor edu- Sr. Presidente (Arnold). Tiene la palabra el
ley para derogar la cación a nuestra gente estamos combatiendo la se,ior diputado por Córdoba.,

desigualdad y la diferencia social. Por eso no Si Caserío. Señor presidente: desde nuestro
e recinto la política nos asustan las políticas conrpensatoricrs con las bl,,q. vamos con beneplácito e a impulsar este
.rchamos esta tarde. que alguien pretendió demostrar una c.ontradic importante proyecto que fortalecerá la educación
11 ción en laposición que nuestro bloque adoptó.Si algún diputado té -ñica profesional y que posibilitará sin dudaindisi nt en abl1 E h -a993 e,p- saesuna er1 m e a sen .
trua iniciativa para al aria mayores niveles de justicia y equidadría cometiendo un también en materia educativa.

sc^^ ial
estamos decidida Además, debemos tener en claro que la edu

pobreza. Cargarle a la educación el estigma de de la ,onorable r amara, don Eduardo Oscar
nás se lo trata como que por sí sola resuel, e el problema es olvidar

Un sistema edu- lo que significa la discusión de los esquemas Sr . € aserio. Antes de ingresar en el análisis
urcas de consenso productivos del país, de lo que significan los dei proyecto de ley me parece justo resaltar la
nuestra sociedad modelos de distribución del ingreso y de lo tarea y el compromiso de los distintos actores

ier político. que significan los modelos de concentración de que trabajaron en el proceso de elaboración de
parar la historia del riqueza. es¡(.- proyecto de ley. Esa cantidad de actores,
fecir que mañana Esta discusión hoy estuvo ausente, como co.,rpromisos y esfuerzos desvirtúa lo expresa-
ren idea de lo que también lo estuvo durante los debates que mantu- do en este debate por varios legisladores en el
pueblo de alguna virgos enla comisión. Creo que esto es algo que set i ido de que en el trámite de esta norma hay
ente tratando de debemos enmendar, porque de lo contrario no es ,v°culación electoral. No podernos
_? Seguramente estaremos cumpliendo con nuestro obietivo. política pac pta.r eso porque sería runa. falta de respeto
:r erg clara que los Tenernos otro gran temor: esta ley supone, ha ia los voluntarios, trabajadores, funcionarios
os que se hacen a tal como pretende ser aprobada, una enorme y , locentes que han contribuido para que este
Innecesarios son delegación en el Poder Ejecutivo. El Congreso proyecto sea posible.

^ Consejocado de decisión de la Nación tiene corno una de sus facultades la 1
bre la base de la fijación de las políticas educativas, pero ésta será ^rbe mencionar en prtrner término al

una ley que quedará abierta. a la posibilidad de Fe,ieral de Culturay Educación, que ha dernni-
ira, lo los lineamientos estratégicos de este texto,reglamentación por parte del Poder Ejecutivo,'.n primer lugar, r y e:. el cual, como todos ustedes Saben, participa

digo porque la Alguien dijo _hoy que nuestros discursos en- la totalidad de las provincias. ¿Córno se puede
ego sola a este cierran un planteamiento que supone la gr.rerra hallar entonces de improvisación cuando se di-
colegas. La entre poderes. Al respecto,, cabe señalar que laley se Ó tina estrategia desde donde correspondía?democracia es un sistema en el cual los pode-
nodelo que to res cooperan para lograr un objetivo común. Después, desde el Instituto Nacional de Edu-
cluso el propio cae iónTecnológgicase organizaron las instanciasoy a especular ;¿C6mo al^rden puede itrn4,ginar que parque '

un integrante del Poder Legislativo tiene una de discusión, que insumieron mas de un año. Co-
air rere e durante posición diferente este planteando una guerra rre..po ide decir la verdad sobre esta cuestión' fue
an n.anida y de poderes?! ¡Por Dios! ¿Que es esto? ¿Es la del,;ctida. Podemos estar de acuerdo o no, pero
;ando, porque negación de la democracia y de los sistemas de lo rlne no es posible es sostener que se está im-
i sufre las con- mayorías y minorías? pro visando. El Instituto Nacional de Educación
as durante esa Yo tampoco tengo temor a la capacidad de re- Te( nológica organizó las instancias de análisis
utI al modelo glan]entaeión de esta norma por parte del Poder y d ,cusion en dos ámbitos. Uno de ellos fue el
resaca en una. Ejecutivo. Nosotros querernos una educación y En( nentro Federal de Educación, donde parti-
cual arrastró una enseñanza técnica que queden en manos de cip.tron las veinticuatro provincias argentinas,

r)n en propor- los actores del proceso educativo, básicamente aportando sus ideas y alcanzando un consenso
los docentes, los alumnos y la sociedad que que hoy debería llamarnos la atención.

canon por sí sola no soluciona el problema de la -Ocupa la Presidencia el señor presIdcnte
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Evidentemente, ese acuerdo que hoy ano impe- da y no quejarse, porque no corresponde. Hay en claro una i
raen esta Cámara existió en la represenratividad que llevar adelante el criterio que cada uno tiene, mentarios ac
de los que de algún modo tienen la obligación pero respetando el de los demás. o no estaba:..
de impartir la educación en cada un.r de las Quiero que sepan que nuestro bloque compro-
provincias argentinas. Pero el debate n ,) se cir- mete su apoyo porque lo considera fundamental.
cunscribió a ese ámbito público y político. Desde ¿Por qué lo consideramos fundamental? Porque Sr. Presir
el CONET se ha trabajado con otro estamento creemos que hacer crecer y fortalecer a nuestras corresponde
de participación y discusión, con i.mlrortantes instituciones técnico-profesionales ya de por sí algunos sea
representantes de la producción y del trabajo. es un gran avance, parque hay una cosa que es noche acá...
Porque acá pareciera que muchos no s. ben que verdad: pocos se ocuparon de ellas, y las respon-
existe o no saben quiénes son los que pa!-tieipan. sabilidades son múltiples.
Todos los representantes de la producción y del Nadie puede tirar la primera piedra. Múltiples Sr. Presid
trabajo han participado y han dado su i. lea para son las responsabilidades de la caída de la edu- dos: perman
justamente llevar adelante y traer a esta Cámara cación técnica en la Argentina, y muchas veces bajemos rnr
este proyecto de ley, están más ligadas a los procesos económicos ¡Es lo único

a

dos, porque creo que fue una tarea importante. Creo que la riqueza de la conjunción educa- Sr. Mohn

Acá se dice que no hubo consenso, ¿y qué es el ción-trabajo es tal que es realmente un desafio tido, señor p
consenso? El consenso es la participa ión y el para nosotros rriodificar el balance de una Sr.. Presü
debate. Argentina que vio crecer dramáticamente los de que usted

Esta ley no se sacó de un día. para el otro; niveles de desempleo, dejando un tendal de diputado. T
hace mucho que está en la Cámara y ha- ; mucho compatriotas sin trabajo. y en esto hay múltiples esta norma.
que se está discutiendo, y yo quiero resaltar el responsabilidades. votarla ya'gii
trabajo de las autoridades de la Comisión de Yo acepto las críticas; somos gente de la esperando si
Educación, que han abierto el diálogo a todo democracia. Y yo me pregunto: ¿no es bueno que peroran"
el mundo. Lo que sucede es que para algunos también en la vida que tengamos coherencia i Sr. Case:
participación significa imponer su criterio, y entre lo que pensamos, lo que decimos y lo que Pocos fune
la participación es debatir y aceptar loo que el hacemos? Especialmente en política pensamos i :,,- - Filmusacá
conjunto determina. Justamente esta de risión es y decirnos durante mucho tiempo para después G.., funcionario
la que van a tomar todos los diputado, hoy en tratar de hacer y llevar a la práctica lo que pen Sr. Presi

Yo quiero resaltar -más allá de lo are hayan productivos y a la visión que se tiene del país
dicho muchos la tarea de los serrore diputa- que a la educación misma.

indican que hay que participar donde correspon- no discutir esta iniciativa. En esto quiero dejar

la Cámara, porque el consenso no ixnpl ^ ea tener ramos y dijimos durante tanto tiempo, durante Caserío: el
que sacrificar convicciones. Los que n- estaban tantas oportunidades. solicita una
de acuerdo con los planteos no sacrifi(aron sus Y yo digo. dirigiéndome al principal partido ^.,.
convicciones. Nadie puede decir que n4) es con Sr

- ase
p de la oposición, que fue especialmente crítico Si he me

senso o que lo es sacrificar las nuestra. Este es y tenaz con el trabajo realizado y con el cri-
un planteo injusto e inconveniente, y le algún terio asumido. Al partido de la oposición en pido discull
modo quiere que no se legitime el accirmar que los últimos veinticinco años le tocó dos veces
se hizo en esta Cámara, que realmente oreo que gobernar este país, y en ninguna de ellas, lamen- Sr. Pres
es muy importante. tablemente, pudo resolver los problemas de la

Acá se habla de que las leyes viene. ra del Fije- educación técnica. Las dos veces el mayor logro dos: el sefir
cutivo y que se votan a libro cerrado, v yo digo que tuvieron fue fundir al país. una disculp
que esta iniciativa fue una de las más ,Modifica- Entonces, no vamos a aceptar bajo ninguna Sr. Case
das. Cuando se modificó se lo hizo porque nos circunstancia que se nos acuse de cosas que tó, no lo to:..
pusimos de acuerdo, pero también tud'i nos que no corresponden, porque esto no pertenece a la
escuchar que algunos dijeran que la mor ificamos calidad del debate que querernos dar. Esto no es
porque era impresentable. Y esto se dijo aquí lo que corresponde. Sr. Case
hoy en la Cámara. Para poder avanzar directamente en la dis- estaba diri

Entonces, yo creo que no tenemos que tener ci:rsión. de la ley quiero agregar una. cosa mas. ma instarle.
dos discursos, tenemos que tener uno ;olo. Te- Acá se hizo mucho hincapié en la Ley Federal mundo en
vemos que aceptar las reglas de juegi y éstas de Educación. Evidentemente, es un modo de por eso.
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ue no corresponde. Hay en claro una cosa, porque acá también hubo co- Sr. Caserío . Quiero decirles que el señor
erío que cada uno tiene mentarios acerca de si el doctor Filmas estaba ministro Filmus, acá presente. fue el único
)s demás, Funcionario nacional qno aplicó la Ley Fe-

considera

bloque compro- o no estaba.., que
d feral de Educación en su circuito. Fue el único

considera fundamental Vatios señores diputados hablan a la vez. itncionario nacional que siendo secretario de
fundamental? Porque Sr. Presidente (Camaño). Creo que no 1 ducación...

r fortalecer a nuestras corresponde el proceder que están teniendo Sr. Presidente (Can .ño)_ Señor diputado
)fesionales va de por sí algunos señores diputados. Estuvimos toda la 1 aserio: cerremos el debate sobre este tema. No
.re hay una cosa que es noche acá... iiscutamos el pasado. La idea es sancionar una.
^n de ellas, y las respon-
^. Varios señores diputados hablan a la vez. ey hacia el futuro.

Sr. Caserio . Señor presidente: yo estuve todo
mera piedra. Múltiples Sr. Presidente (Camaño). Señores diputa- .^ día en este recinto escuchando a los distintos ora-
de la caída de la edu- dos: permanezcan sentadas en sus bancas, tia- , lores para saber lo que planteaban. No me levanté

atina, y muchas veces bajemos un poco rnás y terminemos esta sesión. „n solo minuto y fui respetuoso de la palabra de
procesos económicos -Es lo único que les pido, por favor! ,,das sin negarle la palabra a nadie...
que se tiene del país

Varios señores diputados hablan a la vez. Varios señores diputados hablan a la vez.

la conjtanción educa- Sr. Molinari Romero . ;Yo lo había adver- Sr. Caserío . --Aquí hubo muchos comentarios
realmente un desafio tido, señor presidente! ,fue fueron descalificativos y sin embargo no
el balance de una Sr. Presidente (Camaño). Yo me di cuenta os estoy respondiendo. Simplemente, digo que
dramáticamente los de que usted advirtió el tema del quórum. señor -reo tener el mismo derecho de ser escuchado,

,fiando un tendal de diputado. Terminemos con el tratamiento de ¡el mismo modo en que yo escuché al resto de
en esto hay múltiples esta norma.Creo que es bueno para. todos poder os oradores.

votarla ya'que hace mucho tiempo que estamos Varios señores diputados hablan a la vez.
somos gente de la esperando su sanción. Por eso, les pido por favor
Unto: ¿no es bueno que permanezcan en el recinto. Sr. Caserio . - ¿Puedo continuar, señor pre-
namos coherencia '
ue decimos y lo Sr.

Caserio Continúo, señor presidente
. ,I SrtPresidente (Camaño . Por favor redora-

n Política Pensamos
ue Pocos funcionarios. corno el señor ministro diputado.

)i Polípara después Filmus acá presente, que es uno de los pocos lee señor d1
práctica lo que pea- funcionarios públicos... Sr. Caserío , Para terminar, y por respeto al

r tiempo durante Sr. Presidente (Camaño). Señor diputado ,eíiorministro Filmas acá presente, quiero dejar
ItO (;aserto. el señor diputado Molinari Romero le 'n claro que en la única jurisdicción del pais en

solicita, una interrupción. ' Se la concede? a que no se aplicó la Ley Federal de Educación
al principal partido ` ue en la Secretaría de Educación de la Ciudad
)ecialmente crítico Sr. Caserio . - No, señor presidente. !e Buenos Aires de la que el señor ministro
zado y con el cri- Si he molestado a alguien con mis palabras ilmus fue titular.

e la oposición en pido disculpas. Aquí se ha hablado mucho de la anarquía en
le tocó dos veces Varios señores diputados hablan a la vez. t sistema de la educación técnica, y justamente
na de ellas, lame! - 'so es lo que estamos solucionando con este
s problemas de la Sr. Presidente (Camaño). Señores diputa proyecto: estamos regulando y ordenando la edu-
ces el mayor logro dos: el señor diputado Caserio está solicitando ación técnica: fortaleciendo sus instituciones

una disculpa por lo que dijo. .educativas; a lo mejor estas últimas no son todo
,itar bajo ninguna Sr. Caserio . Si algún comentario les moles- o que quisiéra,.mos, pero son las instituciones
tse de cosas que tó, no lo tomen así. _,ue han podido sobrevivir a un país en crisis y
no pertenece a la -Varios señores diputados hablan a la vez. :merecen ser ayudadas y acompañadas, ordena-
os dar. Esto no es alas y direccionadas.

Sr. Caserio . Mi posición fue política y no También es muy importante solucionar lo
mente en la dis- estaba dirigida personalmente a nadie; y en últi- elativo al carácter profesional de los títulos
ir una cosa más. ma instancia no dije más que lo que dice todo eln otorgados. Ustedes saben lo que ocurre en todo el

la Ley Federal mundo en la Argentina. No hay que molestarse , nterior del pais: que a pesar de lds esfuerzos que
es un modo de por eso, e hacen, los títulos no pueden ser convalidados.

'sto quiero dejar Varios señores diputados hablan a la vez. :sta norma garantiza la validez de los mismos
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y para garantizar esta convalidación tiene tres bién debe hacerse cargo. Si estuvi-eran presentes Sr. Presidí
instrumentos fundamentales: el Registe, Federal los 130 diputados que integran la mayoría no es- general, en fi
de Instituciones Técnicas, el catálogo nacional tarian preocupados por el quórurnni dependerían ducido por la
y la homologación de títulos. de nosotros. Evidentemente, tienen problemas. comisión.

Creo además que en distintos ámbitos de la Nosotros hemos dado el debate, fijamos
Nación, las provincias y las instituciori s se de- nuestra posición y vamos a quedarnos para la afirma
sarrolla una concurrencia que es muy importante, votación, que solicito se realice en forma me- diputa,
más allá de que hoy fue criticada. No sc olviden cánica. De todas maneras adelanto nuestro voto
de que en ninguna de ellas el Estado h, sacrifi- en contra del dictamen de mayoría. Antes de que Sr. Secreta
cado su obligación indelegable de soste,imiento la conferencia sea levantada debe determinarse 104 votos por
de la educación técnicoprofesional. qué texto se adoptará como despacho. Luego, la y una abstene

Señor presidente: voy a tratar de redondear a mayoría podrá introducir modificaciones o no; Sr. Preside
pesar del tiempo que me corresponde y (te haber nos interesara conocerlas, pero de todas maneras en general el ,
escuchado atentamente a todo el mi.rnd^^, mantendremos nuestro apoyo al dictamen fir- rabie Cántara

Creo que más allá, de la educación tcenica v mado por nuestros diputados de la Comisión de Se va a vot
de todo lo que estamos discutiendo, ^' osotros Educación y algunos integrantes de la Comisión solicitadas y a
hemos sufrido un modelo que no ha p( rmitido ue, Presupuesto y Hacienda en las circ^_Enstancias en el transcur<
que se desarrolle la educación técnica. como señaladas. Rey
corresponde en este país, un modelo que ha Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la palabra

tenido una tendencia perversa en materia de el señor diputado por Salta. Sr. Preside
educación y que no ha permitido califi(ar a los Sr. Urtubey . Señor presidente: propongo zadas las inser
trabajadores. que se cierre el debate y se adopte como dic- Correspondí

Este modelo productivo corno educacional tatuen de la Honorable Camas, constituida en ticular del dict
no es irracional sino que ha sido el resultado de comisión, el texto elaborado por las comisiones Cámara.
distintas contingencias. de Educación, de Ciencia y Tecnología y de P re- La Presi der

Por último quiero señalar que en un país supuesto y Hacienda presentado como dictamen diputados estás
donde los argentinos vamos recuperanddr nues- de mayoría. efectúe por titt

-tia autoestima y el desarrollo de la industria Lamento esta nueva mecánica de que el cierre
del debate esté a cargo de un diputado de la mino- o algún señornacional vuelve a ser el eje de nuestro 1>1 oyecto ría en lugar de un miembro de la mayoría, perola modificación,

político, es fundamental permitir que muchos efectos de su e
trabajadores puedan calificarse. Cámara está constituida en eomisióny es probable

Tiene la pacircunstancias ello suceda.
Seguramente seremos los artífices de nuestra que en esas c marca.

nueva Argentina. Por eso, solicito a todo los se- Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar la.
moción del señor diputado por Salta de que se Sr. Peinase

ñores diputados su voto afirmativo, porque estoy adopte como dictamen de la Honorable Cámara, no existan dud

convencido de que a partir de este provi cto de constituida en comisión, el texto elaborado poi -
aunque

ser negativo
ley el trabajo se convertirá en un derecho venda- las comisiones de Educación, de Ciencia y Tec aunque alguna
dero y real para los argentinos. (Aplaarso s.) nología y de Presupuesto y Hacienda presentado nosotros eso n

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la palabra como dictamen de mayoría. proyectos, que
el señor diputado por Catamarca. Sr. Presidei

Sr. Pernasetti. Señor presidente: desde un - Resulta afirmativa. miento, se va a
primer momento hemos prestado colaba ración Sr. Presidente (Camaño). Queda aprobado
para tratar esta norma-como lo anunciamOOs en la como dictamen de la Honorable Cámara cons-
Comisión de Labor- Parlanmentariaaraízdeunaob- tituida en comisión el texto elaborado por las Sr. Presider
servación de la señora diputada Walsh-, pese a que comisiones de Educación, de Ciencia y Tecno- la forma indica
no estaban dadas las condiciones reglamentarias logia y de Presupuesto y Hacienda presentado En consider,
porque no había dictamen de comisión. Incluso, como dictamen de mayoría. los artículos 1
firmamos el despacho sin que se hubiese r ,unido Queda levantada la conferencia. Tiene la palta
la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
Nos interesa el debate y por eso estamos acá, 19 Cruz.

y lo planteamos con la responsabilidad q e nos REGIMEN PARA LA EDUCACION TECNICA Véase el tex
cabe como oposición, aunque la ma.yoraít tam- PROFESIONAL > (Pág.

cscarlato.dip
y por eso estamos acá, 19
REGIMEN PARA LA EDUCACION TECNICA
PROFESIONAL
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1 estuvieran presentes Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar en Sra. Esteban . - Señor presidente: propongo
gran la mayoría no es- general, en forma mecánica, el dictamen: pro- que el artículo 2° tenga la siguiente redacción:
aórutn ni dependerían ducido por la Honorable Cámara constituida en "1 sta ley se aplica en toda la Nación en su
e, tienen problemas, comisión. conjunto, respetando los criterios federales, las
el debate, fijamos cdiversidades regionales y articulando la educa-

resultaonfarme al tablero electrónico ,
a quedarnos para la afirmativa de 104 votos; votan 170 señores cl I,ri formal y no formal, la formación genes al
Balice en forma me- diputados sobre 172 presentes. y a profesional en el marco de la educación
tdelanto nuestro voto c1 ,ittinua y permanente."
iayoría. Antes de que Sr. Secretario (Rollano). Se han registrado Sr. Presidente (Camafeo). Con la modifica-
la debe determinarse 104 votos por la afirmativa, 66 por la negativa c),,n propuesta al articulo 2° por la señora dipü
despacho. Luego, la y una abstención, tala por Santa Cruz, en nombre de la comisión..

nodificaeiones o no; Sr. Presidente (Camaño),k- Queda aprobado se va a votar el título 1.
ero de todas maneras en general el dictamen pródu- cido por la Mono Conforme

al tablero electrónico, resulta
oyo al dictamen fir- rable Cántara constituida en comisión. afirmativa de 98 votos: votan t 5 7 señores
os de la Corrosión de G'o ,. n 0 .,n1ar "r —u ...tnri -rn» I nc lt rrir\n ,1:-1,,,1,— „k-, 1 /-7 ...i.,,

unces ae ta ( .omrston ñ ti li it ll d dli d ar po ores ac ta as y a so c os se osso ipu
en las circunstancias Sr. Secretario (Rollano). Se han registrado

t iól d l s e sesen e transcurso a pre ene n. 9 votos por la afirmativa, 59 por la negativa y
r). - Tiene la palabra Resulta afirmativa. 5 ;tb tenciones.

Nr. Presidente (Camaño) En consideraciónSr. Presidente (C maño). Quedan autori-
lost l 11 com r nd rtíc l s 6° a 8°. que e .u o p e a u oe tíresidente: propongo nadas las inserciones.'

,e adopte como dic- Tiene la palabra la señora diputada por Santa
Corresponde pasar a la consideración en par- ( , uz

mara, constituida en ticular del dictamen aprobado por la Honorable
o por las comisiorres Sra. Esteban . - Señor presidente: propongo

Cámara. que los incisos a)., e) y h) del artículo 6° tenganTecnología y de Pre- si los señoresLa Presidencia su iere ue ,g q 1.1 siguiente redacción:atado como dictamen
oiputaaos estan oe acuerao, ra consrueracion se a) "Estructurar una política nacional y federal,

si la comisiónefectúe por títulos Desde luego i,. integral, jerarquizada y armónica en la consol da-
inica de que el cierre o algitn señor diputado desea formular alguna ción de la Educación Técnico Profesional."d d d lI iputa. o e a trino- modificación, lo podrá hacer oportunamente a e) "Favorecer el reconocú lento y certificación
,e la mayoría, pero la efectos de su consideración. tic saberes y capacidades así como la reinserción
)misión y es probable5 voluntaria en la educación formal y 1a prosecución
leo suceda. Tiene la palabra el señor diputado por Cata- de estudios regulares en los diferentes niveles y
). Se va avotar la marca. modalidades del Sistema Educativo,"

por Salta de que se Sr. Pernasetti . - Señor presidente: para que fi) "Regular la vinculación cutre el sector pro-
Honorable Cámara, no existan dudas. adelanto que nuestro voto va ductivo y la Educación Técnico Profesional."
texto elaborado por a ser negativo en todos los artículos, porque Sr. Presidente (Camaño). Con las modifi-
n, de Ciencia y Tec- aunque alguna modificación sea aceptada, para aciones propuestas por la señora diputada por
Iaciertdapresentado nosotros eso no va a cambiar la esencia de los ;,anta Cruz, en nombre de la comisión, a los

proyectos, que seguirían siendo diferentes. incisos e) y h) del artículo 6° se va a votar
Sr. Presidente (Camaño). - Si hay asenti- 1,1 título 11.

miento, se va a considerar por títulos.1. Queda aprobado (;onfornre al tablero electrónico, resulta
Asentimiento. afirmativa de 101 votos, votan 156 señores

rabie Cámara cons-
elaborado p

or las diputados sobre 163 presentes.
Sr. Presidente (Camaño). Se procederá en

le Ciencia y Terno- la forma indicada. Sr. Secretario (Rollano). Se han registrado
acienda presentado En consideración el título 1, que comprende 01 votos por la afirmativa, 55 por la negativa

los artículos 1 ° a 5°. 6 abstenciones.
rencia. Tiene la palabra la señora diputada por Santa

Sr. Presidente (Camaño). En consideración
1 título 111, capítulo 1 que comprende los arrí-

Ctz. ; ulos 9° a 14.

ACION TECNICA 1 Véase el texto d e llas insercúmes en el Apéndice. Tiene la palabra la señora diputada por Santa
VAL (Pág. l Cruz.
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Sra. Esteban . - Señor presidente: en nombre Sr. Presidente (Camaño). ¿Usted n.o habló Se va 'vota
de la comisión propongo las siguientes ,nodifi- con la presidenta de la comisión, señor diputa-
caciones a los artículos 11 y 14. do?

El artículo 11 diría lo siguiente: "Las 11irisdic- Sr Snopek. Sí, pero no me contestó. (Ri- :i )uta
ciones educativas tendrán a su cargo los orecanis- sas.) Sa Secreta
mos que posibiliten el tránsito entre la eÓ icación Sr. Presidente (Carnaño). Formule la pro- 98 z,cos af r-
técnico profesional y el resto de la educación puesta, señor diputado, porque no sabemos de ciones
formal, así como entre los distintos ambwntes de qué se trata. Sr, Presidí
aprendizaje de la escuela y del trabajo". Sr. Snopek . - La propuesta de redacción para el títtzl;,11I el

Por su parte, el artículo 14 quedaría: redac- el artículo 15 es la siguiente: "Las autoridades culos 21 a 25
tado de la siguiente manera: "Las autoridades educativas podrán suscribir convenios de co l ieA;,, ira pa
educativas de las jurisdicciones prora overán laboración con el sector productor de bienes y €ruz
convenios que las instituciones de educación servicios y/ocon dadores de trabajo en general, sra. Esteb
técnico profesional puedan suscribir aon las tendientes a. favorecer la realización de prácticas poner, ers. not
organizaciones no gubernamentales. empre- educativas, en función del tamaño de su empresa loos a t^cult
sas, empresas recuperadas, cooperativas, em- y su capacidad operativa, tanto en sus propios a rt c 310
prendimientos productivos desarrollados en el establecimientos corno en los establecimientos fryrt~ z^. t..
marco de los planes de promoción de e! npleo y educativos, poniendo a disposición de las es- fesiortal se estr
fomento de los microemprendirnienur., sindi- cuelas y de los docentes tecnologías e insumos ^sües _z res,
catos. universidades nacionales, institutos na- adecuados para la formación de los alumnos y P e
cionales de la industria y del agro, la Secretaría alumnas. Estos convenios podrán incluirprogra-

soci+t 1)r1°eAtECt
de Ciencia y Tecnología, la Comisión ^,acional mas de actualización continua para los docentes atar cc de os
de Energía Atómica, los institutos de formación involucrados", pertin nt es a
docente, otros organismos del Estado con com Sr. Presidente (Carnaño). Tiene la palabra El artículo
potencia en el desarrollo científico-teci^ológico el señor diputado por Mendoza. plano,; de esta
tendientes a cumplimentar los objeti; os esti- Sr. Esaín. Señor presidente: propongo que fesiona.l de -ti,
pulados en la presente ley. El Poder l iecutivo en el artículo 16, luego de donde dice: "En nin- M I . de se
reglamentará los mecanismos adecuados para gun caso los alumnos sustituirán. competirán o según los Gcrit,
encuadrar las responsabilidades emerl,entes de tomarán el lugar de los trabajadores de la em- cada j _.risdie
los convenios". presa.", se agregue lo siguiente: "Caso contrario, tal set Vicio e

Sr. Presidente (Camaño). - Se vli a votar la relación se regirá por las normas del derecho El artículo
en forma mecánica el título III, capítulo 1, que del trabajo". edil n-- ;:I',t
comprende los artículos 9° a 14, con I,rs modi- Sr. Presidente (Carnaño). Se han propuesto criterios bi;i
ficaciones propuestas por la señora diputada por dos modificaciones. una planteada por el diputa- blecidos en ir
Santa Cruz, en nombre de la comisión do Snopek y otra por el diputado Esaín. ¿Acepta sus planes de

zaciónConforme al tablero electrón ii o, resulta la coru>isión`
afirmativa de 95 votos; votan 1 ` 7 señores Sra. Esteban . La comisión no va a aceptar fijando los r;,í
diputados sobre 165 presentes. ninguna de las modificaciones propuestas. anos floras an

95 tecn'c`'°i'rote'Sr. Presidente (Carnaño Se va a votarSr. Secretario (Rollano). Sellan retRStrado
` en forma mecánica el titulo 111, capítulo II, que no unr^ ersitac' absten-votos afirmativos. 62 negativos y -

ciones. comprende los articulos 15 y 16. ofertas de Por
Sr, PrtsW(

Sr. Presidente (Camaño). En consideración Confom)e al tablero electrónico, resulta forma mecán
el titulo 111, capítulo 11, que comprende los ar- afirmativa de 85 votos; votan 143 señores las modifica:
tículos l5 y 16. diputados sobre 161 presentes.

21, 24 v 25
Tiene la palabra el señor diputado por Jujuy. Sr. Secretario (Roilano). - Se han registrado
Sr, Snopek . Señor presidente: líen os hecho 85 votos afirmativos, 58 negativos y 17 absten- afirtru

llegar a la señora presidenta de la con isión una ciones. diputa
propuesta de modificación. Si la com ir,ión la va Sr. Presidente (Camaño). --En consideración Sr. Secreta
a aceptar. entonces procederé a explicar de qué el título III, capítulo 111, que comprende los 98 votos afin
se trata. De lo contrario, no lo haré. artículos 17 a 20. ciones.
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c^nio27ne al i iblero elecirbanco, ra salta scn6 n la nlodrf cadí n planteada por la señora r cree ' l a m i c
de lafirinatI 1 de 93 votos, votan 147 sea ores diputada Esteban. lna,g2 d Os

diputados sobre 159 presentes, eiones de I:ducaci
Conforme al a a f,e o eiea trórtico .exulta feas coa o ordc

Sr, Secretario (Rollano). - Se lean regisi 'ado afirmativa de 94 toro.; tintan 146 señores en su _,.t,t_ dis 52.
93 votos por la afirmativa. 54 por la negat ea y diputados sobre 158 presentes.

Sr. Pr6 siclíiitc` i
1 1 .abstenciones. Sr. Secretario (hall sal }. -- Se ha registrado el en lo na mec ánic

Sr Presidente (Cannailo }. -En cons i dera ;rón voto de 94 señores diputados por la afirm_att^'a., Comprende l a rde
el titulo n l, capítulo V. que comprende lo,, artí- 52 por la negativa y l l abstenciones. propue't,., en nomb
culos 36 y 3T Sr. Presidente (Carr,ano).- En consideración
Se ia a votar en forma mecánica. el título -. 3e a a l "'Nr , capítulos 1 y 11, quê  cotnprend.. los

Confbrnae al tablero electrónico, r, culta artículos 41 y 42, di s it<idos ,o
- fimiati Ja de 93 o tos votan 146 s. ores Se va a votar.

Sr, Secretario (1diputad s sobre 158 presentes,
t_onih q e a ablero ec1 o tico es a 95 votos por lea, a.t:r

Sr. Secretario (Rollano). - Se han regist ado at rmati va de 93 v oaos: votan 145 seóoi es 6 abstenc i ones.
93 votos por la afirmmmativ'a, 53 por la negar -a y, diputados sobre 155 pros ni s. Sr, Presidente (£

11 abstenciones. Sr. Secretario (Rollano;l. -- Se ha registrado el el titulo Y c ap rulo
Sr. Presidente (Cainañoj. --- En considera aún voto de 93 señores diputados por la afirmativa, articu os 45 :i 47,

el título 8V, capítulos Vl y VII, que rompa Inda 52 por la negativa y 51 abstenciones. Se va a Votar ea
los artículos 38 a 40. Sr. Presidente (('amaño). - En considera- a:'. uRarn

Tiene la palabra la Señora diputada por !' tata eón el titulo Y. capitulo 111. que comprende el =Masa t
Fe artículo 43. dinund& s"

Sra. Puig de Stubrin. - Señor presid. ate: Se va a votar.
pido a la presidenta de la roan s_'w' n que r eta e el ^^` SeereJa (1
pido al tab 1•i? electrónico res cita 97 toros por la afli
texto del articulo 40, para evitar que se gelere alrmativa de 96 votos: votan 149 se6ores €i abstenciones.
urna clasificacion de loslóvenes entre los pa anáre5 eserles. _ Sr. Presidente E,;diprt,ados sobre 1S8 p-°
y los que ina, lo son.

Sr. Secretario s bolla it ;. --- Se tia recistrado el el titulo L e ap`tu
Sra. Esteban. - Seno presidente: en este, asa, roto de Sta señores diputstMs p u la atirroativa. Tiene la palabra

lo que podríamos plantear es que el texto 5^ por la negativa y abst ricione s. Cruz.
de los jóvenes en situar ion de riesgo social a, roce
dificultades de aprendizaje. bón Presidenta (Cana ano). La considera- Sra, k 4teb^ia.

Sr. ción el título V, capítulo 1V, que comprende el que este zrti,Yilc>
Presidente (C;am uflo). Se va a vi)i, r el artículo 44, respecto al cual se van a propone; guiente manera:

título I'ti, capítulos VI y VII, que comprend, los modificaciones. cca.ción, 1Cabajo s
artículos 38, 39 40, este üitinio con la rii )di-
fcacion propuesta por la señora presideat., de tiene la, palabra. la senara diputada por Santa por ei -sc idadc

l
1.a C',ruz. actu ación en tenu

et?nnisloil
Sra. Esteb>ni El artículo 44 diría así: "Las fésional. pnodtr ci;Sra„ 1 steban. Si rae p i-tnitc, señor pies teten- a ae r eac en habr ái re l

te, podriarnos buscar una mejor redacción pa a el utoridads j ur istüccior.^Ele tendrán las slt ^Eien-
;tres atribuciones: Educación, C ne

pn per parrafo qutc exriesaríe o sigt acate "
El Trabajo, Empleo y

Nlilnt.niteYro de pda(,cr,clol2 Ciencia y leenoneóta ^„a) Lstableeei ,,.l mareo non) ativ^o y pbn.f ca r,
de faroadrnln ^5rraF tecnteon=npleixrc ntat'á at.6 toradas especEficaspara ga r nti orga I za2 v ,a educación profé-

sionat en las Iespectl^as jtari ,diec unes, en cal nlEircO tic C'rilttrrr v' 1 we
zar el acceso. pernnanenciay ct)ml^letatrien^ )de de Ira -rcue.ctus alcanzados en el seno, del Consejo Sarra!es en partir
los trayectos toemativos ern la educación tét. úco Federal de Cultura y Educación. enipresa , de las, n
profesional. para los jóvenes que lo n. eesit"in" Generar los mecanismos para la creación i'es, mcltilda^ lay en

de consc jos pros riciale ,, regir n alc<; y'o locales deVanos sedoles lipulad as hablan a l.. vez. i
F;du lenta, 7F a€).ajo y € roducelnn como espacios des empleadoras e'

Sra, Esteban. Vamos a dejar: "spazi los de pactar ipac,nn en la Fon'nuia on de las polít) a profesional de ge
jóvenes en ^ sa.reial o con diliCtlltada'^. de, Y estr Ite IaS jtu'isdiecto lateo en Enateria de educa

3'Fin designados
apr"endlZalf'". ^ Cióti

tv _aie0 CYCUfe^7017a1.
C i encia s lecnole

19 l^artiClt lr en 1 det,.rsi na Ei;la de km in- `Sr. Presidente ( Camino). - Entonces, van t e1'SiOJI S en equipamiento, n i ) '.en nll ato d mencionados, y d
a ` 5 honorenni' y por tic;votar los artículos 38, _- ,l 41 este CE1i rnít eq)a=pos, insumos de operación, v desorrnllo de
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cional para la Educación '-Técnica Profesi—nal que figura en el Orden del Día -NG 2696. nene un
se acordarán en el Consejo Federal de Cultura dictamen de mayoría y tres de nninoría,
y Educación. Los recursos se aplicarán a e, td-
patniento, mantenimiento de equipos, insui íos ros tres o cuatro primeros títulos de ese

de operación. desarrollo de proyectos iiistitue io- provecto son altamente conflictivos. Tanto es
nales y condiciones edilicias para el aprovei na- así glue el dictamen de nuestro bloque no los
miento integral de los recursos recibidos".

contiene. Por lo tanto, si existe la intención de
P iS `r, res dente (Camano). - Tiene la pal,+vra

el señor diputado por la Capital. proseguir hoy con la sesión, solicito una rápida.

1.PI )rFC''fO
EN 1t.',^ >l{_i\ M-

Sr. Polino . --- Señor presidente: con indelp,n- respuesta de la mayoría sobre si está dispuesta
dencia de que nuestro bloque está votando ')or a aceptar alguna modificación en este tema. De Artículo Crears
la negativa, advierte, a a comisión que en !os l cjcci )rl tt ^r i c n, no ser as:, en e, caso de que se proponga pasar a
parámetros para la distribución entre pro 57in las - fundo i IE tn on dns se

citarlo intermedio, sugiero que éste se aprovechecorresponde agregar a la Ciudad Autónoma (le An. Crease mna
Buenos Aires, pues de lo contrario se esi, ría parea consensuar y avanzar en tina, dirección que defw'r.soi'í<_ de jeeu r:i

estableciendo una distribución que no se o- nos permita sancionar este proyecto de la mejor
Capital Feder:j

A.1 [ t, u/02d
rresponde... ibrma posible, sin incurrir en discusiones corno p oc la ley 24,i _ 1 ,:

St Presidente (Camaño). --E.l articulo 5,1, si las que mantuvimos basta tthor^t. cada lino.
la corfltern lap .

Sr. Poluto. -- Sí, pero inc refiero al artí, t-o Sr. Presidente (Camaáio) . -'I"ie ne la palabra
53, en el que se excluye a la Ciudad ratón,, na: el. señor diputado por Salta.
de Buenos Aires.

Sr. Presidente (C.amaño) - 'tiene la mil<^nra
Sr. 1.rtubeg . - ±enor presidente: nos parece

la señora diputada por Santa (.ruar. prudente el planteo del señor diputado Pentasetti.

Podernos aprovechar un cuarto intermedio aSra. Estclaaxa . - Señor- presiúertte: racorni,ón
acepta la módificación propuesta por el- sí 7or efectos de evaluar las p ropuestas de los señores

diputado Po.linno. diputados y llegar a un acuerdo, y a que el se-
St Presidente (('airnaño). -Con las moda ca ñí'r diputada Pernasettí ha adelantado algunas

dones propuestas y aceptadas por la dormís lni.
ideas.se van a votar en forma. niecánjea los

49 a 56. Sr. Presidente (Camaño). -- Si el cuerpo

-Conforme al tablero eleetrcíraico, re ll.a presta su asentimiento, se va a pasar a cuarto

aafú-inatrvi de 97 s )tos^ votan 146 senf res intermedio y la Presidencia quedará autorizada
diputados sobre 15 1 presentes.

Sr, Secretario
(l< ollano para fijar el día y la hora de continuación de

97 votos por la afirmativa, ). -- Se han regisu. do49 por la negad' i. y esta sesión.

7 abstenciones. Asentiiiiieiito.

-Fl artículo 5 7 es de forma.
Sr Presidente (Camino). - En consecuencia,

Sr. Presidente (Camaño ). - Queda sanco l ea- se pasa a cuarto intermedio y se informará, a
do el proyecto de ley.: (íphruscls.)

través de los presidentes de hl-oque, el día y la
S i l l bl S de comun e at a a onorra. e ena o.

h d ti ió d l ióora nuace con n e a ses n.'T'iene la palabra el señor diputado por ta-
marca. - Se pasa a cuarto intermedio a ta hora 22 y 11.

Sr. Pernasetti . - Señor presidente: hemos
Hr^r arao M. Cfo^azstsz MONASTERIOtrabajado bastante en esta ;cnr nada. y el terna que

sigue en el plan de labor. el proyecto de ley p ira t)necto a :c jet ele "la^w -ratos
disminuir la morosidad y la evasión en mar: ria esse el remoto de a _aitc'itíir en el Apcr_diec. (Pág
de seguridad social (expedi ente 60-P.E.-20 (^4).

At' . -1" A i''iiase

discip!ií-u río c i .-.;do

OUelfle c;3r0QS que -e

+arte integrante de' la
establecido:,, por el are.

reasiou r las as e.
p;i.ra. poner en tu Yl dol

creados en tos
Art. 6^ -i os Es _g d,

crean por le píese c e
del
transferencias de loe e
cidos en el artículo ant

Art. 7`- €31 L_ rnsejo

nena Público ad4Utarf

la i-tt: taiac;óo de 1rl_? c¡

el can .l lilir c r°.:. ríe: io

irnple cnt ci .

Art. S' -
Dios ,uard ; ;ag ,cñc

[31.e;

El Ser!asio i' +_'ú=";u, a ca

Artículo i ° Sustb
Civil, por e.: ste af éate'

La aer:t;.tía pú
d?l ac:o, Sri J}7;ed;

p rson s que la i>
su estad, de flm

do el proyecto de ley.: (íphruscls.)

Queda sanco l
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3 34 (AMARÁ 1 Ei)1PVIADOS DL LA NÁCION Reunión 21`" L Agci lt

a :L1cf:Cy nacionales, en 1elaci On Cois Sus resp, ctivos Art. 4° La educación tecniCS ( T°profesií)nal promueve ¡\r[. 7 La

fu oros. en las personas el aprendizaje de capacidades , conoci- medro su e- Jc}r n rr:

11. Reasignar, dentro de la competencia i ii iterial fnientOS , habilidades, destrezas , valores y actitudes re esffo_,ll:c+i :
que corresponda a ca-I, fuero, la, come tenia lacionadas con desemnpcn ,, profesionales v criterios de ui Forl Jw i l;i!
de los tribunales de pr i mera. > nst.rricia , )re"ia p -.) fesionalidad propios del contesio socio-productivo, áre< ^, .J f.::i
petición que formulen las cámaras de ap lacio- que perm i tan conocer la re s.idad apartir de la reflexion ;idad ec;uier<

les lcderCiles y nflClOrtaleS', debiendo .i 3tef .3£r Si 1cr31F1i -lea sobria l a práctica y ! : l ctpih letón sislemati-
prí31e31..

el reglamento las l ment es condlclonr. nada de la teoría, l)í e 1T 'i1 S:

a) Que la petición se formule con vote Art, 5' La educación tccnico -profe:>ional abarca, ; ió i ) aa .oca

avorable de las dos terceras partes le sus aiticul'<a e integra los diversos tipos, de lnstltuci o es y

niieli)bros; programas de educeciá is para y en el trabajo , que espe-j í li.ies,
hunal ejali,an y organ izan sus propuestas Ol^1i 1l1^a5 segun -,¡ Que l a cán'a^a peticionante sea t^ )r- rt C'o 1 3) a al

de alzada de al mergos diez tribun t es d, capacidades , conocimientos cienililcn-tecnológicos , Y la <f',uf3^aa-
primera instancia , en relación ci i Una saberes pre ) feSiou,iles . p;lrcl el C:reei'
-jurisdicción ten ilorial ; hi J(, en Ci.

T'iT"7E_CS 11
f r ^' iot C 'til i;4c) (fue Sea resu cita con el voto eo.'.: ,le de p'

las dos terceras partes de los miesnhi )s del Fines . objetivos y' propósitos (yi he,-Jrief.l3t pf

oncejo de la li7ai2r<li'atura, Art. 6' - La Ley de educación tccnico -j)roíesic13al qu e t( Li:'--3

ti) Que en nin an caso se altere la coinp, cnCla tiene 1 Oli7CT prol)1oS iOS si mi;:Jit (:S unes y f? lettv'os: l.C it 1 41(i ^' :La l

de 1o juz_tadns de primera instancia , tríblr leori p 'l,
faf Eitiuc'haral ' una ¡i^)Jli.,,.4 r1 clonal y federal, in- t !

[a
s competcncs a nsateaaaíes a,= nasa i la x^.:.. 1.

I t£^rai,jel 1gtlizada irs mica en la t€)tr_l ,iuo'1s <asls.,t«, a^ en ]z (ev que se c,slabl:, :ó. )aac,,.T rois caer
de la edLracitirl leenicoo-prol estonal;

lar tJLas dis )osicione s establecidas en el .unto II n,. ietrán quel ^' f^t C,c,scrar rne,canJSltnS iListr ai)íenlo^ y procedi- que ^ antice
Jt.aplicables las cámara-, y juigados federales y acio- nue^n.os par, el orden<_rni„nter y la educación c°
Uales con com p^ete fcia en lo penal de la educación ie Lare<? p fesional. C.' ( 3 1.

Alrt. = omunm, cese al Poder I lee-uliso Sdo l t ab o^ ^ c) Desarrollar de iolniJCl^nesp^:(:i- do d e l
Dios guarde al señor presidente, fica propia de la OJ O3c 5üin u oc ilación iboldada d;al,Jnt lod.,

y prácticas profesionali.'antes dentro del campoh,o^ .>zs^t3 C?. C ^ :^ > rtirl. tor._ma
ocupacional CIL(31 0 8' - La.

D. R !Lar •. , losi ns esl tx •s tlr
t•,i .,t^i Me.{oraryf-lalccerlasinstl.uejonesylos pw capa liad 5de tic

ramas de c'd io rol lc té c l n- u n o-pa cni eonaes i Ince 1se4 el marco de po1111 is nac:orales y estrategias
que i'e _Jri i3 3cdíiul

dn iract r federal que integren lag par<icula- ,
tecnológic y el dc,n

Bueno,› Aires, 10 de auosto de 005, r1d ides e dncc;>idaca£s juf sdic•cio3lale5;
` pt<iesE)rle.•, s<^..

Pavorecer el reconocimiento y cennidcación de defnf.^r S^riuai i' f_';^ura ele ocupaciones
saberes y capacd.adc. asa contó la 1einserci`irt con vn c. ,.f01

LEY DE EDUCACION TÉCNICO PROFESIO'MAL voluntaria la prosecución de estudios regula
res en los diferentes ni\eles y modalidades del

rJ tt;i t; i sistema educativo;
f^3-dz^ssarralcaats) ?,

Objeto, alcances Y ámbito de aplicación ti Favorecer niveles crecientes de equidad, cali- 1 ta>cl

Artículo 1° - La presente ley tiene por objeto r,- rular dad, eficiencia y efectividad (le la educación
t mico-p ot -^ianal, como elemento clave de

y ordenar la educación técnico-pic)fe,ioJial en el ai^,el , ,
St tc3 l ' J f ll1 ki s L Ia (i ss C e nlc USLOn Soc1a , ti ro oe .

medio v superior no uni eJ i aro d e l siSte•ii:i edu, 3Íivo De las fr2 r,iL. iCi;1é5
v crecimiento socio eeono ^eo d paas y susraclonat v la foriiiacrón protcsiotsal
I egiones de 1nno a. it)li tecnológica Y de pro- 1rC 1+° 1 -^ asi t í)

Ari Esta ley se aplica en toda la Nación en S i con- nioexfai del liaba; d dente: 1f-y, l i iJ'^[it t C IET ir':
junto r spei indo lo cate ios téd(russ, laa rtii£r^i,iides
regional es yalcan> andolo^mv.ics^ornsalesdecdu,. ción ;g1 ^yrticular les instituciones y los programas de ; que brindan cducacít

9 educas iónL técnic0° )rofesional ]te'L6thc .1;).
t'ncr_sua vl).,rnsaneute ^rticularLdopermanente , lo¡: v con los á mbitos nacional,1 , I

de la ciencia, la tecnniogia, la producción y el ge rl i.i ,stat ;l ^rivno torolal, la fi)nii leJOn general v la piofes1,311a1.
trabajo; uu'_ti Jsita iu y de lo

Art. Y La educación técnico p,otésional, s Cüi fas e. i iglstru Fedel1;1 Reg=Calar la articulación entre el sector iodueti-dcrc.ehó de todo habitante de 1;1 NLclan Argentrn.^ que p ;e(-n1co-^r <lésic)si;I,
v'o v° la educación tccnico-pro( sional; Fh d' .,,.c.-a al C eteel3 0 3 trave5 c T)toC soy i: UC? tiVCFS JSted

máticos y permanentes, ip PPromover y desarrollar la cultura del trabajoy ap Irisíitac, ioue

Colmo servicio educativo profesionalízante coi) t•reo- la producción para el desarrollo sustentable: de _s.,^el rice

de la formación ética., ciudadana, bulmanislten c^iera.l. .f1 Crear conciencia sobre el pleito ejercicio de los ?'t uustittc1011C1

científica, técnica y tecnológica. derechos laborales. de ver slip;

LEY DE EDUCACION TÉCNICO PROFESIO'MAL

4
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pronmción de empleo y fomento de los rnicri , mprendi - el +'atúlogo Nacional de 'fftulos y t'ertitioat:?otaes tec riotngt t •^. ug
raientos. sindicatos, ut,i^ersida^tes n,tcionalc institutos podrán ser reconocidos en !a educación fór;77a1. te habrt tac. n 1p;
nacionales de la indurina y del agro, la `e 'etarra de de tos acue dor
Ciencia y Tecno:ogia, la Comisión Nacional F, Energía ( ri i-,, i iv Cultura y] -;d.u -i
Atómica, los cnstítutos de ldn-rtación docena, 1 Cros orad- de Art.2, . FA <,^ hf r=acat?n r^fer,^rs ^r^^at?r^s
minios dei Estado con coarpt tercias en el lesarrolla acabará os os e
cima i fi o teenalogíco, tendientes a cumpl iencu ar los ob h rt 21. La, ufcrtas de echa acio:l e ruca nao esto- del cua l C ran
Jetas, rs estipulados en la presente ley. 1:1 Podes Ljecuti' o nal se estructu <aa.n ttilizandn corno referencia perfiles evaluación. tc°een
reglarnetitará los mecanistn)os adecuados pa-ni ;rtcuadrar prafi.s3oii ik en el m ti cié de Fiinilies prc•L mutes y c._;7:,cid iii s ad
las r, s.;onsabilidades enlergerates de los con'r• atas. establecidas para los distintos sectores de ataly'idad1 socio-produetiea. modal'.d..dc^ edu,

^.tt 1 s
A a'U .aa IIL rl. 22. fl u 11 Corasc ju Federal de Cultora y Lt#ucaelon ea reo 1 ewwui

aprobará para las, caraeraeacni i> de nivelmcdictvdeDe la villC'Lfl lC li)71 entre l+ s Iin rl LSC201, ' L'cÍ -f7 i1'C/S V capacidades ',ldq'
Yi dPf ,í7T 73"lnll,: t ?1%Ll

nivel superior no mis rsit,rric laraa fo'Tlación pro
f islonal, los criterios basten' y los r8t71C13'a 2,1?lins1 s G14ri estable

p [_cttlcaciort.
15. - El sector ctrpresario, previa tiro a de con- referidos a: perfil iroL sioua1, alcance de los titt^lc•., v

'tientos ete colaboración con las autoridades tiCatls as, Ceraíi :clones y' e ara ctaras eurriculare:;, en Io relativo

en horero del amago de su empresa y sa apacidid 1 la 1urnlc.ni general, .i enti ico tecnoloe;ca tc nlc i

operativa fa,oeccra la leal,za,aan de 1^ra cas edu - espectil a y practicas 11oicsi 71t<d7z antes y a las cal ggas 1ejoru ci ntl

catitas tanto en sus prel,Cos establecimiento corno ean Lora-;a,, crllerios se eoinstiturratn en el

lías estabfecirnlentos cducai;sas poniendo a di ,posición mareo de a'efi zti.lleia para los iprocesos de inomo1ociacio'i

liC las escuetas ,y de: ins docentes ,eí; J7olo;nati • 3rA5tti7lti:: de minios y certificaciones de educación té
cnico- pro-fesional y para la estructuración de ofertas foro aovas %_?e
L,;tos coas enioS Incluid r, piogl a irlas de aS'f iliz,'c,CAn o planes de r sludi_o qu e pre.end 711 para s: el ra co ni i ,n tt 9

c-oritnnua pala los docent.:.11 olacrados. Sento de validez nacional por parte del Ministerio de
L'.Juc a4 on, ( leliv.i . s 1ecnolo., a. núbg t Co Crt8

Art 11 d t -ai Cl 3 1s l,1 u : c 1s du rti v re iaeen f dt ca i t•1

en la propia en piesa, se ar'antizara la se^I I' ad de 10s As. 23 . 115 diseno, carel entres de tris ole las de - lC.:,17;ic_,,r CCiifit

loarnos y I.I itiditaali, etarecCión y élOt11 1 cargo ale educación 1c lineo-prafc ini C¡ae se correspondan col e)_41C ido „1rc 1
los docentes, por tiritarse de procesos de api ndi/_ale y :d'ofcs t?ates cuyo c lero u podido poner mi depo de . 1

l F lar 1it.i(li .i'9
no de producción a pavor de: le intereses c• i a Ttnicus raódo directo l a salud 1 ^ íurldad, las derechos o 105

anstltu_loncs te
que pudtcrati caber a las cmpies iS. En n ate' Caso los Nenes de los li anlltants > deihie' in además, atender a las

,rt311 iuL :l la p•::
egulaciones de los duSti ltas cier,ictos profeatonu es t1L'tilC,lÜ ,allnli105 sustituirán, -.01'hetran t) 1011.aian r jeluar de ^. 11

los ttabaladores de l:. erlpresa. ,>lis h .171111 Ric les 1)1011 iota 7I s vigentes cuando l ras

?sable ic. reconocidas por Estado ilaelonal, art. 3t^. fin !.

(S>']ni , 01 e 24. Los planes de estudio de los servieicts tioog ) cono i-1
]-.clec. ac Oíl la 011educativos pio^e s.on7d tacs dti 11 educación t c7ico-De M ulvrtacidr ^ri)j s;islral lo, p ofásionaf^rr ie-sional de nivel i.ied.a, tendrán una duracian miro-

Art. 1?.-La fo-mactónprofesionalCs el: junto de ira de tares (3) años o de cuatro (4) aros para aquellas uni1i Lino :° -,

acciones cuyo propósito es la formación so- laboral especialidades que lo requieran según despacho tecnico ^. - Ofertas de educa

para y en el trabajo dirigida tanto a la aidit; isición y &¡ Ir,stiluto Nacional de Edu:,acion recae Ióitic:t, coi zar estudias peit

mejora de las cualifie _i.,iones como a la recua I,ticació.n acuerdo del Consejo l'ederui de (tina y Fchtc'acióra. superior u niv crs

de los trabai'adores, y que pc'neiiie ennip<ü, -Tizar la Los planes de estudio c.onteml-,latan la articulación con su ingreso v

promoción social, profesion al y personal e' 11 la pro- dos (2) u irr_s (3) arios previo.,› de formación, egresados de ez

dtiealy dan d la e:Canalnlia Y1 5luf€1, leglOli• y local, rkrt 2', tu: dil i1G <aütal did'.'i educatiy ° r tilsd Ct 3nt1 - 1
i c se

ls eltl.1lífa;t,bi^n in c tuvo ra e 7eei,^ llza c iú u y proftl tlui 1,.nn de cs, sobre la base de os cate 1`)S básicos y pa 1i actos n ov el a.
conos cien pedagógu asinsentos y capa, idads oil los 11ty e (cs aperior_es lninimos at«biccidos en los a-liculo^ anterio,es, íor-
de la educación formal, molarán sus planes de estudio y estahíecerairi 1 a oraaali-

¡iii ÍS. La fornlac^ein plofe:>lonal ida e foreras nación curricular adecuada rara su desarrollo , lijáncto
de ingreso ) de desarrollo di fcreneiad as de os requa - la cantidad de altos y loras anuales de cada oferta de

tóenu 7-draft < orial reriorsitas aen . de:a^ : cas propios de U„ ni'^ete :^ y r los de la educac i ón de nivel ^niedio osiF

educación loimal. no Universitario y lecarga horaria total de iras olerlas de
^OCnci;t i a mifbrnn,aelcn profesional. ,.,

Art. 19. Las ofertas de iornmción pt )resional 1_cenc lor,ic i y ci
podrán contemplar la articulación con pro ''aneas de f~.o V iradu i üo :1nt
a!tabctizacio t a de temtinalidad de los nve P y cielos de cc1 11.arrieiii
comprendidos _en la escolaridad obligatoria osobli- faunos t cerril ^euc°ir^lies ^s rposobli- de
ixatoría. Art. t' tan acceder26. -Las autoridades cduca.ivasturisdicciolna-

yAtt ?O. - i 1s ^nstitu ra 1es edu. atl y y i z • col sis de les en Punción de los P arte,; de esttitiia., que- aprueben, actualizados
lairr<lcnata prof sional ceit(lneadllspo i.e."i tr0 éedc finaran l os ale,ances dt l a hab i latac' ión profesio nal co-
ral de instituciones de Educación Tí; airea-bofesicm.al irespondicnte y el Ministerio de Educación, Ciencia y - educación teen .
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de ff"u!Us y f'C;YÉEF7Cat:dOt?esa lcf'tF+^l,t_ L o : t d. _ 1 a13CF 3 C1,TnaE y ta cE3r16E a ,i 3:- C a£ í7 t 7 X11 ll

in L¡ ef:11C. Ic30n i cilla,. te n,ioll ta»á• 11r,.aftsit e2al de utaaos en el nn..t,0 f)^^Í ^ tí nral ^1 t u o v ^ t t^ it :nc?oh
lo B7 de losa 211 > <_1 u,:.1izadOs e3, ., (;1•.21»30 1?e Casal de

Ct liu 1 i dh ni<.I
><( 17(r.)' ^ ^1 1 lit 11 An. 27- F E (irl 31_, - €'F :U£2ti,1•rl d la 3"LC?Ct 'C1 C01'3ti a de 1.a(lurio a 1<lel )i de Eli]ta 7 ^ l;,tat;if1t2

1 il l l '30££< a et ?lC 11 < t Cc ;lntti f 1 ? €. ,,•i7 i n 11 t r,_' 3 >C t'11Cu d í 1Os 1 de C 1 a lili a lun corno 1 i .co dentroC Cd^t^ ;lCl,n Clnlt,t) lrlfOfisl(1-
,211 1 como del eua s 'h1 10111 3.,3 ti d t dio de +Aid { Y tl ) l1aSlE,. d ;.`^ a,•nl^a O e1 1Li t0 :0 \awoCadl e Educac i ón 11 cnoic-

o 3 ct re3nr 7 ,e7 ele : 1 d 1 ^e lilao u>.:,7n sCa de cd^ Ca i011ls^ , i ct3c G1T , li s ;^ eva l uación . £^'^^uo^2nln^nt . cert1fact.iOU de luz sabere s ^C1 ..t).li7 Cc 111,20 pt o.esC 1 al yel < tt loto\a€Io alde'l'j13105y.
"n"' St_Ct i, e:5 de tl. <71^da Ci 5 C.-1' CEEl3Cl 't Tila ^3 : CE,> Fa 1 E3 df 1Ci C "t<i3 ti::

ma,es , 2_o fomlales t.nihc iiciones y establécese el proceso de la homolo-noda .aades rd il. s h_ ., ,.
.1c1011 dt cta ` \ C *'1 Gl 1 í_ ) a utiws LC 75 ,2s, . -. ,tu.F]S;ntOD--- t ttl_SCl uc,itrrl r educ al 351 - >n 3d1 1 SU01 de (Thura V 1da('3é,l + tí - , ?_

Cil7 '. 1:.)3713 L,Tt3b113 3 l £, Y}C T 2. tlr i 2
tc ni 15 el ,,, nivel 7 eaii a a.u on'1 certilicacÍón de los saberes 1sc d _u ,y Eje

iti d d1 d d ljj,^.ral3e ,xe 1 > :,3411(7 1 lts 's ,,e -Ostoda 7 a ft °i n lCi,i1 pro apaf ad uh s adtt.l.ida > ^, £nl 3u4 l<. ,.oil fc ,i ' <
ti k ; <. egresados a la f,rlnacióón y al re onneim. r_?o,anle u os Irnil n os »lora establecidos por el s unsel poder .l d Cu tvta

] iodo el ter£1til. K nací E21 _ ! u51. du :,, Ce:'.It 7i k ant cd» los titule•^; ^• 1-d t .3»aciOri.
c a,r7CUI3 134x;: 1111 v^ 11 l f, de al£tlTd t t3 it ní :

en lo a,latEro ^
I tI1leo tC ,[a,l(3ri7»c . , J i't,1.hi 3V b j ctini los dil renos ár' „Zt,S ilíot. tUCU n-.leS `

técnica
5 clrs de CertincaCiú1 yf ài £3üi.Ul 1dir;ntt y ¿a l iS c3r^iss a^vIejel^ • a ea?sttiini^a de la calic^ad de 1,3 edFesaiaiRea los ,tt511111,s ni '.

1C t ^'s tát~22iÉ°dD -139'f3 í', 3tDB3:3 € Cle la E 11IC,3S 00 ú:Cl"1iC0 pCOiesIoiluO^- St C Cti.1517L.17 ^1n3 f £1 el,
'rCDOC! i1s de il,110 0?;C:cICD27 =J Propiciar 1,1 artic ulación entre lo dí.^.tlnl:?S

de r l;bl, ,ylt i2 leen co- ro- < 1 - 0> arrita r 01ctIa de la edFlcacin77 tticl ico-p
1 Hala dt^ CF1CCta9 OL13,aL26'as 1,,..^f:9si t3a1:

F: i,i,^ L>'c)f E7t tf5 7 -t?l'StJ.Sa- E11 t1 p ar "?, ! l uCO 3nc^i- d zT ,Bu 13 nef :1 c ion ^,' e dt.s 11 Ei'.lo de pra^^ l i 3`,
P w 17aYtC del 1111 >te110 de r"att a?, F.T _ 1 i2t51' 'k 1'.dl -30101 (a ilC1 1 y 10- fedcralt s para c f01rt,3lce.11.0nt' ti' mejora de _as
t r a : ;a. '10101 1 coma» -tul"1 en e: C onsio Eedura: de u 1i;.UYa y (13st3tue J.F»r de educación tt;l;rtit.:l ,,7',te„>:(?F 2a:..

7 f 1 i 115, df 1 is Oiet as d, Fd ca F 1 ple 2 el 3 í,37dc Yo aTZ3 arde le de
ii sler30 d C dt:caeióii , lat t44c y. <.'. ,1inque SC CtiIle; n:,v,ri s,, ,.,._., l nuac10l coninua0ue U Se:_u eo resuli,3flt3 .i . li.3l fs,Y2t'. ' 1

_ .^. "•,.•• - - ,.tUdL ad poner el '1e;^Ct de C.at llCaüf? Para todas i Ctij.ccl(U'tde.S que dct F£iE ü3"i t-noog < a .1 7 es del 1 -o st. ts r iona l de íducaí i`

lid 10S fue» tos l`'c lo 1.,l t. 1.012 de 1 t-il1 11105 il1" .,f.1 c 05 y s -c 1.OJO ic n t' ?Ya l}at t.11 u 11 1tlriyo 0010rlal. C,.10r, iu 1Gt c rr, d„ l.£s
p Na cargo la ad3. loro:: r< srn de R S[I 1 1 F me"11 deli adein c 15 3 institu c iones de loe -C.1 lc. 014 ten1 O tules 01 Jd l. . {t5X e 7 a

ron:Tle4^i£1 la E):,, i1e3L i<£ So al, .dl._^ai.t^ 3 prrull£E;tiva 1Stitucio nes de Educación, Can ,-I lulo i, ai, delprafcsionacs
"do' ,ocY!C.sr ,.. C1..3 dichas t^nstliacaOt Cs. ta C ct r 1'vaC. t 1 de Títulos C3^3t`F 14 i11.c° y deli

^ 1ií3 1:75 de _ r n^St:_ t) dE: l f)3. i0 C +>2CE_3.f .lC Elt.3 _Ce , j^ L (:2 t7:E:,,31;t3oes.
dad 0 t.,.iC_l'na1. lI, 31 1:1 yl£n75ie (t) de Edl cación, C iencía lf:c}

1 . t A de los s%Y>'iciOS -2010u11 co lCr tal t en c.. 1.011,1-jri Fcdcta, de t,ul Ltl 'V 3-<ti<3ti'
de la educación t ella»,- Educa Ovil la 1*r1 len 3 2013 de tnotl iiid 3c€ s para que: r

^_jter`%(: ;±1f7
.011 1,111121 Clt3raC1,n 31ita73• los pro lesie?.aies de ii CCI supefiot u7.r ^C.:Jtario o no

lCF 15'fY3 ,'cC7eYíi [' _1rYJlca.di l(i2^5 d¿
-

f11 t7i, 0-f^'^:^JiiS'lCtl;.Qi(1) ofO5 para aquellas unive.s_1..7 i,, erresddo: cOc,amp:s a?il;s a 3,diteren:es
2 su - titn de.spachno'cama, ofertas de cdo C1C:n2 ^ ^r irla,- r,lcsi„^ . puedan reali- ,x.1-3.. 31 FI Ct{iS4r0 Federal de 1)Stituci,zles de ed 1

iC nln l t. UO ióp7C:3, cm mar estudios pe .,OglroS en TrimeUmesde educación

77 Ci7 3 v E caciñu, super or un 1'Cts tal la o no a171vc it lr a-que cahllquen d tns3 `l U2Oi`Ees 11.2. puedrn eri32£:ir tl1ulos ('eil lPeael( iI `s

tl w 2 ta T7rt7Cuia01011 Co,) su ingreso en la culTerd docente ?h los le fd:l:aciol1 4:,i.nleo-prt)tesio ?1. 1'sta£ iF.;1 "adCD por

d_ Tf,rtlnaclnt2. egresados de carteras (111310,-121, fesí nalcs de nivel £n lltudli lees de educacion técnico-Profesional que

dU.Catlvf£',1ll3"ISd7GClf1l1c3- aled7.CD (lile Se d^sel1J,ene£1 en .1c„3ac1009s del mismo n('E3r12,) e 1,35 ;o isi 7C'f..2ÁtCb, CC:11101"•E10 3 !,l £'CC`,Ei1 01(121

)5 17asii:os y parónletros nivel, rea 1?ara a.,tualiz .,2Ct2 Icen!»0-cíefltlflC:1 y fliínia- ;. :7211er1Eá73"ia t'f)1TespCkldF<,ni.e. 1 a inl<D£l11.a,_:Fn ile esie

1 12c aií1s lYi1C,1'it7;"C [,2•- 1300 01 daga T;C£l, 111i cab liquen su contrado-,7 ;nL`.:. ty1,',1F'OpefYltii ?. t) dt.;`*t^^Su0C3I t11..;ttÍic;ar y liel':1."'1 o3 3

C ;3btccelaíl la oi -!1.121- lie's de ir:eJo3a que se apliquen cou prioridad a aquellas

su desa770110. 1[lancli) C, d '1 TU[.C3 ll. .s uel 3s que denlanderl (371 r£3E3y'C^I' CSIII ;2'tO de ret o27s0'uC.

ale, de cada oferta de
Del c li,1v5Lr;Pe ito > y de a:Ttl lt), .ij a aquellas c l.ta ione:>

e liii Ci n1Cd7CP O superior le se puedan ,'lesparas como centros de lv erenC£a en su

1 1 1 10ta7 de ;as <)terlas de =1.74. 3 1 - E l )1•lli'osccrm de Edueaeion, C'deiiC3a ,peda iducl i+:-+.•ri:L. c_; )' D.a) alcalizar en todas ¡as i77stitilCt,-.

TecnC.l 7 ' -a, a cates de.lnsuiuto .i^dclolnal de Educación i:'s F.Ttt:orporati£ S los C,rite11,5 v de calidad de l;.
1eC7;C30t le1l yr CY)12 lif£2 'tau_^ fiClí<F3jui sdieciona, en 1,rtna ducacinal^C.nieo-1s1',tc^si,lla! acord ados por el Consejo

. grado :t , contintt : y, estab le, asegurara ni veles adecuados eder'al de Cultura y Educación.
,(110111'1 de eq_llp:3Yn1CUl0 para ladee&, l.ao atorios. en iorr10s <hrt. .35. - €'1 Ministerio de 1 dU'3C,1t)22, Cienci a y

Ytu lee de aprendizaj e u atro de modo que pernil- i r enoloi £ 3 a t avés de l fnst.itut Nacional de :duca-
ac9t[V;3s

rtl£ISdicCl,na- th.2 ;acceder a .».beles C. C.2ti1£C..3 3.ecn;C0-teCÜ, ,t iCOI, a( iL1 t^,Cn,1R•^ ^ )' con 11art1Ld 33•.,,3n 11tn3St:FC.;1,Yiaa,

sludi o que al?ruebeii, actea zados y relevantes v desarrollar las prácticas T11lcmen3.,.i2 para lag tisl.ti.üt3G:2eS 71341 i 101Idas al

1aco,11 proü sio tal co- lirfFlC;`S30E'3a1E^,TT7t^3 o f .1 iGa; b'a5 t las iflS£TtudlOnes de Cf{3`i a 1 Pede-,al ¿ l e 137stt3)dcit. tndS de educa:d'^tn lecnicCD-
id1éC,,]CiOn1, Cieneja - educación téf;11 ,-pr,fes'ttflal. ,^ tites;Oral7ra;C u3n1a5 dt, terta'1CCiinlellt, institucional,
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los cuates contemplaran aspectos redti 'osa fo• nación necesidades pe da°ogtc 1, NYlrtlcutares de estos jós e F 1 Adi)r1 8i" €o

docente eontinui, ,i:,istencia tc calca y f.nancie nes. Asimismo, se C1 CUL1ra una línea de acción para ell:il'cs, e.

promover la incorporacién de nnujeres como alumnas eione rela
Cr1Y[TuL(1 V en la educación iecoi.c0-r3 ra^tes ,t,ai en sil dfistiritas i' e l.o`. y ri;!

C .,^íloan :^ crcioa l de Títulos r C'^r tr/icac r- lrs modalidades, impulsando caillp aiíls de comunicación, y a 'i ^ íaren

f Saanciando adec 1a•cio Ve s edil cnis y re u ando las t^^ Mm j k" los
Art. 3b El t at 11c o Naciona de l atinos y (, .taúca- a laptacmnes cur orares e,uie i rite.^, y toda otra ha-,a pos ri_i

unes otl7•aniua do cii función de las ibniilias e, )erhle:, acción que se consider necesaria para la expansión de que ¡re rc
profesionales adoptados para la dchiuc ion de i i ofertas lasoportan e ndes edUCad_^ _is de las mujeres en relación fide , f,.13,d+-1i
formativas según el artículo 22 de la presente. Cs t nómi` con la educación t cn1co proiesti 7"axil. t_ y . i arái
nrexdusva excluyenicdelosttulesy.ioccrtif,' iciones ti'1l ~-t

ofesion,les y sus propuestas curriculares rn lea) ti a t t.ti cp que, P no a ii ac i's!
con las especificaciones reguladas por la pro: n te ley Del gobierno y" administración de la educación c,rrr ^< ióil l
para la educación técnico-pro1bsional. Sus pr ntsit os técnico-profesional di Acordar lo
son eeltar la duplicación de titulaciones y CCii. i. CiO-

nes referidas a un mismo perfil profesional, y e ar que Fondo nai
Pi^iotia:

11113 inl iii tltiil iei111 0 i- I[1([e;B i it posea-1 de tlrol.. r^ L)lb'Z)Oit iCi i r^t'oil at[.? I1i i.>drec..r
eurrael lis s diversos que no Caü1'*aan "m los. i e dos
io ni'lo de homulogacion, establecidos por el Cnisejo Art. 91. l^l gobierno e a{irt,r,"1 >taación de `. i uac<reati1 1
Federal de Cultura e Educación ticm. prof. sionai es una responsabilidad cnnca snenie s

Art. 37. Fi ltinlsterio de Fdduc e"L t . MC .0 = concertada del Poder Ejec ltirei nacional, (le os Poderes DE j-1' ,;1í

hccnatoa l^i, a, traves del lnstítr tu vaeioilal cii.- ]duce F;ecutivos de la
r rovuieia r del Gobierno de la Ciudad

yutónorr i de Buenos, Airc r _i orden a los puncit roer de
ción Tc:remó,>ie ^ .ir2ul rz, i.l 7ui ta]c]no c al ilo; +'o tiCe Al t 41 - L u iiui

t' unidad ta te.l U. l i] d,:lnrlca ttl^ í( iort, aFi l<^no irl a iltau<É. I<Y- -k.1t Cal tal "K7iitn;i
como un servicio p nl' mente de I :.a- >)at y federa ./,ei4ln parttClr ietsin r~ d, Int. isectc 1 1- u I staff):+: -Cr
de sobre y títulos e sus ce i Cespta j Cites
oremos lsda d, artaculacion e _niiOv di ion y ,(.creadd otpa.rtirar

torniatt';as.
p ol siona

Cepii ioIi
n unca d

D ú, i t fI/O 0/ f'S Úf i t.t'i 0 ! (1 I t' ;t[I'tti'L/Cl 1/ d Col 5 t
11010010, =CU I O i?I,Ci0 i'CC'-3'tijt' aCIOfü ¡

- - ! iQ•7(CrQ n ^r2t'72^)lt0_ , , Fij i.de^l^ ar :^

Art 38. Los tltulOs de técntcolmrmcdios'1 :enícos ,1rt.42. F] bl,t.íste io de Educacióin. r.iencia y Tee- unsejnsP

super'lores ticr nirrsuarios y ,.a: ccrti(icac'.u nes de rk(lic?niá, deberá 6:aa(11ccet Cori el aec'erdo del Consejo educación.
f1emraetcm profesional podrán ser honioloitad' s en el federal de Cultura y Edt cacitíri: de particip,

orden n u tonal a p l .r de les, Matos y c :l nos de de ]a h e1tC0- cm t co,"z
f/, r a n+.)rrn ta fia ?" Leral e Juc t,ltfili o río n , ictón old^dt^ y definidos por cl nnsejo M ación

^infesloiFederal de Educactor cual=_s che an ldentrodeinui code.la-atesorareley,
C;ultit lo. l - i Pn Cti) ú

lfntcillpl' aspecioti clci-i•,.Io? , a: j>ert-l proie roma con l consenso y la ;Doro -.pació 1 de los actores
soca les. n °lltul itrayectorias loa it,t1aE n^l 1tosd•

El
1 ^etu nisuerio de Educación, ;ociei Ii las c ;r ver lo'> e parámetros de calidad l1 tc.a

Srl 39. y i k. utuCrorl
`os cura( se onelltiran las instituciones que

Teerlcan sli, a tia ^s dei instinto Nacional das Educa- e c los roca
il iegren el Recita,, fcdo a] de Iris:^tuciones de

:,ion Tecn(Ylóg.ica e con pat[iejacAn juiiscPC3onal, e e[iucle

^arsultta 1 a el de s arrollo de los nl 1 COS y el
Pr" u so de Lducacrun Fécni o Pio a ion^l;

C i La nónrnad de titu1os ectueo íledlos técnicos
ol el ur

a t i yhoinOla) léiorl para los (ltlir3ntL tÉ11llUS t1f.a-
Superiores s de eelirtit ac unes de M ación su anremoJ

p ole sioi le, +iones para set aptaha~ por el bmdo
Federa! de Ctrltti j' Edueacióil. ploteaonai que n,te moran el Cai'it 1.=,0 ]y ac tonal

de lindos y Certiftcacsonce:

Cmtrrn_ct VI] ría Los criterios y estaridares para la homologa- Del Ittsti ur.^

coón de tos titulo ccilictl5 -medios y tetnicos Art, - f_^ tia1^e la i zzauadcrc^ de oj'o htrrrcíc ,lr^s superiores y de ce1 Mic=a .orles de formación Educación. Cíanc
Art. 4u. El Ministerio de l cap :aion, +.. rucia y profesional: de Cd1 tu o Tee

3'ecnolh=ia in-plen.e:ntal"á acciones especifi is para el Los niv'.lcs de cualificación ir errados en es .,eme respen ,.i?li d
garantizar ec acceso, peiroanene a crac pie miento articulo 27,
de los trayectos fon t: teos en ],i edue c:ur1 cívico t €Jetcrrllrr,
profesa ,n 1, para los jóvenes en siluación de iobreaa t.^ Y111ii t^ lIl t_ ultima }

atxic;tltclo con dr,icultade5 de aprendizaje. Dichas • io,les Del Cctt;s'F,ra) Federal cíe f't.rlherrz i• 1 rtarcrat uní p
incluirán como ro tinto los sicorentes, come, 11 ntC- e opera,
i) materiales o becas específicas pata s.olc t inc los Art. -13. -El ('oiisejo Federal de Cultura y Edtaoación ...orates

gasto„ adicioilalcs efe cs clar-iclld p=i esta pl' rlacúin, btendr 1 las siguientes tlOles y responsabilidades: km recur'

en lo que respecta a insumos. £alnn)cnlac'i.on y u alados: al Acordar los, procedimientos para la creación, :dueació
tii süsterras de tutorías y apo)/os docentes c.,-rociase modificación y%o aCtua].Za.Ctr^ir de ofertas de dl toni10

para nivelar saberes, preparar exámenes y ata ider las educación técnico profesional, artlcato '.
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clci l",1"CS de esLu jf%ve- hJ Acordar tO 1(Y?ilí S+ t<3, struc:1ira`; cura- P moveí, la C'alidcil ile la educación éctiicC!-

t u 1(! de 8céi7C77 para cu11es, e alcance de los ti, i!?9 y 'en;flca- pro [*es 4rlai tl r3 ase-u a1 t13 etlui<iad la

it7l8ieS cO:T?+) :.11tí77inaS ciirnc. "Clal^:C c la tt1-tlaclC'r71 de 1.ecnicos adecilacinn 1.1e ..la:ie,l.e de la oterw t,du:;:átlva
`+ ate l' t; 11 su dtstlnkaS C?, 1_, pC c y - 1 L^ tni3f31.ed^11S ^' 1i4 nS 6Ei1 E_prL., nC! tln7. -er,l:alzas ia,` 1 f '3Z (e1 ^ S..: aE ^ y pr^.Xl:3ct3y'a 3 Y

gdn11S (1( Comun¡cae¡011, v a i%ré7a 1011 rni^ Utr Z ; le 'ta Ci) ^. 413'13Cn3It C1 y pU ^^e,Qi?íi

01 [^1;11Ua<E. Ic15 C:1,t.,1 )^ pa U3."7ett'aS (le f'Fi1S_t?3d dri acuerdo L 1 las p 3 1ias establecida pat.
?RKlierltu>, y íodít Otra + .o Federal de Ctdl tilra1•iac. a los r u lc se orleataY lY as iY^ 1 7c ^snes el y Edttcac_Étr.

tia ¡1,1Y23 la e^,t32Zi15701í de que Ylt ;cal tl dc^;7St(n1^.deC 33 i, .1.,>Cil..,iltE'ie5 liw^<il F<^iA E"1í lE ErE37vFC71 t:Jh YiCaS6:68rtils. p¿n"{133

las r11;_jerS en relación de Ec?F:^uclí, , 1 ccriicn-PYCf.^sta 1<tl y lo- ente- evaluación d..a ca', dad de las of Ytas de FTP
,En7Yal. .

rnos y ar:-í)t.^^t_ros islra la hccrnnlo^aaeE:)rí de los e nti;l•y'er31r en la evalueeiñrí;
titula,: técni _C s medios y téc ticos su 3eri: res i Llevar a cabo i cele iaE77ten10 ssste 1d 1/ación

i, al de [;a educación
no F tve si^ trtns y de lag ccrti€leaci,,nc s de de las 1mi1:1s prafe^ ul d°s los perfiles pro-

icinal formaCt1111 prnri°, t)ral; Cesicnates y participar y asesoraí en el diseño

1; Acordar lo E). ecu 7t 1 ntos de ge tión del ctí7r í i r de ;as olerta:, de

Fondo Nacional para l.3 T.:Iueacti3il l t; (icé)- ! Í' icuiaren el .311 hito de sil pe i Yienc'ie acc unes

'+t!'C1G • Pra'. _ional y Ios p2T1'ú,metros para la distribución de C ? ^-.c_ti c `rn docente:

urisdí ..)rr L I yes, n lid tdrr 7 _í el Regi ro í• ederal de
EadC (t)T7 de :d7 'yluc$t'la)rt t e '

Íii tultu N1. e(1t> d r i.. c,101 , f. 1 -Ca I t tesum 1,

Tr i7Cfad Cri1?'1;.1:"eiiti7 y 4^[1PiTt i ii 11 1 !. .t,i!ugo de TitaI. te ^.:;rtlf;CaC:1C7-
I ! d ^nd f CS (,+tü erCs o •i: ^' i ' tIe,> y 1...b'ar r cabo el oc Cé%í3 d.. 1ZtríiiOft ' 3i,;. ??Z
t +^11ct,to rL la tJ., wti.. r,'ut, ^.^u^fes rurlsdi..cí+ r. _es p

Citd<3 1e7tF! 5yre i1cat^(fi s;
jet! a los pirucr,ius de A7-i-14. Us auto idades a d e onalestenndru:tn las

1 e: 1 -gillien ríe la -9-1.3 17 del.13tan^7;r313iu7Cdi..,ío- r \dint;t1ar`' ;•:eu en s -f^1 ! 7t.^E3c,S )TE:.d.,^lidhílt,S:
CCl Jd- E l CTL'd t.. E1sc-,71.

nh;7"Secka. ta-! Ir,1,la;. sao Esta?1.c.er ., nr^3ri,^ iYOrnYa".va y pl2incficar,
Or^af33Gar j' adE31G315tF'ai° la educación tGí;711i;1)` (`n3'i"rlSi 'i

profésint1al en las respe ovas ;urisdse ia11C6, en ;) 1 t.J^1^C1ic Nacional (1£. Fc^.ii'c2C. ^í1;,, f i'altat +^
S'3 .:fi }/ac )S Ctide 7C i cnda n?U^ u_nnn1 r F' -(1`lIracliJlL, -

_1 ^r';ü?;fíe %?(i72

(¡ ,el 1 _is .fo t c °.a ítl de Cultura F.d 3c a alr;
1

V¡ Generar los ,3iecani 1i.)6 ;'',Yi_l la eteacl1G de r - c -u

Irti yTec- C.t)rise7n,pr,le7nta7i;s, e;ion3 e o 1i a^^ 1e Art. ib. --Crease e, c once n Nacional ded "_l r o C+.1 C arZSCJo educado Y, u-c 1 o s n CdacCloí3 COMO Tral1 cj ,^ Frt,1 1icióa tin^yre i del c 1Se ) L¡í ,10-
18 h,3ricipRCD 1 cn t i ICvti ii td.í,i¿in del _.e palla- 011 de educar u

n - Tu `ano coi-no orizanO co Isil:it4c y
e lttt :3ti H)11 t1Jen o_ cas 1

C.IGi1ales vLl ;'LliltCiia de l1Tfi17etf atea en laS ns e ta:S ci)c1tEt1Y1:'S C. te prevé la

e) di la pre`e11?e 1fa, eth.. - icrOtc t + 32111)-pr+)léJ>1(111l; t)YSeE'r ley
cuya 1l.LZ 7dS d es 3s.Sé?;61• al Íi iniStro de

éc1011 (1C 4Oc tlelOra e) Pa ¡^..F: Crl a deteri'E. ^YaC14tí de las I i`^er`.it417c5r 4(tlucac lc)n, Cit,ncia v Tcen;7l0aií es1 todos los !IS73cew;,
eic .ihfilTF^C,rtto, 13Zal,l ici,"iliCtZ1.Ci de 8({177131)5, TClatl'r^,, al desarrolIn y fOriaiec 111entu de la edueactOil

de calidad hacia insl ?nos de c)ttel ción lesa < Ilo de p1 v e-los t8"1711 pmí si 7131.1 7 Instinto ion 3l de t C1:3i 3clt)31

1 3be ittlc iooe5 Citne o 1itacio[ ]1 les pac d el api,,3ve! 17...1iCVto integral "let,•1oI fi,í31e1 :4lmtst,,rlt1 de.1 ^1.7C'?,.eso". i s;res y let;-
i1e ln i itüC1a08S dC ? 1;e los ret;3treo - e,1,113daii para, l e í??Ck13: (30111 :i nolO lert u a la sede aria i. e tcnei t , del (ZIe se e111dv

tlal; de educaron t 1:7YECo- i)rt:,C8s7c%n'al, financiadas a7T<E321.':ili7.
7TTCd ros y técnicos co77 el f0o3do esta blec1.iln por la prese nte ley eri

r'üncil rie':
11c:, (le tn)'r7iaC7opZ su artiCLfly; 52.

3t1^,) ru aeio1131 Al.r17. Las; fi,llciones del ^'an e cc Nacional de
'' €?di;; r1 171;,'€'Erdlajo, Produs.eion;.on

Ira 13 1í075i0102a- Del f"i 113 e,!IJ .^v fl[ d( 1(.,'!' Ct'^ .^ C, í'íd1 1» 1 °t?;' h ccO i Qr clic y i "i iuccYS )^ c ir tianaY la colaboni ció v con, liar las intere-

145 téc, 101 n1at;10i1 ierl -t5. E i c ano 8St3 es 1 an'b l.c l41 NI %171 el el .) de ^5 dti los scct03. c, pi'üduut actores soeia:eS

Educación. Ciencia y Tecl.rclogia al instituto Nacional .:la maic la de c duca^ i ,711ec1,7c c 1,7ai, sí nal;
i rr,lc7 ,das en el (le í dí le 031 l ecrci,l pica para .:n1Et l.3 con las sigui:)7- ¿' Promover la vnY.,tz!ai)7_Di de la educaCa,í11-t1'c.-

tes respansa lidades y is.cic:lea: ruca-prafes:ioria! con el mundo laboral a través

l [^ct it77ir7ar y prropolne ( Consejo Federal ¿le de las entit ades que cada miembro ; pleserlul;
3ravincidl.es

t c3tura y fd,_1Cacíun ;as inver iones en egai- 1s1 cciTlo la cricaciotl de consejos
príOCli1CC14Yi;331 t7u 3riS ti3rt0$ +_le educación, ti t a3o y

t i ItEi erani18TEia1121E)?7ti 'o d8 ei1 ^ ..p 1( i[Cl1c f^Jf7

de operación desai Talti) de proyectos t 1111- c.i l'tO 7unier o 7entacIonnes parra la ene ^cion y
GCI y p,diceaeien eEunales para e_ a ).a-t+^c'Yla3.,.mio integral de .3plic l,:ioon ele ha-cales de tTrlcfnelarote-1 o pflr1

71sa1)ilidade 11)s recurSC:.s Yet:1hidos rara las institlIciones de 1 d CsaETollo de la educación técnico-prof sio-

tira la creaci né, educacioniéeniC(F -profesiorcal. financiadas coi)
nl de ol erlas de 4 44 el fondo establecido por la j. € serite le y en s u rl) Asesorar en los procesos (le 3nt^^rl tesa7] rela<;_

artteuia 52: X231 de la e lucacioti tecnlco-proieslona¡, en el
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Mercosur u otros acuerdos regionales o bloq^^es monto anual que no podre ser inferior 1 1 0,2"ó del total
regionales que se constituyan, tanto multil.,£ de los ingresos corrientes previstos en el presupuesto
ralos como bilaterales. anual consolidado para el sectorpáblico nacional, que

se computaran en forma adicional a los recursos que elio te<?t'a('i(172
R4 misterio de Edumaión, (lenela V" fcenoloetu tiene

Art. 48. - El Conseto Nacional de Educaci' n, asignados a estros programas de rrnseraón en escuelas.

Trabajo y Produce ión estará integrado por per, - Este fondo podrá incorporar apartes de personas tísicas
realidades de destacada y reconocida actuación mn y:jurldicas, asa congo de otras fuentes de fnanciarniento
temas de educación técnico-profesional, produce; „1 de origen nacional o int£iriaciorla1.
y empleo, y en su conlormnacicnnhabrárepresentar s Art. 53. Los parámetros para la distribución entre
del Estado, del Consejo Federal de Cultura y t-d t- pro necias y los procedimientos de gestión del Fondo
catión, de las cámaras empresariales en para cw ir Nacional para la Educación Técnico-Profesional se
de la pequeña y mediarla empresa-, de las oreanb r.. acordarán en el Consejo Federal de Cultura y Educa-
ciones de los trabajadores, incluidas las entidad ,s ción. L.os recursos se aplicaran a equipamiento, mante-
gremiales docente;, _las entidades pmfesionaleo le ninliento de equipos, insumos de operación, desmeoll o
técnicos, e' de entidades empleadoras que brínel.rl de proyectos institucionales para el aprovetllamitnto
educación técnico-profesional de gestión privar-,, irme Eral de los recursos recibidos.
Laos miembros serán designados por el ministro l le Art, 54 -- Reconócese en el ;ía"nbito del [4linisterio de
E:;ducacion Cieneia y Tecnología, 11 prapu: sta de r os Educación. Ciencia y Tecnología al instituto Nacional
sectores mencionados, desempeñarán sus f.-agrie de Educación Tecnológica congo íer_ ano de aplicación
ad honorent y por tiempos limitados. de la ley 22.317 y niodificator ras.

C APirU r o l rr c l_ e v ll

L'oo 1;7Úh Cede ras dí L'ü U.ca,4C112 Aorinos ii'a isrtorius 1- t o`DSpL ioc'ntai-sea-

T(anic'c-P: tift+.ricttfa!
As. 55. Fi Mtnrsterio de l dücación, Ciencia y

Art. 49. -Créase la Comisión FFetieral de Fducac -w Tecnología concertará con el Conseio Federal de Cul--

lecnrc'o--Prol sional con el propósito de gerantrZ3r S tara y Educación, un pros-ed mento de. transicaún para

cartearlos de ccnnsult técnica. para la formulación ; t resguardar los derechos de los estudiantes de las institu-

S ` tli.,.ienio de los programas federales or rentad OS c'onCs de educación ittnteo pi-ofesionat. hasta tanto se

a la aplicación de la presente ley, en el marco de o competen tos procesos de in= reso al Registro Federal

acuerdos del C.o_lscjo Federal de Cultura y Fducaci 1, de instituciones de Educa ción lecnico-Profestonal y

El InstitutoNationalde Educación %enológicacjere t2 de construcción del Catálogo Nacional de Titulas y

la coordinación de la misma Para el seguimiento Certificaciones.

proceso, resultados e impacto de la implementación de As. 56. invitase e las pro\ anegas y a la Ciudad

la presente les, la conusion federal articulara: ij coi, É Autónoma tic Buenos Aires a adecuar su legislación

organismo con coml;£1:£ncie en inlhrns,ieión educar, a educativa, en consonancia con le presente kv.

los procedimientos para captar datos cspecificos de 1 us art. 51. Comuníquese al Poder Ejecutivo,
instituciones educativas : ira ora el INI3E t', los pro i Dros guarde al señor preside ate.
dimie r tos para captarn tnfom ici ne a tases de la FI' 1
sobre la inserción ocupacional según modalidad =.e l twartr,,tl O. Cvsi-ss a
estudios cursados. Eduardo D. TioiicrT'ro

Art. 51 E<,tu comisión estará tnt£grade por s Soterrar . rae 1:, C. ate DD.

representantes de las provincias y del Gobierno de a
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, designados p ir 2. l^I.SC)LiJ{_ IONES'
las máxinas autoridades jurisdiccionales respectis, s.
siendo sus funciones ad honóreri.

Agosto í t de 2 005

nl-ac or ;-i:1'aiatl e 1' Jure',""i

obligatoria tn .f?, 1',a ui

£Yt£ eS.eiil „ l s 3 ano`.

tunal polir'r <i 1

Astn'•.f:4mc'.. 3 railitfesl.

miento de t:idas la<. nctt

:Meneo de cst:;s gros ,

Dada ,.n le ``,a la da
Lados tic lar N .:arma eri 1
de dos n-ii1 cinico.

D cl , ar , ^e: ameré

Tornad :s (Slicti asierra:'

5' ll áIr r s^ar i^ts ricino"

noma de Buenos Ni=:-,

Dada en la gala de
radas de Er - e án, en
de dos mil cinco.

La E.CHfl' i"G L' %^i ' ttLt(

1 kccltirar de nioto t

y, llcula Sed, áe t 'G iZ

,4 reo tic rn£nt: lst ^vue

del M a.

Dada en t.i Sa la ice
tactos de la NatAn en
de dos mí cinco.

11 rIJUC11.'1 La t^dma;"ft (le r11J?:ftadm15' da la waí'?(n

F inazi►eiamiezattk KESid 1 v'i- :

Bit 51. Es resf,onsab.l¡dad indelci able del [sit io Expresar su bencpl acilo por les atetas propuestas rt^ar..ar^ c1 >? i.,#n
por el Poder [j eeub o en el ámbito educativo ara losasegurar ci acceso tonal de

los calidad.
tad. la is ainvuna e

cmióna!, u n Obtetivos de Desarrollo del Milenio presentadas enejem témko-profé donzl

La

la educación teetaieo t rofesion i se attndetá con oetubre de 2003, que postulara el logro para toda la po- Declarar de ittri e

recursos (tire determinen los proa uesimis _tttion: i,1 1 h l^n e'i^.Lr1J. niÍ }SÚ
laprc)V111 1dli.C v de la Ciudad Au Qreoina de Buenos t ., Bajío tC ap ar ato s itublísiii e W is b alpe ate 1 is resulll rl$eti td1 • t r'- 1 ^rrs:

según sonda. etolec-s s u dorada (rn1 la Heno ab c <-lm ira :l uno de loe
corres1 pcidos de andenes m~ st dos 1 Pealan E ec a-.o conitonine ec trua tc M o eta la ele

Art. 51 Clase £1 Fondo Nacional pwa la Edu' i al artículo 204 del reglamente puede use ti la publicación delegación de C Anua
ción Técnico Proresion7al que será financiado con ' ti Gat_rta Leg+siaii,a. Santa junta_1-e111ee eo.11

cscarlato.dip
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